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INTRODUCCION 

La gran importancia que el sector agropecuario 
tiene para la economía nacional; deriva no solo del hecho 
de qm: en CJ y ele l'~l vive la mayor parte de nuestra po-
blación y l'll c·rn1sc1..·ucnci::i el mayor potencial ele fuerza -
de trabajo, sino urnüiiC"n de su influencia en otros sccto -
res c·conúmicos nacionales y para que c~stos puedan clcsa
rrollarsc normalmente· dchcrnl)s cuidar el buen desenvol
vimiento Lll: nucstn1 agro. 

La <.:xtracción de los productos del campo y su
industrialización, siempre cstan1n relacionados en el desa 
rrollo ccon<m1ico y social, base indispensable del progre
so del país. 

El incremento ele la proclucti vi dad ga naciera en -
M~xico, actualmente es suficiente para cubrir la dcman -
da interna y externa. no obstante es bajo, si pensamos -
que nuestro crecimiento dcmogn.1.fico se encuentra en los
rrn1s altos del mundo. 

! lacemos notar al través de este trabajo la gran 
imponancia que para MC~xico tiene la ganadcrfo, recalcan 
do a base de cstadfsticas, que por su configuraci6n topo-: 
gráfica, es esencialmente ganadero. Posteriormente pre
sentamos a manera de síntesis el funcionamiento, alcance 
y limitaciones de la Confederación Nacional Ganadera. 
Tcxlo esto nos lleva a estimar que la forma de atraer in
versión privada hacia la ganadería, es propiciando la for 
mación de entes sociales ccon6micamcnte solventes, lo -: 
cual redundaría en la pnxlucción, al obtener mayor cali -
dad y cantidad; incrementando también la alfucncia de pro 
fesionistas hacia el campo, con la consecuente tecnifica.::: 
ción de óste. 
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Al terminar el arduo trabajo de investigación -
llevado a cabo, y haber plasmado sus resultados; plantea 
do los problemas a resolver y haber sometido esos pro...": 
mas a profundo l:studio y 11ll'ditación para pn~scnta r el 
optimismo proyecto de organizaci<>n que para nuestro sis
tema ganad en) se pretende, corno bn se de una era ele 
indisL:Lltiblc progreso ccunómicu-pccuario del país, encon
tramos la sorpresiv~1 intcrfrrcncia de políticas internas y 
extranjeras que, por cn(~sima vez, introducen la inscgur!:_ 
dad en el agro mexicano. 

L;1 no muy bien definida políticü Cubcrnamcntal, 
aunada a la tmtuosa actitud de líderes y autoridades me
nores, han propicíaclu las hwacioncs de pcqucfias propic -
dadcs dcdkadas a la ganadería en nuestro campo, prctcn 
diendo terminar con la inafcctabilidad constitucional de la 
pequcí'ia propiedad, base furn..lamc'ntal dd desarrollo y, 
por ende, de la aplicación del proyecto ele organización -
que, como tesis rcccpcional, se presenta ente este hono
n1ble sfncxlo. 

LIC. LUIS HUERTA CAMPUZANO. 



CAPITULO 1 

IMPORTANCIA JURIDICO ECONOMICA DE LA GANADERIA 

l. - ANALISIS ES'fADISTICO DE LOS ELEMENTOS DE LA 
GANADERI1\ EN MEXICO. 

A) Superficies 
B) Clasificaci(in de Tierras 
C) Clasificación de tierras ele L. ..... 1bor 
D) Ganado Vacuno 
E) Gnado Porcino 
J7) Ganado L.anar 
G) Ganado Caprino 
H) Aves y Colmenas 

2. - PLANIFICACION 

A) PoblacWn Ganadera por entidades federativas y 
clases. (1970). 

B) Consumo de leche y carne en el Distrito Federal -
(61-71) 

D) Ganado vacuno sacrificado para el consumo por C!_! 
tidadcs federativas. (1970) 

E) Ganado vacuno sacrificado para el consumo por c_i: 
tidadcs federativas. (1971) 

F) Precio medio por Kgs. de carne en canal por cnti 
dudes federativas. -

G) Cantidad y valor de los principales productos de -
exportación (70-71) 

3. - PROYECCION DE LA GANADERIA EN LA ECONOMIA 
DE MEXICO. 

A) Zonas ganaderas 
B) Explotación 

C) Industrialización de los produc -
tos pecuarios. 

D) Exportación. 



CAPITULO I 

IMPORTANCIA JURlDICO-ECONOMICA DE LA GANADERIA 

l. Análisis cstaclfstico de los cJcmcntos de la ganade 
ría en M6xico. 2. PJanificaci(m. :3. Proyección dC' 
la ganadería en la cconornfa c1c Móxico. 

Para Jos efectos de establecer con toda clari - -
dad el campo en el que se va a desarrollar nuestro cstu- · 
dio, consideramos necesario presentar los an•11isis esta -
dísticos uc los distintos l'lcmcntos que se van a rnancjar, 
am1lisis que, infortunadmncntc, no han podido actualizar -
se en algunos casos hast~1 nuestros días, en virtud de la
mala organización burocn1.Uca de nuestros dqxntamcntos
dc estadísticas, por lo que no:-; ha sido necesario buscar
partc de las fuentes manejadas, en estadísticas e investi
gaciones extranjeras, procurando siempre escoger estas -
fuentes de los conductos y autores más serios y responsa 
bles. -

Planteado así el inicio de nuestro trabajo pasa -
remos n continuación a presentar los andlisis de los ele
mentos que consideramos indi.spcnsahlcs para el correcto 
desarrollo ulterior de nuestras ideas en la forma siguic12_ 
te. 

J.. AnrtUsis estadísticos de los elementos de la 
ganadería en rv16xico. En el estudio de problemas a ni- -
vel nacional, Sl.~n'í. siempre de intcrós primordial los da -
tos que en relación con el pafs a estudio se nos pueda 
ofrecer, toda vc'.z que nuestro trabajo se rd'icre a Méxi -
co, no creemos nccC'saria un;:i especial dcscripci6n; pero
si. una descripción especializada, es por esto que directa 
mente nos referiremos a los Cw1d.ros Lstadfsticos que -
forman los Datos Básicos de los V- Ccncos Agrfcola-Ga -
nadero y Ejidal de nuestro Pafs. 
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a) Superficies. - Este cuadro (Pé1g 5 ) contiene -
información para el sector de propiedad privada (unidades 
de producci6n ngricola -ganadera, no cjidalcs) y de propic 
dad comunal (ejidos y comunidades agrícolas); del nümc ·-: 
ro de unidadL·s y superficie rotal censada, para el total -
nacional y 1x1.ra cadn cnthlé1d [cdcrativ;1. l~n los p;.íüafos 
siplicntL'~ Sl.' ana.líza por scFirado el nlirncro de unüladcs 
y l<l supcrfich_' totéll ccns:1d:1 explicando los cambios y di
ferencias l'ncumrada s l'ntrc lrn; IV -Censos 1\~rfcola -Gana-.._ 

dcro y Ejilbl de 1960 y de ]Cls V-de 1970. En L1 parte 11 -
del Pn"éímbulo se definen <n11pliamcntc los conceptos en -
este cuadro, permitiendo su consultn a una intc111rctación 
adccunda de la información censa l. 

NUIV1Ef\O DE UNIDADES 
Sector de propj edad privada. 

En 19i0 se censaron 99:3 888 Unidades ele pro -
ducción agrfcola-ganadc:rn (no cjidalcs ): como d dato pa -
ra 1960 (incluye predio de cualquier superficie, en 1970 -
solo las mayores de .!:J hcct(irc-as), es de l 346 442, rcsul 
ta una di sn1i m1ci(l11 l~ll nümLTO absolutos de :)52 554 y cn-=
relativos de 26. 2 por cknto. 

1 _~.1 L'XplicaciCln de esta disminucil>n se debe fun
damcntulrncnt:c a la intcrprcrnci(m de la unidad censal pa
ra 1960 en l'Stc scl'tt>r, t_·~~ decir en 1960 se definió al 
"Predio" no cjidaI (asr sl: llam{i la unidad censal) como -
cuak¡uier supcrfiL'k de til'r.ra que no forma parte de un -
ejido, integrada por una sola cxtcnsi(>n territorial, llame 
se ésta; rancho, finca, granja, terreno, lote, hacicncia,-: 
etc., o por varias, cuando se encuentran ya sea colindan 
tes o bien vecinas y muy ccrcauns, de tal manera que se 
constituyan una sola Urüdad de Explotación, siempre que
esten sujetas al rnis1úo produCtor. -i~n esta definición -
caben tanto los predios ubicados dentro de los éentros 
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poblados (establos, porquerizas, cte.), corno fuera. Con
tinúa la definición indicando: "El predio no cjiclal es la -
unidad censal" y. por lo mismo~ este cuestionario única
mente contcmlrá los datos de un s6lo predio, con una ex
tensión total mayur de cinco hcct;1rcas no cjü.lal dccli.cado 
a uso agrícola, ganadero forestal o sHvícola, avfcola, a
pícola. cte., v este dedicado él uno o más de tales usos
y que, en lt1 (•poca del censo ~~E-~-~! __ }_1:~5::~E~l_l~lC~~· 

E::> interesante scfialar que en dicho cuestiona- -
rio y en la Sección. 
a) [)a tos del predi o, b pregunta l. Nombre - - - - - - , a pe 
sn r de la correcta dcfinic.ión dada, se puede interpretar:: 
corno un predio (Propiedad) y no como la uni6n de uno o -
varios, cuando forman una unidad de explotación, tórmi.no 
que como puvdc apreciarse, cst<l claramente incluido en -
la definición. 

Se rnc·ncionó anteriormente que, por el nombre 
dado a la unjdad L'Cnsal en 1960, hubo posi bi l idadcs de ma 
la intl'rprctaci(ln de la misnw ~ no obstante la definición -:
fue co1-rccw. Es import<Jntv scilal:J r Ja posible mala in -
tcrprctad(m dl' la rnüt.lad u·m;nl, ya quv el conccptu de -
emp.rc:.;a '1µ,rfcula que l'L'sult•t de· <1)2:ntp<1 r varius pn:dios -
en 1os--cj"lil:···-zT-rcsponsa bk de su ap rovvclw miento c·s una -
misma 1)l:rsona física u inm al, y una utiliznci(m en ellos 
de los mismos rccur~os. ralcs cnmo tractores, yuntas, -
vehículos, cquipus. c'tl· .. qu(_· ::->e urilizaron en la definí- -
ci6n c•n 1970 no dH1cn .. · L·scncialmcmc del com:cpto de 
"Unidad de Lxplotaciún" de la dcfinkión de pn:xlio no cji
dal de .. T90Tc-~·-1\ii:·-;>e1~1 parte en la dcfinicWn de Unidad -
de producción agricoln -ganadera (no cjidal) utilizada en -
1970, se subrayó po,· medio dt.:..· las representaciones gr<1-
fíc.as que aparecen en la parte media inferior de la pri- -
mera hoja de cuestionarios, el concepto de ~21p~cs~<~~r:!:_ 
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cola que resulta, bajo las prenusias señaladas en lfneas
anteriores, de unir a varios predios o parte ele predios. 

L..as reflexiones anteriores pcnnitcn concluir 
que en los V - Censos Agrfcola Ganadero y Ejiclal, Ja in -
terpretación de la unidad censal en el sector privado ele -
be haber sido satisfactoria, debido fundamentalmente al -
énfasis que se hizo de la klca de empresa agrfcola. 

Por lo que hace a diferencias en las clefinicio -
nes de unidades censales de 1960 a 1970 se tienen las u
nidades no explotadas. En 1960 se scfiala claramente en 
la definición que clcbcrfün inclufrsc, y para 1970 se dice 
que deben excluirse. l~sta es otra razón de la disminu -
ci(Jn en el número de unidades captadas. 

r:s necesario tomar c·n cuenta otros factores, -
por ejemplo. el abandono de predios como resultado de -
la mala situacWn clcl sector agropecuario y en particular 
del mal afio agrfcoia 1969; el aumento del nivel de vida -
y .la emigración [I l<ls ciudades hacen que se abandone el
culti vo de U erras cconc.')rnica mente submarginalcs, c.l au -
scnti smo de Ja poblaci(m rural; la deficiencia de los di - -
rcctorios de predios rústicos, que sirven de base para -
citar a los informantes; el bajo nivel socio-económico de 
quienes proporcionan elatos; la falta de registros de las -
actividades llevadas a cabo en las empresas agropccua - · -
rías; Ja dificultad de proporcionarles las respuestas a los 
informantes ele acuerdo con el instructivo que define los -
conceptos contenidos en los cuestionarios; la propia com -
plejiclad del sector agropecuario; la dependencia ele los 
factores climatológicos para la decisión ele sembrar y pa 
ra la obtención ele cosechas; las incertidumbres derivadas 
de situaciones agrarias. Tcxlo esto provoca que los resul 
tallos ele estos censos sean menos satisfactorios que los-:: 
otros sectores ele la investigación estadística. 
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b) Sector ele propiedad comunal (ejidos y comu
nidades Agrarias). 

El V - Censo Ejicla l de 1970 registró 22681 cji -
dos y comunidades agrarias, o sea 10 por ciento más que 
en 1960, en que el dato fué de 20614 (jncluycnclo 191.S co 
municladcs agrarias). 

En 1970 el nümcro ele pnrcclas cjidalcs (consi -
dcradas como unidades individuales de cxplota.ci6n) ascen
dió a 1 840 53·t, siendo el dato para 1960 de 1 491 4S5 o 
sea experimentaron un incremento de 2:"L 4 por ciento. Fi 
nalmcnte, el n<mwro total de cjidatarios y comuneros fue 
de 2 181 486 en 1970 contra 1:)97 691. en 1960. 

2" Superficie Total Cc1rnada. Los datos ele los 
V- Censos 1\gricola Canadcn> y Ejidal de 1970 arrojan -
una superficie total censada (propiedad privada y ejidos) -
de 144 637 051 hectáreas, lo que represente el 73. 5 por 
ciento de la superficie territorial del pais. En los IV -
Censos Agrícola Ca nade ro y Ejidal de 1960, el dato ante 
rior fue de 169 08·1 208 hccUircas. 

En el sector de propiedad priva<.Ja (unidades ck
producci6n agrfcola - ganadera no cjiclales ), disminuyó -
en 35. 1 por ciento, al pasar de 115 851 683 hectáreas, -
en 1960 a 75 221 981 hectáreas, en 1970. 

El sector de propiedad comunal (ejidos, comu -
nidadcs agrarias y parcelas ejidalcs y de comuneros) ex
perimentó un incremento de 30. 4 por ciento, al pasar de 
53 232 525 hectáreas, en 1960 a 69 415 068 en 1970, ere 
cimiento que no com)cnsa la clisminuci(m anterior. En -:: 
los IV - Censos Agrfcola -Ganadero Ejiclal de 1960, las co 
munidadcs agrarias se censaron en un número de 1 915 -:: 
con una superficie total de 8735 450 hectáreas datos que-
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se localizan en el cuadro 8 ( páguina 52 de la publicación 
de 1960), y que fueron incluidos en el sector ele la pro -
piedad privada como "predios mayores de .S hcct<heas, 
mismas que se encuentran sumadas en este renglón el -
cuadro 1 P<1g. 1, del mencionado volumen). Por lo ante
rior, fue necesario restar a la superficie corrcspondicn -
te ele 1 sector privado en 1960, el dato 8 7;35 450 hcctá - -
reas, y sumarlo al de propiedad comunal tambión para -
1960. 

Como puede observarse, el sector ele propiedad 
privada experimenta una disminución cons.iclcrablc en su-
perficic', que se explica, en parte, por la diferencia en -
la í ntcrprctaci(m de la unidad censal ele un censo a otro -
(vcLfac el punto a). Para 1970 se censaron Unidades de -
pnxlucción que en cualquier escala se dedicaban a la pro 
ducción agrícola, ganadera, avícola, apícola, cte., en -
cairbi.o en 1960 se incluyeron predios que durante el pe -
r1cx!o censal no se encontraban en explotación. En el -
cuadro 11 (segunda parte, Condusi(m página 7:3, del Re -
sumen de 1960), se presenta d dato de superficie de pre 
dios no explotados que asciende a 70 412 117 hectáreas,-: 
correspondiendo ó 51.6 961 a tic·rras ele labor, y 63 895 156-
a otras clases; estos predios no explotados fueron de pro 
piedad privada y de propiedad de los gobiernos federal, -: 
estatales y municipnlcs. L,a cifra anterior explica tam - -
bión, en p.::ntc, la disminución observada en la supcliicie 
en el sector de propiedad privada, ya que para l. 970 la -
dcfin.ici6n de unidad censal excluyó los predios no explota 
dos. -

Por otra partc 1 hay que tomar en cuenta que -
en el Censo de 1960 se sobrccensaron varias entidades fe 
derativas: Campeche, Coahuila, Colima, Durango, Guerre 
ro, Tamaulipas y Vcracruz es decir, se captó una super 
ficie agrícola mayor que la superficie territorial; y otras, 
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como Oaxaca, Quintana Roo y San Luis Potosí, dieron un 
porcentaje elevado de su superficie territorial y en rela -
ci(m con sus características pecuarias. 

Estos comentarios y otros como los menciona -
dos en el inciso anterior tratan de explicar la baja que se 
observa en el sector de propiedad privada. 

, __ :,·_: ---·· 
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B) CLASIFICACION DE LAS TIERRAS. 

Este cuadro presenta INFORMi\ClON conjunta -
para la rama de propiedad privada (U nielad es de Procluc- -
ción agrícola - ganadera no cjidalcs) y de propiedad comu 
nal (ejidos y comtmü.ladcs agrari;1s), de ln clasificaci6n -: 
de las tierras, La columna de superficie total censada -
cst<.1 intcgrnda por la suma de la superficie de labor, que 
incluye pasto;-; y praderas L'Ultivados: la de pastos natura
les en cc1Tus y llanuras: la de bosques con especies ma
derables y no 111adcrabks: la de tierras irKultas producti 
vas y la de otra cb se. -

a) Supcrfí cíe total censada. Los datos de los -
V Censos 1\grícola-Ca11adero y l~jidal registraron un ~hca 
total censada de .P4 ({)7 051 has .. de las cuales 7.S 221 983 
corrcspomkn a Unidades de producción agrícola -ganadera 
(no cjidalcs) d<.: propiedad privada y 69 41.S 068 has., al
sector de propiedad comunal (ejidos y comunidades agra -
ria s ). 

Del área total censada en 1970 que se cita en -
el p1rrafo anterior, al 19. O por ciento fué censada como 
supcrfkic de fabor: •±8. :Z por ciento correspondió a tic - -
rras con pastos naturales en cerros y en llanuras; 12. 8 -
por ciento a tierras con bosques de especies madcrabks
y no nwdcrablc·s: .S. 8 por ciento a tkrras incultas p:roduc 
ti vas y J..1. 2 por ciento a tierras ele otra clase. 1 ~n este 
reng~(m se incluyeron las superficies no adecuadas tamo -
para la agriculturn como para la ganadería; por ejemplo: 
desiertos, eriales, tierras pedregosas, tcpctatosas, cons 
trucciones, caminos. 

b) Superficie de labor. La superficie ele labor 
representó 10. O por ciento ele la superficie total censada
en 1970, siendo en términos absolutos de 27 469 189 has. 
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En 1960 la tierra de labor ascendió a 23 816 912 o sea -
14.1 por ciento de la superficie total censada. en aquel 
año. 

La superficie de Jabor cst<'i integrada por las -
superficies dcdicndas <l cultivos anuaks o de ciclo corto; 
a frutales. ]~1Talita'«~:i\rncs y aµavcs. y a 1x1stos y p.radcras
cultivadas. Otra dasifkaci(m currcspondc a temporal, a 
jugo o hunh .. ·dad y ;1 ricgu (los conceptos ~rntcriorcs están -
dcfüiidos nmpliamcntc en el punto .5 del Apartado II, en -
el Prcámhulu ). 

e) Superficie de pastos naturales en cerros y -
en llanuras. J ,a ::-;u¡wrfick de pastos naturales en cerros 
y en llanuras a rruj(l una d fr;:i de {)l) 789 :~60 has. . en 
1970, skndn d datn para 19(J0 dL· 79 092 228 hectáreas. -
Por primera vez en la hi ~~turia de lus L.·cnsos agropccua. -
rios mexicanos se sL·p¿n-aron l()s c01Kvptus de "pastos" y 
"praderas cultivad<1s··. l ,w; d;itus dv 1970 dieron una ci 
fra dC' ·1 972 ~)ÜK llccu~n·as. J\1 r:1 L'sta dasc de tierra. 

d) Suptrfick (k· bosquc.·s L.'on especies madera- -
bks y no ll1<ldcrnbks. l .. as cifras de los V CL:nsos J\gd 
coln-Ganadcro y J.:jídal. sl'iíaian para la supL·rficic de bos 
ques una fuerte rcdun·i (in comparada con la que sc obtu-::: 
vo en el censo de ¡t)6U. l~n cfcctu, en 1960 el tutal de -
la superficie ocupada por bosques asccndié> a 43. 7 millo -
nes de hc:L:té.'!:rL~as mientras que en 1970 es de 18, 5 millo -
nes. 

t:n 1960 d sector de propiedad privada (predios 
mayores de 5 Jwcu'írcas y de .5 hcctárc'as y menos), arro 
jó 35. 6 millonc·s de 1·1cctc.írcas cubiertas con bosques y pa 
ra 1970, este dato es del orden de 7. l millones. Esta -::: 
reducción c:~n parte se debe a la 11ulftica gubernamental -
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de dotar de <:'ireas boscosas a los núcleos poblados que 
solicitaron ejidos o nuevos centros de población, pero en 
trc 1960 y 1970 el sector de propiedad comunal (ejidos y-: 
comunidades agrarias), sólo pasó de 8. O millones de hcc 
túrcas a 11. 3. 

Otra n1zón que puede explicar la baja observa -
da, es que los IV Censos Agrícola -Ganadero y Ejídal clc-
1960 registraron 11. 7 millrn1L'S de hect.Arcas como propic -
ciad de los gDbh.Tnos federal, estatal y municipal: es po -
siblc Cjl!L' una proprnTión imp1>1\¿1n~c de: t:sas superficie:::: -
sean lo.~ bosqUL'S quv hubicTc111 u.;tado 110 explotados y, no 
obstante, fucrun L'ompn .. 'mlil.ln :.' vn dichos 1.:c11sos, confor -
me a In s i nstrucciorn .. \.,; dad~1 s cl11:onccs; c~n ca 111 bio en los 
censos de 1970 las instrucciuucs fueron en el sentido ele -
censar sohlnk·ntl' las unidadn; de pnx.lucci(>n que estuvie
ran explotadas. 

Otra posible cau:-;a dl' la baja de ü.1 superficie -
de bosques censada es la polf;:ica seguida por las autori -
dadcs de cancelar au;::urizaciCin p.1c.1 ~1provcclwmicntos fo
restales a paniculares, prdiril'ndri ddrscfas {1 c'jidatarios 
parci abastccc:r a industrias rnadcn.:ras. 1\mcriurmcntc -
las autorizaciones rx.1 ra explotar n.'L'Llrsos flffL:~-;ralcs en t~ 
rrcnos nacionales se L'l111Cl'lltan a particulan.'.s y estos pcr 
misos se han cancelado: L'S probabk que pur L'std. sirna--=
ci<>n, se haya CC'nsado en 1960 una suJKTfick mucho ma -
yor que la cu1Tespomlicntc a 1970. 

Por lo quv respecta a las definiciones ue bos- -
qucs con especies madc1abks y con especies no madera
bles, utilizadas en los IV Censos de 1970, éstas fueron -
similares. 

a) Superficie de tierras incultas productivas. 
Como se definió en el Apartado lI del Preámbulo, la su--
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perficie ele tierras incultas pnxluctivas son aquellas tie-
rras que dan productos como el barbasco, raíz de zaca-
ton, candelilla, ixtlc de lechuguilla, de palma, cte. , sin
cultivnrlas. de manera quv el hombn· s6lo illtcrvknc pa
ra recolectar tales produt'tos. Los elatos de 1970 dan u -
na superficie de 8 .n 2 :~6;1 lin s. , siendo la cifra para - -
1960 de 11 jl)2 7H hL'l't<ÍrL'LlS. 

f) SupLTfil'ic de ntra clase:. Comprende la no -
adccrn.H.!a pa :r<i la ;1 grkultura ni para la pma de ria y que, -
por ci rcunsrn1K i:t s de cualquier narnrakza, no se aprove
cha para fines :i ¡!;ropccua r.ios. a sf como aq uc lla s supcrfi -
cics que. dcrn:r1> de las l lnid~idcs de producci(m, ejidos y 
comunidades agrarias, IJabfan dejado de cultivarse por un 
período mayor de .=i aiios antcr.iurcs a la f cclm del lcvan
tamícnto del censo, sin cnnvcnirsc a ut ra ele las catego
rías especificadas, como pastos y bosques. 

La cifra cc:ns~Hla correspondiente a L'sta clase -
de tierras fue de 20 ·187 ~)46 has., en 1970 y de 11 303 714 
en 1960, lo que rcvcln un im-rcmcmo considerable en - -
ese período, tanto u1 nümc-rus absolutos como en re.latí -
vos. Este cambio l·ontrasta con el dccrcmcntu obscrvado
(aunquc en mentir prupordón) en la superficie de ticrras
incultas productiva s. 

Una cxplkación parcial de ese cambio consiste 
en que cic1tas :ircas de tierras incultas productivas pasa 
ron a ser productivas por decadencia en la recolcccjón :.-
de sus productos silvestres; tambi6n sucede que, parte -
de las tierras de labor rucron abandonadas por mala cali 
dad o erosión. 

Es importante mencionar que, respecto a toda -
la clasificación ele tierras, los criterios aplicados por - -
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enurncraclorcs e informantes pudieron ser distintos en 
1960 y 1970, no obstante que las definiciones son las mis 
mas. Por ejemplo, el reparto agrario influye en la cva-=
luación o el concepto de la clase de tierra por pa1tc Llel
informnntc. 
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C) CLASIFICACION DE LAS TIERRAS DE LABOR. 

Este cu<idro proporciona información ele Ja su- -
perficic de labor censada, en forma conjunta para el scc 
tor ele propícdad prtvada (LJnkladcs de procluc.cWn agríco-: 
la -Gandcn1 no cjicla les) y de p:ropicdacl comunal (ejidos y
comunicladcs agrarü1s), para el total nacional y por enti -
dades federativa s. 

La superficie de tierras ele labor se presenta -
en este cuadro L~On referencia a la dcclicación ele la mis -
ma, es decir, 1n dcclicnda ::i cultivos anuales o ele ciclo -
corto; a frurnlcs, plantaciones y agavcs y a pastos y pra 
<leras cultivados. La definición de estos conceptos se -
proporciona ampliamente en el punto 5, del Apartado I.I, -
en el Preámbulo. 

Los datos de los V Censos Agrícola-Ganadero -
y Ejidal dan una superficie de labor ele 27 469 189 has. , 
siendo el dato para .1960 de 23 816 912. La dedicada a -
cultivos anuales o de ciclo corto fue ele 20 803 523 has. , 
en 1970 y ele 22 .SOCJ 768 en 1960. La dedicada a frutales, 
plantaciones y agavcs Je 1 692 698 y 1 :310 1.'-14 en am - -
bos años. Finalmente, en 1970 se considcr(> tambit!n co
mo supcliicic de labor, aquella dedicada a pastos y pra -
dera s cultivados, arrojando una cifra de 4 972 968 hectá_ 
reas. 
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D) GANADO VACUNO 

Por su configuración topográfica e hidrográfica, 
nuestro País se considera esencialmente ganadero, su di 
versiclad de clímas permite la erra ele vacuno en gran -
parte de su territorio, con las modalidades de adaptación 
a las diferentes altitudes y regiones. La presión cierno-
gráfica ha ünpulsado la ganadería superándose los proce
dimientos tradicionales en el pastoreo y la comercializa -
ción, tratando de crear 1rn1s y mejores animales en me -
norcs áreas. 

A continuación haremos una comparación ele los 
cuadros estadistícos de los V Censos Agrícola - Ganade -
ro y Ejiclal y del Anuario de Ja Secretaría de Industria y 
Comercio, señalando las difcrcncins 1mls notorias, si.n -
ahondar en una dcscripci6n detallada, toda vez que nucs -
tro estudio se refiere principalmente al ganado va cuno. 

El anuario de la S. I. C., señala que en 1970 
existfan un total de 25 499 119 cabezas de ganado vacuno, 
a diferencia de 26 052 538 que arrojaron los V Censos; -
como podemos observar la discrepancia es mfnima. El -
problema estriba en que a nivel estatal encontramos difc 
rencias mayorc:s, ejemplo de esto, lo encontramos en -
Chihuahua en donde el anuario nos da un número de - - -
2 703 777 y los V Censos l 892 :357. - Vcrncruz '.) 514 8.5& 
y los V Censos 2 924 513, la diferencia a estos Esrndos
cs n~íl s del doble que vn los n(uncros globales; otros - -
ejemplos que nos ilustran en esto Lk~ las csuidisticas, 
son el Distrito Federal en donde en el anuario aparece -
aproximadamente la mitad de la cantidad de los V Censos, 
57 112 y 111 35:3 respectivamente y, Morclos en el que -
el anuario duplica el número de los V Censos 263 204 y 
130 924. Con lo antetior queremos decir que estamos -
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conscientes de los múltiples errores que a manera ele es 
tadfsticas nos proporcionan las fuentes oficiales, no obs :
tantc creemos que tornándolas con las respectivas rcser -
vas son de gran utilidad para tomar decisiones y solucio
nar los problemas de una Nación como la nuestra. 
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E) GANADO PORCINO 

La explotación porcina en Móxlco ha sí<lo siem
pre una industria en crecimiento hasta hace pocos años 
que se presentó una crisis, la cual ocasionó la pórdida -
de más del 40% ele la poblaci6n animal de esta especie. 

Esta cns1s se debió principalmente, a una so -
breproducción de animales mmada a una escasez de gra -
nos, un alza en el precio del alimento para cerdos y un
descquilibrio en su mercado. 

'Todas aquellas explotaciones que no contaban -
con un buen respaldo ccon<>rnico o que tenfan una baja re 
dituabilidad debido a sus deficientes prácticas de manejo-~ 
fueron desapareciendo durante esta crisis. El precio del 
kilo de cerdo en pie llegó a estar 1rnls bajo que su costo 
promedio de producción. Superadas ahora la mayoría ele 
las causas ele la crisis, la reducción en el inventarío na
cional y la probable escasez que se prcvcc, ha interesa -
do a nuevos inversionistas en este negocio. 
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F) GANADO LANAR. 

En general podemos decir que nuestra ganade- -
ría ovina, es poco desarrollada e insuficiente para cubtir 
la demanda interna . 

.tv1éxico es una paf s que tradicionalmente ha si -
do, importador de lana y lo scr:.1 mientras no se proyec
te técnicamente el desarrollo a gran escala. 

La Sccretarra de Agricultura y Ganadcrra, con
el propt">sito de estructurar la ovinocultura, rcaliz6 en 
1969 la elaboración del Plan Nacional Ovino; en dicho plan 
se destacó la importancia del mcjoramicntn genético de -
esta especie, programado en forma sistemática y sujetan 
do a riguroso control técnico, la acción de los sectores:
público y privado con d fin ele realizar a gnrn escala un 
mejoramiento integral de esta ganadería. 

L..a pobreza y lentitud de nuestro desarrollo ga
nadero lanar queda de manifiesto en la Tabla Estadistica
obtenida en el Censo de 1970 (página 25 ), esperándose un
nbtable incremento a virtud del programa oficial para los 
años venideros. 



OATOI\ •••1con or. LOf) 
V t:t:Nnt>ft AO"llC,:CH- A - º""'"'Af.1f no ... f:.Jt{'.JAI. 1t.1 "º 

1ho•Ol'IW#l(:•l;Ho lllltl"•~'· ., .. "' ...... , .. º 00 ·•'º '----·--··-- ·---· .... ·---~ - -"- . ~ ------·-·- k·-~---·-_..··---·----• u • l • o o l e • • 1 1 1 1 25 ·-r .. ·~·--··~-·-··-

::~::r~:~~-~ flrfllClAO '1 DPU.f1yA J\;'llltf {/.;', fl0Ul'U 

- ~-º-~·---- ~~;-~·~[~~ 
MUOR( ~ 

or r atto\ ~ll~~~[\\ .. Hf\11 

··~·-··--- .. ~--·-- _ .. _. __ -- --·- -·- --~-- -~ 

l'GIJ(U, l'°il!lU w.-1t.Nu; ~ •. 1Jh rui '.J]l [J.'l •• '1·.¡1 .'".f.) q,,., ;w-yi, (,)f, 4..JJ 

N~l"A.IlJfTtn .'VI (,"J(} 4 Y.V • ..-: lfl', ,; ,,., ·-AA..l'fA1'tlWt1.& p !J.l'.l ~·111 1141;' 1 ;•411 ,,)f, 

OA.J e"'- rn•~1• 1. .. fl,) ... ; 1.. .. J '!X· ~.-7~ 

1.Mf,C1f l n.1'' l';.i..' (,'J!!; """ 
,.., 

t~-Un..A l~»~ nJ 74 r~u, ·n.n) .)~. l'l'\4 l~ 1{,, 

'"-1"' 1 "" ;U,l ..,., 'J.Yi ;""'.1.l 

()il.Al't.r. ; 1M ry,;;i 7l ~~\ 1&2 :-. :rJ ,,..~, ."lJ(,JfJ 

DWt)tiitllA v1 ~..:v l\I ·rn ....... 1J 110 J~ 9'WI 

Dttl"}lO n fllVt 1' tt.: f,411,;. IO ""1 (1 -;i;: J ~n 

U.l't-....:n l'r; ·~¡, ;>'...; ')04 
77 ·~ .TJ r.• \l'l:lt~ 

{~)f.JO JJr'Jrn) lo; lll !I") l?"J ;".' '"' ,.., 7J"; 

(l(Jfll~) :r1!>11 g U.;J lJ !>U .. , f;l~ '~ .Ml 

H.CMl.UO !lf'J 1"..0: ~'"'·~ ];'!:)~ 
"'' '?'.rC> W~l 

""-lfOl J7 f .. ~, , l .. 111~ '1(."4\.l ~;V~ 

tO)Ul ')'}] ~ .. ·..J lt,.1'7)"1 :tK1 "°~ 111!> ;'/? 11l !Jll 

s.lnH'W;JW 1 ~/ \l(M :1 'EJ") :11"'11 tu 171 1? .Vil 

IUC\rli ·~., l U)lt • ! .. .,. ' ;,., l l!JI 

tlttAHJl bl!l'li 1 l:ll l cw -,¡¡¡ 171 

.... V\)llfJj u~ un l.:'...., 10 1..\11 " "1[ ¡, !>.YJ 

°"'°' 4¡:_. ltl ltX.i lt.IO 1-n un 11.J ,,,,_ .. , .. OIL> 

f'U:Il..A ~iY •. \(""'1 m ¡;,--:, :11.J u.ri KJ 1.v fil !.C'i". 

CAlJl..1Ht'.} tfJ tM Jo& en ""IU) 10 YO ll ll:l 

1>.11"1-Jtl'.l 1 bl" 7/tJ (V() .... , •m 

l"Wv LiJl5 f\11f.6J 4111 ..... ~_...," l.'7.> 17":,i ..... ,, t..~ {).W 

'D\'-™- 11 u:n ... , IWI , ""' , JIJl 

_,.. 
l·~ 41~ J u..r ... ? 4.U , .,,., l ;."(#} 

?'f\l\Ln ' .... , ,,.,, 1 e-.,._, 1 .,,., 1 ~11 

1AM1ti..11n.'i ... OO. 9 in 4-, U..1 L'l tA~ 11 ..... 1 

lL#V;.°"-A 10* 00 2'"t' YU .-, é'1:W"1 l& '.A'l) 1• '17J 

Vl'"IOU tff. COI ~ J"1'1 ~ {lr...' Z'J ~~ ll U11 

'f'l.C"!Nt fl • ... 4.0 1 ~47 ~ 'IUJ -: O't'.11 1 ,,, 

Zli.:AflW ~l(A L."l'l' J1 74.4 .li"'ti lJ"/ l)J 66,} L"I ·nJ 

----·-. lnc.lu,.. ~ M'I 1 .. Plbl..at 1l.lf"lllla 



26 

G) GANADO CAPRINO 

Siendo la principal especialidad ele la cabra pro 
ducir leche, y considcnwdo que su rendimiento es mayor 
que el de la vaca, en relación a su peso, la Sccrctarra -
de Agricultura y Canndcría puso en marcha un programa
que pretende fomentar la erra y explotación ele esta cspe 
cie pecuaria, tendiente a lograr su máximo incremento. -

En el at1o 1970 los V Censos nos dicen que se -
cuenta con una población caprina ele 9 390 ;313 cabezas, -
las cuales se encuentran distribuidas principalmente en -
los Estados de Coahuila, San Luis Potosr, Nuevo León, -
Oaxaca, Puebla y Tamaulipas. 

Es ele esperarse la obtcnci(m ele buenos resulta 
dos de la polirica y gubernamental en esta rama de la ga 
nadería mexicana tornando en cuenta que la topografía dC: 
nuestro suelo presenta un alto porcentaje (18. 33) ele te- -
rreno propio para d desarrollo de la caprinocultura. (1) 

Como dato informativo, cabe mencionar que en 
el aiio de 1972, se sacrificaron 1 262 248 cabezas, que -
representaron 16 409 231 kilogramos de carne. El consu 
mo percapita fuó de O. 328 kilogramos (2). 

(1). - Organo informativo de la C. N. G. Pág. 95 

(2). - Informe 1972-1973 de la C. N. G. Pág. 129. 
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H) AVES Y COLMENAS. 

La Avicultura en México es una industria muy -
tecnificada. Sus prácticas sanitarias se encuentran al ni 
vel ele las mejores .instalaciones avicolas en otros paíscS. 

Como podemos observar en el afío de 1970 los -
V Censos nos hablan de una pnbhtcWn avícola de -
127 402 000 y para el afio de 1973 la CNG estima una po 
blación de 177 667 829. (1) 

Con el objeto de prcvccr las causas que ong1 -
naron durante el afio de 1971 el descenso en el precio del 
huevo se han venido realizando estudios que permitan ela 
borar un programa que haga m;_1s eficiente el sistema c!e-=
producción y distribución de los productos de esta inclus -
tria pecuaria. 

Actualnwntc, México pnxlucc 20 millones de 
huevos diarios y (2) esto es posible por d aumento ele ga 
llinas y pastura y los avances obtenidos en la cspcciali--=
zaci.611 de esta función znotócnica. 

Con est:c aumento en la pnxlucción nuestro país 
podrá superar la etapa de autosuficiencia nacional, para -
iniciar la etapa de cxportaci6n. 

COLMENAS. 

Como lo demuestran los fndices de producción,· 
la apicultura es una de las ramas Je nuestra ganadeña -
que más se ha incrementado en los últimos años. 

(1) Organo mensual de C. N. G. México Ganadero Pág. 95 
(2) Organo mensual de C. N. G. México Ganadero Pág. 94 
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La producción de miel de abeja además de sa -
tisfaccr la demanda interna, se ha estado destinando a -
la exportación; siendo la Rep(1blica Federal Alemana nues 
tro principal comprador, seguido por Suiza, Inglaterra, -:
Holanda, Bélgica y USA. En el aiio de 1970 se exporta-
ron 22, 623 tonclaclns, mientras que la producción de ce
ra fué de 793 mil kilogramos. (:) ). 

Creemos que con el debido cstfmulo ele parte -
de los organismos encargados ele la exportación; la pro - -
ducción de miel de abeja se incrementa rii cada dfa más, -
llegando a ocupar c~sta un rcnglCm importante en la capta
ción de divisas para nuestro pafs. 

(3) Anuario Estadístico S. I. C. 1970-1971 Pág. 673. 
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PLANIFICACION 

El desarrollo económico de la ganadería en el -
México actual presenta una tendencia de franco movimien 
to ascendente. 

El alto fnclic.c de crecimiento demográfico han -
hecho que el Gobierno oriente gran parte ele sus recursos 
económicos y técnicos hacia el campo. 

Con un esfuerzo masivo se trata ele reducir el
déficit de protcina animal que se prcvcc de acuerdo con -
los estudios realizados rcc.icmcmcntc. (1 ). 

Dichos dóficits previstos sobre la producción -
de alimentos pecuarios a pesar de parecer diffciles de 
recuperar, con la tecnología actual y el esfuerzo constan 
te del Gobierno y ele Ja Industria Privada, se considera -: 
se llegarán a reducir al mfnimo no afectando grandemen
te a la población mexicana. 

A continuad(m mencionamos algunas de las for 
mas con las que Gobierno e Industria Privada están ata --: 
cando el problema. 

Se desvfa gran parte de capital a la creación -
de nuevas cuencas lecheras y al mejoramiento de las ac
tuales. 

Actualmente se investigan nuevas fuentes ele ali 
mento para el ganado que tendrán que ser abundantes y -: 

(1) Rodríguez Ci sneros y Col. - Caracteristicas de la Agri 
cultura Mexicana y Proyección la clcmancla y de la oferta -: 
de productos agropecuarios a 1976 y 1982. 
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de bajo precio para dar el impulso necesario a la rccup~ 
ración de la explotación bovina en Móxico. Sobre esto -
quisiera ahondar transcribiendo las reflexiones que me 
surgieron ele la lectura de un artículo de una revista que 
E. U. A. edita y nos la distribuye a toda 1\méTica en cspa 
ñol. Dicho artículo, dct->pués de los titulares en letras :: 
grandes y un grabado de unos novillitos comicnclo, nos 
dice: "Los program¡1s de invcstigaci6n de la Tl'xas A & -
fvl, están <1cumet:icndo el problcnw de los desperdicios 
de los animales con m(todos muy notables. Uno de esos 
programas es cJ dL' transformar la cama de ]os gallinc-
ros (compuesta de matcrinks vegetales y csc.rcmcntos de 
las aves), en piensos de ensilaje. !..os primeros resulta 
dos fueron bastante prometedores. (2) 

Lo que sigue son datos técnicos que para nues
tro estudio no Ucnc signHicado. En suma el a1tículo des 
de luego es muy interesante, nada menos que convertir -
el escrcmcnto de las aves en carne; rcsudvc el proble -
ma de E. U. A. , según el artículo de que hacer con el 
desperdicio de la cama de los gallineros y el de nosotros 
de como hacer carne a bajos costos. 

L,as rdlcxioucs antes mencionadas son en el 
sentido de que sin tener un contacto estrecho o directo -
con la ganadcrl<:l, aproximadamente e.los años anteriores a 
la publicación clcl a1tfculo antes mencionado, tenia cono-
cimiento de lu reconversión de dichos desperdicios para -
obter~ción de carne a bc1jos costos 1 sin embargo he visto
con tristeza que no teniendo la difusión necesaria se si - -

(2) C. R. Creger F. W. Gardner y F. M. Farr. Agricultu
ra de las Américas - Intertec Publishing Corp - Kan
sas City E. U. A. junio de 1974 Pág. 22. 
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Lo antes escrito bajo el titulo de planificación, 
se redacta a escasos dfns de la pónlida de 300, 000 cabe
zas de ganado vacuno en d Estado de Sonora por la se- -
qufa y lógicamente por falta de alimentación. 

Con esto no queremos decir que todo es pcsi - -
mista, sino lo contrario, que nos falta camino por reco -
rrcr que se tratará de cubrir a pasos agigantados. 

La tecnificación en el campo traeré.1 como con-
secuencia una verdadera industria pecuaria más producti
va y con mayores atractivos para d inversionista que re 
percutirá en una mayor producci(Jn de alimentos ele ori--: 
gen animal con mayor calidad y más accesibles al pueblo 
mexicano. 

1\ continuación presentamos una serie de - -
cuadros estadísticos proporcionados por la SIC, en su a -
nuario cstadistico 1970-1971 (es el último) que cstimamos
no necesitan imnxluccWn unitariamente pues para nuestro 
estudio son un todo, q uc nos dice en primer lugar la im -
portancia de Ja ganadería en Móxico, lo que se ha consu
mido en Mios 1x1 sados y nos deja pru1ccir lo que se con
sumirá en los afias venideros, y a nuestra generación -
compete planificar esto para que así sea. 
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1\ L-PflllPCml GA1lAOFTh\ }:;!1 ET. l'AJS, Pon r:!1TTDADE.S FEDERATIVA:. y CLASJ':, (1970) 
CAfll~?.AS 
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________ ,.._ ____ __. _____ ._..__ ___ ...._ ___ _. .. ___ --l ___ ~-----1 
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JS,2?.l' 2fl2,Ul 131,SOJ 
Hf,1.,H'.l :-~l,G'!'I l,lOJ,JO( 
i5s,e1~ 19,o:n 18J,93fl 

~ 31+1 2J. C . , JZll,J,J, 601 16'11 

P.;, '/:l5 
.1i~o, íl'.it. 
Jf'.'f '')1,9 

!J>5 
g¡o

1
;>.'l? 

8:1 ,)6'?. 
!!. ,r,r,o 

);>¡\' \fl5 
ll., us 

J'.-lJ ,7J:' 
12!1, /(15 
5'n' ::')') 
;'!1,2, )'17 
J15,9JJ 
1 :•J,6'//, 
y,0,1,7] 

'Al,1J:;o 
J/.,010 

(,¡/, 'i\'1) 
81/,' 205 
(,(,5' íl57 

J'?.0 
111,,'IO.S 
6;;g,O:!t; 
1?) ,(1/,J 
9;~,2íl8 

J93 
255,1..l.5 

36,1,73 
l'n,321.l 

l'J ,Htn 
131,J,607 

Fuonto 1 Socrotnr!.a do Ar,ric11ltll.T'11 y Gruuvlorfa, 
Dirocci6n GmtOT!l.l do F.conomí11 Af,'r!coln. 

1 

3 l '11 (]'rl 
' ' 1 

28,J')51 
1,lJJ 

10' J',/, 
r,,r.•;JI 

n1 ,r,•w 
3~, l'.)82 

102,{v',(, 
1')9,0;>~ 

18,91.J, 
175, J JI) 

<11, 1F.'J 
116,0JB 
l1il, lJf, 
lll,9/,J, 
9(, ,011. 

V,5,lj,!l 
25 ,l.:J!l 
ú5,16ll 
JJ,(,31, 

Ut'i,O(,J 
265 ,1.1,0 

2,1!.lil 
';.7,0JJ 
')(,, 2()/, 
18,11.0 

102,1.37 
16,776 
93 />l.'.l 
79,~ 

1.4),020 
1.9,317 

l,71,1,E32 

10,onH 
1,153 

ll., IJ,(1 

57(, 
lt)'/' 117 

J0,121 
l,'),l!Ol 

l2'7,(>J2 
11.,1,53 

109,6(,/, 
H?,OJJ 

259, 101. 
11(1,1,76 
21ri,'/i5 
1:?9,860 
217,510 

31., 778 
31,,1,72 
JD,076 

2B9,l,J2 
335,161 

2<!0 
t.9, 305 

101,,f:l.19 
16J,1,JO 
119,555 
12,lOJ 

11.77,066 
39,707 

250,Z-71 
40,lJJ 

203,272 
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b} • .:. GANADO VACUNO SACRil'Tr.ADO PARA m; co:mtnl(I. (1.961-71) 

C.Aill::ZAS PESO F2/ \.Al:AL VALOR 

AÑO 
MTI.I AH.!'~) TCB;r:r.ADA;; MILLAHr':.~ l'I•'!;('{l 

. 
1961 l 1\1J/. 21l'.l, _1;'1i l,H(i5,9Z'l 
19()~ 1,8'13 2:-}7,7~.il <,OOJ,OJH 
l9f1J l,~').~ 311,,07:' ~',:>!17 ,UJ 
1')61. 2,053 331 1')5H 2, !,01,' ()!. 5 
1965 :~,l:!;' J1.;,zn 216H') 11.'!0 
19ú6 2,1:u. J4J,IJ15 2,83(, ,!l96 
1967 2,lW J5J, 51() J,01.5, 726 
lo/>8 2,176 J{,0,59:1 J,uv., 780 
1()69 2,280 )7<_¡ ,'133 3 ,1. 51.,ú53 
1970 2,/. 5~~ 1.os,010 3, '/lll., 239 
19í'l. 2,1.s1, 1.07,UO J,Wri,2113 _________ ..._ ___________ -~~-------·--
Fuontc: Rni;tros r:nL'1Idp"1J o:.:. 

e}.- cmisuno DE lJ.X~JiE PASTf7tJH!ZAilA r CAmn;;w J.l.·.DISTIU1'0 Jtmm.l.J.dí>l.+71) 

Ll:':f~!lE CAHHE 
PASTt:UHI?..ADA VACllllO(;i) 

AÑO 
MIIJJdff.S 

Ll1'1\CS CABEZAS füSO r:ll CAJIAL 
(l) HlLT.ATU~ TalEfJillAS 

1961 Jz.t,('51. 1/11. 71,'J57 
1962 35:'.i, 5(,2 478 n,51,3 
1963 36J, 31.4 1+96 '15,1/.>5 
1964 371,539 529 81, 1.31 
1%5 361,YJ(> 514 78, 205 
1966 363,908 1,28 65 ,1/.)5 
1967 401,409 3'73 57 ,900 
1968 1/,0,219 357 55,017 
1969 4(,9, 5~1 331 51, 519 
1970 /.98, 71.B 282 /J,,158 
1971 520,211. 259 /,0,8'71 

---
__________________ ¡.._. ----

Ü) Socrotnrfa de Sl.llubridad y A:.ii:lt.encia.Dcpto.do Admini:Jtraci6n Sanitarin 
do la Loche. 

(2) Ra:rtros dol D1:-:tri to Fodoral. 
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d) .- GANADO VACUNO SACRIFICADO PARA· ¡.;r, CürlSllHO ·ron' 

DlTIDAD 

rnos. i.mmos HE:n 
CAHOS -

Ap,111.rn cal ion t.(! :; 
ll'l,in Californin 
!hjn C!llifornin T. 
Cn,-¡:pocho 
C1;mlm:!.l11 
Col irn 
Ch.lnmr. 
Chih; :alni-1 
Dl::!trHo F'o.lcml 
Da:rnnr;o 
ÜUlJnaj1lfilO 
Guorroro 
Hidn.lGo 
Jn..lir.ico 
H-ox:l.co 
Hlchoocm 
Moro loo 
Naynrit 
nuovo l~ón 
OaT.aca 
?.lobJu 
Quor.Sto.ro 
Quintmn Roo T, 
San Luir1 Potod 
Sinn101 
Sonorn 
Tnoo::ico 
'l'rur..'luli p.1 s 
Tla>:cal.n 
Vorncruz 
Yucat:fo 
·.4ca.toC'lll 

ENTJnADF..S n:DJ::HATIVAS. 

11\JMEHO 
DE 

GABE7.AS 

2,1.:;1,603 
11., 51'1 

113,?Y• 
17, 2~·=~ 
n, 731. 
81, y,g 
11. ,fül8 
,{~,51/l 

').~. 100 
;?:'.;"!, 1(1/, 

Y3 ,8l.:3 
8'1, 1.33 
)5, ')81. 
30, rn1 .. 

176 ,'122. 
317, 113 
103, y,9 

2(J,J53 
32,637 

D7,7/,9 
)'3,U!:Z 
l,fl ,G91. 
18,233 
2, l?.l 

;.:~,'735 

l () 3 , ()(,() 
103,665 
JJ.,699 

137,'T77 
7,193 

153,970 
37' 323 
22,312 

11)70. 

VAr.tmo 

n:sn n: GA!lAL 

J,(l '.í , rn o 
'·· 110 :1.l , ()] (, 
~,2n3 

3,;;,i5 
v.,:'n 
2,551 
8,759 

l'.i,1,72 
J.J., Vi~ 
r,,rrn 

lH, 5'TI 
9,•,;07 
1,,a1:1 

z:¡,:'55 
/,8, 1.% 
15,IJ.9 
3,~)'j 

5, 31;~ 
-:'3,5ZI 
5,H55 
H ,H(10 
2,1.53 

535 
(,,228 

16 ,01.2 
11.,2.18 
8,362 

21,907 
1 1 /J,O 

32,235 
1,, 72/, 
3,238 

-------------
Fuonto: Riwtro~ municipllo:i. 

VAJ.CTH 

" 
HJJ,!.Afli':0:3 PF.SO~> 

3, ?H/,, 23'J 
32,505 

21'), 339 
;~1,(170 

J2,rl1J 
12),202 

2J ,rJOJ 
fl6' 973 

] Jfl, ')(,9 

J.l:\0,75J 
51,,622 

151./ilJ 
101,518 

/,J, 107 
2r,1, 78H 
J,;!(, ,'!({/ 
123,019 

Z!,673 
/,'J ''li3l 

~519,151 

W,803 
79,318 
?fJ, 7'J(, 

5, ?JH 
51,,021 

rn,937 
11.5,72(, 
{,') ,!, 70 

191,,015 
10,255 

291.,1.85 
1~1,m 

25,002 
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e}.- C'.AtlADO VACHNO, SACRIFICA[)() PATIA 1':1, CCJ.:StTMO POÍl. 

--------
:E:ITIDAD 

EDC\S, UNIDC6 HEXICAl/00 

Ar,u!l:JC'11ionton 
lh.ln G1.1.l iforn1.1l 
thjn C:i.Uforni11 T. 
Cr,;;mi:>r.ho 
eocJmun 

Clúnp.'ls 
Chil l\lll.hU'l 

Db trJ to Fn,lnrn.l 
Dt.ir~mr,o 

Gu.'l11:1 j \l .. '1 to 
Guorroro 
llidHlgo 
Jn.1i::;r.o 
l'.6xico 
H.l.clioar.Au:i 
Moro lec 
lleyn.rit 
lluevo lñ6n 
C'.rumcn 
Puobla. 
Querátaro 
Qcl.n t.1.nn Hoo T. 
San Luis Potoaf 
Siruüoo. 
Sonora 
Tnh:i:;co 
'.l'n...'"l!l ul i txi. n 
nnxca.1á. 
Vo:racruz 
Yucntán 
Z'lcatccno 

-----------

E!ITIDADF':S Y."F.!lt:RATfVAS, 
(l<1'Tl) 

.JAC:Wl 

--------- •M-··---------·---------- -
l/UMF:HO 

DE 
CA!GZAS 

lJ,J:J') 
101,,crn 

15,1rni 
n,in3 
75 ,1,76 
lJ /12.1 
1.5,0;~'.1 

rn ,0.:.3 
25S,9ílJ 

>'J,;(f,7 
8ú,'J2i1 
51.,623 
.3~,~58 

l? 1.,1.on 
3'..i7,112. 
96,1.!J, 
;•r,,s31 
23,9'}9 

131, 3')7 
37,052 
52,?'/';!. 
17, 215 

2,376 
/,0,CJ23 
99,0')3 

109, 71() 
61,l.l57 

J.3(1,17/ 
9,024 

168/13) 
1~1, 516 
22,101 

VALOR 

-- .. -~·---·--·--- .... ----__ .. ________ _ 
1,07 ,1.10 

J,g~il 

XJ,cYj{1 
~,05'/ 

3,700 
15 ,015 
J '(J!Jíl 
9,015 

J.I,' 9'J/ 
1,0 ,wn 
6,;:~1. 

rn,2s6 
o,JllO 
l,,'153 

J0,012 
50,897 
11. ,1,.2{¡ 

3,512 
1,, ~¡zi 

2?.,1/)6 
5,l:tY, 
91 3013 
2,501 

523 
ú,l,J? 

15,1,22 
11., 70/, 
ll,31.6 
20,535 
1, 51.S 

J3,369 
5, :>.1,9 
3,506 

30,f.J,J 
?O!l(ll.l 

FJ 1Hl9 
32,')21 

l32,J21 
2'), 5Z/ 
90,793 

13H,S71. 
t.Bl,OJB 

57,tl26 
152,61.5 
101,1.58 

/,3, 2:.'0 
7./2,515 
/S'l,?08 
121.,350 

29,')89 
l/i,525 

201,,621 
61,'.)')7 
85,063 
21 ,:ris 
5,661 

6G,023 
JN;,0% 
152,551 

S8,029 
193,71.3 
11,J,(,6 

.3D9 ,l.fl2 
/,7 ,641. 
Zl ,2.?J. 

Fuente: Raotro:i r~unici¡'>!!.leu. 



f) •- PHECIO MEDIO POR KTI.OGHAMO DE CÁJUffi E:f CA?ÍAL,POR 
DITrDA.Df:';.'l l·'EDF.RATJVAS 1 

(19(,!l-1971 ) 11 

Ponnn 
-------------------------------------------- -------

VAClfllO 

38 

P.ITIDAD 
-=~1:~g--r~~~í9~~ - ----- ------

1970 1971 

------------------ -----
Agua scnli on ton 7.?H 7.Hl 7.91 7.90 
&jn Cn.1i : <.' rr1i o. 10,05 10. ;~g 10, !,J, 10. J'.1 
fü.Jn Ca1ifomin T. 9.33 9.J'l 9./.',J 9.61, 
C..1.mpccho 9. 1,2. 9.(l1 9. 9'/ 10,;X) 

Ccluiln 13.'.38 ~\. 59 t\,(1') B,Hl 
ColL'"111 9.1.R 9.2:> 9.37 9. 56 
Cbiap?.n 9,')7 <) .1.5 <).93 lO.ll6 
Ch i h un.111111 e.1.2 8,70 g,9fl 9.26 
Dintdto F'rnlcrn1 ¡~.SJ 'J.97 10.WJ 11.·n 
~-lrnllf'.tl B •. ''"') H.r,7 n.?J 9.1') 
Chw1l! .Í\l.'\ to ?.. ";!}, B.2H r..v 8.36 
Gnorroro 10.19 10.Jl lO,(,g 1D.H2 
l!idalr,n 8.1.9 HJ>O fl. '}{l 9.09 
.Tnlinco p,. 36 13.{iO 13.95 9.011 
M6:dco H.62 P.,(,(, B. 85 !l.•n 
HichoncM H.1'.1 !1,?J H.29 !l./.l 
Horelos 11. ;:>13 H,32 ª·'·º H,51, 
llíl,."'1ll'It 9.1 :~ '),;)/, <;i, J'l ') .l/J 
Huevo w6n 8.J,3 n:n n.n(J ').10 
Cli.xncn 10. l'.> l.O,;!') 10.:n 10. 57 
l\lnbJo. 3.73 n.n B.')5 9.U 
Querútri.ro P,. ;•3 8.;~) i:i./,5 H,55 
Qu.intv111 J\oo 1'. 10,J? 10,/,0 10,?J l0,83 
S!l.'1 D.ll.r. ?otod e,31 n.1,0 B/1'/ !l. 70 
Sinn.1on 10,JO 10.1,5 10:1:' 10. <)() 

Sonora () .',il 10.1~1 10.:->5 10.)'/ 
TnOO.oco 7.J;! 'I. 31. 7. 5() '1.76 
Trur.ri.ulipnn fl ,85 B,•J3 9.:->íl 9.1,) 

Tln.xcnJ.!J, ,., .;''.2 '1. ;~(, 'l.71 7 .1.1 
Voracruz s.er, 8,89 '),13 ').::t 
Yucnt&n 8.4/. H.'19 n .w; 9 .. 0ll 
Z!lcntocnn ?.:n ?.J? ? ,(,J. 7.'76 

·-------------------~------

• Precios n Ion quri no vondo 1a t",lli"'IJO on cn.nrü., en lon proplos r!wtron. 
Fuente: R!u;tron mimicipa.1on. 



H. JG l:antid~il y "~lor de pi inci¡>.ilrs prndunt" "'f'OHadoi. por ~ctivid.111 rrnn6miq 
tlr orlr,rn. l'JiO y 1~171 
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'" trq 
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r,;-4 ;n.1 " ~11 ~.I "Jfl 
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•t X.1 17 11~ !.7>i..\l 
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3. Proyección de la ganadería en la Economfa -
de México. 

A) ZONAS GANADEili\S 

L,..-'1 Dirccci ón General de Fstadistícas con el 
propósito de facilitar su estudio, ha dividido al país en -
cinco zonas por cuestión de territorio y no como pudiera 
pensarse que csw división fuera en funci(m a la existen -
cia de um dctl.'rminada cspcc.ic de ganado lanar - capri -
no de aves o cspccializaci(in que L'n determinada zona se 
dedicaran a bovínn~; de carne, o existieran importantes -
centros lcclwros, o a la cría de anírnalcs de raza pura -
predominantemente: obscn1;1mos que, por razón de mate -
ria, en México es difícil hacer una clctcrminación exacta, 
por lo que no cncontra rnos una uniformidad en dichas zo
nas mismas que a c'.ontinuaci6n enumerarnos: 

a). - Zona Nmtc. ''Comprende una extensión de 
39. 4 millones de hcct<1rcas dcclicadns a la ganadería. La 
capacidad de sustcntaci6n de los (animales) pastizales 
fluctúa entre 6 y 50 hectáreas por cabeza ele ganado adu!._ 
to. 

Esta extensa zona es generalmente de tipo semi 
desértico, de vegetación muy escasa y de praderas natura 
les muy pobres, que muchas veces sólo son aprovecha- -:: 
bles durante las lluvias o inmediatamente despuós de la -
estación lluviosa. En la zona Norte prevalece una tcmpe 
ratura mc:dia de 18 grados e. y precipitaciones diversas-:: 
de 350 a 900 mm., In forman los estados ele Coahuila, -
Chihuahua, Durango, Nuevo Le(rn, San L,uis Potosi, Tamau 
lipas y 2'...acatecas. 

El norte constituye la zona más importante de -
cría de ganado de carne, con cerca del 303 de la pobla -
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ción vacuna del país. Más de la mitad de las existencias 
totales de caprinos están concentrados en la zona norte, -
acle1m~s, ocupa el Hcgundo lugn r en el renglón de porci - -
nos, con cerca de un quinta de las existencias nadona-
les. 

b). - Zona del Golfo de M(~xicu. Aunque es la -
mayor en supcd1C:~ié-·cm11ral1I"01Ja·-j:-¡-j11Hloncs de hcctá- -
reas es la zona m:1s importante con que cuenta el pafs -
para el engorclc de vacunos. 

La fertilidad del suelo, el régimen de lluvias -
abundantes y la calidad de los pastos artificiales permi- -
ten en regiones de Veracruz, Tabasco y Campeche, sos -
tener hasta 3 cabezas de bovinos por hectárea. 

e). - Zona Centro. - Cuenta con una superficie -
empradizada ele 7. (i millones de has. , con una capacidad
talajera ele 5 a 10 hcctiircas por cabeza. El clima es 
muy variado, desde el seco y el templado lluvioso hasta
el trópica! con lluvias casj permanente. 

Esta zona está formada por los estados de - -
Aguascalicntcs, Distrito Federal, Guanajuato, l Iidalgo, 
jalisco, Michoacán, Ml'.~xico, Morelos, Puebla, Qucrétar0: 
y Tlaxcala. 

Es la zona ele mayor densidad de población, con 
el consumo más alto de leche y carne, y la que cuenta -
con la mayor proporcié>n de ganado bovino, una tercera -
parte del total. 

En esta zc11a se practica la erra de diversas -
especies y en sus altiplanicies tienen asiento las principa 
les explotaciones lecheras intensivas. También es la zó=' 
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na que posee mayor número de cerdos 44% del total. La 
mitad de la poblacitm ovina se halle en el Centro, espe -
cialmente en los estados, ele México, Puebla e llidalgo. 

el). - Zona Pacffico Norte. Ocupa el segundo lu -
gar en cuanto a stiperITciccnpasto u. 3 millones de hec
táreas, pero el tercero respecto el nümcro de bovinos, -
debido a que prevalecen en la zona bajos fmlíccs de agos 
tadcro que fluctüan entre 5 y 50 hcctá.rcas por cabeza de 
ganado mayor. Con todo, en regiones del norte de Cali
fornia, Sonora y Sinaloa se están logrando significativos -
avances mediante trabajos de irrigación que permitirán -
fomentar actividades intensivas de engorde y pnxlucción -
de leche. 

Las industrias porcina, ovina y cap1ina están -
relativamente poco desarrolladas en esta zona que la in -
tegran los estados de (Colima, 13aja California, Nayarit, -
Sonora y Si na loa. 

e). - Zona Pacffico Sur. Cuenta con una cxten -
sión de pastos estimado c1,.--:aDülloncs de hectáreas y -
el coeficiente de agostadero por cabeza es de 1. 5 a 10 -
has., Je ganado mayor. Su población porcina es numero 
sa ocupando el tercer lugar después ele las zonas Centro 
y Norte, igual posición ocupan los ovinos y caprinos. Es 
tá formada por los estados de Colima, Chiapas, Guerre-:: 
ro y Oaxacn". (1) 

(1) ONU. "La ganaderra en la América Latina. Pags. 39-
y 40. Col. E/CM. 12/620. Biblioteca de las Naciones -
Unidas. 1961. 
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B) EXPLOTACION 

En México se explota la ganaderra principalmen 
te aplicando el sistema extensivo método considerado ac:: 
tualmcnte primitivo y elemental en relación con el llama
do sistema intensivo basado en obtener altos rcnclirnicn- -
tos por cabeza utilizando el mfnimo ele superficie, pract!_ 
cado en los paf ses ele algo desarrollo. 

Ello exige de parte del ganadero cic1to grado de 
preparaci6n o dicho en otros tórminos, conforme a este -
sistema el ganadero no debe ser un simple aficionado si -
no un auténtico profesional. Los pafscs que han adopta -
do el sistema intensivo como los ele Europa, Estados Uni 
dos y Canada han logrado constituir en dicha actividad u-: 
na próspera cconomra. 

La ganaderfa mexicana en sus diversas espe- -
cies, se desplaza en el 49% aproximadamente de las -
197 54 7 000 hectáreas que en números redondos compren 
de nuestro territorio. -

Esta extensión está cubierta por pastos natura -
les y cultivados, aprovechados por las diferentes cspe- -
cics ganaderas; siendo el 60<_k de la extensión terrenos 
cerriles y el 40% llanuras. 

Lo anterior es en pro de la tesis planteada ele -
que nuestro país por circunstancias naturales es más pro 
picio para la ganadería que para la actividad agrícola. -

Actualmente se esran incorporando innovaciones 
científicas y tecnolór'icas que gobierno e iniciativa priva -
da le están dando o la explotación pecuaria, puesto que -
la ganadería debera continuar desarrolllíndosc en forma -



tal que cuando menos marche paralela al crecimiento ele -
mográfico. 

SegCm Ja información oficial y conforme la tra -
yectoria que han mostrado In oferta y la demanda, se es 
tima que la población nacional seguirá creciendo al rit- :: 
mo de :3. 5 ~~ anual y el consumo, pese al bajo poder ad
quisitivo de nuestn.1 población, se mantendrá en una tasa
media de 5)z,: :L 5% de incremento demográfico, más l. 53 
por elevación en el nivel ue vida. 

Estos coeficientes plantean un reto categórico -
a la productividad pecuaria. Es por esto que gobierno e 
Instituciones de la iniciativa privada deben implantar los
métodos cientificos más prácticos y económicos, que per 
mitan organizar y orientar la cxplotacWn a fin ele incre :: 
mentar su rendimiento por área y unidad anünal. 
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C) INDUSTRIALIZJ\CION DE LOS PRODUCTOS PECUARIOS 

Una industrialización de prcxluctos pecuarios que 
no redunde en beneficio directo de quienes lo producen, -
no tcmtria scm ido ni social ni económico: no se puede -
pensar en un clcsarrollo integral ele nuestro pafs, si ese -
desarrollo no tiene base en el campo. 

La extracción de los productos clcl campo y su
industrialización, siempre están relacionadas con el clesa 
rrollo cconómko y social de cualquier pais, y ninguno -:: 
ha escapado a lo que pudi(Tamos considerar una ley eco
nómica; industrializar el campo o sea sus productos, es
base indispensable del progreso económico del país; por -
el contrai·io, cuando la polftica ccon6mica, sólo se diri -

al desarrollo industrial sobre todo en las áreas urba -
nas, ese desarrollo es insuficiente, conduce a un cstan -
camicnto. 

Desgraciadamente en los L1ltimos años, el i'ndi -
ce de crecimiento de la prcx:luctiviclad ganadera en Méxi -
co, es m(ts bajo que el de la industria, aunque su creci
miento por ahora, es suficiente para cubrir la demanda -
interna y cxtcrrnl. Lo anterior no es consuelo si pcnsa -
mosque: nuestro crecimiento c!cmogrdfico se encuentra en
tre los mds altos del mundo; por otra parte debemos 
desechar como una solucWn, el diseño de un sencillo 
plan para n .. ·mcdiar Ja deficiencia del incremento en la 
productividad agropecuaria y proveer de alimentación a -
nuestra sociedad. Esto es m<'ls complicado en el caso -
de la transformación, venta y consumo de la carne indus 
trializada, en este renglón no solo el panorama es alcnta 
dor sino que el i.ncrcncnto es de los 1rn1s altos para cstC:
producto, aunque en este punto nmfrontarnos una situa- -
dón dolorosa: la gam1dcrfa naciu11<11. siendo t.cibutaría ele 
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la industrializacWn ele la ca111e y que tiene por objeto u -
na de las 1mts nobles tareas, como es la alirncntación de 
seada, en el aspecto de In alimentación a nuestro pueblo-:
pues hasta ahora es una industria de cxpcntacrnn en gran 
parte, y si bien es cicito que logra grandes beneficios -
para nuestro país, como c'S lé1 entrada de divisas, no lla
logrado ser una industria de la .1limcntaci(m básica clcl -
pueblo mexicano. Esta rc.'.llidad no se puede at1ibuir a -
un sector determinado, sino a un conjunto de circunstan -
cías, que creemos, apcgandonos al criterio de la Unión -
Nacional de Empacadora T. I. F., (1) pcxlfan ser las si- -
guientes. 

La carne es el alimento de primera necesidad -
de alto contenido proteínico más caro o costoso. 

L.a forma de consumo tradicional en México, la 
hacen poco aprovechable. 

La conservación, transporte y empaque, son 
deficientes. 

Trataremos de cxpUcar rápidamente cada uno -
de estos factores: La carne de res es más cara debido -
a que la dificultad para producir ganado bovino se ha ido 
acentuando, ya que las inversiones en capital y trabajo -
son mayores para la producción ele esta especie que para 
ninguna otra de las que están destinadas a producir carne 
para abasto. Las inversiones mencionadas se hacen ne -
cesarías debido a que el ganado bovino requiere para COf!l 

(1) Industrialización de ganado en México. 
Unión Nacional de Empacadoras T. L F. México D.F. -
1970, Pag. 18. 



47 

pletar su ciclo de rcprcx:lucción un período mayor que el
de otras especies; es un ganado que para alcanzar su ere 
cimiento normal requiere de grandes cxtcnsiónes para -
pastoreo, y que a una vez cswbulndo par.'.l cebarse, su -
conversión ele n limcnto en peso de carne, es en ucasio- -
ncs hasta con un sax, menor que el de otras especies so-
metidas al proceso de engorde. El aumento en el costo
de la carne de ganado bovino no es cxlusivo de nuestro -
pafs, sino que es común en la mayorfa Je los países del 
mundo, en los cuales se ha notado un incremento mucho
mayor en la l'.rfo y rcpnxlucción Je otras especies, no 
proporcional al de nuestra especie bovina. 

La forma de consumo tradicional en México es 
adquirir la carne fresca, para someterla luego a un pro
ceso de simple cocción o fritura, esto hace que la distri 
bución de la carne se tenga que hacer en forma precipi-:: 
tada para lograr que sea consumida en condiciones sanita 
rias aceptables; tambión es costumbre debido a la calidad 
del ganado, que se prefieran cortes indefinidos con los ~ -
consabidos cngafios ele los comerciantes a los consumido
res, esto se debe principalmente a que no existe una cla 
sificación de las distintas calidades de carne y a que no-=
existe una clasificación de las distfotns calidades de car
ne y a que no existe la costumbre de consumir cortes es 
pecíficos, con lo cual se pagarían a un precio superior :
los coites finos de la res, pero disminuyendo el costo ele 
los retazos, cuya carne es de la misma riqueza proteíni
ca que el resto de la res. 

Para hacer más costea ble tcxlos los sectores la 
comercialización de ~a carne, es necesario ante tcxlo mo
dificar los sistemas actuales en cuanto a mercado, clasi
ficación, transporte y conservación de la carne. 



48 

Es necesario que la carne se venda en forma -
de cortes específicos que su transporte hasta los consumí 
dores finales se haga n'ípicla y sanitariamente, que haya:: 
una clasificaci6n definida para evitar la acción de los in
termediarios en restar o aumentar simuladamcntc la cali 
dad del producto de acucnJo con su conveniencia y por (U 
timo en cuanto a la conservación, desechar los sistemas 
ancestrales de secar, salar o condimentar ln carne, adop 
tanclo los m<xicrnos sistemas de refrigeración, congela-:: 
ción, empaque al vado (latas y paquetes) dcshidrataci(m -
controlada para la no prolifcraci(m de bacterias y sobre -
todo promover a base de educación y propaganda la imlus 
trialización de la carne para producir y consumir carnes 
frias y embutidos. 

Por último, cstámos seguros de que los rccur -
sos naturales de nuestro país pueden cubrir con exceso, -
el auí11cnto de consumo motivado tanto por d incremento 
natural de la demanda, como por el crecimiento demo- -
gráfico, pero esos recursos deben conjugarse por mec!io
dc una mejor y m~1 s estrecha comunicación que permita -
superar el tercer punto que scíla]abamrn-;, o sea el Jd 
transpo1tc y conservación de los productos. Es necesario 
poder movilizar con facilidad el ganado de la8 zonas pro
ductoras, a las zona~ de procesamiento, sea ('stc el de -
la engorda o el ele sacrificio e industrialización; pero tam 
bién el transporte de aHmentos balanceados a las zonas :: 
prcxluctoras es indispensable cuando el ganado se encuen
tra lejos de los centros ele engorda. Si este factor es -
como decimos importante en la fase de la conservación y
producción, mucho rrn1s lo es cuando se trata del trans
porte del producto de nuestra ganadería en forma de ali -
mento humano. Las vastas extensiones desérticas, caren 
tes aún de vías fácHcs ele comunicación con los centros :: 
de producción de alimentos derivados del ganado y los de 
ficientes métodos de su conservación, hacen difícil el con 
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sumo de la carne a los habitantes ele esas regiones; posi 
blcmcntc sea peor el transporte y conscrvaci6n de estos-:
productos en las zonas trópicalcs del pafs, donde adcrné'.ts, 
la temperatura ambiente fa cilttn ln descomposición de los 
alimentos cuando se tnrnsportnn y guardan frescos. 

Si !mbkramos ele apuntar alguna solución a es -
te problema ixxlrfamos pensar que es n1<.'ís fácil y cconó -
mico quiz<í, producir alimentos debidamente empacados, -
sea en lat.Js o en envases de p16sticos, al vacio con los
consc1-vadorcs necesarios, que construir una vasta y por 
derm1s costosísirn;_1 red de caminos y carreteras. Pero -
en este punto no podemos olvidar otro factor determinan
te que es .la costumbre o h<.íbito cid consumJclor; por apar 
tado que esté· un poblado o un rancho en cualquier zona -:
del pais, allí seguramente encontraremos una lata de ccr 
veza, también es usual encontrar en las comunidades m<ls 
apartadas, las populares sardinas enlatadas, a las que ya 
se ha acostumbrado bastante nuestro pueblo. En otras pa
labras, se debe conjugar la t6cnica del transp01te y la -
conservación de alimentos populares, con la promoci6n y 
enseiianza de su consumo en nuestro pueblo. 
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D) EXPORTACION 

En este apartado nos referiremos exclusivamen 
te a la carne de bovino y a nuestra tendencia actual ele ::
exportar carne congelada y deshuesada, tomando en con si 
deración que la indust1ializacrnn de dicha carne consiste::
principalmente en el aprovechamiento total de tcxlas las -
partes del ganado que no siendo propia mente carne, se -
convierten en pnxluctos de consumo nacional, tales como 
cuernos, harina de carne, de hueso y de :-:;angrc, glándu
las y sus productos ix1 ni uso "farmacéuticos etc. 

Tambié·n un hecho conocidu que la exportación -
de la carne de bovino se hace a los Estados Unidos por -
que siendo el país de rnnyor consumo en el mundo, es el 
que paga a un precio substancjalmcntc mejor; al mercado 
Norteamericano no concurren los parsc~s considerados co
rno aftosos, por ejemplo los Sudamericanos, sií10 con car 
ne que ya está cocida y que por lo tanto ha sido csterili:
zada, ésta sirve p:ira otros pnxluctos irn.Justriales distin
tos del que se da a la ca rnl· fresca de res congelada. 

Po otra parte, la carne dcsl1ucsada con destino 
a los Estados Unidos, debe ser magra o sea sin grasa, -
admitiéndose un 1rn.1ximo del 10 j'0 ele ella. La razón es -
que en Eswdos Unidos el ganado es nccct;ariamcntc gor -
do, por la sobreabundancia de forrajes, y por tanto tiene 
un exccclcntc de grasa que le es quitado y guan:laclo sin -
poderse utilizar m<.1s que en industrias como la del jabón 
y otras que la pagan a un precio sumamente bajo; sin 
embargo, esta grasa, cuando es mezclada con la carne -
flaca molida, que Móxico y otros países cxpo1tan, se con 
vierte en parte importante ele la materia prima. de los all 
mentos más preciados y populares ele los Estados Unido8; 
como la hamburguesa y la salchicha. Así, además de p~o 
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ducir el alimento de origen animal más popular de los Es 
tados Unidos, se emplean los sobrantes de grasa que dc:
no ser así, no scrfa constm1ida, Cabe explicar aquí que, 
en Estados Unidos, cada vez es menor el nümcro de ga -
nado de monte, o sea el de agostadero Ubre. C:nsi tocio 
el gan~1clu norteamericano es aH mentado en corrales de -
engorda para producir la 1..·a rnc en sus catcgorfas Supe- -
rior, Escogida y Suprema, las que tienen un precio muy 
alto ncL·csitando por lo tanto importar de otros paises 
carne completamente flaca para la fabricación ele hambur
guesas. 

M6xico y otros paises exportadores en cambio, 
tienen una ganadería de campo que produce un ganado ele 
buena calidad, pero flaco y cuando joven es susceptible -
ele engordar cxpurt<lndosc al 110 cnccmtrar aquf el forraje
nccesario, esto último, clan>, es en t(~rminos generales. 
Además, nuestro país, produce una gran cantidad de ga -
nado de desecho. que lo constituyen reses secas, bueyes, 
animales viejos que y~1 rindieron y ~jUC por su condici6n -
fisiológica no pueden ser engordados y cuya carne por lo 
extremadamente flaca, no puede consumirse en forma di
recta, precisamente ese ganado y algún otro un poco me 
jor, es el que se utiliza para industrializarlo en forma --: 
de carne deshuesada, cxportamlolo en su totalidad a los -
Estados Unidos. 

Mecánica de la Exp01taci6n. 

Hasta el año de 1969, el ciclo de exportación -
de carne industrializada se hacía en los términos del lla
mado año ganadero que se iniciaba el lo. de septiembre -
de cada año y se te1 minaba el 31 de agosto del año si - -
guiente; a pa1tir de 1969, se consideró que estando regi -
da la exportación de carne por ciclos anuales de años ca 
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lendario a los que se ajustaba nuestro convenio con los 
Estados Unidos, y las cuotas fijadas de acuerdo con el -
Gobierno de dicho pafs tarnhión l!:dn por año calendario -
o natural que ri¡;c del lo. de enero al '.31 de diciembre 
de cada año. Existen dDs faL:t:ores que determinan la cx
portaci(in de carne, el primero c·s la abundancia de gana
do en v.isrn a l.'.ls condiciones de ckm;mdn en nuestro pafs 
regiones qUL' pu celen ser expn:rtadora s de ca rnc industria -
liza da. y la cu1 ita de L·xpmtad (m que hayan fijado de co -
m(m acuC'rdo 11l1L'Stro Cobic:rno y el de· los J~stados Unidos; 
ya hemos dicho pero conv.icnc rcpcU rlo, que por ah.ora, -
el precio que paga por m1cstra carne ese pafs !Jacc impo 
sible pensar vn cxpo1~cado ~1 otrns, sin embargo. pa.íscs-=
dc Eun)JXl que bien sea quieren salirse de la fé:ruLl del 
mercado Sud- 1\mcricano. o bien desean nivdar su balan 
za comercial con J'v1éxico. in:..;istcn cuntinuamcntc con co1ñ 
prarnos carne. 1\L~tua lmcnt:e las pl6ticas con rcprcscntañ 
tes ele la República J)cmocrritica Alemana (Alemania Oriel1 
tal) son lns que ofrecen rnús pcrspcccivas lle llegar a un-=
ajustc al precio, t<ll vez t:.1111bi(·n en el mismo caso se 
pueda negociar en Checoslovaquia. 

El pri.mcr factor 1 i sea la cuota que concede 
nuestro Cobicrno, se discute con lus organismos ganade -
ros a través ele Ja Confederación Nacional Gmv1dera, y -
la Uni{Jn Nacional de Empacadoras T. I. F. , tomando en -
cuenta las caractc:rística~; del afio, la cantidad que se pue 
de calcular de ganado flaco, etc, previéndose las nccesT 
dad es de abasto: son esencialmente fas Sccrctarras de - -: 
Agricultura y Canaclcrfa y ele Industria y comercio las 
que intervienen para fijar didia cuota. El segundo factor 
o sea la fijación ele cuota por el Cobicrno Norteamcrica -
no, se lleva a cabo por los conductos diplomáticos usua -
les, interviniendo activamente nuestro Agregado Agrfcola 
en Washington, y el de los Estados Unidos en nuestro 
país. 



.53 

Una vez fijada la cuota, ósta se reparte en pcr 
misos por cabezas de gnnadu entre las divé:~1'sas Unióncs-=
Regionalcs Gnnadcras. calcult1.ndosc cncla cabeza 120 kgs. 
convirtié·mlose pustc.:Tiurnwntc los kilogramos en libras -
que es :1ctua lnwnt-c vil lo que se comabiliza l;i 

cuota ele L'Xprnt;_11_·i(1n, la cuota gl,ibal c·s fijada por la Se 
crctar:fa de Imlustria y ( ~omc·rci(), cornuni.cf1mlosc dicha fi-:
jad(l11 a la ConfcdcEtL'i{111 Nal'i()nnl (;:rnadcr;1 y la Unilm -
Nacionnl de l·:rnpacatluras T. l. 1:., las l 1nirn1c·:..; l\cgionalcs 
de Eswdus y .rc·ghmL's sck·L·citmadas para cxpmtar carne, 
expiden las autor.izi1ciuncs individuales de g¿rnadc1 destina
do a cxport.:nsc l'l1 forma de c:irnl' j mlt:striali za da, dcbic~n 
do llevar un rcgi srro ponrn:nuri zt1du dl' las aL:torizacio- -:::· 
ncs indi vid ualcs usadas. da ndu un i nformc mensual a la -
Secretaría de Industri::i y e :omcrcio, ScnTtaría de Agri- -
cultura y Ca nadería. C:onfcdcraci(m Nncional Ganadera y -
Unión Nacional de Empacadoras T. l.¡:. 

c:ada l::mpacadora al comprnr su ganado, debe -
exigir que pnr cada animal se cntrcguc la corrcspomlien
te autorización .indi\·idual para vxpurtar carne imlustriali
zada bajo lus t(·rminus ya indkadus: u111.1 autorizaci(m por 
animal, calcula1:do un promedio de 120 kgs .. JX>r cada 
uno. A su vez la ~e; L·:mpacadora :-:; llevan un registro de 
las autorizaciunc:s indi\·idualcs, mismas que sun contabili 
zadas en l¡1 s Aduarn1 s por donde se cJcctCta la cxpurta - -
ción y llevan un n_·gisr~ro de sus autorjzacioncs por Unión 
Ganadera, dehicnd< i formular el entro de los diez diu s si- -
guientcs de cada mes un informe de las mismas nutorida 
des y en los misnws t(-:rminos que lo hacen las Uniones-=
Ganaderas, certificándolo el m~dico veterinario de la Se 
cretalia de Agricultura y Ganadería responsable ele cacla-=
Planta Empacadora. Cada Planta Empacadora informa 
mensualmente a las Secretarías de Industria y Comercio
y de Agricultura y Ganadería la producción de carne en -
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kilogramos y su equivalente en cabezas, asr como la car 
ne exp01tada. 

Por limitación de abastecimiento interno, los 
permisos de cxportaci(ln de ca rnc se pueden suspender 
total o parcialmente a juicio de las SccTctn.:rfas de Indus
tria y Comcrdu y Agricultura y (;anadcría. 

Desde· lttc¡-;o SL' nd\'ic1'tt' que las Empacadoras -
están sujetas en cstl' proceso a varias L.:ontingcnci.as que -
podrían hacer iJ1l'ÍL'rt;1 su producción y que van desde la -
detención del ganado con su corrc:->pumlicntc permiso de -
exportacitm. hasta 1\1 ím}WL'Visrn suspcnsi{in de la cxpor -
taci(in por las causa·~ anteriormente citadas. Mucho se 
hablado de la cunvcnícnda de que sean las Plantas a -
qüícn se les conceda el permiso de cxp1 lJ~~aci6n de catnc 
en los términos de la Clll)ta que fije nuc:stro Cubkrno; 
sin embargo y vi stu cun absoluta imparcialidad. esto po -
dria constituir un riesgo para d ganadc·ro quien estaría -
a merced del industrial: en tC:Tminos comunes "ahorcado", 
pues éste podrfu bajar el prcl'iu .impunemente al comprar 
lo, por otra partl' ~ rnmbiL°'n d ganadero o la Unión Cana-=
dera (1rn1s bien dkho Org;a.nismo) quien rcdbc los pcrmi -
sos de exportación. puede hacer mal usu de su clistribu -
ci<>n y darlu entre sus agremiados favorecidos, o simple
mente no darlo a ningün ganadero sino pasarlo al inclus-
trial quien con dicho pcrmi so en la mano puede comprar 
libremente el ganado y aún cn zonas que no son las auto
rizadas para exportar. Otro ca su digno de consideración, 
es el pequeño ganadero, que no está afiliado a la Unión -
Ganadera de su lugar, y que por lo tanto teniendo ganado 
de exportación, no logra tener el permiso que lo ampare 
perdiendolo o vendiendolo al ganadero afiliado que se lo -
compra más barato. 
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La libe1tad del ganadero ele vender al mejor 
postor su ganado de cxpcntación, implica necesariamente 
una plausible competencia qUL' le favorece. Por el contra 
rio, la libertad del Empacador de comprar su ganado, iiñ 
plica una seguridad y plancnci(Jn que .le permite incrc- -
mcntnr su producción y arn so llegar lw sL<1 el pcquciio ga
naclcn) o cjhlatario ÚlV(ln-ciC·ndolo. 

L,as Empacadoras <J travl-s de su Unión. han 
seguido un cnnüno conciliador de ambas posiciones, y en 
plan de armonía con los g~rnaclcros, llan optado por acep
tar que sean las U1üo11cs G~rnadcra s quienes tengan los -
permisos de cxpurtucrnn. pl·ro planeando entre sr su pro
ducci(m, es decir repartiendo de curn(m acucnlu la cuota
de cxportadón entre b s !~mpacadora s y acordando asimis
mo crn1les son las Uniones Cam1dcras ele abastecimiento -
de cada una de ellas. Es importante aclarar que el re-
parro por empacadora se ha hecho 1..:011 la aprobacrnn ple
na ele la Secreta ria de Agricul.tur:1 y Canadcrra, tomando 
en cunsidcracil>n inclusive a un nümL'rt) rnfnimo de Empa
cadoras que nu pcrtcnc-cu1 o lw n <.k'j aclo dt.' pertenecer a -
dicha Unión, hacié,ndosc d Gílculo por lo promedios de -
cxportaci6n ciccrundos por cada Planta en los últimos a -
fios; ciertamente las cmpacadorus organizadas han pugna
do para que nu se uturgucn permisos de cxpoEacWn de -
carne a Plantas qLIL' no habiendo desde hace muchos años
o nunca exportado, en un mornt·nto de alza del precio cn
el país comprador. solicitan hacerlo valiónclose de recur
sos poco escrupulosos. 

Lo amerior poclrfa ser un punto de pugna entre 
industriales y ganaderos en perjuicio ele ambos sectores -
y que hasta ahora no lo ha sido' por el espfritu de -
concordancia que ha prevalecido. 
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2. ASPECTOS JURIDICOS, ECONOMICOS Y SOCIALES 
(TOMANDO COMO FIGURA REPHESENTATIVA A LA 
C. N.G. ). 

A) Estructuración orgánica 
B) Actividades que se desarrollan por medio de la C.N.G. 

a) Programa para la alimcntaci6n animal 
b) Créditos 
e) Seguros ganaderos 
d) Asuntos agrarios 
e) Cooperación en las campai'ías nacionales contra las 

enfermedades del ganado: (encefalitis equina, bru -
celosis, garrapata, tuberculosis bovina, clcn:iegue 
gusano barrenador! etc. ) 

3. EVOLUC:ION DE LA CANADERIA EN MEXICO. 

A) Incrementos registrados 
B) Panorama del comercio exterior 

a) Importación 

b) Exportación 

Ganado 
Maquinaria 

Ganado en pie 
Ganado cebú, chanolais 
'Toros de lidia 
Ganado en forma de carne deshue .
sada. 

4. ASUNTOS FISCALES 

5. OTRAS ACTIVIDADES 

a) Exposiciones 
b) Cursos, convenios y conferencias. 
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CAPITULO Il 

ASOCIACIONES GANADERAS 

l. Concepto. 2. Aspectos jurídicos, económicos y 
sociales. 3. Evolución de Ja Ganadcria en México. -
4. Asuntos :fiscales. S. Otras actividades ganaderas. 

l. CONCEPTO 

Las asociaciones civiles en sentido estricto son 
definidas por el artículo 2670 del Código Civil (1) en los
siguientes térmimls: "Cuando varios individuos convinieren 
en reunirse, de manera que no sea enteramente transito
ria, para realizar un fin común que no cstó prohibido 
por la ley y que no tenga carácter prcponclerantcmente e
conómico, constituyen una asociación". 

Covián nos dice qu¡; la asociaci6n es una "con -
vención por la cual dos o más personas, ponen en común, 
con cierto carácter ck permanencia sus conocimientos o -
su actividad con cualquier objeto que no sea el de obtener 
ventajas pecuniarias". (2) 

Hojina VHlcgas nos escribe: "Hemos definido la 
asociación como una coq)oración de derecho privado dota 
do de personaUdad jurídica, que se constituye mediante -:: 
contrato, por la reuni(Jn permanente de dos o m1.1s perso-

(1) El Art. que se cita se refiere al Código Civil del - - . 
O. F. vigente. 

(2) Covián. - ASOCIACION término, en la Enciclopedia Ju
rídica Española, Seix. T. III, Pág. 395. 
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nas para realizar un fin comün, lfcito, posible y de natu 
raleza no económica, pudiendo ser, por consiguiente, pO:-·· 
lítico, cicntffico, artístico o de recreo:· (3). El autor -
nos subraya la natuE1lcza privada ele las asociaciones ci
viles par;:¡ distinguirlas de las públicas o estatales. 

La dif crcncia entre lnf-; asociaciones civiles y -
las sociedades de la misma naturaleza es proporcionada -
con tcxlo acierto por el legislador cuando nos dice que el 
fin en las asociaciones no debe ser prcpomlcrantcmentc -
económico, mientras que las sociedades por necesidad, -
deben tener finalidad prcpondcrantcmcnte cconómic.:.'l (art. 
2688 C. C.), sin embargo el Licenciado Ca.lindo Garfias -
dice que esta di stincWn no satisface plenamente, puesto -
que la naturaleza intrínseca ele la entidad corporativa no
ha ele depender exclusivamente del fin que se persiga. Pa 
ra fundar este razonamiento cita las opiniones ele tres au 
tores: Ascarclli, quien compara el contrato de asociacióñ 
con el de cambio identificándolos, porque mientras debe -
prestarse a la coqxn·ación una serie de cuotas el asocia
do recibe a cambio los servicios, que representan la con 
traprcstacWn respectiva. Ferrara piensa que mientras :
en las sociedades d número de socios y el monto del ca 
pital no pueden variar sin alterar los estatutos o bases -=
constitutivas de la sociedad, en las asociaciones, los aso 
ciados pueden variar libremente y las cuotas aumentar o 
disminuir sin alterar la estructura de la agrupación, a -
su vez Allueta dice que la distinción entre ambas formas 
debe buscarse en la finalidad, sin olvidar la estructura -
interna de la misma. Concluye Galindo Garfias expresan 
do que el propósito de las sociedades es la búsqueda de:
utilidades, mientras que en la asociación el disfrute de -

(3) Rojina Villegas Pág. 395 
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servicos. (4) 

La distinción entre asociación y sociedad debe -
buscarse en la Ley, cuyo planteamiento parece acertado, 
tanto en la finalidad como distinción, como en la regla - -
mentación diferente que se dé1 a cada clase de contrato. 

(4) Ignacio Galindo Garfias en su obra citada menciona y 
transcribe a los autores que se aluden destacando la -
fuente respectiva por considerarla de interés para es
te análisis: ASCARELLI. - Societa, Associazione Con-
sorci. - Milán. Allueta a su vez citado por Brunetti 
Tratado del Diritto dcllc Societa y Francisco Ferrara
Teorra de las personas jurfdicas, versión castellana -
de Eduardo Ovejero y Maury, Madrid 1929 p. 458. Pág 
186 y s. de Galindo Garfias. 
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2. ASPECTOS JUlUDICOS, ECONOMICQ; Y SO
CIALES (Tomando como figura represcntati -
va a la e. N. G. ) 

A) ESTRUCTlll{A ORGANICA. 

L.a Ley de Asl)(_:iacioncs Ganaderas, publicada -
en el "Diario Oficial" de la Fcdcrací(m con fecha 12 de -
mayo de 19:~6, ordena en su ;1niculo séptimo la crcación
cle In Confederación Nacional c;anadcra, organismo que -
se podrá constituir. según d tenor del citado ordcnamicn 
to, con la reunión de tres o m;1s Uniones Ganaderas Re-=
gionalcs. La ( \mdcrad<m Nacional fue creada poco des -
pués de la expedición dc la Ley y cuenta actua lmcntc con 
1 512 organizaciones que agru¡xrn 222 356 ganaderos orga 
nizados. (l.) -

El artkulo doce de ILi citada Ley, dispone que: -
"La Confederación scn1. el órgano por medio del cual to -
das las asociaciones ganaderas que directa o indirecta- -
mente la forman, pcxlrrtn promover ante el Estado los - -
proyectos de iniciativas o gestiones que tiendan a cumplir 
las finalidades que esta Ley determina; pero para las au
toridades locales, lo!::i órganos scnín las asociaciones ga
naderas 1oc::llcs o las Uniones Rcgfonalcs, según el lugar 
de radicación de las mismas y de: la autoridad ante quien 
proceda gestionar". 

En su artículo once la Ley establece que, "Lc'l 
Confederación Nacional, radicará en la Capital de la Re
pública y funcionará con dos delegados propietarios y dos 
suplentes. debidamente acrditados ante ella por cada - -
Unión". 

(1) Fuente: Confederación Nacional Ganadera. 
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Por su parte, el Reglamento de la Ley de Aso
ciaciones Ganaderas en vigor, regula todo lo relativo a la 
Confederación Nacional en sus artículos 103 al 147 inclu
sive. 

Los t:rcs primeros artrculos nos indican que la
Confcucración Nacional Ganadera estará constituida por -
las Uniones Hcgiunalcs que legalmente existan en la H.cpQ 
blica, asf como de las que se fornicn en el futuro. L,a -
jurisdiccWn ele la C:onfedcraci(m sc.T<1 todo el territorio -
de los Estadils l lnidos !Vlcxic.:rnus, pero debcrt.i radicar, -
en la ci miad de MC'xico. 

A la Confcdcraciún ingrcrsan1n todas las Unio- -
nes Regionales que cst(:n y sean autorizadas por la Secrc 
taria de Agricultura y Canadcrfa de acuerdo con la Ley -.:: 
y el Reglamento citados, parn el efecto anterior cada U -
nión debcn'1 acreditar dos delegados propietarios y dos -
suplentes, conforme n lo di spucsto por el a rtfculo once
de la Ley que acalxunos de transcribir. 

L,a s finalidades de la Cunfcdcrad()n Nacional 
Ganadera, scnín las cspL·cifh'adas en e 1 articulo scgundo
de la Ley, mismas que son de observancia general, tan -
to para ella como para las Asociaciones y Uniones. Ade
más de esas, la Confederación, conforme a lo dispuesto
por el Aniculo 106 del Reglamento, tendrá las siguientes 
finalidades: 

"l. Promover y fomentar la organización de los 
ganaderos en Asociaciones locales y la constitución de -
Uniones Regionales; 

"Il. Promover la formación de los censos gana
deros de cada región y elab0rar conjuntamente con la Se -
cretaria de Agricultura y Ganaderfa, la estadistica pecua
ria Nacional; 
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"JU. Coordinar, en un programa de acción na-
cional, las actividades ele las Uniones Regionales, ele a- -
cuerdo con la Secretaría ele Agricultura y Ganadcrfa~ 

"IV. Colaborar con t:Olla clase de autoridades -
en la resolución de los prob.lcma s que afecten a la gana -
dcría y ser el conducto para poner en ejecución los acuer 
dos que se tomen; 

"V. Formar parte de las com1s10nes, comités -
o consejos que se constituyan por el Gobierno Federal, a 
fin de que dé su opinión en todo lo relativo a los asuntos 
que afecten a la ganadería; 

"VI. Fomentar la reforestación y advertir de -
los peligros que cocasiona la tala immxlerada, los incen 
dios y la erosión y aconsejar a sus miembros los medios 
de prevenirlos y combatirlos". 

La Confederación Nacional Ganadera, funciona-
rá por medio de: 

l. Asamblea General. 
Il. Consejo Directivo, y 

Ill. Consejo de Vigilancia. 

El funcionamiento de la asamblea general está -
contenido en los artículos 112 al 1.22 del Reglamento. Co 
mo en el caso ele las otras agrupaciones pecuarias, la - -:: 
Asamblea General de la Confederación, será la autoridad 
suprema y funcionará legalmente con más de la mitad de 
sus miembros. En el supuesto caso de que por falta de
quórum no se llevará a cabo una asamblea, ésta se cele
brará el día siguiente con el número de miembros que -
concurran. 
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L.as asambleas pueden ser ordinarias y cxtraor 
dinarias. El Artículo 115 determina que "L.,.1s asamblcaS
gencralcs ordinarias se rcunir<ln y tendrán sus sesiones -
una vez en el aiin y se cclcbranin en el lugar que acucr 
ele la asambk~1 general. o en su ddcctn, d Consejo Di--: 
rcctivo, el día y hora que (·st:c sciíalc, quien expedirá la 
convocatoria con treinta dfas de anticipación. La convo -
catoria dcbcni contener la urden del dia y scn1 enviada -
por correo ccrtifícadu, con acuse ele recibo, a cada una
de las Uniones, miembros de la Confederación". 

En el articulo siguiente el Reglamento ordena -
que la Confederación ''CclL~Ín·ará su asan;Jüca general orcli 
naria en los meses ele abril n mayo de cada afio". 

L.as así'.1mblcas extraordinarias están previstas -
en el Artículo 117, "serán convocadas por el Consejo Di
rectivo, con anticipaci(111 mínima de diez dfas, a iniciati
va propia o cuando lo soliciten por escrito el Consejo ele 
Vigilancia o el 20~~; o m~is del total de Uniones. Cuando 
el Consejo Directivo se ncga re a convocarlas o no lo hi -
cicrc~, lo dcctuan1 el de Vigilancia y si c~stc tampoco lo 
llevara a 1 cab(>, podnin hacer.lo directamente los solicitan 
tes". 

Las votaciones en las asambleas generales se -
computardn a razón de un voto por Unión; las rcsolucio -
nes de la Asamblea serán tomadas por mayoría ele votos
y son obligatorias pa.ra todas las Unlüncs presentes y au
sentes, siempre que no cstón en contravcrsión con dispo
sición legal alguna. En caso de empate, el presidente -
exhortará a los grupos que se hayan formado a fin ele que 
se pongan de acuerdo, y en el e.aso de no lograrlo, ejer
cerá su voto de calidad. 
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La integración y funciones del Consejo Directi -
vo de la Confederación Nacional Gnnaclera, están regula -
das en los articulos 123 y 135 del Reglamento. 

La intcgraci(m del citado consejo es idéntica a
las de las Uniones y 1\socíadoncs, o sea, deberá constar 
de número impar de miembros, ni menos ele tres ni más 
de once, electos en asamblea general, serán prcsidcnte,
secrctario y tesorero y vocales los restantes; la dura- -
ción de los cargos scrñ de tres ai1os y pfxln1n ser reclec 
tos, sus nombramientos pueden ser revocables en cual- -: 
quier tiempo por la asamblea. 

Los miembros del Consejo Directivo deben de -
satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ganadero criador con intereses pecua- -
ri.os dentro de la jurisdicción de In Unrnn que represente, 
y 

II. No ser funcionario público ni desempeñar -
cargos de elección popular. 

Los cargos en el Consejo Directivo pcxirán ser
gratuitos o remunerados a juicio de la asamblea; en el -
multicitado Consejo deberán estar representados el tipo -
o tipos de especializaciones pecuarias que la Confedera- -
ci6n tenga en su seno; lo anterior de conformidad con lo 
orde1Kldo por el Articulo 124; el 125 faculta al Consejo -
Directivo para cdcbrar sus sesiones ordinarias en la pe
riódicidacl que el mismo determine, pero en iüngún caso
serán menos de cuatro mensuales; L,as sesiones extraor -
dinarias se efectuarán cada vez que las convoque el pre -
sidente a iniciativa propia o a solicitud de algún conseje
ro. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, y 
en caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. 
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De conformidad con el Artículo 128, las funcio
nes del Consejo Directivo son variadas, de entre las pri_~ 
cipales, mencionaremos las siguientes: 

a). - Representar legalmente a la Confederación, asr 
como dirigir y vigilar su funcionamiento. 

b). - Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Rcglamen -
to, los estatutos y los acucnlos de las asam - -
bleas generales y de 1 propio C :onscjo. 

e). - Atender y resolver los asuntos que sean sorne -
tidos a su considerad ón, haciendo las promoci_9 
nes y representaciones consiguientes. 

d). - Nombrar y remover a los empleados de la Con 
federación. 

e). - Presidir y dirigir por conducto de su presiden -
te a las asambleas generales, así como infor-
mar n ésta sobre lns principales actividades de 
la· propia Confcdcraci<>n y de las Uniones filia -
les. 

f ). - Vigilar la organización y marcha tanto de las -
Asociaciones Locales como de las Uniones Re -
gionales; así como presentar y promover las · -
iniciativas tendientes al incremento de las acti
vidades pecuarias, a una mayor eficiencia en -
las actividades ele las agrupaciones ganaderas y 
en general, las que se relacionen con las fina -
lidades ele los organismos a que este Rcglame~ 
to se refiere. 

g). - Decidir las controversias que se suscitaren. A
este respecto el Artículo 129 dispone que: "La-
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Confederación arbitrará en primera instancia -
las controversias que surjan en las Uniones en
tre si con las ¡\socíaciones o con terceros, y -
en segunda instancia las diferencias que hayan -
fallado las Uniones conforme al J\rtfculo 83 dc
estc Reglamento. En este (lltimo caso la dcci
si6n de la ConfcdcracicJn scn1 inapelable". 

En su Artículo i:n el lkglamcnto menciona las 
atribuciones del Presidente dd Consejo Directivo de la 
Confederación, de entre las principales mencionaremos -
las siguientes: 

"l. - Presidir y encauzar las juntas ele Consejo
y las de asamblea general''; 

"II. - .Firmar las actas ele las sesiones del Con 
sejo y las de asamblea general"; 

"Ill. - Proponer al Consejo Directivo la aclopcWn 
de las normas que considere rrnís adecuadas para Ja me·
jor marcha de Ja Confederación"; 

IV. Representar a la Confederación t:n los di - -
versos asuntos, con las facultades que le confiera el Con 
scjo Directivo, debiendo en todo caso informar y dar - :
cuenta al propio Consejo; 

V. Acore.lar con el secretario sobre la resolu - -
ción de los diversos asuntos, etc. 

En sus siguientes ordenamientos, el Reglamen -
to que a grandes rasgos comentamos, se refiere a las di 
versas atribuciones del secretario y tesorero de la Confe 
deración respectivamente. 
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El Aitfculo 134 indica que: '.'Cuando vencido el -
periodo social para el que fue designado el Consejo Direc 
tivo, no se haya efectuado nueva clccci(m, continuará en-=
funcioncs se vcr.ifiquc. Para este efecto deberá 
com·octirsc jnmcdiatarncntc a asamblea general por el - -
propio Consejo Directivo o por el de Vigilancia y en su -
defecto, por el 2()'~'~, de Uniones como mfnimo". 

El Consejo de Vigilancia de la Confederación 
Nacional Canaclcra cstan1 designado y funcionar.1 en for -
ma semejante a los Consejos de Jas Uniones y Asociado 
nes (tres miembros electos en ~lSamb.lca general cte.); ::
lo rclati'vo a este Consejo está regulado en los aiticulos-
135 a 139 del Rcglamc1fü) y como mencionamos tanto en -
su estructura como en sus funciones, es similar a los 
de las Uniones y Asociaciones a que anteriormente hici - -
mos alusión. 

Los artículos 140, 141 y 142 se refieren a las
comisioncs auxiliares ele la Confederación, que como he -
mos visto tambi(~n cxi stcn en Ja orga11izacWn de las Unio 
nes y A sociacioncs. El Articulo 140 indica que estas co 
misiones "tcndr{tn por objeto dcscmpcliar los trabajos qLie 
se les encomienden y scr<.1n nombrados por la asamblea -
general o por el Consejo 1 )irc:ctivo; se integrarán con - -
uno o m;J s miembros, que pucxlcn ser asociadós o no y clu 
rarán en funcionc.'.s él lapso que actúe el Consejo [)irccti-=
vo correspondiente, aunque los nombramientos podrán ser 
revocados en cualquier tiempo". 

El Anfcu1o 14:3 del Reglamento indica cuales 
serán los recursos cconürnicos ele la Confederación Nacio 
nal Ganadera, dichos recursos provendrán de: 

"l. Las aportaciones de las Union~s Regionales 
y de las Asociaciones Locales comprendidas en el Articu 
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lo lll, de acuerdo con la cuantra y normas que apruebe -
la asamblea general de la Confederación; 

"II. Subsidios y subvenciones; 

"III. !) . l l . onacwncs y cgac os; 

"IV. Las acciones y pa1tici pacione8 que le co -
rrespondiercn en instituciones de cualquier índole". 

En el ordenamiento manifiesta que las cantida -
des i-ecudadas por los antL'riorcs concepto se deben cm - -
plear en gastos de adrninhtrac.ión y "en las obras de fo -
mento ganadero dentro del territorio nacional que autori -
ce la asamblea general". 

l~n sus artículos siguientes, hasta el 147, el -
Reglamento prevé y regula el ca so de di soluci6n de la - -
Confederación Nacional Canadcra. La disolución de este 
organismo tendrá lugar en los siguientes casos. 

"l. Cw.111do lo apruebe el 90% de las Uniones 
Regionales; 

"II. Cuando la Confederación cuente con un nú -
mero de miembros menor del mfnimo establecido por la -
Ley; 

"III. Cuando al juicio de la Secretaría de Agri
cultura y Ganaderra, justificado y fundado, no cumpla con 
los preceptos de la Ley y de este Reglamento". 

El Articulo 146 señala el hecho lle que, en los 
casos de las fracciones primera y segunda, la Confedera 
ción se disolverá de pleno derecho y ele inmediato se can 
celarán el registro y autorización que le haya otorgado -:: 
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la Secretaría de Agricultura y Ganadería, notificándolo 
por escrito. En el caso ele la fracción tercera, la men
cionada dependencia del Ejecutivo prcvcmlri.1 ln disolución 
con apercibimiento de que f~j en el tl'~rmino de treinta - -
días la Confcclcración no expone ni funda las razones que 
tuviere que 011011cr, la Secreta rfa cancclart1 la autoriza - -
ción y registro. 

El articulo 147 Complementa los anteriores al -
ordenar que, L'l1 el ca so de ln disoluci6n comprendido en 
el Articulo 145. fracci{m l ~ la asamblea general de la 
Confcdcradón nombran! a los liquidadores y determinará 
lo que estime conveniente. En los casos comprendidos -
en las fracciones Jl y III dc·l mismo articulo, se procede 
rá a ln liquidadón con intt-rvcnción de la Sccrcrarra de -:: 
Agricultura y Canadcrra y vl rcrnaiwntc del activo, si lo 
hubiere. qucuan'í a disposici(Jn de la propia Secretaría. 

El Artículo 148 Cl)]ltcnido en el Capnulo V, ex
presa que · ·1os organismos creados por la Ley de 1\socia 
cioncs Ganadcrn s y este Reglamento son personas mora_-:: 
les que gozan de plena capacidad jurídica en los términos 
del Código Civil. de acucn.ln con lo djspucsto por el Artf 
culo 14 de fa Ley mencionada, su duraci{m s<.:ríl imlcfi.ni-=
da e ilimitado el nú1ncro de sus miembros". 

r~n el siguiente, concede· a lus organismos auto 
rizados y registrados en ln Sccrctarl<l de Agricultura y -.:: 
Ganadería los siguientes derechos: "l\ .. Ts011alidad para rea 
lizar operaciones con terceros, en representación de sus 
miembros para In venta de pnxluctos pecuarios, obten - -
ción de créditos, compra de material ganadero, adquisi-
ción de bienes inmucbks y rnu~blcs necesarios para los -
fines sociales y en general, intervenir en todos los asun
tos relacionados con la ganadería, sin más limitación que 
la jerarquía establecida por el artículo 12 de la Ley". 
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Este precepto como ya anotarnos en párrafos 
anteriores, indica que la Cunfcdcrad(m será el 6rgano 
mediante el cual todns las asociaciones ganaderas puedan 
promover ante el Estado los proyectos, iniciativas, gcs-
tiones, cte., tendientes a cumplir las finalidades que de
termine la Ley y que para las auturidadcs localcH, los -
órganos serán las Asociaciones I ,oca les o las Uniones Re 
gionalcs, según el lugar de radicación Lle' las mimnas y:: 
de la autoridad ante quien pnK·edé1 gcsUona:r. 

En el último 1x'1rrafo de fracción primera el Ar 
ticulo 149 del Reglamento establece expresamente que los 
'.'anteriores derechos se enumeran con finalidad meramen 
te enunciativa, pero de ninguna manera limitativa". 

En su fraccWn segunda el citaJo artículo, con -
cede a la Confederación Uniones y Asociaciones: "Fran- -
quicia postal y telcgn1fica, como dependencia ele la Sccrc 
tarfa de Agricultura y Ganadería ... " mencionando cxprc:: 
samentc que el funcionamiento ele las citadas organizacio
nes pecuarias, constituidas con apega a la Ley y al He-
glamento, se considera ele intcrós público y de coopcra-
ción. Concede además a los miembros del Consejo Di - -
rcctivo de las agrupaciorn .. 's el can1ctcr ele funcionarios -
honorarios de la Secreta rfa de Agricultura y Ca nadería. 

En su fracción tercera el Artículo 149 concede 
a los organismos ganaderos la "exclusividad para pcrci -
bir los subsiuios que para d fomento ganadero fijen las -
leyes respectivas". Por último, en la fracción cua1ta 
les otorga el derecho de "colaborar en las actividades - -
que el Gobierno Federal emprenda para el mejoramiento
de la ganadería, bien sea por cruzamientos ele monta di -
recta o de inseminación artificial experimentación y culti 
vo de plantas forrajeras y cualesquiera otras medidas de 
fomentar la industria pecuaria nacional". 
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En correlación a los anteriores derechos, las -
Asociaciones LA1C:ales, Uniones P,cgionales y Confedera- -
ción Nacional, tendrán las obligaciones contenidas en las 
diversas fracciones del Articulo 150 y que son las siguie~ 
tes: 

"I. Cooperar a In formación de las cstaclrsticas 
ganaderas proporcionando datos verídicos a la Sccrctarra
de Agricultura y Ganadcrra, cuando lo solicite; 

"11. Informar a la misma Secretaria sobre los
asuntos rclaeionados con los m:gani.smos y sus finalida - -
des, cada vez que para ello sean requeridos por dicha de 
pendencia; 

"III. Colaborar en los scrv1c10s de sailiclad ani
mal y en los trabajos de fomento pecuario que efectúe la 
Secretaria de Agricultura y Ganadería; 

"IV. Remitir anualmente por duplicado a la Se
cretaria de Agriculturn y Canadcrfa, por conducto del or 
ganismo inmediato superior y dentro ele los treinta dfas -: 
siguientes de efectuada la Mtima asamblea general ordina 
ria, la docurncntaci6n que sigue: 

"a) Informe anual de las activiclaues del Conse
jo Directivo y de las rrnís impo1tantcs desarrolladas por
los organismos inferiores; 

"b) Copia del estado de cuenta que comprenderá 
el movimiento de fondos habido durante el Ctltimo ejerci-
cio social, espccificanclo las partidas que contenga; 

"e) Informe anual del Consejo de Vigilancia; 
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"el) Copia del neta de la L!ltima asamblea general -
ordinaria y de las cxtraonlinnri<:ts celebradas durante el - -
ejercicio social; 

"e) U sta gcmT<ll de los miembros de cada orga 
nismo, expresando sus domiL·ílius ¡x1rticularcs y nombre y 
ubicación municipa I del predio gmiadcro que exploten. 

L.a Svcrcta rfn dv 1\gri cultura y Ca naclcria podrá 
rechazar 1<1 dPcumcntación <1mcrior cu;111do a su juicio no 
se ajuste ;¡ las disposiciom's dl' fa Ley y este n.cglamcn
to, debiendo en este caso, fundar lcgalmc·ntc su rcso1uci6n". 

J.:I Artículo l.Sl owrg;1 focult:adL's a la Secreta
ria de Agricultur;1 y G;rnadcrfa parn dccidi r, en ültima -
instancia, ''las difcrcncia~1 que lwyo.n fo liado las Unioncs
cn prj¡ncra, conforme a 1 J\ rtfculo ~{) de este J{cglamcnto;
las falladas pur la Conkdcraci(H1 N<lcional en primera 
instancia_, confonnc al 1\nfculo J2C) y las controversias -
que se suscitarl'n l'ntn.' UniDil(.'S y Confederaciones". En 
su último ¡x1rrafo, d citndo pn·l:cpto manifiesta que las -
decisiones de la Sccrcwrra sc1-;.í11 inapc.lablcs y en todos -
los casos los fallos scr:.'ín dictadus en un plazo que:: no -
exceda de treinta elfos. Las decisiones dcbcrí'.ln ser co
muniG1das, po:r c·scríto, a las parres en pugna. 

En el Arrículo J S2, el lkgl<.1rncnto faculta a la -
Secretaria de J\grfculturl.l y Canadcría, ¡x1ra cstar repre
sentada, mediante bs personas que: el efecto designe, en 
las asambleas gcnc-ralcs de la ConfcJcración, Uniones Re 
gionalcs y Asociaciones (;anadcras Locales. 

El siguiente precepto contiene la prohibición di
rigida a todos los organismos pccua ríos constituidos de -
conformidad a la Ley y al prcsL:ntc Reglamento ele ocupar 
se de asuntos de can1ctcr político o religioso. -
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El presente Reglamento así como la Ley de /\sO"" 
ciaciones Ganaderas pueden ser interpretadas por conduc
to de la Dirección Consultiva y de LcgislacWn dcpcndicn -
te de la Secreta ría de Agricultura y Ga nnder:ia, de con - -
formidad con lo ordenado por c.l /\rtfculo 1S4 del Regla- -
1nento. 

En la segunda parte del presente capítulo trata
remos de rea Uzar un análisis que aunque breve, sea lo -
más completo posible, en el que se observe la :importan
cia de las actividades pecuarias en nuestro medio cconó -
mico-social y los principales problemas de diversa índo -
le, a que se enfrenta. 

Por lu anterior, l'micnmcntc anotaremos en es -
tos párrafos un breve esbozo de la importancia de la ga
nadería en nuestro país. a) la mitad al menos de toda 
nuestra extensión tcrr]torial es aprovechable u cst<.1 dcsti 
nada a trabajos pcn1arius: b) cicntus de mieles, quizá :: 
millones de pcrsnna s dependen para ~->u subsistcndn de la 8 

actividades gDnadcra:~: e) existen l'l1 nUL~stra H.cpública -
más de 20 milluncs de cabezas lk garn1do bodno, apartc
de los millones de ovinos, l'.::l}H"inos, purci.nos, equinos, -
aves, etc., cxistum.:s; todus csws animales rcprcsentan
un Cfüffl11C acc:rvn de riqueza con un valor de miles de -
millones de pesos: d) cumn fuente de alimcn~ación, así
como proveedora de materias primas para la industria, -
la importancia de la ganadería en tvléxico es inobjetable; -
e) como fuente de tributación apor~a considerable nümero 
de divisas al gobierno, cte., etc. 

Lo anteriormente anutndo nos resalta a(tn más, -
la impo1tancia de la Confederación Nacional Canadcra. 
Como hemos visto, este órgano es el máximo exponente -
del sector pecuario. en nuestro país, en él confluyen, in-
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tegrándolo al mismo tiempo, todas las Asociaciones Loca 
les y Uniones Regionales existentes en la República; co- -
mo hemos mencionado c·xistcn distribuidas en todo el c.:1!11-
bito ele nuestro t:crrjtorio, 43 uniones ncgionacs, que re
presentan a 1, HB 1\sociacioncs Ganaderas Locales que 
por su parte~ agn11xm a 222, :t56 socios. 

La Confcdc:raci(m Naci<mal Ganadera, ele esta -
manera, resulta ser un organismo intermedio de enlace -
entre el Estado (Secreta rfa de Agricultura y Ganadería) y 
los ganaderos pnxluctorcs. Su labor es múltiple, puesto 
que no s6lo se avoca a la rcsoluci6n de sus finalidades, -
contenidas c·n lél Ley y su Reglamento sh10 que presta a -
sus agremiados djvcrsos tipos de servicios sociales, ceo 
nómicos, de sanidad, informacil>n difünsi(m, de protcc- -: 
ción y defensa de sus intereses, etc., cte., aparte de 
ser un órgano de eficaz coordinación entre el ganadero -
y el Estado. 
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B) ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN POR ME
DIO DE LA CONFEDERACION NACIONAL GANA
DERA. 

a) ALIMENTACION ANIMAL,. 

El fcn(Jmcno inflacionario que viene padccienclo
en su economía todos los países del mundo, han reflcj'ado 
su influencia en nuestro pafs. L;1 demanda de granos, de 
pastas oleaginosas y harinas con un alto contenido proteí
nico, csté'í llegando a límites de inconvcrtibilidad; pues, -
está rebasando Ja capacül~1d de producción. Como cita- -
mos anteriormente este fcnómL'llO c·s de can1ctcr mundial, 
y se ha rcflcjudn c·n nuestra balanza comercial, donde de 
exportadores de granos pasamos a importadores. 

Estn sit:uaci ón nus a ln rrna sobremanera si con -
sideramos que la poblaci(m exige cada Lli<l mayurcs canti
dades de alimento dL' origen animal; los cuales se ptx!rán 
proporcionar si se cul'nta con la produccWn agrícola que 
la ganadería nct:csita para su dcsa rrollo. 

La lx1ja productividad agrícoh1 nacional en el 
año de 1972, se rdkj(» en d ~1umc·nw de los precios en -
los granos y scmilL1s duramc el afio de 197:3. Debido 
precisamente a este fcnómc·no inflacionario, las condicio
nes de nuestro mercado cuya oferta muy jnferior a la de 
manda, po:r el e 1ccimicnto dcrnugr<.ífi.co de nuestro pueblo, 
se ha reflejado en una mayor r.1Jza en los precios. Ame -
esta situación y cun el linico fin de poder aba stcccr las -
demandas naciuna les, nuestro gubiL:rno se vié> en la impc 
riosa necesidad de a•1torizar a la Conasupo p;.ira que rea
lizara grandes impunaciones ele productos agri'colas, con 
las gravísinms consecuencias de que estábamos tambit'.n -
importando mayor inflación, lo que ha constribuido al ma 
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yor deterioro del poder adquisitivo ele nuestra moneda y
de la balanza intcrnac1onal ele pagos. 

En las reuniones de estudio y consulta que man 
tuvimos, dice la C. N. G. durante el ciclo agrícola del 7J 
con los técnicos de las Secretarías de Agricultura y Ga -
nadería de Hccursos 1 lidráulicos, Industria y Comercio; -
con los de los Bancos Oficiales v Privados, así como con 
los Industriales Fabricantes de 1\limcntos Balanceados y -
la Conasupo, hicimos las estimaciones ele la posible pro
ducción nacional de sorgo y pastas oleaginosas. Al tener 
determinadas nuestras cslimacioncs, concluimos que si -
la situación de este afio no cru del todo bona.ncibk como
es ele clcscarsc, nuestra si.tuación tampoco era tan deses
perada, ya que en el déficit scrfa menor que en el ciclo 
anterior, no a si en la producción de trigo, y maiz que -
reflejaba cuanUosos faltantcs. 

J,a produccj(m nacional Je Pastas Oleaginosas -
para el ciclo 73-74 se cstim(i en 811 100 toneladas y el
consumo de las mismas en 902 968 toneladas, lo que re
fleja un dóficit estimado de 91 868 tondaclas. 

No obstante, consideramos que si nuestro país
planific.a cficicntcmcntc Ja agricultura, no sólo podremos 
superar esta situación deficitaria, sino que, incluso, es -
taremos en posibHidadcs de ocupar nuevamente nuestra -
posición c:n el mercado internacional, como pais exporta
dor de granos. Esro claro csr<1, dcpendcn1 en gran me -
dída del incremento de nuestras <1rcas de riego que ape-
nas alcanzan 4 millones de hectáreas. 

Asi también crecla C. N. G. en algunas solucio -
nes y, al respecto nos dice: "con el propóstio de dcfen - -
der eficientemente las utilidades razonables que nos co- -
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rresponden por nuestra inversión y trabajo, asi como el
ingreso de nuestros consumidores, buscando establecer -
los costos de pnxlucci 611, es necesario que sigamos es - -
forzfü1clonos en eren r sociedades económicas que nos per
mitan construir nuestras propias f;lbricns de alimentos ba 
lanceados grandes bodegas para almacenamiento de mate-=
rias primas. l.~'.l-:ltas sociedades dchcnln ser cxclusivamen 
te ele servicio parntodos los ganaderos asociados sin nin-: 
guna finalidad de lucro. 

Como lo cintcrior la C. N. G. cHta tratando con -
las autoridades correspondientes ln s posibles soluciones -
del problema de Ia alimentación, pues de lo contrario ja
más se podn1 pasar de la ganadería extensiva a la inten
siva y mucho menos se íncrcrncntan1 constcablcmente la -
avicultura, pordcultura y engorda de bovinos y la produc 
ción ele leche. -

Fuente: Confederación Nacional Ganadera. 
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b) CREDITOS 

El crédito ha venido corrigiendo graves defec- -
tos, que van clesclc las cldicicndas administrativas y téc
nicas en los sistemas ele evaluación, otorgamiento y su- -
pcrvisi<in, hasta las limitaciones que plantean los clcrncn 
tos culturales y/o sociológicos que integran la unidad na-: 
cional. 

El tratamiento que las instituciones ele crédito -
oficial siguen para con las distintas regiones del pafs, -
no es congruente con las disposiciones legales que le clic 
ron vida. El límite m;himo de 300 mil pesos en las obTI 
gacioncs a cargo de particulan·s y de 500 mil pesos paúi 
las soctcdadcs trae consigo una serie de Limitaci.oncs cn
cl cj rcici o dd o·6.Jito y en la posi bílidad de explotar en -
forma intensiva las distintas formas de propiedad que la
Constituci<Jn Polf,jca y la Ley Federal ele Reforma Agra-
ria establecen. 

En alguns regiones el reparto mismo de la tie
rra a que dió origen la Reforma Agraria, plantea en la -
actualidad un serio problema -:historicanwntc justificado-, 
consistente en la minimiznción de la propiedad que hace -
mds dificil la canalización d1..: recursos financieros y la -
aplicación de la tecnulogf.:..1. 

En estos casos aunque se han utilizado las So -
ticcl;1dcs para hacer n1<-í s expedito el financiamiento del -
medio rural, la verdad es que su funcionamiento no ha -
respondido a las crecientes necesidades del sector agro -
pecuario. J__,a presión dcmognHica sobre los escasos re
cursos naturales y de capital con que cuenta el pafs para 
hacer frente a la demanda de productós primarios y el -
problema ele la descocupación y subocupación campesina, -
hacen necesario destinar cada Vc7. mayor financiamiento -
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al sector agropecuario y redoblar los esfuerzos tendien -
tes a lograr una administrac.i(m ml'is eficiente de los mis 
mos. 

En rnmcria de disponibilidades financieras, se -
han autorizado incrementos muy sensibles en las transfe
rencias del presupuesto federal a las j1rntitucioncs oficia
les. En el aflo de 1972, la banca nacional agropecuaria -
otorgó cn'.°:Llitos por un rotal de $ 7 289 millones, destina· 
do $ :S 961 millones (82 X) ;1 cr(·ditos de avío y $1 328 -
millones (18 j~) a rcfaccionarins. Para d ~1110 de 1973, -
se programó im-rcnwnwr d toral ;1 $ 11 470 millones, 
que rcpn.:scnurn c.I 54 ~'~, m;ís que el a!lo anterior. 

Por lo que lwcc a In coordinacir>n de la adminis 
tración pública, se ha c·stablccido una polibca de ínter--:: 
cambio pcrnwncntc de í nformaci(m c·stadística y de formu 
lación conjunta de programas, que se cree har~'ln posibk;: 
que los planes de upcracrnn de créditos e inversiones de 
la banca oficinl se imcµ:rcn y complemente con los pla- -
ncs de produccH>n, i. rrjg<1ciCm, cxtcnsWn agrícola, j¡1dus -
triaJjzación y conwrcia lúación que i:kncn a su cargo las
distintas dependencias del sector pCiblico. 

Los sa Jdos de los créditos otorgados por la ban 
ca privada a ln agricultura y la ganadería alcanzaron - -:: 
$ 7 483 millones en 1972, destacando por orden de impor 
tancia, los bancos de Depósito y Ahorro con $ 4 :378; las 
Sociedades Financieras con $ 2 282 millones y el 13anco -
de México con $ 823 millones (esta última cifra se refic 
re a redescucntos). 

Para el añn de 1973, la Asociación ele 13..:'lnque - -
ros utilizando los nuevos mecanismos derivados ele las po 
líticas de encaje legal dictadas por el Ejecutivo Federal,:-
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proyectó destinar para el desarrollo agropecuario del país 
$ 9 500 millones, que representan aproximadamente un -
20 % más que en 1972. 
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e) SEGURO GANADERO 

El seguro ganadero cmpcz() a ser operado en -
México en el aiio ele 19.57, por Mutualidades constitufdas -
y agrupadas en una J\socüiciCm Civil denominada Fcclera-
ción ele Socicdacles Mutualisrns del Seguro Agrícola Intc-
gral y Ganadero, vcrHie<1mlo la contrataci6n ele seguros -
para proteger animales de las especies bovina, caballar -
e hfüridos, contra los riesgos de muerte, enfermedad e -
inrnpacidacl funcional, así como muerte en transporte, u
tilizando ¡x1r;1 ello los servicios de la Mutualiclacl ele Scgu 
ros Agrfcola Jntcgral y c;anadcro de Guanajuato, Ctnica au 
torizacla en aquc·lla (·poca por la Secretaria de !Jacicncla -:: 
y Crédito Público para operar en el ramo ganadero. 

En esta etapa. en la que no se disponía ele es -
tadfsticns precisas sobre la sinicstr~llidad que afecta los
animalcs de las diferentes especies y razas en las distin 
tas zonas ganaderas del pafs, tuvo qul' operarse con unü
prima cxpcrimcntnl fijada a nivel nacional. 

L.;J experiencia obtenida, sirvW de base para 
estructurar el seguro ganadero prcvi sto en la Ley actual
mente en vigor, publicada en d Diario Oficial ele la Fe
deración del 30 de Diciembre ele 1961, así corno su Regla 
memo, publicado en el mismo órgano informativo el 6 -
de septiembre de 1963. 

El prirncro de dichos onlcrnunicntos, prevé la 
creación de una Institución Nacional de Seguros, cuya ra
zón social es Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, 
S. A., que tiene entre objetivos practicar operaciones de 
seguro ganadero. 

El nuevo organismo inició su actividad en el 
ramo ganadero en octubre de 1964, ciando principio con -



82 

ello a una segunda etapa en la evolución de este seguro, -
durante la cual cnt:rü en ·\rigor un programa que dividió -
el país en 7 zonas de Seguro Dif crcnciado, que más quc
nada sirvieron parn la realización de ca1npailas de pre- -
vención de plagas y enfermedades (llll' afectan a la ganade 
ría, pero en cuamu a la dctcnninacrnn de tasas aplica--=
blc s p~na el cHculo de pri m<l s, de hecho sólo funciona - -
ron dos, una para l<l zona libre de garrapata y otra pa -
ra b infestada por dicho pan1sitn, c·n cambio, esta difc -
renciación se cstablcci(l con bnsc en la funci(m del gana -
do a segura do y de los si stcmn s de explotación. 

Los riesgos protegidos fueron muc1tc y cnfer -
medad en animales de las especies bovina, caballar e hf
bridos, incapacidad funcional en semcntaks, incapaciclad
fisica en bovinos y equinos de trabajo y en aquéllos ele -
esta última especie destinados a la actividad deportiva; -
instituy('ndosc en enero de 1972, en forma experimental, -
el seguro contra el riesgo de mucn:c para porcionos, acle 
más de cubri rsc los riesgos de muerte o incapacidad ff :
si ca en transporte, para animales ele las cspccks indica
das, asf como para ovinos y caprinos. 

La prima autorizada en este i:;cgunclo periodo, -
que concluyó el :31 de diciembre de 1972, siguió siendo 
experimental y tampoco contó con Subsidio del Gobierno -
Federal, lo que dió lugar a que el Seguro agrícola conti -
nuara sopo1tamlo los gastos de operación del ramo gana -
dero. 

En enero de 1971, se iniciaron los trabajos ele -
procesamientos de elatos cstadisticos correspondientes a -
los ejercicios de 1966 y de 1970, con el objeto de formu
lar un nuevo programa. 
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Para la realización se dividió el Territorio ele -
cada uno de los Estados integrantes de la l-;-cdcración, en 
Zonas de Seguro Ganadero Diferenciado, agrupando en - -
ella i'v1unicipios con similitudes ccolügkas, zootécnicas y
enzóoticas, 1x1ra lo cual las Mutualidades y Oficinas inte
grantes del sistema, apmtc de la colaboración de sus téc 
nicos, recibieron ayuda de las Agencias de la Sccrctarra-=
de Agricultura y Ganaclcrfa, de los Bancos Nacionales que 
operan crl>ditos agropecuarios y de los propios ganaderos, 
por conducto de sus Asod~cioncs y Uniones Regionales. 

D<.:terminadas las zonas, que finalmente resulta 
ron en número ele 43, agru¡x1clas en 7 regiones gcogn1fi -:: 
cas, se efectuó el proccsarnknto de los datos cstadfsti - -
cos referentes a cada una de aquéllas en los años del pe 
ríoclo analizado, para averiguar en considcrac.i(rn a la cs-=
pecic, raza, sexo, celad, f uncrnn y procedencia del a ni - -
mal asegurado, asf como fuente de los recursos cconómi 
cos para su explotación, la incidencia de siniestros, tan-= 
to de muerte como de cnfcrmcdaJ y las causas que los -
originaron, pcrmüicrnlo conocer los porcentajes ele sinies 
tralidad, el costo de opcraciCln, la prima pura y la pri--:: 
ma real, trat~ímlnsl~ del riesgo de muerte y el costo de -
las medicinas y del servicio médico veterinario por cabe 
za asegurada, en lo qu<..: se refiere al riesgo de enferme: 
dad. 

Con base en los datos anteriores, se determina 
ron las primas aplicables en cada zona, para las cliferen 
tes especies, razas y funciones del ganado, sugiriendo a 
la Secretaría ele 1 Iacicncla y Crédito P(1blico, el otorga - -
miento ele un subsidio cqui va lente al 35 % ele la prima 
asignada al cjiclatario y del 25 3 de la fijada al pequeño 
propietario. 
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Se aumentaron las coberturas, tomando en cucn 
ta los actuales valores del ganado, pero sin perder de -:: 
vista el valor medio de los que en mayor número se ase 
guran; los riesgos protegidos siguieron siendo los n'üs--=
mos consignados en el programa anterior, pero se crea -
ron nuevos seguros ixira satisfacer ln demanda ele los u -
suarios, tales como el referente a ganado importado, que 
cubre riesgos en transporte además ele muerte y enferme 
dad durante 30 días posteriores ~1 su arribo al lugar ele:· 
destino y el seguro para ganado L'll exposición, que protc 
ge contra todo ric sgu que e stc fuera del control humano;· 
los animnlcs que concurren a dichos certámenes, desde -
el momento de salida del lugar de r;idicación, estancia -
en la exposición y regreso, fijando coberturas acordes a 
la calidad y vn lor de este gnnadu. 

También se estableció la posibilidad de fraccio
nar la p1ima para clientes que operan con sus propios 
recursos, en los casos en que el monto ele aqu(~lla es ele 
vado como consecuencia del número y valor de los anima-=
les asegurados. 

L.as inovacioncs contenidas en este programa, -
que se pondn1 en ejecución en el próximo ejercicio, da- -
rán fin al principal obstáculo que existió para que el se -
guro ganadero alcanzara el desarrollo a que cstc1 destina
do, ya que la prilrn:1, que a juicio del usuario rcsultaba
cara y los costos de operación que eran elevados debido
ª lo~ bajos volümcncs, se rcducir6n al contar con el sub 
sidio que en forma temporal se solicitü nl Gobierno Fccle 
ral y que irá disminuyendo en la mcc.licla en que rnejoreri=" 
los resultados: hasta lograr su total supresión, en el mo 
mento en que el seguro ganadero sea suficiente para pre>=" 
porcionar el servicio, exclusivamente con cargo a las pri 
mas pagadas por el asegurado. -
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Si se considera que el seguro ganadero, es un
serv1c10 público que interesa a la Nación desarrollar en -
beneficio de la ganadcrfa, el subsidio concedido por el -
Gobierno para hacerlo 1rn'.1 s funcional, se encuentra justifi 
cado, pues a travC·s de su acción se logran'\ el fomento-:: 
de las cxplotacj unes ganaderas y prim'ipa.lmcntc de la ga
nadería cjidal, que dfa a dfa adquiere mayor importancia; 
se conscv<n«i la G1lidacl ele süjcto de cr6dHo del a scgura
do, garantizar¡_~ lc1 rccupcraciém de las invcrs·ioncs que 
realicen en este ramo las Jnstitucioncs ele Crólito Nacio
nales y Privadas, se tccnifica 1«1 lJ ganadcria mediante la 
aplicaci6n de nonnas que el seguro ganadero previene pa 
ni el mejoramiento cll' las explotaciones en cuanto a insta 
lacioncs, ma1wjo, alimcntaL'i(m y prevención de plagas y:: 
enfcrn1cdadcs y todo ello, junto con la acción ele otros 
programas que el Gobierno Federal csté'1 realizando, dará 
lugar al incremento ele la prnducci(Jn pecuaria, al ingreso 
de divisas por la exportación de sus productos y deriva
dos, al aprovechamiento de los esquilmos de la agricultu -
ra, a In creación de nuevas fuentes de trabajo, al mejo -
ramicnto de la dk:ta ele nuestra poblacWn y a üna distri -
bución más justa del ingreso nacional, al propiciar mayo 
res utilidades para el productor. -



PRINCIPALES CAUSAS DE MUERTE 

Causas 

Distocias 
Mordeduras de se111iente 
Neumonfü 
Septicemia hcmorn1gica 
Meteorismo 
Caídas accidentales 
Fiebre carbonosa 
Derrienguc 
Pericarditis traumática 
Plantas tóxicas 
Fracturas 
Piroplasmosis 
Cólicos 
Asfixia por inmersión 
Anaplasmosis 
Fasciolasis 
Parásitos gastrointestinales 
Anemia 
Peritonitis 
Edema maligno 
Otras causas (94 registradas) 

Totales 

Porcentajes 

6.42 
6.26 
5.69 
5.31 
5.27 
5.46 
3.68 
2. 72 
2.64 
2.64 
2.60 
2.38 
l. 92 
l. 88 
1.69 
1. 43 
l. 34 
l. 06 
0.96 
0.89 

38.06 

100.00 3 
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Fuente: Aseguradora Nacional Agrfcola y Ganadera, S. A. 
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d) ASUNTOS AGRARIOS 

Se restructuró el Dcpa1tamcnto Consultivo y 
de Estudios Espccjalcs, por acuerdo del Consejo Directi
vo, a fin ele poder proporcionar mejores servicios en ~ -
cuanto a consultas sobre aplicación de la Nueva Ley Fcdc 
ral de Reforma Agraria. cspet..'to a la forma como debe--: 
ría procederse en los casos de invasi{m de tierras, tra -
mitación ele C(:rtificados de inafcctabilidacl gnnaclcra y de
más defensas en mmcrü1 agra ria. 

Se establecieron medidas para fijar el radio de 
competencia de las Unhmcs c;anadcras, en cuanto a las 
defensas que se presentaran ante las comisiones agrarias 
mixtas y ele legaciones del IJcpartnmento de Asuntos Agra
rios y Colonizacil>n; asímismo, la colaboración que po- -
drian prestar ante el rnismo Departamento ele Asuntos 
Agrarios y Coloni zaci (in. 

Con Ja asesoría jurídica a los ganaderos, a tra 
vés de sus filiales, hemos notado un perfeccionamiento -.:: 
mayor en estos servicios jurídicos de las uniones Canade 
ras Regionales, en los que al oric'.ntar y prestar estos -
servicios de ascsorfa jurfdica en materia agraria, se pro 
cura encauzarlos en forma estricta dentro ele la Ley, ya-:: 
que no se explicurfa que en un estado ele derecho fuera -
en otra forma. 

Se estableció un sistL:ma de audiencias con el -
Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
para que el Presidente de la C :onfodcración tratara perso
nalmente algunos asuntos en forma periódica, haciéndose
acompafiar en la ma¡oría de las veces por algunos Canse 
jeros, Directivos de Uniones Canaderas y miembros del-: 
Departamento Consultivo de la Confederación, donde se -
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hacen los planeamientos de tipo general tratando de encon 
trar soluciones adecuadas. 

En cuanto a la tramitación ele nuevos certifica -
dos de inafcctabilidacl ganadera, se establecieron las nor 
mas por las cuales, las Uniones Ganaderas Regionales mi: 
xiliarán en sus respectivos Estados a los ganaderos, en -
cuanto al tn1mitc en las J)clcgacioncs Agrarias, para que 
al ser dictaminados los cx11ccllcnt:cs de inafcctabi lidad y -
remitidos a la Di rccción de lnakctabiliclad 1\grícola y Ga 
naciera, del DcpartamcntP de Asuntos Agra ríos y Coloni -:: 
zaci6n, en la ciudad de México, la Confederación pudiera 
continuar con la vigilancia de estos expedientes, cuando -
así lo solícitara el interesado, a travós de su organiza- -
ción. 

En cuanto a los certificados de inafcctabilidacl -
ganadera cuyos acuerdos de inafcctabilidad hayan sido pu
blicados en el Diario Oficial ele la Federación, se inicia
ron las gestiones a petición de los interesados, para pro 
mover la entrega del certificado debidamente inscrito en:: 
el Registro J\grn rio Nacional, previo poder simple que 
se expidiera. 

Todos estos scrv1c10s son de carácter gratuito, 
por lo que el ganadero está cxcento de cualquier pago, 
adoptándose la anterior medida precisamente para evitar
quc se negociaran económicamente estos certificados, y -
desplazando a los intermediarios, para que los ganaderos 
que están en el ca so, los pudieron obtener y recibir en -
forma absolutamente gratuita. 
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e) COOPERACION EN LAS CAMPAÑAS NACIONALES 
CONTRA LAS ENFERMEDADES DEL GANADO. 

LA ENCEFALITIS EC~UINA. - 1\ pesar de que a 
lo largo del afio próximo pasado se reportaron muy pocos 
casos de EnccfaUti s Equina V cnczolana, la Secretaría dc
Agricultura y C8 nadcrfa, tratando de prcvcni r situaciones 
como la que se prcscnt(i en l'l afio de 1971. ha continuado 
llevando adelante d programa de vacunación masiva en -
casi todo el territorio nacional. 

Durante el af10 ele 1972 se comprob() la muc1tc -
de 4 769 equinos y fueron vacunados un total de l 584 510 
cabezas, siendo los Estados donde st: observa ron las ma
yores incidencias de esta enfermedad: Sonora, Durango, -
Zacatccas, Jalisco, Puebla, lliclalgo, Nayarit, l'v1orclos, -
Michoacán y Guerrero. 

Au11quv se estuvieron recibiendo del Estado de -
Guerrero rcpor~cs aislados de casos sospechosos de Ence 
fa litis Equina V cnczolana, principalmente de animales nó=' 
vacunados, en el momento actual, se considera controla -
da la enfermedad. 

En el I::stado de Durango se controll> el proble
ma desde junio del afio próximo pasado, no habiéndose re 
cibido ningún reporte hasta la fecha. 

En el Estado de Nayari.t se logró controlar la -
enfermedad. sin embargo, aun se continúa realizando una.
estrecha vip;ilancia en la zona Huicot, donde en varias o
casiones se han conr:sionado brigadas de vacunación en- -
cargadas de alcanzar una cobc1tura satisfactoria ele ani- -
males inmunizados. 
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El número de animales muertos en le Estado -
de Morelos fué de 796 y hasta la fecha se han continuado 
atendiendo solicitudes de vacunacWn ele equinos. 

Los únicos reportes de animales enfermos de -
Enccfalitj s Equina Venezolana, procedentes clcl Estado ele 
Hidalgo, fueron de los mun.icipj()S de Tu la, J\totonilco y -
Jvlincral el Chico. Se vacunaron en esta entidad 12 890 -
equinos y los muertos ünicamcntc fueron 2:) <rn:imalcs. 

En el :resto del país se continCwn desarrollando 
los trabajos de protL'Cci(>n, por medio de la vacuna de vi 
rus vivo rrnxlificado que produce d Instituto Nacional de:
Investigaciones Pecuarias de la Sccrcwrfa de Agricultura
y Ga1K1<..lcrfa, para prevenir cualquier brote. 

1muc l~LOSIS. - Dado el peligro que represen 
ta para la g:anadcrfa y los humanos la epidemia ele la bái 
cclosis, la Sccrctéll:Ia de Agricultura y Canadcrfa, con 1~1 

colaboracrnn de los ganaderos organizados de ivl(~xico. ha· 
estado intensificando los trabajos de la campafia a fin dc
abatirla al 1rn1ximo en .la mayor parte del territorio nacio 
nal. 

Actualmente. la Campaíia Nacional C'.ontra la 
13rucelosi s se realiza en los Estados ele Chihuahua, Coa -
huila, Durango (Comarca L,aguncra), 2'11catccas, San Luis 
Potosi, Aguase.alientes, Guanajuato, Vcracruz, Tabasco y 
Yuca::-án; en los que se tienen en control 16:3 748 cabezas 
de ganado bovino correspondiente a 690 hatos, de los cua 
les ya se han clcclarado libres de hrucclosis a 59, cntrC: 
gándoscles los certificados corrcsponclicntes. 

En esta Campafia han sido incluidos los Centros 
de Fomento Ganadero de la Secretaria de Agricultura y -
Ganadería, en los que se han certificado 8 757 bovinos -
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correspondientes a 12 hatos; 364 caprinos correspondien -
tes a 5 hatos y 550 porcinos correspondientes a 6 hatos. 

La Campaña Nacional Contra la Brucclosis com 
prende la vacurn1ci(m de b s hembras de tres a seis me -.:: 
ses, en becerras, cabras y borregas; clíminaci6n ele los
anima les enfermos, o bien el aislamiento de los mismos, 
para que no crnm1111incn n los anirn:llcs sanos. 

Se ha cstimado en 11(11ncros redondos el Crécli -
to del Bam:o Interamericano de Desarrollo (BID) en 
$ 700 000 000. 00 (Setecientos rvtilioncs de Pesos), maneja 
dos a tr<wés de un ficldcomiso adnünistrado por la Nacio 
nal Financien1 cun Ja participación de la Sccrctarfa de -~· 

HaciernJa y Cré-tllto Público, la Secretaría de J\gricultura
y Ganaclcrfa, la Secreta rfiJ de la 1'.rcsidenci<1 de la Rcpü -
hlíca, la Confederación Nacional Canadcra y b Confccle -
ración Nacional Campesina. 

TUBl~RCULOSJS. - La C.:.1mpnfía Nacional con 
tra la Tuhcrculosj s Bovina comí nüa de sarrolandosc con -
gran éxito c11 el norte del país. En el afio de: 1972 se 
registró un a va ncc considcn1 ble L'Oll la i ncorporaci6n de -
los ranchos a la Carnpafia, así como por el cumplirnien -
to de los requisitos c::;tablccios c:n Jos hatos inscritos. 

El 11(1mcro de ~111imalcs que se tubcrculinizaron 
en los Estados de Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo -
León, Tamaulipas, Zacatccas y Aguascalicntcs :fue de - -
754 281; siendo 734 591 cabezas de ganado bovino destina 
do a la pnxJucci(m de ca rnc y 19 690 de fenotipo lechenJ. 
Como era de esperarse, Ja prevalencia de tuberculosis en 
el ganado de carne 1 csultó sumamente baja. (. 05;.D, por
lo que únicamente se enviaron al rastro 418 animales - -
reactores. 
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DERRIENGUE. - Los trabajos ele la Campaña 
Nacional Contra el Dcrrjcnguc (rabio paralftica bovina), -
se intensificaron considerablemente en los Estados ele Yu 
catán, Vcracruz, Uaxaca, Guerrero, Michoacé'i.n, jalisco;=
Colima, Nayarit: y Sinaloa, los cuales corresponde a la -
zona Golfo - Pacífico. 

La Campai1a lrnsta el momento se está llevando 
a cabo l~1jo dos puntos ele vista: el cpiznotiológico, con- -
sistcntc en la vacunad(m del ganado expuesto a la cnfcr -
meclad; y el ccol6gico, consistente en el control del vam
piro Dcsmcxli s rotundus, que es el que trasmite el ele- -
rrienguc. 

LA C1\RRAPJ\TA. - Cumpliendo el acuerdo -
de la XXXVII Asamblea General Ordinaria de la Confede -
ración Nacional Ganadera, celebrada en Acapulco, Gro. , -
los dfas 6, 7 y 8 de mayo de 1972, relacionado con la -
proposición del Consejo Directivo para rcalizélr en todo -
el territorio Nacional la campaüa de crradicadón de la -
ga rrnpata. (~Ontribuycndo para l'st:o con una aportación 
por cabeza ele garnldo bovino que se sacrifique en el pafs 
o se destine a la exportación y concertando un crálito in 
tcrnacional a largo plazo que permita realizarla en un -
plan de cuatro <1 fios, la Confederación Naci ona 1 Ganadera, 
en compaiifa clcl C. Secretario ele .t\grículturn y Ganade-
ria. se dirigió al señor Presidente de la RcpCtblica para -
poner a su alta consideración este actwrdo, d que al ser 
apronado con gran simpatfa por el Primer Mandatario, 
ordenó su pronta ejecución. 

La secretaria de 1\gricultura y Canaclcria orde
nó que la Camp~lña Nacional contra la Garrapata se lleva 
se a cabo en todo el país y que la jefatura de esta cam-:: 
paña elaborase los estudios sobre cada una de las zonas
no incorporadas nl plan nacional, así como la actualiza - -
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ción de aquellas en que ya está trabajando en coordina - -
ción con la Federación. 

En el ailo de 1960 se inició en forma técnica e 
intensiva la Campaüa Nacional contra la Garrapata en cl
r:stado de Sonora. Siguiendo este ejemplo, rn.1r~m~~o ini
ció la lucha contra la garrapata en 1962, í:' . ..acatcca s lo ha 
ce en el año de 1963, Guanajunto en 1967 y Chihuahua y -:: 
Colima en 1968. 

En el año de 1969, gracias a un vigoroso impul 
so económico del Gobierno Federal, se incorporan a la :
Campaña contra la Garrapata los Estados de Coa.huila, 
Nuevo León, Tamaulipas. San Luis Potosí, Si na loa, Na ya 
rit, Jalisco y J\guascalicntcs. -

En el aflo de 1971 entra a la Campafia el Esta -
do de Yucatán. En Vcracruz, el comitó de la Campaña -
contra la Garrapata, formado por los ganadc.-ros y el Go
bierno del Estado, la realiza orientando y capacitando a -
los ganaderos, a si como construyendo un gran número de 
baños garrapaticidas exclusivamente; todo esto, por la 
falta e.le colaboración e intcrl'~s dt:l Cobienm Federal. 

Hasta la fecha se han declarado oficialmente li 
bres de garrapata trasnüsora de la piroplasmosis bovimi: 
los Estados de Aguascalicntcs (julio de 1970) y Sonora 
(noviembre de 1972). 

A vanees importantes se pueden observar en los 
Estados de Coahuila) que tiene un 65% de su extensión -
territorial libre de este parásito, Chihuahua el 86 %, Du 
rango el 76 %1 jalisr:o el 2. 5 %, San Luis Potosi el 493-; 
Zacatecas el 79 3 y Sinaloa el 6. 5 3. 



94 

La extensión total liberada a la fecha es de 
66 198 163 hectáreas, la zona de erradicación 6 080 479 
hectáreas, la zona de control 8 556 344 hectáreas, la zo 
na de trabajo 12 025 233 hectáreas y la zona infestada -: 
104 394 168 hccté1rcas. 

Los ganaderos de los Estado liberados de garra 
pata Bofilus. han recibido importantes beneficios cconómí 
cos, como es la autorizadón para exportar su ganado a-: 
los Estados Lle Norteamérica. 

La realización de la Campaña contra la Garra -
pata, además ele fortalecer la infraestructura de la gana
deria, mediante In construcci(m de cercos que permitan -
la concentración del ganado para su bafio cada 14 dfas, 
significa un mejor manejo, mayor indice de paricioncs, -
menor nümcro de sementales, un pastoreo más racional -
y, sobre tcxlo, la pusibiHdad de controlar con el mismo -
dinero e instalacioncr-; otras enfermedades corno son: sep
ticemia, derricnguc, parasitosis interna. etc. 

CUSJ\NO BAIU\ENADOl\. - Debido a la canti -
Liad de brotes de gusano barrenador del ganado que se re 
gistraron el afio pasado, d Comit(· de la Lucha Contra :
el Gusano Barrenador decidió asi~rnir un mayor número -
de inspectores en puntos claves como lo son: Sur de So -
nora, Norte ele Sinaloa, Sur de Tamaulipas, Norte de San 
Luis Potosi y Norte de Vcracruz. J'.J trabajo de estas 
pcrsdn<.1 s, adt:má s de establecer un contacto directo con -
los ganaderos de estas regiones, consistirá principalmen
te en detectar las mayores infestaciones del barrenador y 
repo1tarlos ele inmediato a la planta productora ele Mi - -
ssión, Texas, para que se dispersen mayores cantidades 
de moscas estériles en aquellos puntos que se consideren 
los más críticos. 
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Los Gobiernos y ganaderos Mexicanos y Norte -
americanos, el dfa 28 de agosto de 1972, en la Secrcta-
rra de Relaciones l~xtcriorcs de nuestro pafs, firmaron -
el Convenio mediante el CLWl los dos paj ses vednos se -
comprometen a erradicar una plaga que hace diez c'.lfios -
ocasionaba, por lo menos ~50 millones de pesos <.rnualcs
en pérdidas a la g¿-madcría de MC·xico y l 212 millones en 
Estados lJnidos de Nortcan1<:°Tica. 

L;e:'1 fi rrna de este C :onvcnio es el resultado de -
la tenacidad de los ganaderos mexicanos y nortcamerica -
nos por encontrar soluciones a un problema que merma -
considerablemente 13 ganadcrfa; fuente impo1tante del de
sarrollo industrial y pa1te indispensable en la dieta popu 
lar. -
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3. EVOLUCION DE LA GANADEHIA EN MEXICO 

Los altos indices de incremento demográfico y 
la imperiosa necesidad de dc~va:r a corto plazo el consu -
mo anual por habitante de alimentos pecuarios, han ejer
cido una "fuc-rtc presión r..·n fa producci(ln. L''.sta polftica -
se ha visto reflejada en realidades cnncrct:as. La multi. -
plicación de centros tk insc111inación a rüficíal, el progra 
ma de rescate gcnl't:ku de m1cstrél ganadcrfa. las disposF 
cioncs tendientes a la crcaci(m de 1J1(·canüm10s que jmpi -
dan el sacrificiu de ganado menor de seis meses, así co 
rno la creación y const.~rvación dv praderas a rtificiah..·s y 
naturales con pastos nativos que se realiza en las zonas
áridas y scmü1ridas de nuestro país, promueven al desa
rrollo ganadero y crean las nuevas técnicas agropccua - -
rías, que tanto necesita mus. 

Por otra parte, la creación de empresas de pro 
ductores. la instalaciCm de f<1bricas de alimentos balancea 
dos y conccntnldos de grandes y modernas pa stcurizaclo:: 
ras, empacadoras, rastro y frigorfficos cnn ca ractcristi -
cas de servicio y para beneficio del producrnr, han esta -
do transformando los canales de comcrdahzaci(m ele los
productos y han establecido un contacto m['i s di.recto del -
prcxluctor al consumidor, diminamlo el intcrmcdiarismo -
no necesario y evitando juegos especulativos perjudiciales 
a la economía dcméstica. 

Por lo anterior, y conscientes de que dispone -
mos de más y mejores recursos e instrurnentos para su
perar viejos y nuevos problemas inherentes a nuestra ac
tividad, pensamos que la capacidad creadora y la poten - -
cialidad productiva de todos los hombres que trabajan en 
el campo, debe ser estimulada con inscntivos firmes, de 
carácter jurídico y económico, que la hagan costeablc. 
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Sólo así, se podnt impulsar el desarrollo del país, se -
generaran mrts empleos, se fo1talcccn1 el mercado inter 
nacional y se prcxlucirán los alimentos necesarios que _:: 
eleven el nivel físico y mental ele la población. 

J\) INCREMENTOS REGISTRADOS 

Las estimaciones relativas a la producción y -
promedios ele consumo que con~·.:;ignarcmos a continuación, 
nos pcrmitirdn prcscnt<:I r vn form~1 dcntffica los avances 
obtenidos en la producción pecuaria. 

PRODUCCION Dl·: CAJ\NE. - En este renglón de
bemos clcsrncnr que 110 obstante el déficit anunciado en -
los estudios realizados por el Jtl!1co de México, S. J\. , la 
producción fue suficiente y, como lo hemos sciíalado en -
ocasiones anteriores, hubo excedentes para la exportación 
de ganado en pk y forma deshuesada. 

PRODUCCION DI~ LEC! I E. - Di las distintas reu 
niones que cclclrró la Cornisi<>n, se trató de formular un-=
prograrna para la reestructuración de la producci(m de le 
che en todo e 1 1x1 fo, llega ndn a la conclusión de que no era-=
posiblc realizarlo, debido al deterioro que h;ibfa sufrido, 
así como pur fo crftica situaci6n cconórnka pur la que -
atravezaban la totafüiad de lus pnxluctorcs de leche, en -
grado tal, que )a mayoría estaban a punto de la quiebra. 

[n visea de c:sta tangible realidad, la comisi(m 
Auxiliar de la Leche rcco111cnd6 al Consejo Directivo de -
la Confederación se evocara de imncclütto a la solución -
del grave problema rratanclo de que con la celeridad quc
el caso lo requcrfa, se gestionara ante las autoridades -
de la Secretaría de Industria y Comercio para que con ur 
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gencia y responsabilidad se atendiera la grave situación -
y por esta vez, se abandonara In práctica ele seguir apli
cando criterios políticos en materia de precios a un pro
ducto b<1sico para la a.limcntaci(rn del humano, y que en -
nuestro país, csrn <.1 pumo de cxl:ingui 1.·::-;c ::;u producd{m -
por falta de una :rc11Hmcraci/i11 jus1:a: que se le pid,1 a di -
cha Secretaria, n'nlicc un l'Studin pn ¡fundo de Ja produc -
ci6n de kdic a nh·i..·1 1KJ1..'ional y I"l'SUdva u111 prolltu como 
sea posible. de acucnlll con In!-; T. r<1tadm; de l'llllornr l y 
las djsposiciuncs de mli..'stra~; l .cycs. fijando lu~.; precios -
para la venta de la leche. ptlr rcgionvs en tudu el tcrri -
torio nacional, los que deben pcnnitir que el productor -
tenga la utilidnd i.ldccuada en función a la inversión para -
hacer que estos negocios sean costcablcs y asf lograr su 
proliferación. 

PRODUCCION DE l IUEVO. - El aumento de galli 
nas y pastura y los avances obtenidos en la especializa -:
ción de esta función zootécnica, pcrmitícron en los últi - -
mos años un fue1te aumento de Ja producd(m de huevo pa 
ra plato. 

l...E. produccíón de huevo f é1til, en la que se sus 
tenta Ja eficacia de la expansión civfcola, tanto para la :: 
postura como para la prcx.lucci ón de ca rnc, cubrió la de -
manda de las plélnta1-1 ele incubacWn las que aumentaron -
en nümcro y capacidad. 

(.:c)J1 CStC é1l1Jllt::l1tl) CJ1 la })I·cx.lucci(H1, llUeStl .. () " 

pais podn1 superar la etapa de autosuficiencia nacional, -
para iniciar In etapa de exportación. 

PORCICULTURA. - No obstante que en los años
de 1971 y 1972 la porcicultura nacional se vi6 enormemen 
te perjudicada por el excesivo contrabando de cerdos, car 
ne y grasa, asi como por los deficientes sistemas de cO:-
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mercializaci6n, el incremento de su productividad se man 
tiene en la nctunliclad en una situación bastante halagado-:: 
ra. 

Actualmente, en el ciclo 73-7 4. scg(m las esti
maciones clnborndas por la Secretaría de Agricultura y -
Ganadería, se cuenta cun una población porcfcola de - --
12 020 8-:12 cabL'Zas, que satisfí.h.'Cll con holgura las nece
sidades de consumo interno. 

CAPIUNOCUL,'rl!J\;\. - I.~1 Secretaria de Agricul
tura y Ganmlcrill puso en mea rcha un programa tendiente 
a fomentar la cría y cxplotac](;n de~ esta especie pecuaria 
hasta lograr su m<'.ixirno incrcmcmo. Tomandu en cuenta 
que la topografía de n ucstro sudo presenta un alto por- -
centajc (18. 3 %) de terreno propio para el desarrollo de -
la cap1inoculturn. 

En la actualidad se cuenta con una población ca 
prin::i de 8 millones 700 mil cabezas, con un valor apoxi-=
mado de 993 millones de pesos. 

ClJNICULTlH\A. - La Sccrcturfa de Agricultura
y Ganadería <l t:ra v(~s ele la Dirección Ccncral de A vicultu 
ra y Espccks menores, continl!a desarrollando programñ:s 
tendientes a i ncrcm cntur la vw1icultura como fuente pcr -
mancntc ele protc:lna animal, medios de ocupaci(m e ingr~ 
::;o pn ra la e l<1 SL' ca mpcshw. 

AcrnaJmcmc esta u1 marcha el "Plan Nacional -
de Fomcrn:o a la Cunkultura", que consiste en la venta a 
bajos precios de Jos pies de crfa, asesoramiento técnico
y divulgación, que Pf~nnhí:rj en un futuro no muy lejano -
incrementar la prcxiucción de carne y piel e.le conejo. 
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APINOCULTURA. - Como es una de las ramas -
que imís se ha incrementado en los últimos años, la pro
ducción de mil no sólo ha satisfecho nuestro consumo in
terno, sino que , en el grueso de nuestro comercio inter 
nacional, su participación es bastante imponantc. 

En el año de 1972 las exportaciones ele miel al
canzaron 25 millones ele kilogramos que, comparados con 
las que se realizaron el aiio anterior, registraron un au-
mento del ;35 ~:~,. Los principales p::iiscs .importadores 
continuaron siendo la República Federal Alemana, Esta-.
dos Unidos de Norteárncrica, Suiza, Inglaterra, Bólgica, -
Holanda y Japón, país este último que por primera vez -
nos compra miel directamente. 

-'.;.,,'' . -· 
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B) PANORAMA DEL COMERCIO EXTERIOR 

Nuestro comercio exterior en materia agropc- -
cuaria, no se desarrolló con la normalidad de afios ante -
riores, ocasionando enormes pérdidas para los productos 
pecuarios que exportan su ganado en pie o en forma de -
carne clcshucsacla a los Estados Unidos ele Nortc<imerica -
y otros pafses del continente americano. 

a) ll\1POHTACION 

GANADO Y MAQUINARIA. - En el presente año
social, la Confederación Nacional Ganadera intervino ante 
las distintas dependencias de las Secretarías ele Agricultu 
ra y Ganadcria y de Industria y Comercia, a fin de ges:
tionar los permisos de importación de ganado y maquina
ria que solicitaron Jos ganaderos por conducto ele las U -
niones Ganaderas Regionales. 

Debemos destacar el hecho de que las importa-· 
cioncs más fuertes que se rea Uzaron en 1973, correspon
dieron al rcngl{Jn de ganado lechero, que alcanzó la cifra 
de 26 083 cabc·zJs, que representan el 75 :1~ del total del 
ganado bovino imp01tado en ese afio. 

Por lo que se refiere a la i mponación de rna - -
quinaria e implementos agrícolas, wmbiC·n se observó un 
incremento considerable. pues de 4 tracto1Ts que se im -
portaron en el nflo de 1972. se aumentó a 25 en 1973. 

Lo anterior demuestra que las autoridades en -
cargadas del análisis y autorización de las solidtudes de 
importación, cada d:í<l están mlís conscientes de la nccesi 
dad que tiene el ganadero de importar sementales de bue 
na calidad y maquinaria para mejorar su hatos ele ganado 
y sus tierras. 
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b) EXPORTACION 

GAN/\DO EN PIE. - Con fecha 14 de agosto ele -
1973, se llevó a cabo una reuni(m con los representantes 
de las Uniones Canadcras Regionales l~xpor~adorns de ga
nado bovi.nu macho en pie, quienes. llc:;pu('s de analizar -
ampliamente las diversas circtmsranci:L::; que prevalecen -
en el mercaclo interno. asf como fos umdicioncs que pre 
valcccn en el rncn~ado interno. y hs condiciones favora-=
bles del rncrcaclu internacional, mani festa n>ll a la Confc -
dcración N~1cional Ganadera sus ncccsidHdvs de exporta - -
ción para el alío ganadero 197:1 - 1974. 

Con base en ello, el 1.5 de agosto del afio próxi 
mo pa.sado se solicitó a la Subsecretaría de Ganadería u-=
na cuota de exportación por 1 120 000 cabezas que, con -
forme a los informes presentados por las Uniones expor
tadoras, es la cifra que realmente correspondía a sus 
existencias. 

Despuós de prolongadas deliberaciones, la Se- -
crctarfa de i\gricultura y Ganadería, en oficio número 
101-6561 del 15 de octubre de 1973, autorizó la cuota de 
exportacié>n de ganado bovino macho en pie para el afio -
ganadero 197:3 - 1974, en un total de .598 000 cabezas. 

GANADO CEBU. - El desarrollo genético del ga
nado cebú, reconocido nacional e i ntcrnacionalmcntc, se -
ha visto reflejado en el incremento y diversificación de -
las exp011acioncs. Esto no obstamc, la Secretaría de A
gricultura y Ganadería y pese a que la Confederación Na
cional Ganadera ha solicitado opmtunamcntc la cuota de -
exportación y ha expuesto en sus gestiones los argumcn -
tos para que sea aumentada, hasta la fecha ésta ha sido
autorizada cxtcmporáneamcnte y en cantidades que no co
rresponden de ninguna manera a los excedentes disponi- -
bles para exportación, 
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Esta situación ha originado que varios países -
centroamericanos, que tradicionalmente importan su gana 
do de México, hayan adquiri.do en el afio de 1973 cerca -: 
de 2 000 ejemplares en Parnum1., C.A. , lo que demuestra 
que nuestra cuota de exportación no saU sfacc ni síquicra
el 50 % de su demanda. 

La cuota de exportación autorizada para el año
cle 1973 se ejerció a varios pafscs del Continente Ameríca 
no, entre los que destaca Nicaragua, C.A., pero solo se 
elevó a 768 ejemplares. 

Por lo que se rcficr a la cuota de exportación -
para el aiio de 197 4, debemos señalar que hasta la fecha
de cerrar este informe no habra sido autorizada. 

GANADO Cl!Ar\OLAIS. - Con fecha 31 ele octubre 
de 1973; en oficio 5095; el c:onscjo Directivo de la Confe 
deracíón Nacional Ganadera se dirigi6 a la Subsccrctarra-=
dc Ganadería a efecto de que se autorizara a la 1\socia-
c.i(m de Criadores de Canado Charolais J\!lcxicano, una cuo 
ta de cxpo11aciCm de 30 toretes 15/1.6 y :31/32, que se 
dcstinarCin a Ccntni y Sud 1\ml:-rk~1. 

I . .a solicitud la funda mentarnos en el hecho de -
que en la actualhlad se tienen rcgi stradas 6 790 hembras 
que producen 2 090 crías, suficientes para satisfacer las 
necesidades del mercado intnno y poder connnTj.r al 
mercado intcrnachinal en el pcm:.:cn~aj<: que solici.:un. 

Como respuesta a nuestra gcst;.<m, la Subsccrc
tarra de Canadcria, en oficio número 1.03-9939 del 23 de-
noviembre de 1973, nrnnifcstó qué para formular la auto -
rización correspondiente, es indispensable contar con los 
ce1tificaclos de registro gcncarngico de cada uno de los -
toretes que destinarán a este fin; requisito que resulta 
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materialmente imposible de cumplir en virtud de que se -
desconocen los animales que les interesan a los compra -
dores, y que a ln postre serán los que se exporten. 

TOROS Y NOVILLOS DE LIDIA. - La demanda -
de ganado de lidia se ha incrementado en el Continente -
Americano. 

En el afio de 1973, la cuota de 500 toros y no -
villos de lidia se cj crci6 a los siguientes paises: Panamá, 
Venezuela, Ecuador, San Salvador, Guatemala, Colombia;
Perú, Costa Rica y Estados Unidos de No1teamérica. 

" 
J\ finales del afio pasado y a principios del pre 

scnte, nuestra fiüal, la J\sociaci(Jn Nacional de A criado :
res de Toros de LJdia de México. nos pi dio solicitar a -
las Secretarías de Agricultura y Canadcrra e Industria y
Comercio se incluyera a Canad<'i, Nicaragua y Japón co- -
mo paises, destinatarios, abriC·nc!osc con ello otros mer
cados para los ganaderos exportadores. 

De los países importadores destaca Venezuela -
que en los dos últimos afios ha adquirido 213 cabezas; le 
siguen Colombia con 62 y Costa 1Uca con 43, como los -
más importantes. 

El descenso que se observa en d año de 1973 : 
se debe a que siendo Venezuela el principal importador, -
tuvo que suspender sus compras de ganado debido a los -
comicios electorales que se dcsa rrollaron a finales de a -
ño. 

GANADO BOVINO EN FORMA DE C:J\RNE DES -
HUESADA. - En el ailo de 1973, previa auscultación entre 
las Uniones Ganaderas Regionales autorizadas para cxpor 
tar ganado bovino en forma ele carne deshuesada y después 
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de un análisis exhaustivo de la producc·ión y consumo de -
carne en nuestro país, la Confederación Nacional Ganade
ra solicitó a la Secrctarfa de 1\gricultura y Ganadcrra u -
na cuota ele exportación por :ns 000 cabezas, de las que
la mencionada Svcrctarfa únicamente autor.izó 303 030 ca
bezas. 

En el presente afio, a solicitud de las Uniones
Exp01tacloras, la Confederación Nacional Ganadera solici
tó a la Sccrctarra de 1\gricultura y Ganadería que se fi- -
jan los volúmenes de carne deshuesada que deberían ex-
portarse, otorgándoles la cuota. que correspondiera a sus 
necesidades y fij<índoles a cadn una de las Empacadoras -
Tipo Inspección Federal el porcentaje que dcbcrfan cxpor 
tar de acuerdo con su capacidad; brindándoles la oportun1 
dad de mantener funcionando sus empresas durante todo-:: 
el año y, en esta forma. tengan los ganaderos la scguri- -
dad de vender oportunamente su ganado de mala calidad, -
en el momento en que se vean obligados por las circuns
tacias. 
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4. ASUNTOS FISCALES 

Después ele una serie ele entrevistas entre los -
integrantes de la Comisión Auxiliar de Asuntos Fiscales -
de la Confederación Nacional c;anadcra y las 1\utoriclades 
de la Secretaría de l lacicmla y Cr~dito P(1blico, el clia 16 
de noviembre del aflu prüxi mo pasadn se fj rmó del Convc 
nio que establece las bases de 'Tributación l·'iscal para -
los afios de 1973-197~. 

El documento de que hablamos se di6 a conocer 
a tcx:Jas las Uniones Ganaderas Regionales, Uniones Nacio 
nalcs y J\sociac1uncs de Registro, pudiendo observarse eñ 
sus tarifas un aumento del 65 '.X, cuando se trata e.le pcrso 
nas físic.ns y un 100 /~, en el renglón que corresponde al:: 
reparto de utilidades en las sociedades mercantiles. 

Los miembros de las J\sociacioncs y Uniones -
Ganaderas Regionales del país, constituidos en forma de
socicdadcs mcrcantiJcs, cub1ir<.1n adem<h> de las cuotas -
antes mencionadas, por concepto del Impuesto sobre Pro
ductos o Rcndimil'ntus del Capital a que se rdierc la - -
fracción V del ~ntfcu]o 60 de la Ley del Impuesto sobre -
la rema. Sin crnba rgo, c:rccnws que para nuestro cstu -
dio, no tiene sentido transcribir las tarifas arancelarias, 
solo sciialan·mos que tomando en cuenta las limitncioncs
tanto socioMgica s. como culturales de nuestro pueblo y -
que el gobierno, cst<l lwcicndo un gran csfue:.Tzo por fo- -
mentar la ganadcrfa; nos parece que la mejor forma. ele -
estimular ésta, no es a base Je una cantidad de impues -
tos que, independientemente ele lo! !oneroso que les resul -
ta, consideramos excesiva. 

A contimwción haremos una relación de las can 
tidades que los ganaderos que exportan deben pagar: 



a) Impuesto Municipal; 
b) Impuesto Estatal; 
e) Cuotas grcmiaJes; 
d) Gura San ita :ria: 
e) C:arnpaiia contra la Garrapata; 
f) Campaña contra la tubcrnilosis Bovina; 
g) Campaíin L'ontra la Brucclosis; 
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h) Campafia contra el Dcrricnguc o Rabia Paralítica; 
i) Campafia contra el Gusano Barrenador del Ganado; 
j ) Impuesto subrc Ja rcnrn, que Ct.mformc con la Re -

solución Fiscal para d presente afio, se registra
un aumento del 65 )~ para las personas físicas y -
un 100 % en el renglón de .reparto de utilidades en 
las sociedades mercantiles: 

k) Estacfoncs Cuan.:ntenarias y gastos de 1nspccci6n,
movi.micntos, dcscmlxnquc'.s, etc.; 

1) Cuota cspccffica de $ 10. 00 por cabeza; 

Además, debemos sci1alar, que en algunos otros
renglones de orden económico se han registrado sensibles 
aumentos .. que elevan los costos de pnxlucción en los ran 
chos; a saber; 

a) Contribuci6n con el 10 /~ de la cuota de exporta - -
ci6n para el abasto del Distrito Federal; 

b) Salarios; 
e) Transpor;:es; 
d) Seguro Social; 
e) Infonavit; 
f) Productos, subproductos e implementos necesarios 

para la explotación de sus fincas (alambre de púas, 
postcría, vchfculos, tractores, medicinas, pasturas, 
forrajes, etc.). 
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S. OTRAS ACTlVIDADES GANADERAS 

a) EXPOSICIONES 

L.as exposiciones ~~maderas constituyen una de -
las formas rrn1 s eficaces ¡xira dar a conm·c-r a la opini(m 
pública el dcsa r.rollo cwüi ta U v o a k;rn/,;H.lo en las difercn -
tes especies 11ccuarj¿1s. Con base l'l1 ello. el Consejo Di 
rcctivo de b C\mfcdL·racff>n NaciDnal Canadcra. vn apoye~ 
de las organizacimws ganaderas. ha estado intcrvinicndo
antc las autoridades C()rrcspnndicmcs para solicitar la au 
torización necesaria para que· se celebren este tipo de 
eventos. 

Durante el presente cjcTc1c10 social se celebra
ron con bastante 6xito comc·rcial las siguientes Exposicio 
nes Nacionales: 

X Expo:síción Nacional de Ganado Cebú, Guada -
lajara, jal. , del 29 de abril a 1 8 de mayo. 

VI Exposición Nacional de Ganado Suizo, Túx - -
pan, Ver., del 11 al 19 de agosto de 1973. 

lI Exposición Nacional dl· Canado l lcrefonl, Za
catecas, Zac. , del 7 al 17 de i-;cpUcmbrc de 1973. 

X Exposición Nacional de Canado l_.cchcro, Qu~

rétaro, Qro. , del 8 al 16 de diciembre de 1973. 

VI Exposich''Jn Nacional de Porcicultura, León, -
Gto., del 19 al 27 de enero de 1974. 

También se celebraron varias Exposiciones Re
gionales, entre las que destacan: 
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VII Exposici6n Regional Ganadcr, Agrfcola, Co
mercial e Industrial dela Zona Central de Veracruz, del-
9 al 17 de junio de 197.1. 

XXX Feria y Exposici(m Nacional Agrfcola, Ga
nadera, Industrial, Comcrdal y Cultural ele Tcziutlán, 
Puc., clcl 28 de julio al .S de agosto ele 1973. 

V Exposición Hcgional Canadcn1, Gómez Pala- -
cio, Dgo. , del 24 de agosto al 21 de scpücmbre ele 1973. 

XXIII Feria Piloto Regional de Cholula, -Pue., -
del lo. al 10 de septiembre ele 1973. 

XXX VIII Exposición Ganadera, Agrícola, lndus -
trial, Comcrdal, Minera y de J\1tcsanías, Querétaro, - -
Qro. , del 8 al 16 de diciembre de 1973. 

XXXIV I.~xposici(m Regional Ganadera, Le(m, 
Gto., del 19 al 27 ele enero de 1974. 

b) CURSOS CONVENCIONES Y CONFERENCIAS 

A continuación enumeraremos algunos acontecí -
mientos ganaderos: 

11 Convención Nacional de la Asociación de Mujeres -
Médicos Veterinarios Zootccnistas. 

Conferencia ofrecida a los pasantes de la carrera de 
Medicina Veterinaria y Zootócnica. 

Conferencia ele prensa para explicar los avances del -
Reglamento para la expedición de Jos Certificados de 
Inafectabilidad Agropecuaria. 
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Centro de Información Ganadera en el Instituto Nacio 
nal de Investigaciones Pecuarias. 

Cursos sobre L,actancia y Ordef'ía. 

Campaña de prevención de incendios. 

Confederación Interamcricana de Ganaderos. 
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C A P I T U L O III 

SOCIEDADES GANADERAS DE TIPO MERCANTIL 

l. CONCEPTO 

2. Fundamento en Derecho Civil y Ley de Sociedades - -
mercantiles. 

3. Capacidad ele las Sociedades para adquirir y poseer -
Tierras y Aguas. 

4. Antecedentes del problema en e 1 congreso constituyen 
te. = Diversas Tesis. -

5. Aspectos Jurfdicos de Organizaciones Pecuarias 

A) Sociedades Locales de Crédito 

B) Sociedades Cooperativas 

C) Sociedades Civiles 

D) Asociaciones Civiles 

6. Proyección Socio - Económica. 
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l. CONC EP'I'O 

Sociedad es la circulación reciproca de las par 
tes, para la realización de un fin común, siempre y cuan 
do las relaciones que el hombre establezca con sus seme 
jantes, estén reconocidas y reguladas por el derecho. -

Las sociedades permiten cswblccer colabora - -
ción entre los hombres y coordinación de sus actividades, 
semejantes a las que se originan por el mero hecho de -
la convivencia social, pero con can1ctcr obligatorio. 

Rojina Villegas define al contrato de sociedad -
de la siguiente forma: "r__,a sociedad civil, es un corpora
ción privada, dotada de personalidad jurídica, que se - -
constituye por contrato celebrado entre dos o más perso
nas para la realización de un fin común, licito, posible -
y preponderantemcntc económico; mediante la aportación -
de bienes o industrias o de ambos, siempre y cuando no
no se lleve a cabo una especulación comercial, ni se - -
adopte forma mercantil". (1) 

C. Honpin dice que, "Toda agrupación creada -
para realizar y repartir una ganancia positiva, apreciable 
en dinero, será una sociedad". (2) 

Planiol define: "La sociedad es un contrato por 
el cual dos o méis personas, convienen en formar. un fon
do común, mediante la aportación que cada uno de ellos -
debe proporcionar, con objeto de dividir los beneficios -
que de ella provengan". (3) 

(1) Rojina Villegas Op. Cit. Pag. 413 
(2) Citado por Galindo Garfias Op. Cit. Pág. 188 
(3) Idem. 
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Ruggero define la sociedad de la siguiente mane 
ra: "Persona Jurídica es tocia unidad orgánica resultante :: 
de una colectividad organizada de personas o de un con- -
junto de bienes y a la que para ·la concesü'M de un -
fin social, durable y permanente, es reconocida por el -
estado, una capacidad de derechos patrimoniales". 



2. PUNDAMENTO EN DERECHO CIVIL Y LEY DE 
SOCIEDADES Iv1ERCANTILES 

lf4 . 

Nucsrro derecho común no define propiamente -
lo que es una sociedad pero si nos da sus elementos, así 
como su disUnci(m con la asodación, sin embargo, al clis-
tinguir Ja sociedad civil de aquella de car;_íctcr mercantil, -
origina problemas de dificil soluci61l. La ley civil parte de
la idea de ''cspcl:uhlciCm C(>llwrciaJ", ;JtiL·ndc al fin que se -
persiga, en Wllto que !~1 ley ck Sociedades Tv1crcantilcs, en -
su articulo lo., adopta un criterio formal, sin atender a las 
finalidadc~s que persiga la sociedad, estableciendo que serán 
mercantiles las sociccladcs que adopten algunas de las for- -
mas establecidas para las socicdaclcs que cnurncra. 

La diferencia de crHcrio en ambas lcgislacio- -
ncs, moti va el que cxistctn socink1dcs con fines de cspc -
culación comercial y que sin embargo, sigan los molcles
lcgalcs del C(xligo Civil, en cuanto ~1 su forma y por otra 
parte sociedades mercantiles, con fl11a 1.ic.lad civil. Al res 
pecto, el articulo 2695 del Cfaligo Civil, establece: ''Las 
sociedades de n;Jturalcza civH, que t:umcn Ja forma de las 
sociedades mcrcrntilcs, quedan sujetas al Cúdigo de Co-
mcrcio'', es decir, legislación mercantil, la cual estable 
ce en el artículo 4o. de Ja Ley ele Sociedades Mcrcanti--=
les: "Se rcputarr.1n nwrcantilcs, todas 1<1s sociedades quc'
sc constituyan en a lgunu ele las formas reconocidas en el 
articulo lo. de esta Ley'', y a su vez, el artículo 3o. - -
del Código ele Comercio, unos dice: "Se reputan en dere
cho comerciantes ... Fracc. JI. Las sociedades consti-
tuidas con arreglo a las Leyes Mercantiles ... " 

Como se verá predomina la forma de cstructu -
ración sobre la finalidad u objeto de la sociedad, por lo
cual, dicha sociedad, a pesar cid fin que persiga, se re
girá por la legislación mercantil de socicclacles. 

* Código Ci vi 1 
* Ley de Sociedades Mercantiles. 
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3. CAPACIDAD DE LAS SOCIEDADES PARA ADQUI
RIR Y POSI:ER 'J'IERRAS Y AGUAS. 

Considerando CJllL' es imp01ta11tc para nuestro es 
tudio analizar la capacidad que ti cncn las socicclaclcs pa1:U 
adquirir y poscl'r tierras y ;1guas, cabe hacer mcnci(Jn al 
hecho de que, en nuestra Ley ¡:vdcrnl de Reforma Agra
ria, no solo no se les lw reglamentado, sino que ni'siquk 
ra se hace n:fcrL·ncü1 a ellas. No ()bstantc, que a nucs-= 
tro cntL'ndcr. t!st:as tiCllL'll rango constitucional y que ac -
tualrncntc c:dstl'n y existían antes de la publicaci<>n ele la 
Nueva Ley Federal de l\cf()rm~1 Agrarü1 y m:.1s aún que -
en el convenio celebrado por la Secretaria de Hacienda y 
Crr~dito Püblico con la Cunf cdcración Nacional Ganadera -
(organismo este. creado por decreto Presidencial y al 
que ya nos hemos rcf crido con la amplitud necesaria en -
el capitulo anterior) se csrnblcccn las bases de la Tribu
tación Fiscal, en cuya fracción correspondiente al repar
to de utilidat..lcs, se observa un a urncnto de 65% para pcr 
scmas ffsicas y un WO/~ al tratarse de ?~~cicdadc~ ___ mcr~a~ 
tiles. 

J\sf wrnbi(~n la Ley del Impuesto sobre la Rcn -
ta (a1ticulo No. 60 fraccWn V) al referirse a 1 Impuesto -
sobre Productos o H.endimicntos del Capital, obliga a los
miembros de la Confederación Nacionnl Ganadera constituí 
dos en forma de Sociedades Mercantiles además ele pagar 
éste, a pagar una sobre tasa. 

Todo esto nos lleva a preguntarnos el: por qué 
los ganaderos agricultores o personas que pertenezcan al 
agro mexicano, constituidos en Sociedades Mercantiles; -
son personajes de primera, para pagar impuestos, pero -
no lo son así, para estar reglamentados con todos los de 
be res y derechos en la Ley F ccleral de Reforma Agraria? 
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Al analizar en el artfculo 27 Constitucional, lu
capacidad que tienen las sociedades para adquirir y po- -
seer tierras )' aguas, encontrarnos que In fracci<m prime 
ra considL'ra a las suciedades mexicanas, l.:011 de rccho pa 
rn adquirir el clrnni11io 1.k t.ivrn.is y agu;is: L'll la ln1c,'it)11-
IV niega esa capacidad a J,1 s SoL:kdadcs < :omcrcialcs por 
acciones: l;J fracci(in Vl nos diLv: "I :uL:rn de las l:orpo -
raciones a que se n.'fívrcn h1 s fracciones 111, IV y V, - -
'.'ninguna Ptra corporación civil. podrá tener en propiedad 
o administrar por si, bienes raiccs o capitales impuestos 
sobre ellos ... " 

Observarnos que el constituyente, con la mala -
r6cnica jurfdioJ, llama corporaciones en la fracciC>n IV, -
a las socicclacles comerciales por acciuncs, siendo que el 
estricto derecho, éstas no tienen tal cardctcr, sjn crnbar 
go! si el constituyente consideró cumu sinónimo de socic·
dades, las corporaciones, la prohibición a que ht:icc men-=
ción la fracción VI nu la entendemos como general sino -
limitada a las sociedades civiles, de lo que l:oncluinws -
que las sociedades C'.Onwrciales de índole distinta a las -
de sociedades por acdones, están capacitadas para adqui 
rir tierras y aguas. -
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4. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA EN EL CON
GRESO CONSTITUYENTE. 

TESIS DEL LIC. VERA ESTAÑOL. - La Tesis -
del Lic. Vera Estaíiol, se basa en la incorrccci6n tócni -
ca en la cual incurrieron los constituyentes al incluir en 
la fracción VI, con el ca nktcr de corporaciones a las so 
ciedades que, desde un punto de vista cü:ntffico, no tiene 
tal car(lctcr. Solo son corporaciones, en realidad las com 
prendidas en las fracciones III y V. 

Nuestra tradición hist:Ciric~1 y constitucional, di
ce textualmente, sciia la C()mo corpora cionc s a las institu
cionc s de interés püblico, o de intcré's püblico privado 
simultáneamente, de duraci Cm perpetua o inclcfinida cuyo 
resultado es la mano muerta. Nuestra tradición históri -
ca y constitucional en ci-;ta materia cst;1 sintetizada en las 
leyes de Dcsamort:izaci<m en las de Nacionalización y cn
cl articulo 27 de la Constituci(m de 18.S7 y de sus rcfor-
mas sucesivas. 

De acuerdo con las leyes, sfüo son corporacio
nes las instituciones dl' bcncficicncill y las religiosas o -
eclesiásticas: (sta:->, sc¡rCin las leyes citadas, qucclnron 
incapacitadas JXlr<J adquiilr m<ís bien el que los inmediata 
y directamente· dcsr:ínadl>S n ::-;u scrvh:io u objeto y las 
otras institucionl's n las que p()r l'.011t:raposicl6n a las re
ligiosas se ks U:im(l '\'.orpural'ioncs c.i\ilcs'' tuvieron. a
cle1rnls félcultadcs para in1p1.mcr capítalcs sobre bienes raí 
ces con determinadas limitacicmcs. 

"La razün Je las incapacidades impuestas a las 
corporaciones religiosas, estriba en la historia de la ma 
no muerta en México; pero no negaron las leyes anterio:: 
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res a la Constitución 17 la capacidad de las sociedades -
civiles y comerciales porque no son co11)oracioncs, no -
son instituciones de derecho público y pühlica utilidad, ni 
traen necesariamente Ja mano muc1ta, ni el estancamien
to de la riquczn; sino que son entidades jurídicas de de -
recho civil y de interés privado, gracias a las cuales la
riqucza se produce, se moviliza y circula, consiguiente -
mente, se fomenta el descnvolvü11iento del pa:is". 

El licenciado V cTa L·:staiio1 afi rm<i categórica - -
mente: "A menos, pues de expresa, indudable y manifics 
ta declaración de la Asamblea de· <~ucrNaro en otro scnff 
do, debemos suponer que Ja fracción VI del articulo 27 --: 
de la Constitucil>n, quiso consignar y consignó, el princi
pio fundamental de la abolición de la mano muerta, pcr -
sonificada en las corporaciones e instituciones civiles; pe 
ro de ninguna rnancra perseguir y anonadar el espíritu ·
de empresa que se encarna en las sociedades civiles o -
mercantiles". 
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De acuerdo con la interpretación del Licenciado 
Vera Estañol, las sociedades comerciales que no sean 
por acciones y las civiles, si están capacitadas para ad -
quirir y aclministnu fincas rústicas; pero esto nos condu 
ce a un nuevo problema: ¿las sociedades civiles por ac--=
cioncs al portador y las sociedades civiles anónimas es-
tán capacitadas para adquirir y administrar fincas rústi -
cas? 

Es innegable la facultad que tienen las socieda
des civiles para constituirse como sociedades de comer -
cío, sin perder su carácter de socicclaclcs civiles; puesto 
que así lo establece el C{xligo Civil. 

Este problema, cuyo íntcrt'.'.~s, desde el punto de 
vista práctico, consiste en que muchas sociedades comer 
dales anónimas que pusl'ian nncas rústicas, pa:ra esca-:
par a la incapa1..~.idad establecida por el anfculo 27 consti 
tucional, se transformaron en socicdadl's civi.lcs por ac--=
cioncs al portador ~· aún ndoptarun furma an(nlima; lo ha 
planteado en el estudio pn:scnrndo al Tc:n_'.cr Congreso ju 
ridicn Nacional, d 1 ,iccnciado Paulfno lv1nclwrro Narvaóz(I) 
quien nos dice a 1 rl·spccto: "los ampl fsinios sistemas ju -
ridicos formados pur la Jet ra ele cambio, por las socicda 
des y los seguros, que ~1dquiril'ron mayor importancia, :
en la legislación comu-cial que l'l1 la civil, dieron origen 
a la tcoria dd ano conwrcial como distinrn del acto cí
vil, pero csw clisi:inl'.iün en lus tiempo.-; auua les es pura
mente convencional, porque las ideas de lucro de prontí -
tud, de protección por c:l poder público y otras amílogas
cn que se funda la gr;rn ccisi(in de las leyes, 110 tiene -
valor cspccffico, pn·pio sularncn;:c del comercio; todas 

(1) Paulino lvlaclwrro Narvc.'icz. "Suciedades Anónimas." 
Su incapacidad para adquirir propi<:dad rústica''. Hevis -
ta qcncral e.le IX:rccho y Jud sprudcm:ia. 1\i10 L No. 2, -
México, D.F. 
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esas ideas tarnbil·n són aplicables a las relaciones civi- -
les, a menos que en óstas se prohiba el lucro y queden -
los pa rticu la res condenados a la lentitud, al abuso y a la 
mala f(,''. 

Scgün el mismo líccncíaclo Machorro Narvélcz, -
otra cin·unsu1111..:i¡1 que influyó en la separación de la lc-
gislacWn civil y Clll11lT1..:ial consiste, en que la legisla- -
ción comercial 1..·nmc11z(1 por ser el fucTo pcr:-;ona l del co 
mcrcinntL· y ('~le fu1.Tn del cunwrdo fue el que Driginó ·-:: 
la kgisLll·it111 su:_.;wmiv~1 1..·spccial. En resumen no hay u
na raz()Jl fu11d;11n1...·nral ¡xtra mantener un~1 scparaci{rn abso
lut<.l entre b kgü;l<1ci(m ci\,.il y b cnmcrcL.tl. 1..·sa separa 
ci(in Lk hc'-'ht) que n:isr1..·. no obcdcn· a ninguna circuns--: 
rancia vsl:m·ia L L'S m~ís de forma que <.k fondo. Tampo
co cxi stv um díftTt'llí.'Í~t funda nwnta 1 c'nt: r1..· sociedad civil 
y comcTl'i<tl y1.1 qu1..' <:l pri11cipill de que la sociedad civil -
es una :--;ol·kdad qtw se· funn;t en razón de las 1icrsonas -
y la sm:icd<ld !1lL'rcam.il c11 r;11.()11 del i11r:vrC·s, es falso; -
puesto r¡u1.. vn Ll :-; l·ivik·s h;1y ;1g rnpad(mcs de capitales y 
se pcrsigu1..· indudabkmcmc un lu1..·ni y en las socicdadcs
mcrcantik·s ··por muy t'snimlidll que sv 1..•11cuc11trc el tcne 
dor de una ;1cci(>Jl. jurídic;tmL·ntc 1..:s O, su pcrsonaUdacJ;=
sujcto de dcn:·cl1u y 110 el titulo de la acción, en quien 
radican las ubligndoncs y derechos que c.:mancn del con -
trato". 

Diferencias legales solo existen dos, de muy 
escasa importancia: !'-'en las sociedades civiles la rcspon 
sabilidad de los socios es proporcional; intcnncclia entre-: 
la solidaria de la sociedad comercial en nombre colectivo 
y la limitadísima de la anónima. 

2° L.as pequeñas diferencias que pueden haber -
entre los juicios de Concurso civil y mercantil. 
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También el L,ic. Machorro Narví'.t.cz dice: "que -
el congreso tomó la designación de comerciales en un - -
sentido más amplio, comprcmlicmlo en esa designación 
tanto a las scJcicdadL'S dvilcs como a las mercantiles''., -
que us(l la pa 1~1 bra co1ncrcüll por opm;ki (>n a las soci.cda 
des de bvndiccncia y a las coqJorncionc~~ y a(m se dijo:
en la c·xposici(m de motiv(l~.; de la cornisiCm que: "La capa 
cidad para éHlqui ri r hicncs rafees se funda en principios:
de clcrcchu público y dL· dL'rccho civil", y corno los prin
cipios de este Cllr:imo son aplicables a todas las socicda -
des contractuales, es claro que se n:ficrc a S()Cicdaclcs -
civiles y a rnc·n~<rntiks y c's claro t:nmbiC'n que la comi-
sión usó 1<1 pnlnbrn cumLTcj<1lvs e·n su scntiLlo 1rn1s am- -
plio y no· en opusjcil\n a civiks. TnrnscrHK' i.cxlo el de -
bate de h1 Ctímar:1 sohn· v1 pa rticul.:1r y IJ() encuentra - -
que se hn ya t rmadu de dif(.·n·11L'ia r ;1 b s sociedades d vi -
les de las mcrc<.intilcs y concluyl·: "Si hubiLTtl ;.i lg(m dato 
preciso parn lwccr ;1dmisiblv t:cx!o vsto (se· refiere al po
sible olvido por )\1JTL· de los élbug:idos d(_·! ( :ongrcso. de -
todo un L·apftulu del C:(>digo l·ivd) rudavni cabría pedir u -
na prueba com/icc'ntl' dv 1 livd1<J; pero no k1bie·ndo ni la 
menor alusión d difcn:nci;1 de· rC·girncn c11crL' sociedades -
civiles y cstri<:uimcmc cuml'ffi<1 lcs. la in~crpn·tación ne
tamente cunstiLu<..:ilJl1él l, nu puede sL·r ot:ra que L1 indicacla
en lineas 1.111tcriorcs: Ja pa l<1bra "curnc:rcü1ks" usada en -
la fracciCJIJ IV del aniculu 27, tiene: una accpciú1 prupi.a
mentc CDnstirncion1.1 l, compn:mlicndo. tanto n las socieda
des regidas por l'I Código Civi 1, corno por el de Comer -
cio''. 

Nos p~recc indiscutible Ja interpretación del 
Lic. Machorro Narvácz cuando dice que la incapacidad es 
tablecida en la fracc:ón IV del articulo 27 constitucional;: 
se refiere a ln fauna de las socicclaclcs "por que formas 
es que las acciones puedan trtrnsmitirsc con facilidad y -
venderse en otros paises o a un en México a extranjeros" 
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y es claro que si el Congreso prohibió a las sociedades -
por acchmcs que adquieran bienes nliccs o los adminis- -
tren, 1xuL1 evitar que el clero y los extranjeros se apro
vechen de esa fnrnw de Ja s sociedades para cludí r el - -
cumplimicmu de la ley. Ja mic;nw raz<'m llay para que en 
tal incapacidn1 l estén l'< m 1prc·11didas J¿¡ s sodcdadcs civiles 
que adopten Ja fonn~1 crnmTl'illl dL~ las sm:icdadcs an(mi -
mas, o que se cu11stituyan l'll sociedades civiles por ac-
cioncs al p1lr;:ador puL·s por el sult) hcclw de ser sociccla 
eles por acciones al port.:1dor, dclK.'11 reputarse de forma:: 
comercial, atendiendo a que c.1 título n 1 pon::aclor, es e sen 
cialmcntc merca nt.i l. 

En la Ley de Sociedades Mercantiles vigente, -
expedida el 28 de juUo de l9:·M. se sustenta el criterio -
expuesto en la interpretación que liemos glosado, ya quc
en su articulo l" se dice: "esta Ley reconoce las siguicn 
tes especies de sociedades n1l'rcnntilcs .... JV. "Suciedad-: 
Anónima ", y l'n cJ a nícuJo "~e "se rcputan1n mercantilcs
tcxla s las socicd<ldcs que se constituyen en algunas ele las 
formas reconocidas en d artfculo l.' de esta Ley". 

También d Código Civil vigente, en su artícu -
lo 2695, coJoca a c::;tas sociedades baju el Código de Co
mercio. No por esto, pierde interés la interpretación 
del L,ic. Machorro Narvé1l'z, ya que la validt:z y el alean 
ce de los preceptos constitucionales, no dcpcnclcn de las-=
leycs clictaclas posteriormente a estos, si son de menor -
jern.!·qufa. Pcxlrfa ser que Ja Ley de Sociedades Mercan
tiles y el C(xligo Civil fuesen anticonstitucionales en este 
punto. La interpretación del Lic. Machorro Narváez es
tablece el fundamento constitucional de la Ley y del Códi 
go citados, con toda claridad. -
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A) SOCIEDADES LOCALES DE CREDITO 

Una sociedad local ele crédito es un organismo
amdliar de crédito integrado por una agrupación formada
por un nümL.'n> mayor de 10 auténticos agricultores cuyo -
propósito es fomcnrn r el lllcjornmiento económico y el 
progrcsn social de sus miembros, y cuyos principios des 
cansan en d lwclw de que l'l hombre en general, y el -
campesino en particular, s.icrnpn.' han tenido ncccsklad 
ele agnipnr:-;c cun el objeto de reunir sus esfuerzos en el 
é'imbitu socioccun(lrnicu, a fin de obtL~ncr mayores bcncfi -
cios en aquellas actividades que en forma .incliviclual no -
podrfan alcanzar. 

A). - Concepto 

Las sociedades locales de cródito cjidal, comu 
nal y agrfcola, son organismos auxiliares de crédito inte 
grados por a ut(~nticos agricultores. 

B). - Objeto: 

b. l )-

b. 2)-

b. 3)-

Cunstnü r o adquirir y administrar almacenes, -
de spepil:adora s. pla mas de beneficios, fr1 brica s -
de piloncillo o azCica r, o industrialización de 
cualquiera de sus productos, plantas generado-
ras de cncrgfa c1Cctrica, prcs~1s. cana.les, plan 
tas de bombC'o y toda clase de obras de mejo :· 
ramicmo t:L'1TjrodaJ.. pJa m:as para Ja cxplotacWn 
de los recurso::; natu1 alcs y en general los bie
nes inrnucbks que la sociedad lll'l'.L'süc. 
Trabajar en comCrn acuc:nlo las tierras de los -
socios, o realizar cualquier actividad pnxlucti -
va agricola. 
Comprar para uso común semillas, abonos, se
mentales,· pies ele erra, maquinaria, irnplemen-



b.4)-

b. 5)

b. 6)-

b. 7)-

b.8)-

b. 9)

b.10)-
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tos y cuantos bienes muebles sean convenientes 
para los fines ele su explotación. 
Obtener créditos para la realización de los pro 
pósitos a que se refieren ln s tres fracciones -:
anteriores. 
Obtener cr(·dito para otorgarlo, a su vez, a los 
socios. 
Garantizar o avalar los cr(·ditos que sus socios 
puedan obtener clircctamcntc, conta nclo con la -
autorjzaci(Jn del banco. 
Actuar como agente para la clasificación, con -
cent ración, cm1x1quc, transformaci6n y venta de 
los productos de sus socios, así como para ob
tenerles cn'."llitos que soliciten. 
Gestionar por cnc<irgo de sus sucios, In compra 
de terrenos o bienes inmuebles destinados a la
agricultura, ~1 sf como la construcción de casas
habitacj(m para Jos mismos. 
Adquirir por encargo de sus socios, los bienes 
a que se rcficré la Ü«lcci(m e). 
En gcnc:ral, fomentar el mejoramiento económi
co de sus scx.:jos y su progreso intelectual, mo 
ral y soci .. 11. 

C). - Constituci(m de la Sociedad. 

yen: 

* 

* 

* 
* 

Las sociedades locales de crédito se constitu - -

A promoción del Depa1tamento de Asuntos Agra 
rios y Colonización, conforme al articulo 132 -:
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
A petición de los interesados que pueden ser -
ejidatarios, comuneros o pequeños propietarios. 
A promoción del banco. 
A promoción de la Sccretarfa de Agricultura y
Ganaderra. 
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C. l Asamblea Constitutiva. 

Esta se integra con no menos de 10 clemcntos,
cuya finalidad sea la de manifestar el deseo de constituir 
una sociedad local de cr(·dito, de lo cual se levanta una -
acta que recibe el nombre de ACTA CONSTITUTIVA la -
cual Jcbcn1 contener los estatutos que regirán la vida y -
funcionamiento de la sudcd~1d. 

c.1.1 

c. l. 2. 
c. l. 3 
c. l. 4. 
c. l. 5 

c. l. 6 

c. l. 7 

c. l. 8 

c. l. 9 

c. l. 10 
c. 1. 11 

c. l. 12 

J::n dicho documento se hará constar: 

Nombre y dumicUio de las personas que desean 
constituir la sociedad. 
La denominad (Jn y el dnmi c.i lio social. 
Su objeto. 
El r('gimcn de rcsporn;a bilidad que se adopte. 
La fo1m a de constituir o incrementar el capital 
social y la valuación de los bienes y derechos -
en C[!So de que se nponc·n. 
L..a manera conforme a la cual !laya que aclmi- -
nistrarsc. 
Los requisitos de convocatoria y funcionamiento 
ele las asambleas. 
Los requisitos para la adnüsión, exclusión y s~ 
parach)n de los sucjos. 
L.,a manera ele hacer la distribución de las utili 
dades y pC'n!Ic.las entre los socios. 
Las reglas 1x1 ra su disolución y liquülación. 
L .... 1 s reglas para la distribución final del capital 
social y de 11 s reservas de capital. 

Todas las normas generales que deben observar 
se en su ftmcionamiento y desarrollo. 

C. 2 De la autorización 
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L,a autorización para la constitución de la socic 
dad la dará la oficina matriz de la institución nacional -:: 
de crédito o la jefatura de zona de la misma. Una vez -
recibida dicha autorizaci(ln, que dcbcr<'.'i ser en forma ex
presa y dada por la sccci(m de organizaci(m del departa
mento de cródito de la oficina matriz, se pniccdcr6. a 
llevar a cabo la organización de 13 sociedad y para tal -
efecto se proccclcr<1 a instaurar la asamblea constitutiva. 

C. 3 Registro. 

Una vez autorizada Ja constituci6n de la sacie -
dad, se procederá a inscribir sus escrituras constitutivas 
en el Registro de Crédito Agrfcola. ofjcina controlada por 
la Secretaria de l Iacienda v Cr('clito Pttblico: asimismo se 
suscribirá todo In relativo a las sociedades locales de -
crédito en el Registro Agrario Nacional y ¡:;e dará aviso -
a la Secretaría de Relaciones Exteriores, en caso de que 
existan uno o varios socios dv nacionalü.lad extranjera. 

La anotación que del crédito obtenido hagan las 
sociedades locales en los registros scfialados, tienen por 
objeto que dichos datos sean conocidos por todo aquel 
que se interese en ellos y para que sus efectos jurfdicos, 
recaigan sobre los terceros relacionados. 

C. 4 Denominación 

Su duración será por tiempo indefinido y su de
nominación se formará de la siguiente manera: 

c.4.1 

c.4.2 

Con la mención ele ser una sociedad local de -
crédito cjidal, comunal o agrfcola según la ra -
ma. 
El tipo de responsabilidad que se adopte respe~ 
to a sus obligaciones de la sociedad. 
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c.4.3 Deberá quedar incluido el nombre del poblado -
en el cual fije su domicilio. 

C. 5 Régimen de responsabilidad. 

La responsabilidad ele los socios respecto a las 
obligaciones, pueden ser: 

1 º Ilimitada. Es aquella responsabilidad en la -
que cada uno de los integrantes de la sociedad responde -
por si de todas las obligaciones sociales, subsidiarias y
soliclariamentc. 

2º Limitada. Es aquella en que los socios res
ponden hasta por el monto de sus aportaciones del capital. 

3 º Suplementada. Es aquella en que cada uno -
de sus socios, <.HJcmds del pago de su aportación al capi
tal social, rcspumlc de todas las obligaciones sociales, -
subsicliarü.:irncntc ~ de modo individual e indcpcmlícntc de -
los demás socios, hasta por una cantidad determinada en 
el pacto socia 1 y que será ele dos tantos de su menciona -
da aportaci<>n. 

La mención de la sociedad podrá expresarse 
con las iniciales que corresponda: 

l º Sociedad local de crédito cjidal (comunal o -
agricola) ele responsabilidad ilimitada: S. L. de C. E. (C. 
o A.) de H. I. 

2° Sociedad local de cróclito cjidal (comunal o -
agricola) de responsabilidad limitada: S. L. e.le C. E. (C. -
o A, ) de H. L,. 

3 º Sociedad local de crédito cjidal (comunal o -
agrícola) de respons;;bilidad suplementada: S. L. de C. E. -
(C. o A.) de R.S. 

C. 6 Capital 
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Las aportaciones para la formación del capital
social se basanfo en In s siguientes reglas (nrtículo 43 ele 
la Ley de Cródito Agrícola y artículo 159 de In Ley Fe -
deral de Reforma Agraria): 

c. 6.1. 

c.6.2. 

c.6.3 

c.6.4 

Las sociedades de responsabilidad HimHada, 
no requieren de apon.:ación inicia l. 
En las socicclaclcs de n'sponsabilidad limitada, -
la aportación inidal SlTé.Í la que baste para for 
mar u'n capital rnfni 1110 de $50, 000. OO. -
En las sociedades de responsabilidad suplcmcn -
tada, la aponaci(rn inkial scrtí Ja necesaria pa
ra formar un capital mfnimo de S25, 000. OO. 
L.os socios quedan obUgaclos a efectuar aporta -
cioncs equivalentes al 5% de ci..lda próstnmo que 
reciben de la sociedad o en proporci(m a los 
anticipos >' rcmancmcs cuando trabajen colccti -
va mente, ya sea en todo u en parte; haciendo -
las apcn:tacioncs basca que el capital social sea 
suficiente para realizar sus operaciones normal 
mente sin recibir crédito, salvo que In asam--:: 
blca resuelva seguir incrementando su capital. 

O). - Organos ele la Sociedad. 

Los órganos de la socictlad local de crédito 
son: 

1. Asamblea general de socios. 
2. Comisión de administración. 
3. Consejo de vigilancia. 

d.1 De las asambleas 

La asamblea general de socios es el órgano 
fundammtal y supremo de la sociedad, constituida por t~ 
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dos sus socios; puede acordar y ratificar tocios los actos 
de la misma, y sus resoluciones deberán ser cumplidas -
por la comisiór. de aclmini strac.i(m a través clel socio dele 
gado o de las personas que dicha comisi(m designe, o en 
su caso a las comisiones especiales que nombre la pro- -
pia asamblea. 

L..as asambleas generales son ordinarias y ex- -
traordinarias, amabas dcbcr.111 rcuni rsc en el domicilio -
social y con la a sistcncia de un representante Je la insti 
tución crediticia acrcc!irnntc. Sin este requisito serán nu 
las, salvo casi) de fucr7.n insuperable. 

Asambleas onlina üas. SL' reúnen al aíío siguicn 
te ele la clausura de cada ejercicio social, en la fecha 
que fije la comisj(¡n de ;1dministraci(m, y deberán estar -
presentes cuando mcnus d Sl~'~, de los socios. y si no - -
asistiera el qut'Jrum ncc(:sario se conrocaní por segunda -
\'CZ a asamblea y con los asistentes se toniarCin los -
acuerdos pcni ncntcs, con;;;idc n1ndm;c esto legal. 1\dcmás
dc la orden del d.it1 SL' rrata r{t n los siguientes puntos: 

d. l. 1 

d. l. 2 

d. l. :3 

d. l. 4 

d. l. 5 

Discutir, élprobar o modificar d balance. clcs-
pul·s de ojdu el informe de la junta de.: vigilan
cia y tuniar todas las medie.las que juzgue· opor
tuno. 
Rcsolvl'r sobre Ja distribución de urilidadcs, sc
fíalandu 1~1 s g.rntificaciom .. ·s que correspondan a -
los funcionarios de la sockdaJ hasta por un - -
1.5% del rnontu ele dichas utilidades. 
Resolver sobrL' Ja aplicaci{Jn dc·l lTSW de utili -
dad cs. 
Resolver li'_ forma en que deban reportarse las 
pérdidas que acuse Ja cuenta de resultados. 
Conocer los informes que rinda la comisión ele 
adrni ni st ración o la junta de vigilancia, sobre -
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d. l. 7 

d. l. 8 

d. l. 9 
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la marcha de la sociedad en el último ejercicio. 
Nombrar en su ca so a los miembros, propicta -
rios y suplentes de la comisión de administra
ción y de la junta de vigilancia. 
Discutir, aprolx1r o rechazar las admisiones, -
renuncias o sqxnacioncs dv los socios. 
Di scutfr y aprobar lrn1 planes de operaciones y
créclítos qul' deban :-mliciu1 rsc' a los bancos ofi
ciales de crl-ditti. 
Resolver las su~cstioncs de la cumisi(in de ad -
ministración, de Ja juma de vigilancia, del han 
co con que SC'. opere y de los sucios. 

Asamblea . ...; cxt.raordinarias. En estas asambleas 
se requiere un mfnirno de ~1sistcnda del 7.S~~ de los so- -
cios en la primera. y en la segunda con los que asistan, 
considerándose legal. J\dc1rn1s de la orden del día se 
tratará lo sigui ente: 

1) Disolución y liquidación de la sociedad. 
2) Incremento del capital social en los t6rminos -

del a1ticulo ·13, Frac. IV de la Ley de Crédito 
Agrícola. 

3) Transformación de la sociedad. 
4) F;-usi6n con otras sociedades. 
5) ModificacWn y reformas del contrato social. 
6) Los demás asuntos para lo que la ley o el con

trato social exija un quórum especial. Estas 
asambleas pcxlrán reunirse encualquier tiempo. 

O. 2 Comisión ele administración. 

La asamblea general designará, cada tres años·, 
una comisión de administración, integrada por tres o cin 
co socios y dos suplentes y tiene como misión la direc--=
ción y representación de los asuntos ele la sociedad, asf -
como la ejecución de actos de dominio. 
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Sus atribuciones serán: 

Administrar los negocios y bienes ele la socie -
dad conforme y en los términos del artículo - -
2554, p._1.r.rnfo segundo, del Código Civil para -
el Distrüo y Territorios Federales y sus corre 
lativos del derecho com(m ele los Estados ele l<t" 
Fcc.leraciún. 
L•:jercitar actos de dominio respecto de los bie
nes de la sociedad o ele sus derechos reales o
pcrsonalcs, en los tórminos del 1x1rrafo tercero· 
del articulo 2554 del C6.ligo Civil para el Dis-
trito y Territorios Federales y sus corrcbtivos 
del clcrcchn común de los Estados de la Federa 
ción. 
Representar a la sociedad ante particulares y -
ante todn clase: de autoridades administrativas,
judicíalcs, del nalx1jo. del municipio, de los -
estados o antl» é'.'írbitrus y arbitradon.~s. con el -
poder más amplio pnra pleitos y cobranzas con 
tooas las facultades generales y las cspcciaks
quc requieran clí.1usula especial conforme a la
lcy, los t(Trninos de los artículos 2.)54, párra
fo prírncro y 2:187 del Código Civil pnra el Dis 
trito y Tcrrü-c>rios Fcdc:ralcs y sus corrclativcíS 
del derecho común de los l~srados de la 1 ;·L!dera 
ción, incluyendo además la facultad de dcsistil::::: 
se del juicio de amparo y la de presentar y de 
sistirsc~ de querellas penales. -
Otorgar y suscribirse tirnlos de crédito en 
nombre y por cuenta de la sociedad. 
Estudiar conjuntamente con la institución crcdi -
ticia con h' que opere o su agencia de la juris
dicción de la sociedad, los planus de opera cío -
nes y programas de cultivo que rl'sultcn aconse· 
jablcs para someterlos a la resolución, en su -:: 
caso, de la asamblea general. 
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Otorgar los poderes que sean necesarios para -
la debida atenci6n ele los asuntos sociales y re
vocar tales mandatos. 
Nombrar las comisiones que sean nccesa'rias 
para el despacho de los clJvcrsos asuntos que -
deban ser objcro de un estudio previo antes de
que se eleven a b resolución final. 
Nombrar y remover libremente a los empleados 
ele la suciedad. scf'lalando sus facultades, debe
res y rcrnunen1cioncs. 
Expedir el reglamento interior ele la socicclacl. 
En general ejecutar los acuerdos ele la asam - -
blca general. otorgar cornratos, suscribir todos 
los documentos y turnar tod~1 s las providencias
quc sean necesarias para hacer dccrjvas las fa 
culta des <llltl'fion·s y rnda s las que rc::;uli:cn con 
duccntcs para salisfaccr el objeto social, con -:: 
exccpci{in hcchn de lo cxprcsamcn~c reservado -
por la lC'y y el contrato social, a la asamblea -
general de sucios. 

D. 3 Consejo de vigilancia. 

El consejo de vigilancia se forma ele tres pro
pietarios y dos suplentes. 

Dentro de los propietarios uno será presidente, 
otro secretario y un vocal, y tocios serán electos en la -
primera asamblea general; si en la elección ele la comi -
sión de administración se formaron varias planillas cada
una de las rninorias designará un miembro de la junta ele 
vigilancia por cada 15% ele los votos reunidos, precisa- -
mente entre los candidatos derrotados. 

La comisión de administración y la junta de vi
gilancia debe integrarse también con el cornisa1iaclo eji - -
clal (artículo 48, Fracc. XV de la Ley Federal de Refor
ma Agraria. ) 
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Socio delegado 

El socio de.legado tandrá las siguientes facultades: 

d.3.1 

d.3.2 

d.3.3 

d.3.4 

Ejecutar los acuerdos de la comisión ele aclmi -
ni strnci ón. 
Representar n la ~mcicclacl con poder r;cncral pa 
ra pleitos y cobranzas con tcxlas las facultaclcs..::
gcncra]cs y las especia les que requieran cláusu 
la cspccü1l conforme a lt.1 ley, para actos ele -
administraci<in y para todos los actos de clomi -
nio, en lus t('rmino:'-3 ele los tres primeros p<frra 
fos del anfculo 2.=i.S;~ dd CCxJiµo Civil para el :: 
J)ist:rito y Tcrritori os l :e de ralcs y sus correla
tivos del derecho comCm ele los Estados de la Fe 
dcración. C~uccla tambil-n facultado para dcsis:: 
thsc cid juicio de· amparo, para presentar y 
desistirse ele qucTcll~1s ¡x·nalcs y para substi- -
tujT c·l mandato l:llWl u panialmcntc, asf como
para :rcvuGn la ;-;ubstitud(m. 
Subscribir tfrn1os de crC-ditlls en nombre y por
cucnta de la sockdad. 
L..as demás facult:ndcs que discrecionalmente le
dclcguc la comisi<>n de administración. 

E). - De los socios. 

L.as sociedades tienen facultades para perrnitir
el ingreso de uno o va rtos socios, siempre y cuando reú 
nan los requisi:os establecidos por la ley, los estatutos y 
los acuerdos de asamblea. 

e. 1 [)erechos y oblir-acioncs. 

Son obligaciones y derechos de los socios: 
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e. l. 1 Responder por sí de tcxla s las obligaciones so-
ciales, suhsidl:"uia y solidariamente. 

e. l. 2 Hacer aponol'ioncs para la intcgrad6n del capi 
tal social en los términos de 1 contrato soda l. -

e. l. 3 Ejecutar opnrtuna1111.:nt<..' bs l~1burcs agr:ícoJas ne 
cesarías para ohtcill'r los mejores rendí nlicntos:' 
en los <..:ulr:ivns, de acucTdn con In tfa·nica que -
aconseja b insUtuci{>n crcdiUda de la sociedad. 

e. 1. 4 Conservar en buL·n cswdu lm; bienes dl' la so- -
c.icdad y <..'.tlidar los intereses de la misma, que 
se le cncumü·!1Lll'. 

e. l. 5 l)cposirn r sw.~ cosl·dia s y productos obtenidos -
mediante cr(\Jitos que reciba de la sociedad, en 
el lugar y fecha que scílak la instituci(m que o
torg6 el crl'·diw. 

e. l. 6 Cumplir Clll1 la Ley Federal de n.cforma Agra -
ria, la Ley de Cn~"dito Agr.fcola, legislación, -
supíctoria ap.UG1blc y el contrato social, así co 
mo acatar los acuerdos de la asamblea genera[ 
la comisión de ;1dministración o la junta de vi -
gilancia. 

e. l. 7 Integrar Ja asarnblca genera 1 y discutir y votar 
los a sumos del orden del día. 

e. l. 8 Descmpcfiar los cargos que le confiera la asam 
blca general, la comisión de administración o:
la junta de vigilancia. 

e. l. 9 Participar en las utilidades y beneficios que re
ciba la sociedad así como en la pórdida que - -
éste reporte. 

e. l. 10 Obtener de 1u sociedad los créditos y servicios 
conducentes al cumplimiento del objeto social. 

E. 2 Admisión, separación y exclusión. 

Los requisitos esenciales para ser miembros -
de la sociedad local de crédito, son los siguientes: 
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Si son ejidatarios deberán disfrutar: 

* Proscsi6n provisfonal (A itículo 163 de la Ley 
Federal de Reforma Agrarfa ). 

* Resolución presidencial a su favor publicada -
en el "Diario Oficial" de la Federación (artí
culo 51 de In l ,cy Federal de lkforma Agra -
ría). 

* Poscsi(in definitiva (a1tículo 46 de la Ley de -
Crédito Agrfcola ). 

Si son comuneros: 

Deben pcncnC'ccr a nüdcos de población que de 
hecho o por derecho guarden el estado comunal. 
Si son pcqucfios propietarios: 
DcbL:~n ser agricultores que c·xplotcn extensiones 
no mayores que las cstablcddas por la ley y -
que nu CXL'.Cda ~l la extensión que t('ngan las par
celas l'jidaks; pw .. ·ckn ser p.ropi.cta rios, colonos, 
arrcndarnrius o simples posL·edorcs de buena fé 
(artículo 12() de la Ley Federal de J\cforma A-
grarü1 ). 
Los socios que no deseen permanecer en la so
ciedad pueden presentar su renuncia, pero sicm 
pre rcspomlcn1n de las obligal'ioncs contrafdas-:: 
por la sociedad. Su responsabHidad cesará has 
ta que termine el ciclo agrícola siguiente al de 
su separación. 
La asamblea general cstarií facult<:ida para ex- -
pulsar a Jos rnicmbros de la sociedad local de
crédito por las siguientes circunstancias: 

Cuando un socio haya absorbido ml'ís del 20% -
de los créditos recibidos por la sociedad. 
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2) Cuando invierta los próstamos para objeto dis
tinto del que fueron concedidos. 

3) Cuando grave, venda o disponga de las garan- -
tfas cspcc.mcas otorgadas para responder ele -
los mismos prb·;tamos. 

4 )' Cua ne.lo por su descuido. negligencia o mala fe, 
se pcrjudiqukn las cosechas, cultivos, planta-
cíonc.s, animaks, l!tiks de labranza, máquina -
ria, cxplotacümcs y dc1rn1 s bienes, en los cua -
les se hubic re invertido un préstamo, o en al -
guna otra forma perjudiquen los intereses ele la 
sociedad o de lus dvm<1s socios. 

5) Cuando nu cubra oportunamente sus aportacio- -
nes para d fondo de reserva, capital o sus cuo 
tas para fondos c~.;pccialcs ncurJac.los por la - -:: 
asamblea g;cncral. 

6) Porque fa ltc .'.l cualquiera de Ja s obligaciones es 
tipuladas por la I ,ey Lle Cr(!dito Agrícola, del -:: 
acta constitutiva, estatutos y reglamentos de tra 
bajo. 

F ). - Reparto de utilidades. 

En cada ejercicio social la sociedad distribuirá 
las utilidades ele la siguiente manera: 

1) Hasta un 15% se destinará al pago de gratifica
ciones a funcionarios de la sociedad. 

2) El resto se 1levan1 a un fondo de reserva hasta 
que iguale la mitad del capital social máximo -
que sea suficiente para que los socios realicen 
sus operaciones sin crédito. 
Alcanzando este Irmitc, la asamblea decidirá so 
bre el destino de estas utilidades. 

3) En caso de pérdida se efectará el fondo de re -
serva y si no fuera bastante, será cubierta por 
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por los socios en la forma que lo determine la 
asamblea general. 

G). - Disolución y liquidacWn. 

Son causas de la disolución y liquidaci6n ele u -
na sociedad ele crédito: 

1) L..a abrogación y derogación de la Ley de Crédi 
to Agrícola o mcxlificación que decrete la cliso-:: 
lución de las sociedades locales de crédito. 

2) Por fa imposibilidad de seguir realizando el ob 
jetó ele l::i sociedad. 

3) Cuando e 1 número de socios llegue a ser infc- -
rior ele 10. 

4) Por el consentimiento ele los socios, manifostan 
do en asamblea general extraordinaria con el -: 
quórum legal currcspondicnt:c, scgCm se trate -
de primera o segunda L:onvocatoria y en ambos
casos con el conocimiento de la institucrnn de -
cródito con que se opere. 

5) Los dcm6s casos en que a juicio de las institu- · 
cioncs de crL:·ditu cst;1blccidas, proceda Ja diso
luci6n y liquidación. J\corclada ('.sta, la asam - -
blea general deben! designar liquidador a la ins 
tituciCm nacional de LTC~dito con quien se haya -: 
operado o la agcncü1 dc la instituciCm de cródi
to de la jurisdicción de la sociedad, siempre -
que esta ültima e st(: autorizada pan1 hacer ope
raciones fiduciarias. 

El liquidador scrd representante legal de la so
ciedad tan luego crnro se inscriba su nombre en el Regi~ 
tro de Crédito Agricola. 
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El liquidador tendrá las sigLúcntcs facultades: 

1) Concluir las operaciones sociales que están pen 
clientes al tiempo que se acuerde Ja diso.lución.-

2) Cobrar lo que se deba a fa sociedad y pagar -
sus cuentas pendientes. 

3) Vender los bienes de la sociedad. 
4) Liquidar a cada socio su habc.>r social. 
5) Practicar el balance final y someterlo a discu-

sión y aprobación de lél Asamblea general. 
6) Depositar el balance fiml en d Registro e.le Cré 

di to Agrf cola -
7) Obtener en el Rcgi st:ro de Crédito Agricola la -

cancelación de Ja inscripción del contrato social 
una vez concluida la liquidación. 

La junta de vigilancia scgLúrc'i ejercicnc.lo sus 
funciones de fiscalizaci6n mientras dura la liquidación, 
en la misma forma que en la marcha normal de la socie 
dad, desaparecerá automáticamente la comisión e.le admi-:: 
nistración. 

* Fuente: Secretarfa de la Reforma Agraria. 
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B) SOCIEDADES COOP.ERATIVAS 

L'l Sociedad cooperativa es, de todas las for-
mas asociativas, la de mayor tradición hist6rica. En -
nuestro país tiene un adecuado encuadramiento ideológico 
dentro ele la Rcvoluci6n Mexicana y, en particular, en el 
seno del movimiento ele reforma agraria; así en la prime 
ra ley de Sociedad Coopcrativn de 1972 (artfculo 7) se -
prevén las sociedades Cooperativas agrícolas con rnfüti - -
ples propósltos; de crédito, pnxlucci6n trabajo, de segu -
ros, de constn11 .. Yión, transportes, ele venta en común y -
de compra en común. 

a). - CONCEPTO 

Es un agrupamiento de personas que se organi -
zan en socicdacl con el prop(isito de satisfacer necesidades 
de orden económico y social, a fin de disfrutar del ma- -
yor bienestar posible. 

l lay dos grandes grupos de CO(lpcrativas: las 
formadas por co11sunüdorcs y las form<.ldas por producto.-
res. 

J\ su vez, las cooperativas de producci6n se - -
clasifican en : de servicios y de pnxlucci(m. A estas l'Llti 
mas se acostumbra llamarlas colectivas. -

Las l:oopcrativas de pnxhH.:torcs que nos intere 
san son las ganadcrns en donde se agrupan lo!-' que ptodu .-:: 
cen u operan un súlo tipo de pruducci6n. 

Estas coo1X:n1tivas pucdcn ser: 
De compra, en común de semilla, abonos, im -

plementos y t(xlu lo l1CL'.Cs<.nlo para la producción, y de -
venta en común de hs producrns eliminando intermedia- -
rios. 

Las cooperativas pueden dedicarse a otro tipo -
de prcxlucción, como forestal, minería, pesquera y agrí
colas. 
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Las de servicio pueden proporcionar maquinaria 
y /o establecer silos. bóvedas, almacenes y frigorrficos -
para obtener y conservar la pnxlucci6n. 

b ). - Constitución 

bl )- Asamblea Constitutiva 

Se realiza una asamblea con todos los interesa
dos en formar la socicJad. al término de la cual se le- -
vanta un acta pur qujntuplicado en la que constan los da
tos siguientes: 

bl)
b2)
b3)
b4)-

* 
* 

* 

* 

Lugar. fecha y hora ele la asamblea. 
Objeto de la misma 
Nombrcf:; y clarns generales de todos los siguientes. 
Bases constitutivas, que deben contener: 
Denominaci(m y domicilio de fa sociedad. 
Objeto de la suciedad (expresando claramente su p~ 

siblc campo de operación). 
Hégimcn de rcspun::-;abilidad que adopte y determina
ción del limite, cuando (~sta sea suplementada. 
L..a responsabilidad pul'lll' ser limitada y suplementada. 
Es limHada porque el socio responde a li:rn obliga cío 
ncs de la sociedad hasta el lfmiw de su aportación-=
al capital de la misma. 
Es suplementada cuando los socios responden a esas 
obligaciones a prorrata hasta una cantidad determina 
da, por acuerdo de la asamblea constitutiva, que ele 
be constar en los estatutos que la misma apruebe. -
Forma de constituir y de aumentar el capital, seña
lando el valor ele los certificados donde consta la -
aportación, valuando bienes y derechos, si son apor 
tados. -
Requisitos de admisión, exclusión y separación de -
los socios. 
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* 

* 
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Forma ele crear los fondos sociales, su monto, 
objeto y forma de cumplirlo. 
Secciones que establezcan en la sociedad y nor
mas para su funcionamiento. 
Duración del ejercicio social. 
La duración del ejercito social no debe ser ma 
yor de un aüo. 
Reglas para la clisoluci6n y liquidación de la so 
ciedad. -
Form.'.l por la cual e 1 personal ele la sociedad -
que tenga bienes y f ondus a su cargo gaxantiza
rL1 su manejo. 
Sumisión de los socios ele nacionalidnd cxtranje 
ra a las leyes dd pafs en los términos del ar:
tículn 27 ConsUtuciona l. 
Esto es parn el caso de que figure uno o va- -
rios cxtranj< ... :rns en la cou1K·rativa: debe d<.irsc -
aviso a la ScLTL'l:éHÍll de n.l'lacioncs Extranjeras, 
quien se C'llL.'.él rga rJ de que dichos extranjeros -
convengan ante la propüi Secretaría en conside
rarse naciunnlcs l"L':-;¡JL'L't:() n los dcrcd10s y bie
nes que ubtcngan dL· la sockdad cuopcrativa y -
no invocar L1 protL'L'.1..:ión dL: su gobierno, bajo -
pena ck perder, en bL·ndiciu Lk la Nación, los 
bienes y /o derechos que hubieren adquirido. 
Plazo para u1brir el cc.:rtific.:.tdo de apon:ación y 
pago inicial. 
Fijación de la mayorfa m:ccsaria para que la -
a samblca m(xlific¡uc· ese límite. 
Composición de los consejos administrativos y -
de vigilancia, SL'i1alando facultades y obligacio-
nes ele Jos mi srnos y contlícii.Jncs bajo las cua -
les podrá :evocar la <.rnarnbh:a e 1 nombramiento 
de algun0s de sus integrantes. 
Determinación en su caso, de las comisiones -
que deban administrar las secciones especiales. 
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Gratificaciones a los miembros de los conscjos
de administraci(m y(vo) vigilancia y las perso- -
nas que j ntcgrcn las comí sioncs C'spccialcs. 
Las disposiciones y reglas que Sl' consideren -
necesarias para el buen funcionamiento ele la so 
cicclad y que no se opongan a lo establecido por 
.la ley rcspl'Ctiva y su reglamento. 

Autorización 

L,a firma de los soc.ios que integran la coopera 
ti va será c·crtificad<.1 por cualquier noutrio público, corre-:
dor titulado o funcionario federal, con jurisdicción en el
domicilio social. 

En caso de que Ja soc.icclad cooperativa no sca
dc intcrvcnci(m oficial o de participaci(m cstatnl: 

Se cnvian:ln copias del acta a la Sccrcrarra de -
Industria y Comcn::ü1 dircctamcmc o a través de su age~ 
cía mds cercana. 

Si es de intcrvcnci(m ofic.ial: 
Se cnvfa la copia a la Secreta rfa de Industria -

y Comercio por conducto del representante en la coopera
tiva del Gobierno de la Federación. 

En ca so de ser de participaci6n estatal: 
El envio clL: la copí~1 del acta constitutiva a la -

Secretaría de Industria y Comercio, se lw rt'i por medio -
del Banco de Fomento Cooperativo. 

En lrn:; casos ele cooperativa de intervención ofi 
cial o ele participación estatal, la autoridad corrcspon- -:
dienv~, anexo a las copias, acompañará su opinión funda
da acerca de la autorización solicitada. 

b3)- Registro 

Una vez concedida, la autorización, la Secreta
rra de Industria y Comercio hará inscribir el acto en el -
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Registro Cooperativo Nacional dependiente de esa Secre -
taria. 

L,a autorización surtin1 efecto a partir de la fe 
cha de registro. 

De acuerdo con lo ordenado por los artículos -
48, fraccj{in XX. y ·LS6, fracd(m l\', de la ley Federal -
de Reforma :\grarfr1, las soc.icdaclcs que se formen en los 
ejidos deben ser i11scriws en el Registro J\grario Nacio-
na 1. 

e). - Funcionamiento 

dl)- Organos sociales. 

L..:1 dircccilln. administración y vigilancia de las 
sociedades coopc.:rmjva s cst[l r;í n n cargo de: 

Conscju de ad1ni.J1istr<.1ci6n. 
Asamblea gc:nL·r,d. 
Consejo dl' vigi 1n ncia. 

c.1.1)- Asamblea 
La asamblea general L~s la auto1idad suprema y 
sus acucrdus oblig<1n a todos los socios, prcsen 
tes o ausvntc:s, siempre que se tornen canfor-:: 
me a las di spusk iones a la ley y de los Estat~ 
tos. 
L . .as asambleas sc1«1n: 

* Onlinarias, cclcbrCi11dosc periódicamente una 
vez al año en Ja fccJ1a scfialada en el acta constitutiva. 
* Extraordinarias, las que se llevan a cabo cuan-
do las circunstancias lo requieran. 
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Las asambleas generales conocerán de los si - -
guicntcs asuntos, los cuales serán acordados 
con la conformidad de dos terceras partes de -
los socios prcsL'ntcs: 

* Modificación de las bases constitutivas. 
Cnmbios generales en los sistemas de pnxluc-

ción, trabajo, distribución y ventas. 
Aumento o di sminuci(m del capital social. 
Nombrar o n·movcr cun motivo justificado a 

los miembros de los consejos de administración y vigilan 
cia, y de las comisiones cs¡x:ciaks. -

Disolución de Ja sociedad. 
* Cambio de nomhrc YÍº domicilio de la socfeclad. 

La fusi()n de la sociedad con otra cooperativa. 
Umitaci<>n del fondo de reserva. 
Tambión conm:cní de lof-1 siguientes asuntos, los 

cuales serán oconlados por la mitad 111i.1s uno de los so-
cios presentes: 

Examen de cuentas y balances. 
Informes de los conscjós y de las comisiones. 
Hcsponsabihdad de los miembros de los conse -

jos y de las comisiones, para el efecto de pedir la apli -
cación de las sanciones en que incurren. 

Aplicación de sanciones disciplinarias a los so-
cios. 

Aplicnción de los fondos sociales y forma de re 
constituirlos. 

Rc¡xnto de rendimientos. 
Votación 

A cada socio corresponde un voto. 
En caso de empate, quien preside la asamblea-

decidirá con su voto de calidad. 
En los estatutos se pueden establecer tres cla -
ses de votación: 
Económica, cuando el recuento de los votos se

hace simplemente contando las manos levantadas. 
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Nominal, si se toma la votación, llamando a ca 
da socio por su nombre. 

Secreta, para decidir esta votación los votos se 
depositán en urnas. 

Convocatorias 
Los estatutos determinan la forma ele las convo 

catarías. 
El C(msejo de admini straci6n es el encargado -

ce convocar a la asamblea. 
Si 110 lo hace en la época sefialada en los esta

tutos, o se rehúsa a los socios o al consejo ele vigilan- -
cia, será l~stc último quien convoque. 

Si el consejo de vigilancia se rcüsa, el 20% de 
socios puede convocar la asamblea. 

La convocatoria se han'l personalmente si el 
número de socios lo }KTmitc mediante recibo o firma en
una lista. 

Las convocatorias se entregarán con cinco días 
de anticipación. 

Si los socios radican en lugar distinto de donde 
se cfectüa la asan1blea, el plazo scfialado se ampliará en 
razón de la distancia y las comunicaciones; dichas convo
catorias se dcpositan1n en el correo con la debida antici
pación. 

1\simismo, si el nCmKTO de socios es mayor 
de quinientos. la asamblea se rcalizan1 con socios cicle -
gados elegidos por sesiones. 

Si los socios delegados representan secciones -
foráneas, llcvar;.'.'in mandato expreso por escrito sobre el
contcnido de la asamblea del día y tcnclrán tantos votos -
como socios rcprc sc:1tcn. 

Si el clia de la asamblea no se reúne el nCunero 
de socios requeridos, se convoca por segunda vez, cele -
brando asamblea con los que concurran. 
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c. l. 2) Consejo de administraci'ón. 
Es el órgano ejecutivo de la sociedad, y firma

en representación de la misma. 
El consejo cst:<-1 integrado por un número impar 

de miembros, nu mayor de nueve. electos en asamblea, -
por votación nominal, debiendo ocupar los puestos de pre 
sidentc, sccTctarhl, tesorero, así como los de comisiona 
cJo de educación y propagnnda, orgmüzaci(m de la produc:
ci6n, scgün el caso, y contabilidad e inventados. 

Si el número de' miembros es de cinco, los - -
tres puestos cu1TcspondcTcín a presidente, secretario y -
tesorero, y el cuarto y quinto scTi..Ín vocales. 

Los acuerdos que tome el consejo scn1n por 
unaílimidad o por mayoría. 

Durarán dos afíos en l..>l cargo y pueden ser re
electos dcspu(:s de haber transcurrido un pcrfodo social
ª partir del término de su cjcrcicio. 

Los miembros del i...'.onscjo y sus suplentes se -
designarán en la misma asamblea y é'stos suplirán en las 
faltas absolutas o temporales a los propietarios. 

L.i<1s funciones del consejo, junto con sus obliga 
cioncs, se hallan encuadradas en el artfculo 36 del Regla 
mento de la ley de Coopera ti vas. -

Gerente 
Será designado por el consejo de administra- -

ción de entre los socios, o puede ser alguno no asociado, 
pero no debe pertenecer al consejo de administración ni -
a lai:;: comisiones. 

Sus funciones la señala el consejo, quien tam - -
bién puede removerlo del cargo. 

Puede dar órdenes a los comisionados, tendien -
do siempre al mejor de las comisiones. 

Comisionados especiales 
El consejo de administración designará uno o -

más comisionados para administrar las secciones especi~ 



147 

les. Los comisionados deben ser miembros de la socie
dad y pueden ser removidos del cargo por omisiones o -
realizaci6n ele ncucrdos que redunden en perjuicio de la -
cooperativa. 

Podrá haber comisionados de prcxlucción o clis -
tribución, según el caso, y de contabilidad e inventarios. 

Libros de contabilidad. 
Esta nin a nombre del comisionado de contabili -

dad e inventarios, quien v.igilnnl que la contabilidad se -
lleve en forma legal, si st:cmat.izacla, correcta, sencilla y 
al dfa. 

Para autorizar m1cvos libros es necesario pre -
sentar los anteriores llenos. 

Scn1n autorjzados ]1o.r la Secretaría de Industri.a 
y Comercio y legalizados por la Oficina Federal de Ha- -
cienda Jcl domjcilio de la cooperativa. 

Los balances sun amm les. 
Se cnvJa una c.opiu del balance a la Secretaría -

de Industria y Comercio y otra al Departamento de Asun
tos Agrarios y Colonizaci(in (D.irccd(m General ele Organi 
zaci6n Ejidnl). -

c. l. 3) Consejo de vip;ilancia. 
Es el órgano de control y ejerce funciones de -

supervisi.ón de tcx.la s las actividades del consejo de admi
nistración. 

Estar<'í integrado por un número impar ele miem 
bros no mayor de cinco e: igual nOmcro de suplentes con-=
los cargos de prcsk1cntc, secretario y vocales. 

Se eligen en fa misma forma y para la misma
duración del consejo de administración. 

El consejo de vigilancia tiene derecho de voto, 
lo que no significa prohibición, sino que tiene por objeto-
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hacer al consejo de administración reconsiderar su deci -
sión. 

Los miembros del consejo de vigilancia pucclen
ser removidos de sus cargos. por alguna ele las siguien -
tes causas. 

a) No celebrar las juntas pcri<xlicas que les impongan -
las bases constitutivas. 

b) No asistir a las juntas dc:l consejo de administración. 
c) No evitar que las resoluciones del consejo de ad111i-

nistrnl'i()11 perjudiquen lns intereses de la sociedad. 
d) No inform'-l r a la asamblea y a la Secretaría de In - -

clustria ~' C:omcrcjo de In s irregularidades que obscr 
ven en el funcionamiento de la soc.icdad. -

e) No supcrvis'-11" las actividades de la cooperación, 
f) Faltar a las prevenciones del pacto social; a las de la 

Ley Genera 1 de sociedades Cooperativas y su Regla
mento. 

· d) De los Socios 

d. l.) Admisión. 
Para ingresar a una cooperativa ya integrada, -

deberá presentarse solicitud al Consejo de Ad ministración 
apoyada por dos miembros ele Ja sociedad. 

L.a resolución del consejo surte efecto, a rcser 
va de lo que determine en definitiva la asamblea genera[ 

Las resoluciones del consejo y ele la asamblea
se comunicarán a la Secretaría de Industria y Comercio,
indicando nombre, ocupación y nacionalidad de los nue- -
vos miembros. 

dl. 2) 
* Por 
* Por 
* Por 

Separación y exclusión 
muerte. 
separación voluntaria. 
exclusión. 
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L'l persona que se haga cargo de quienes depen 
dian económicamente del socio fallecido, tiene derecho a 
pertenecer a la sociedad, satisfaciendo los requisitos le -
gales para nuevos socios, inscribWndosc a su nombre los 
certificados de aportaci(Jn del socio anterior. 

L,a scparaci(Jn voluntaria se hace del conoci
miento del consejo de administración y, si In asamblea 
la acepta, cesa desde esa fecha la rcspom;abiliclad del so 
cio. 

Causa de exclusión: 
No liquidar el importe de las aportaciones en -

su oportunidad. 
Negarse sin motivo fundado a dcscmpciiar los ~ 

cargos que le encomienden los órganos ele la socieclacl. 
iv1ala conducta que se traduzcél en perjuicio gra

ve para la sociedad. 
En las con¡x:rativa s de consumo, organizadas -

por sinclkatos, dejar de ser miembro de ln agrupación -
sindical. 

Faltar al cumplimicmu del pacto social. 
l..<l exclusión se hanl por acuerdo ele la asam-

blea y a solicitud del consejo de administración o de vigi 
lancia, previa audknda dd interesado o de quien lo re--=
prescntc. 

El socio excluido que no esté conforme puede -
apelar de la reso1ucrnn. 

La apela ciün scn1 ante la Sccn:wrfü de lndus - -
tria y Comercio, dentro de los quince días siguientes a -
la resolución. 

Si la S ecn:tarfa de Industria y Comercio dcda -
ra la nulidad del pn'ccdimicnto, el socio debe ser repue_'.? 
to. 

Los socios excluidos tienen derecho a que se -
les devuelva el importe del cc1tificaclo de E!.portación. 
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También tienen derecho a que se les entregue -
la parte proporcional, en los rendimientos rcpa1tibles 
por el lapso que hayan sido socios durante respectivo. 

d2) Derechos y Obl.igacioncs de los Socios. 

d2.1) 

d2.2) 

d2.3) 

d2.4) 

L.iquiclar el valor de los certificados ele aporta
ci6n suscritos, dentro del plazo fijado. 
Concurrir a las a samblcas y discutir y votar -
las deci sioncs. 
Obtener pré·starnos de cmcTgcncia cuando se or 
ganicc la sección de ahorro. -
Percibir la cuota propurcinnal en los rcndimicn 
tos que se obtengan. de acuerdo con lo establC:
ciclo por la Ley, su reglamento, la asamblea y 
las bases constitütivas. 

e)- Del Capital 
Se forma con aportaciones de los socios y ren

dimiento que se destine para incrementarlo. 

Las aportaciones pueden ser: 

En efectivo. 
En bienes. 
En derechos. 
En trabajo. 

Constarán en certificados nominativos, individua 
les, iguales entre sí y transmisibles sólo en la forma -
dispuesta en el acta constitutiva, la ley y su reglamento. 

c. l) Certificados de Aportaciones: 
Se llevan en talonarios a cargo del tesorero de 

la sociedad. 
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El talonario estará numerado progresivamente -
y contenprá: 

Nombre de la s ocicdad, valor del certificado, -
fecha de constitución nombre del titular, fecha de exhibi
ción, derechos que otorgue al socio y las sesiones de - -
que haya sido objeto. 

Beneficiarlos en caso de muerte. En cada ho -
ja se hará constar la firma del socio corrcsponclicnte, y 
si no sabe firmar, sus huellas clígitalcs. 

e. 2)- Fondo de reserva y prcvisi(m social. 

Se constituye con el 10% y hasta el 20% ele los
rendimientos sociales en cada ejercicio. 

Este fondo se deposita en el llrnco de Fomento
Cooperativo. 

L,os pr('stamos a los socios no pcxlrán ser ma -
"Ores del 1()1;\ dt.·l total que les correspondió de renclimicn 
J tl -

tos en el último ejercicio. 
El nlwn:o se constituye con las cuotas fijadas -

por la asamblea constitutiva y sumas adicionales que apor 
ten los socios. -

Estas aportaciones se depositan en el Banco cle
Fomcnto Cooperativo. 

Con l',.argo a ese depósito se conceden los prós
tamos, que c;.rnsan1n un intcré·s no mayor de 9% anual y 
se pagarán en un afio. 

El consc::jo de administración puede disponer del 
fondo de reserva, con aprobc1ciún del consejo de \'igilan -
cia, cuando la sociedad opere con pC~rdidas. 

El fondo de previsión se forma con el 2 al mi -
llar ele los ingresos brutos de la sociedad. 

El porccnujc puede aumentar o disminuir con -
aprobación ele la Secretaría de Industria y comercio. 
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El fondo de reserva puede ser limitado. Una -
vez que se tiene la cantidad señalada. se aumentarán los 
fondos de previsión o se dL'Stinar:1n a cualquier otro fin -
que determine la asamblea. 

El fondo de previsión social no es limitado. 
En caso ele llquidación de la sociedad, hechas -

las aplicaciones correspondientes, el remanente pasa al -
Banco de Fomento Cooperativo. 

e. 3) Sección ele Ahorro. 

L.a finalidad de esta sección es que los socios -
obtengan préstamos para compra de muebles, enseres de 
casa, de producción individual o fines de consumo. 

Se garantiza el pr(·stamo con el a val de 2 miem
bros de la socH:dad o personas ajenas, pero de reco -
nacida solvencia. 

f. ,-) Disolución y Liquidación ele la Sociedad. 

La asamblea extraordinaria con las dos tcrcc,-
ras partes de los socios, pücdc dccidi r la di solución ele -
la cooperativa, por algunas de las siguientes razones: 

f. l) Por voluntad de las dos terceras partes ele los
socios. 

f. 2) Por la disminución de socios a menos de diez. 
f. 3) Porque llegue a consumarse el objeto de la so -

cicdad. 
f. 4) Porque el estado económico ele la sociedad no -

permita continuar las operaciones. 
f. 5) Por la cancelación que haga la Secretaria de In 

dustria y Comercio de la autorización para fun-:' 
cionar, de acuerdo con las normas legales. 
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La asamblea que acuerda la disolución, comuni 
can'1 su decisión a la Secretada de Industria y Comercio 
y al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización - -
(Dirección General de Organizaci(m Ejidal). 

l ,<1 Secreta rfa de Industria y Comercio comuni -
carll al Juez de Distrito o de Primera Instancia de la ju -
risdicciún correspondiente, quien convocan.1 a los reprc -
scntantcs de la FcdL~r<1ción Naciona 1 Coopcrattva corres- -
pondicntc o, u1 su defecto, a la Cunfcderaci(m Nacional -
Cooperativa y ;d Agente del Mini stcrio P(tblico correspon
diente, a una juntn dentro, de las 72 ! loras siguientes. 

En cstn junta se dcsignan'i la comisitln liquida -
dora, integr;:ida L'Oll un representante ele la federación o -
conf cdcración sq~(m el ca su, otro de la Secreta rfa de In
dustria v Cnmcrcio. y un tercero nombrado por los acree 
dores. -

Lus acreedores f-;L>rán convocados mediante pu -
blicacil>n en el l)iario Oficial, en un periódico de los ele 
más circulación vn In cnpital de la Rcp(1blica y otra en -
el periódico de mayor drculación en el domicilio de la -
coopera ti va. 

L.a convucatoria se hará diez días· antes de· la -
junta, que scn'i presidida por el Juez. 

Sólo tienen derecho a votar los créditos acepta
dos por el juez. quien uir<.1 d parecer del Ministerio Pú
blico; del rc'prcscntaJJtc de la Federación o Confcclcraci()n 
de Cooperativas y del Lle la Secretaría de Industria y Co-
mercio. 

Constituí da la comisión liquidadora, tiene un 
plazo de treinta días. a partir de la toma ele posesión, -
para presentar un proyc·cto ele liquidación para la socic- -
ciad. 

Presenta mi J el proyc~cto, el Juez, con a proba - -
ción de las autoridades y representantes ya citados, tie-
ne un plazo de diez dfas para resolver. 



154 

Una vez dictadn la resolución, el juez dará avi 
so a la Secretarfa de Industria y Comercio y al Departa-=
mento de Asuntos Agrarios y Colonización (l)irccci611 Ge
neral de Organización Ejidal), para que anote en los re-
gistros de la sociedad que se encuentra en liquidación y. 
en su oportunidad, ordenará a la Secretaria de Industria -
y Comercio y al Departamento de Asuntos Agrario y Co -
Ionización la cancclad6n de registro y su publicación en -
el Diario Oficial. 

Los bícncs de la sociedad se aplicarán de la -
siguiente manera: 

* 

* 

Se separan los fondos irrcpartiblcs 1 donativos -
y excedentes. 
Se devuelven a .los socios el importe ele sus - -
ccrtificacJos de apo1taci611 en todo o en la parte 
que les c.orrc sponda, si el activo es insuficien -
te es para hacer la devolucrnn íntegra. 
Si existe remanente, se distribuye en la misma 
forma en que se hace el reparto de rcndimien -
tos para los socios. 

* Fuente: Secretaría de la Reforma Agrarra. 
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C) SOCIEDADES CIVILES. 

La sociedad Civil es una organización que posee 
personalidad juridica, y que se rige por el derecho civil, 
por lo que, Jcspuó~ de su nombre o razón social, lleva -
las iniciales S. C. que significan "Sociedad Civil". 

La Sociedad Civil. a difcrcncfa ele ]as asocia- -
cioncs, realiza objcti vos de carácter prcpondcrantcmcnte 
econ6mico, sin que; esto constituya especulaciones comer 
ciales; ya que su actitud csUí orientada a promover obras 
de intcr('s general en beneficio de la comunidad. 

a)- Constitución y Tramitación 
al) Constitución 

Estas agrupaciones se constituyen a través clel
acucrdo de los individ•.tos que deciden integrar la sociedad, 
manifestando en l;.1 cscritun1 constitutiva que elaboran los 
socios integrantes, obligJndosc rccfprocamcntc a combi- -
nar sus esfuerzos para la rcalizaciCin de fines comunes -
de carácter fundamentalmente económico. 

L...<l escritura constitutiva de la sociedad deberá
contcncr los siguientes requisitos: 

1)- Nombre completo de los socios y su capacidad legal
para obligarse. 

2) Razón social y objeto de la sociedad. 
3) El importe del capital social y la apo:rtnei(m con que 

cada socio contribuye. 

La falw de alguno de estos requisitos, autoriza 
a los socios para pedir fa Uquidación de 1a socicclad. 

La inscrip·.:ión del contrato de la sociedad se -
hará en el Registro Püblico, en d libro correspondiente -
a las sociedades civiles. Para que la sociedad pueda ad-

.- ..... , 
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quirir bienes raíces debe cumplirse con lo dispuesto por
el artículo 27 Constitucional en su fracción I y su ley or 
gánica y reglamento corrcsponclicntcs. 

a. 2) 'T'ramitación 

La tramitación que se hace para legalizar las -
sociedades civiles formadas por campesinos, se realiza -
con: 

1) L1 inscripci(m de la escritura constitutiva de la so -
ciedad en d Rcgi stro Público. 

2) Inscripción de la misma en el Registro Agrario Na- -
cional. 

3) Aviso de lu constitución de la sociedad a la Subdele
gación de Organización y Desarrollo Agrario en el -
Estado de que se trate. 

4) Aviso de la constitución de la sociedad a In Dircc- -
ción General de Organización Ejidal del J)<.:partamen -
to de Asuntos Agrarios y Colonización. 

B) Administración de la Sociedad y Facultades de los 
Administradores 

bl) Administración de la sociedad. 

La administración de la sociedad puede confc- -
rirsc a uno o mds socios. Cuando la administración no -
esté limitada a alguno de los socios, tcxlos tendrán dere -
cho de concurrir a la dirección y manejar los negocios -
comunes a la sociedad. Cuando haya socios especialmcn 
te encargados de la administración, los demás no podrá11 
contrariar o entorpecer las gestiones ele éstos, ni impe -
dir los efectos resultantes de estas gestiones. 

El nombramiento de los socios administradores 
hecho en la escritura de la sociedad no pcxlrá revocar 
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sin el consentimiento de todos los socios, a no ser judi -
cialmcnte, por dolo, culpa o unani1iliclad. 

[>cspul:s de constituida Ia sociedad, pcxlrán nom 
brarsc admini straclorcs y sus nombramientos' serán revo 
cables por mayurfa de votos. 

El nombramiento Lle lns socios aclrninistraclores 
no privn a los dcm<l s socios del derecho de examinar cl
cstndo de los negocios sociales y dl.~ exigir, para este ·
fin, Ja prcsentncilm de libros, documentos y papeles, con 
el objeto de que puedan liaccrsc las reclamaciones que es 
timen convc1liL·ntt..:·s. 

b. 2) Facultades de los administradores. 

Los socios administradores ejercerán las facul
tades que fueren necesarias al giro y desarrollo de los -
negocios que formen d objeto de la s ocicdad; pero, sal -
vo convenio en contrario. ncccsjtan autorización cxpresa
de los otros socios: 

l.) Para enajenar las cosas de la sociedad, si ésta no -
se ha con stit.Uiclo con e se obj cto. 

2.) Para cmpciiarlas, hipotecarlas o gravarlas con cual
quier otro derecho real. 

3.) Para tornnr capitales prestados. 

Las facultades que no se hayan concedido a los 
administradores scn111 ejercitadas por tocios los socios, -
resolviéndose los asuntos por mayoría de votos. 

Los comp:romi sos contraídos por los socios ad
ministradores en uso de sus facultades, si no son ratifi -
cadas por la socicdwl, sólo obligan a t!sta en razón del -
beneficio recibido. 

El socio o socios administradores están obliga
dos a rendir cuentas siempre que lo pida la mayoría de -
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los socios aun cuando no sea la época fijada en la escri
tura constitutiva de la sociedad: si la administración no -
se hubiere limitado a a.lguno de los socios, todos tendrán 
derecho de concurrir a la dirccd(m para conocer del ma
nejo de los negocios e intervenir en las decisiones que -
serán por rna yoría. 

C ). - Derechos y Obligaciones ele los Socios 

él)- Derechos 

1 )- Sólo por acuerdo plcnam0ntc pactado se pcxlrá obli - -
gar a los socios a hacer nueva aportación. 

2)..: Tienen derecho a separarse de la sociedad los micrn 
bros que no cstl~n confo1Tncs con el aumento del capT 
tal social acordado por la mayorfa. -

3)- Los socios goza.n1n del derecho del tanto, el cual con 
sistc en la aptitud de adquirir los bkncs de los de--: 
1rn1s socios en forma preferente ante terceros. 

4)- Si varios sucios quiETL'll h~1ccr uso del clcrccho del -
tanto. les pcrtcncccr<'.'i éstv en la proporción que re -
presenten. l·:J tl'.Tmino 1x1ra hacer uso de este dere
cho será el de: odw día s. que se contarán a partir -
del momento L:n que reciban aviso del que pretenda -
enajenar. 

5)- Ningún socio puede ser excluido Je la sodcclnd si no 
es por acuerdo unánime de los asociados y por las -
causas graves previstas en los estatutos. 

c. 2) Obligaciones 

Garantizar el saneamiento para el caso de evi -
cción de los bienes que aporta a la sociedad, lo cual con 
siste en responder por la amenaza de despojo que pueda:: 
sufrir la sociedad por parte ele un tercero y por los vi-
cios ocultos de los bienes que aporte. 
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2)- Indemnizar por los defectos, de las cosas aportadas
ª la socicdacl. 

3 )- Rcsponclcr del buen aprovechamiento de los bienes - -
aportados, si es que lo prometió. 

4)- Responder en fo:rmn ilimitada y solidaria de las obli
gaciones contraíclas po.r lo que se refiere a los socicis 
administradores. Los otros socios s()lo csu:inh1 obli 
gados hasta el limite de sus apo1tacioncs. 

5)- Ning(m socio pe.xlrt'.I ceder sus derechos sü1 d conscn 
timicnto previo y unánime de los dcmtís cuasociaclos; 
y sin ('.}, tampoco pueden admitirse otros nuevos so -
cios, safro ixicto en contrario en uno y en otro caso. 

6)- El socio excluido L.'S responsable de ti parte de pér -
elida que le co1-rcspurnk1, y los otros socios pueden -
retener la }Xl rtc del e.apita l y uti Udadcs dc é~stc has -
tn concluir las operaciones pendientes al tiempo de -
la cleclaraci(l11, dchicrnJo hacerse hasta entonces la 
liquiunci(m co1Tcspnmlicntc. 

B)- Extinción de la Sociedad. 

L.a s ca usas de cxtincrnn son: 

dl) Por consentimiento umínimc de los socios, o por ha -
ber cumplido el término fijado en el contrato de so-
ciedad. 

d2) Por la realización dd fin propuesto o por haberse 
vuelto imposible su :realización. 

d3) Por la muc1tc o incapacidad de uno de los socios q_uc 
tenga responsabilidad ilimitada por los compromisos
socialcs, salvo pacto en contrario, pudiendo contirluar · 
se con los herederos del finado. -

d4) Por la muerte del socio jnclust:rial, en el caso que 
su industria ha v<1 dado nacimiento a la sociedad. 

·' 

d5) Por la renuncia ele uno de los socios, cuando se tra -
te de socicclades de duración ih.mitada y el resto de
los socios quieran continuar asociados. 
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d6) Por resolución judicial. 

Las causas de extinción de la sociedad tienen -
como efecto la disoluL:ión de la misma, por lo que es in -
dispensable que se haga constar en el libro de Registro -
ele Sociedades Civiles. 

L.a disolución de la sociedad, no mcx:lifica los -
compromisos contraídos con terceros. 

e) Liquidación de la sociedad 

Disuelta la sociedad, se pondnt inmediatamente 
en liquidación, la cual se pract:icar•l dentro de un plazo -
de seis meses, y agregando a la razón social las pala- -
bras "En Liquidación". 

La liquidación debe hacerse por todos los so- -
cios, salvo que se haya clcsjgnado el pacto constitutivo. 

Si después de ocurrida la liquidaci6n quedasen -
bienes, se debedn considerar como utilidades y se re- -
partirán en la forma pacrnda, de no existir convenio, cn
forma proporcional a la aponaci(m que hayan hecho los -
socios. 

Tanto el capital como las utilidades se repa1ti
rán después de la dislución Je la sociedad y una vez ter
minada la liquidación. 

Si al terminar la liquidación no quedaron bienes 
suficientes para cubrir los compromisos sociales contraf
dos, el faltante debe considerarse como pérdida, la que -
debe distribuirse entre los socios en forma proporcional-· 
a sus aportaciones. 

* Fuente: Secretaria de la Reforma Agraría. 
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0)- ASOCIACIONES CIVILES 

Las asociaciones son organismos que se rigen -
por el derecho civil, por lo que dcspuós de su nombre o 
razón social se agrcgn la abreviatura 1\. C. que significa
" Asociación Civil". 

L,as actividades de estos organismos son prih1or 
dialmcntc de c1.n1.ktcr sociocultural y /o de prcstnción ele-: 
servicios no remunerados, debido a que las tareas que -
descmpcfürn no son de car1."ictcr l'mincntcmcntc económico. 

Las asociaciones civiles se distinguen de otras
agrupacioncs por la sencillez de su constitución, organí-
zación y funcionamiento. 

a)- Definición. 

L;.1 asociación civil se define como una agrupa -
ción de individuos que conviene en reunirse de manera 
permanente) p .. ·ira la consecución de un fin com(m, que 
sea lícito y no lucrativo. 

b )- Constitución 

L,a asociación civil se constituye mediante acuer 
do de voluntades entre los individuos que se asocian, es-=
te acuerdo se haní constar por escrito, teniendo su ex- -
presión juridica en los estatutos que se formulen para tal 
finalidad, los cuales se sujctar:.111 a las disposiciones del
c6digo civil de la entidad federativa donde se encuentre -
ubicado el domicilio ele la asociaci6n, teniendo corno le-
yes supletorias las disposiciones dd Código Civil del Dis 
trito y Territorios l;cderales. -

En los esmtutos de la asociación se estipulará
lo siguiente: 



162 

bl)- De su constirución, denominación (razón social) y 
domicilio. 

b2)- De los objetivos de la asociación. 
b3 )- De los miembros ele Ja a soc:iación. 
b4 )- De los derechos de b asociación. 
b5)- Del cornil'(' directivo. 
b6)- Del patrimonio de la asocíaci6n. 
b7)- De las asambleas. 
b8 )- De las causas de exclusión de los miembros de la 

asociación. 
b8 )- De la liquidaci(in de la asociación. 

Una vez constituida la asociación deberá inscri
birse en el Registro POblico de la Propiedad para que p~ 
cluzca efectos frente a terceros. 

e)- De los órganos y asamblea general. 

el)- l)e .los órganos 

El representante de la asociación será el direc 
tor o directores con las facultades que les concedan los::
estatutos. 

c. 2) De la asamblea general 

La autoridad rnáxima Je la asociación es la asam
blea general, teniendo las siguientes facultades: 

c2) Admisión y exclusión de los asociados. 
c22) Sobre la disolución anticipada de la asociación o -

sobre su prórroga por mós tiempo del [jjado en -
los estatutos. 

c23) Nombramiento de director o directores cuando no
hayan sido nombrados en la escritura constitutiva. 

c24) Revocación ele los nombramientos hechos. 
c25) Sobre los asuntos que les encomienclen los estatu

tos. 
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La ai:mmblea general se reunirá el dfa fijado -
por los estatutos o cuando sea convocada por la dirección 
Esta dcben1 citnr a asamblea cuando lo solicite el 5% ele 
los asociados y en caso ele que no lo hiciere lo han1 el -
juez ele lo civil, ;1 pctici(m de los asocjados. 

Las asambleas generales sfüo se ocupan'in de -
los asuntos contenidos en la orden del dfa correspondien
te y sus dccísiuncs scn1n tomadas cpor mayoria de votos 
de los miembros presentes. 

0)- DERECHOS Y OBLIGJ\CIONES DE LOS ASOCIADOS 

d 1-) [)Crchos 
d2) Cada asociado gozant de un voto en las asambleas 

generales. 
d3) Los mkmbros de la a socü.1 ción tienen derecho a -

separarse de C'lla, previo aviso ciado con dos me -
ses ele ant:icipaciün. 

d4) Los asoci~1dos sólo pcxlnin ser excluidos por las -
causas scfw ladas en lus c.:statutos. 

d5) Los miembros de l<l asuciación tienen tlcrecl10 pa
ra vjgilar que las cuotas se destinen al fin pro- -
puesto por la a sociaci<>n. 

d6) También los asociados tcndr.:ín derecho a examinar 
los libros de contabi lidacl y dcm~í.s docünwntos re
lativos a la asociación. 

d7) La calidad de sociCJ es intrairnfcrible. 

d)- Obligaciones 

d21) El asociado no votar:1 en las decisiones en que se 
encuentre dircctamentc: interesado él, su cónyuge, 
sus ascenclicr.ces, dcsccmlicnu;s, o parientes cola
terales dentro clel segundo grado. 

d22) Los asociados que voluntariamente se separen o -
que fueren excluidos, pcrdenín toe.lo derecho al ha
ber social. 
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e-) De los bienes de la asociación para el caso ele Ji.qui -
dación. 

El patrimonio ele la asociación se aplica r.1 a lo 
que indiquen los cstat:Utos y, en caso ele omisión, por -
lo que determine la asamblea general que sóln pcxlr.1 atri 
buir a los asociados la parte del activo social que cqufvé1l 
ga a sus aportaciones. Los bienes sobrantes se aplica-·::· 
rán a otra asociación de objetivos semejantes a la extin
guida. 

f-) Disolución de la asociación. 

Ei:;tos organismos se extinguen por las causas -
señaladas en los estatutos, o por: 

fl) Consentimiento de Ja asamblea. 
f2) Por haber concluido el término fijado para su du

racil'm o por haber conseguido totalmente su objet_!. 
vo. 

f3) Por ser incapaz de realizar el fin para lo cual fue 
creada. 

f 4) Por .re solución di eta da por autoridad competente. 

* Fuente: Secretarfa de la Reforma Agraria. 
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PROYECCION SOCIO - ECONOMICA. 

L,a formación de un ente social, económicamen
te solvente, para atraer la inversión privada hacia el - -
campo y el Jarlc t<xlo género de garantías y seguridad a 
los inversionistas, redundaría clcfinitivamcntc en la pro-
ducción de ganado, obteniendo <.mí una mejor calidad y -
cantidades que se pudieran equipar a nuestro crecimiento 
demue:rMico. Con este fin. 11cccsita111os incrementar la -

~ . . 
afluencia de prof csionistas hacü1 el campo, lo cual lógica 
mente mejoraría las tC·cnkas actuales, logrando no solo-: 
crear empleos sino tambi(·n una mayor invcrMi(m en el -
Campo, un mayor número de L'<.1pitalcs que fluyan hacía -
él, evitando así, el problema que para el gobierno fede
rn l significa el antcccdLT a tantas necesidades, que cree 
mos no se bastarfa pa1«1 resolver a mediano plazo. 

Todo esto, no lleva a p cnsar en la necesidad -
de exh011ar a los particulares. quienes actualmente poco-
tienen que ver con la ganadcrf.:1. a que permitan que el -
campo ca pita licc su dj m·ro ml'diantc procedimientos más
fácilcs y n1pidos de los que d costosfsimo aparato guber 
namcntal L'Sta uUlizamlo ncrnalrncntc para llevar el dine -:: 
ro a él; esto no solamente producir.:í un nq~ocio suficien
temente lucnnivu para estos particulares si m) que evita
rá el que, día .:1 día, sv aumenten las 11óminas y crédi- -
tos otorgados por los organismos de: gobierno. 

[n ivKxico, cumo y~1 se ha dicho, las explota- -
ciones ganaderas son por lo general extensivas y la ali-
memación c..ld ganado está basada en los campos existen -
tes en los chvcrsos lugares. 1\ pesar de que los agostacle 
ros va rían e.le rcgiü11 a región, en t(Trni nos generales se.;: 
puede afirmar que no son de bücna calidad y, a mayor -
abundamiento, son utilizados en forma dcfíci unte, puesto-
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que en muchos casos son subaprovcchados y en otros (la
mayoría) son sobre utilizados, lo cual, lógicamente, oca
siona perjuicios a los animales y una depreciación de - -
nuestros campos. 

Por Ja anterior. con el propósito de corregir -
estas dcf.icicncü1s y puesto que en la actualidad la produc 
ción es tan impo11<llltc como el n'pa 11:0 de ti erras, se -
torna incU spcnsabJ.e la creación en el campo de entes eco 
nómica mente fuertes, ta les como sociedades que logren :
la c .. 1.ptad(m de recursos financieros, principalmente de -
la iniciativa privada, y que, aunados al aumento de re- -
cursos técnicos, rcpcrcutin1n en beneficio del patrimonio 
Nacional representado por nuestro sucl.o. 

Dicho éHJmcnto de recursos serviría también pa 
ra mejorar nuestra producción de carne, tanto cuantitati:
va como cua lita ti vamcnte, y con esto queremos decir - -
más y mejor alimentación para nuestro pueblo. 



167 
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DERECHO AGI\ARIO. 

6. REPERCUCION SOCIO - ECONOMICA. 
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l. LA PEQUEÑA PROPIEDAD GANADERA 

En diciembre de 1946, y publicada en febrero -
de 1947, fu(' adicionada la fracciCm XV del articulo 27 
Constitucional, incorpon1rnJosc en ella lo que debe ser 
considerado como pcqucfía propiedad ganadera: ''la que no 
exceda de la superficie necesaria para mantener hasta 
500 cabezas de ganado nwyor () su equivalente en ganado
mcnor, en los t:l~nni nos que fije la Ley, de acuerdo con
la cap3cidad forrajera de los terrenos, 

En su siguiente pdrrafo, a la letra se estable -
ce: "Cuando, debido a obras de riego, drenaje o cuales-
quiera otras ejecutadas por los duefíos poseedores ele una 
pequeña propiedad a la que se le haya expedido certifica
do de inafcctabilidad, se mejore la calidad de sus tierras 
para la cxplowcíón agrícola o ganadera de que se trate, -
tal propiedad no podrá ser objeto de afectaciones agra- -
rias, aün cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se -
rebasen los nuhimos sella lacios por esta fracción, siem -
pre que se reúnan los requisitos que fije la Ley". 

Este precepto toma como base para la fijación -
de la pequci'la propiedad ganadera, la unidad animal de 
quinientas cabcz;:is de ganado mayor o su cquivalcnté en -
menor. 

Lo anterior ha sido muy criticado y algunas de 
estas criticas son; por el hecho de ser de aplicación ge -
ncral, la cifra de cabc:zas de ganado fijada corno m~tximo 
a la pcqucíia propiedad, resulta inadecuada para determi
nar lo que debiera ser la pequeña propiedad. Que se de 
hieran considerar f<.icwrcs que, apoyados en criterios de 
utllidad socia 1 y aprovecha miento económico ele la propie
dad, sirvan para determinarla. Que el tamano de las 
explotaciones, se establezca atendiendo a consic!cracioncs 
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económico-sociales, regionales y otros mds dicen, de ser 
posibles, particulares. Creemos que esto último aunque 
ideal en ln realidad mexicana es utópico y considcramos
quc es preferible que la regla sen general con un solo -
criterio nacional que será ele m<.1s beneficio que pcrjucli-
ciaL 

En el segundo párrafo mcnci onado se prevé el -
caso de que, por las mejoras que los ducilos o posccdo -
res introduzcan en el pr('clio, se supere la calidad ele las 
tierras y, tratándose de pc·qudia pruph.~dad ganadera, se
reduzca el cocfi ciente de agust:1dcro; en estas hipótesis, -
la propiedad no podrá svr objeto de afcL:tacionc.:s agrarias, 
aún cuando rebasen los 1rn:1xirnos scfialados. Para ello 
se exigen dus condicümes: a) que la propiedad tenga ccr 
tificado de i nafcctabilidad, y b) que se reúnan los requi-: 
sitos que fija la Ley. 

Consideramos recomendable que en todos los ca 
sos se estimule, tal como lo prcv(; el segundo párrafo -: 
de la fracción XV del Artículo 27 Constitucional, la i'nver 
si.ón en las propiedades agropecuarias privadas, por la -: 
gran necesidad de inversiones que el<:ven la prcxJuctividad 
de nuestro ca1npo. 

El p.1rrufo constitucional que transcribimos, con 
templa los casos alrnmcntc positivos, en que los dueños-: 
o poseedores, se csfue17_:1 en el mejora mi cnto de su pro
piedad. 

Para evitar la inscgu:tüJad, que tan considera - -
blemcntc perjudica al buen aprovechamiento agropecuario, 
se necesita acelerar los trámites legales que se relacio
nen con este üpo de explotaciones. Al mismo tiempo ele 
be procurarse que len; técnic(ls oficiaks encargados de :: 
estudiar y vigilar que· las extensiones pecuarias privadas, 
estén dentro de la L<.:y, apoyen sus trabajos en criterios
del mayor valor científico. 
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A raíz de la reforma agraria la pequeña propie 
dad adquiere un sello pcculia r al rodcársc le de una serie 
de garantins, entre ellas la de propugnar su propio desa
rrollo por mandato constituci una l. 

La pcqucfia propiedad ya existía desde antes de 
la Revolución de 1910. Como contraofensiva a la gran -
propiedad formada desde la nmquista, cuya persistencia -
habrfa de prolongarse· hasta 1910. los movimic .. ~ntos polfti -
cos que se sucedieron, unos nas otros, estarían cncami
naclos a lograr b divisiún de· c~sa gran propiedad tcrrito -
rial y a la crcaL·i(rn de pL·quciias propil:dadcs. 

Así tenemos que el gobierno que dirigió la Re -
forma a mediados del Siglu XIX, impulsó la formación 
de pequc11as propiedades rurales, aún a costa de las pro
piedades comunales de los pueblos indígcmts, ya que una 
mala intcrprctaci<>n de las leyes que dcs~unurtizaron los -
bienes edcsi{isticos trajo cumo L'OllSL'CUcncia la clcstruc-
ci(m de la propiedad comunal de los puc·blus, que los go
biernos postcrion:'s a ILl Reforma consumanm. 

Se afirma que el fin perseguido cxplfcitarncntc -
era crear un numeroso cucq)o de pcqucílos propietarios -
para contrarrestar el podc.:r ccunómico, político y social
de la gran propiedad. Pero como nada se hizo para ga
rantizar su existencia ni para d forncnto de su desarro
llo, el problema agrario siguió dcSL'nvulviéndosc~ en torno 
de la pugna ilTL'.Cond hable entre latifundistas y pcqucfios-
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propietarios de la tierra, con claro predominio de los 
primeros y dificultades más acentuadas de los segundos. 

1\l triunfo ele la Rcvoludón armada y al promul. 
ga:n.;c la Constituci 611 de 1917, su Artículo 27 facultaría ·:.· 
al Estado para intervenir en la destrucción de la cstruc -
tura económica scmHcudal del r(·gimcn prcrrcvoluciona - -
rio, por lo que .13 cn.'ación de la pcqucíla propiedad ten -
dría que su:rgtr, como surgió, dd fraccim.amicntu de los 
latifundios. 

De aquí que, por mandato constitucional, la pe 
qucfia propiedad fuera rodeada de una especial protcccióñ, 
onlcrn1ndose así su conservación, desarrollo y fomento. 

Partiendo de este llccho, la ConstituciCm cstima
quc la pcquL'l'1a propiedad nu puede ser afectada en ningún 
caso, ya que atiende a los fines económicos y sociales -
para los cuales fue L·rcada: dar lugar a la formación dc'
una clase nwdi<.1 rural, satisfacer lns ncL:csidadcs de una 
familia de· esa dasL', y rcaJjzar b transformación de la
cconomía agraria de i'vll'·xico. 

Así pues, lu prot:ccci(Jn jurídica a la pequeña -
propiedad cst1 en relación a su c:k·vc.Hla misi(m ccon6mi -
ca y social vn cuanto a producir los satisfactorcs que el -
pueblo requiere para alimentarse. Esto es, sólo se res
peta la pcqucila propiedad agrícola o ganadera cuando es
tá en plena cxplorncil>n. 

En efecto, el artículo 27 Constitucional, des- ·· 
pués de ordenar en su fracción XV que no se podní afec
tar, en ningCtn caso, la pequeña propiedad agrfcola o ga -
nadcra en explotación, sjn incurrir en responsabilidades -
por violacjoncs a la Constititución, pasó a cldinirla en -
cuanto a su extensión: 
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"Se consiclcranl pcqucüa propiedad agrkola la -
e>.'tcnsiún que no exceda de den hcctt'i n.'.<I s de riego o hu -
meclad de primera o sus cquivalc11tcs v11 ut:ras clases de
ticrras, en cxplotacWn. l,;1 cquivalcncüi sv computaní -
una hcct<hcti de riego por dos de tc·mpora J; por cuatro -
ele agostadero de buena calidad y por ocho de monte o 
de agostadero vn tc1Tcnus j ridos: '. ( l) 

"L.:1 s superficies que no excedan de doscientas -
hectáreas en terreno de tcmpora l o de agostadero susceI?._ 
tiblcs de cultivo''. (2) 

,. ExtL'nsioncs de ciento cincuenta hectáreas cuan 
do las tierras se dediquen al cultivo de algoclcín, si reci
ben riego de <1vcnída fluvinl o por bombeo" (3) 

"Superficies de rn'SL'Íl'ntas hccu1rcas, en explo
tación, cuando Sl' destinen <11 cultivo de pléít:ano, cafia de
azucnr, caú'.°', lwrn .. ·qu('.n, hule cuL·utLTO. v'i<.li olivo, qui -
na, vainilla, cacno o ~hbolcs fnn:~1l.cs'' (·1) 

"! ....:1 que no exceda de la superficie necesaria -
para mantL'llCT hasta quinientas l:ahczas de ganado mayor 
o su cquivalcrm: c·n ganado menor. en los i:érminos que -
fija la ky, de acuerdo con la capacidad forrajera de los
terrcnos". (5) 

(1). - Ley Federal de Reforma Agraria. 
(2). - L.a L,cy Federal de Reforma Agraria, no contempla--

esta parte. 
(:3 ). - Ley Federal de Reforma Agraria. 
(4). - lBlDEM 
(5 ). - 113IDEM 
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"Es 1mís, se consciente también que aún rcba -
Si.tndosc los m<1ximos scfíalados por .las fracciones ante- -
riorcs -no pmlní ser objeto dL· afcctachmcs agrarias- - -
cuando los cluci1ns o posccdorl's de un<1 -pcqudia propie-
cJad- mejoren la calidad dv cs~is tierras para la cxplota-
cWn ~igrícola o gnn~HkTa, mediante la construcdón de - -
obras de riego, dn_'l1~ljl' o c·ualcsqukras otr:is siempre 
que rl'Únan los n·quisirns qtK' fije la Ley". ((1) 

La Ley fL-.·dcr<ll de Reforma Ag rari<i t:ambié·n 
condbc como pcquL'f"Hl propil'tlacl las superficies encuadra
das en los i1Kisos a), b). e) y ll), de su A11:fculo 249. 

Cabe conduh diciendo que desde d punto de 
vista de la fr<wcíón XV dcJ ar1.:r'-~uln 27 Constitucionci l y -
249 de la Ley 1 ;cdcra l de Rcfurmc1 i\gra ria, la pcqucfin -
propiedad es una gJ1amfa i11díviclun1 y, l'lJmo tal, es el -
único lfmjtc que se opone él la <lcL·i(m dutaturia de los puc 
blos que can'L:cn de tkri-as. Asf J;1s cosas, la pcqucffr1 
propiedad sigue siendo un l'\11Kcpto y una rcaliJud cconó -
mica universal ;1 la que 11uc~:rra C:( mstituciún <.k: 1917, ade 
más ele darle un;_¡ función especial ísinw, la rodea de una=· 
serie de garantías y propugna su fomento. 

(6). - Esta parte, que resulta ser d último párrafo de 
la fracción XV del 27 Constitucional, lo contempla -
la L.,cy Federal de Reforma Agraria. 256. En su 
Art. 256 
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2. EL CREDITO EN LA GANADERIA 

EL CHEDITO. 

Actualmente uno ele los problemas más difíciles 
con los que se enfrenta nuestro país es la cmmlizaci6n -
ele capital hacia el ~1gru mexicano. 

Sin cr(·dito o sea sin capital suficiente para la
ganadcria; son en vrn10 tcxlos los progresos y avances téc 
nicos, que en matcrja pcnia ria se hayan logrado. 

No es sin duda alguna, ú1ltn de inter(~s del go -
bicrno, ni tampoco podríamos culpar a la iniciativa priva 
da; es sabido que el desarrollo armónico de los diversos 
componentes socia les vienen ;1 bcndid;1 r al país en gcnc.'
ral, al permitir un mayor y m;ls nípidu progreso cconl>
mico mediante el <lumcnto de los medios productivos por 
el aumcmo de la t.\lp<lcidad de consumo y también me - -
diamc Ja estabilidad p1ilfUca, que n·dunda rfa en la mayor 
confiabilidad de 1'L't.'.Upcraci6n. l~s por cs;:u quL~ el. gobier
no ha asumido J.a m<1yor panc de la responsabilidad en -
la concesión del LTC>lli•~o hacia la ganadería. 
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A) DIVERSAS ACEPCIONES 

Existen multitud de difinicioncs para explicar -
en qué consiste el fenómeno jurídico-ccon(müco del crédj 
to; en este orden ele ideas, en c1 campo de la economía-:: 
Gidc (l) considera qw: el crC>tJito es "el L'<llnbio de una -
riqueza presente· pm una riqueza futura": I\ lvinw<1chtcr(2) 
expresa que "d crl'.ditu es la c011fia11za <.'11 L.1 posibHülad, 
volumad y soh'L'l1CÍ~l de un i111.liv.iduu L'll l1i que se refiere 
al l'Ump:Jimh .. 'nto de l1na oblig;1ci(m l'ontnJídn": c:1-c-w (:)) 
por '..:;u panc. L'lll.h'n1k por ~'rC\lil:o "d medio h(tbil para -
que quien carece dv capl!:nl f'UL'Ja conscgujr el uso de un 
capital que es propiedad ajc11;1 ''. 

Por lo que respecta a Jos juristas, cni:rcsaca -
mos .las :::dguir..·ntcs definiciones: Según Rodrfgucz y Rodrr 
gucz(.j) ''la opcraci(in cll: cr(dito se ca racwriza por irnp!ícai 
una t.rasmisiCm anual de la propicdad,dc ditKTo o títulos, -
por el acreedor. p~1ra que la contrnpart:ida se realice a -
tkrnpo dcspuc's por d dc.;udor"; Octavio A. !lcrrn1ndcz (5) 
cnsclia qm.· el l.:r(,diu) '\:s In instirución cconónüca -jurídi
ca en cuya vi nud unii persona entrega a otra un bien pre 
scntc a cambio de la promesa de que se le entregan! a¡:· 
vcncimicmo de la obUgación otro bien o su equivalente". 

(1.) Gidc Charles. "Curso de Economía Polftica ". Trad. -
Esp. Buenos 1\írcs. 1952. pág. 276. 

(2) Op. citada .. p<'íg. :n;. 
(3) Albcr c:rcw., ''Economía'', Trml. Esp.> 2cla. Eda.,

Móxico. 1952. P<íg. 212. 
(4) H<xlrfgucz y J\odrfgUL'Z. "curso de: Derecho Mercantil" 

T. Il, i'v1~xico. 1964, l\íg. 54. 
(5) Octavio 1\. 1 Icrn<.í.mlcz •· De:!rccho J11ncario Mexicano". 

T. L México 1956, Pdg. 12. 
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Cervantes Ahumadn (6) por su parte, con mcri
dürnc1 claridad L'stahlccc que: ''En scnf:idu jurídico habrá -
un ncgochi de e n'.\Jito, cun ndu d sujct:o u c[ivo, que recibe 
la dcsignad{ln de cTL·dita ntc, tra sladc al süjcto pasivo, 
que se lla!lla acrvdit:adu, tlll vll lor L'co1H)mico actual, con 
la oblígaci{m del :1crl'ditndo de devolver tal valor o su e
quivalente en dinLTO, en L'l pbzP convenido''. J)c esta 
forma. afü1Lk l'l citado amor, se· comprende lu mismo la 
traslaciCin de prupicd:H! de un bien ta ngiblc (mutuo) que -
la trasmi síCin de un v:dor ccon{m1ico intangible en que se 
presta la firma, o bien SL.' co1l!:r;.1c una obligación por - -
cuenta del acreditado. 

Bcckman y Ba ncls (7 ). autores norteamericanos, 
dicen que "todas las ddi ni dones de· crl:·dito pueden ser -
clasificadas en dos grupos: dependiendo ele que el crédito 
sea cxaminadu como un 111a1Kl<1111il'ntu juclicia l o como una
facultad. Comu 11wmlJ111jcntu cr(·dito es el derecho del -
acreedor <!<.: vxigir y recibir el pago; puede, de derecho, 
ser vif'to como lo L~untr~irio de l<l deuda. l~stc es el con 
ccpto kgal \..k L:rl'diw. Corno faculrad. L'.rC·díto es la l:a-=
pacíc!~1d de uht:(:nl'r bienes cconúm.icos u servicios a carn - -
bio de la prorncs~1 de Lkvolvcr su cc¡uihllcmc dcncro ck un 
plazo''. 

Considero que en el concepto que nos interesa -
estudiar es el que Bcc.kman y Bancls cmicnclcn corno fa-
cultad. 

(6) Ral!l Cervantes Ahumada. Op. citada., pág. 204. 
(7) !3cckman Thcodorc N. and. llní.:cl.s Robcrt: Crécfüs 

and colcccions In Thcory 1\ml Practicc; J\t1c. Graw-!lill 
Book Company, Inc. New Yor, 1949. PP. 4,5. 
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Algunos auron.'s han tratado de encontrar dos -
momentos di sr.i ntos c·n t' l fc11ómcno del e rtdito; uno scn1 -
aqudla facultc1d de quv ll()S h<thla11 lk:ckm:rn y Bnrtcls; y -
otr<.l. la rc~iliJ.:élL"ic)n dv esa fn1...:ultud. ,\sí Cott:t.:ly afirrna(8) 
que "crl'ditu l.'S s(llo e·! dcTcd10 ;1 rL\.·ihi r p1Tstacioncs; -
rnknt.rns qrn· prtst;1rnu L'S J;t ¡in·stéh'i()11 111isrna. Del eré 
dito podcrnu~~ hahl<l r st'dt1 c\l;111du b prvsu1ci(n1 trnkivra 11l; 
SL' lw dcctu;ido: si (·:.;i.i Sl' !L\1lii'.¿1, !~e· tr:ttil de pr(·stnmo" 

\'icl'nttl y (;c!lii. pnr el contrariu. consülcra 
que los úl!iccptus sl 111 l111u llli slllo: "d contrato de crédito 
genuino es d prC"si.a111u 1nut.uu", dice. (9) 

(8) Cottely Estdx111; "l)crvcliu Bancario"; Edic, Aray(1; 
Buenos J\ircs; 1956. Torno I.. PP. 68-69. 

(9) Vicente y Cella Agusi:ín: Curso de Derecho Mcrcantil
Comparadu: Tip. "t ,a 1\l:ackmia ": Znragoza; 1960. 
P. 465. 
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B) rn.., PH.EST1\l'v10 EN NUEST!\O DERECHO 

CODIGO CIVIL DI·'. 188•1. - El Código Civil de -
1884 comprcnclfa, bajo ];J dcnomilwci6n gcnl'.~rica de présta 
mo, al mutuo y al comodato. (1) -

El Art. 2261. de dicho ordenamiento consignaba
"Bajo el nombre de préstamo se comprende tocb concc- -
sión gratuita por tiempo y para objetos determinados, del 
uso de unacosa no furn1ihlc, con Dbli\!:al·i(m de restituir -,. ~ 

en especie; y toda concesión gratuita o a interés de cosa-
fungibk>, con obligación ele devolver otro tanto del rnünno 
género y calidad. Fn el pr.inK·r c:iso el préstamo se lla 
ma comrxl<lto y en el sc·gundo, mutuo''. Es fácil apre- -:: 
ciar el error del legislador de 84, al incluir contratos -
tan disfmi les dentro de un mi s1nu precepto. 

CUDIGO CIVIi, VJGl.~NTE. - J~l C(xJig;o Civil de -
1928, con mejor t(~cnica jurfdica estudia al mutuo entre -
los contratos traslativos de dominio y al comrnlato cntre
los contratm~ t ra slativt)S de uso. 

El 1\rt. 238-1 dc.:l Código actual define al mutuo 
como "un com:r~lto por l'l cua 1 el mutuante se obliga a 
transferir la propiedad de: una suma de dirn.:ro o de otras 
cosas fungibll's al mut:u<.1rio, quien se obllga a devolver -
otro tanto de la mümia especie o calidad". 

El mutuo L'S, pues, un contrato traslativo de do 
minio, gratuito u oneroso, bilateral, consensual en oposí 
ción a real y consensual en oposición a real o consensual 

(1) Rojina Villcgas fü.ifaél. Derecho Civil Mcxkano; Anti
gua Librcrfa Hobrcdo de Jos(· P01-r(1a e { HjDs, Sucrs. 
México. 1961. Torno VI, Vol LP. 559. 
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en oposición a formal (2). 

En el Cúcligo Civil de 1884 el contrato ele pré'stn 
mo era en oposición a conscnsua l; pues se rcc¡uc.rfa la -
entrega de la cosa-()bjcto del contrato para su constitu- -
ción: y era unilateral; pues la obligaciC1n era únicamcntc
dcl mutuario o del conwdatarjo de devolver h1 cosa, ya -
que la entrega, vimos, era e kmclllo constitutivo del con
trato. (:) ). 

CODlGO DE COivl I·: l~ClO. - l)c ncucnlo con el -
Art. :35S clcl CfüligD de Cumcrcio ''se reputa 111crcant.il el 
préstanw cuando se contrae en el conccptn y con cxprc-
sión de que las cosas prcswdas se destinen a actos de -
comercio y nu para nccesidaclc¡..; ajc1K1 s <1 (·stc. Se pre su 
me mercantil el prl'.·stamo que se contrae entre comer- -:: 
dantes". 

(2) Ibidem. (o Idem. anterior. ) P. 561. 
(3) Ibidem. PP. 561, 562. 
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C) EL PRESTAMO MEHCANTIL 

Alvarcz, Bonilb y Mifiana, han seiíalado como -
requisitos del préstllmo nicrcantil, los siguientes: (1) 

"l. - Que se entreguen las cosas objeto del prés 
tamo. - 2. - Que el prcstan!ista transfiera al prcstatatio-= 
el dominio de los objetos cnt rq:i;aclus, para lo cual claro
cs que habn1 de reunir aqué·l estas clos condiciones: a) -
Ser duciicH.:; de los mismos; b) Tener facultad para cnajc 
nar. - 3). - Ql!L' exista un precio cierto, consistente aquí-: 
en los intereses de lo prcstadP. Si el prestamista no 
exige premio alguno por el servicio que a.1 prestatario ha 
ce, su acto es de pura liberalidad y no cae dentro de la-: 
jurisdicciC>n del derecho mcn:ant:il. ·· 4. - Que la cntrcga
y la aceptación se lwg¿rn con el propósito de que el pres 
tatario queda obligndo a devolver otro tanto de la misma--=
cspccic y calidad. Porque si hubieran de ser devueltos -
los mismos ubjctus rcci bid os, e 1 convcni o dcgcncnn'ia en 
comodato u en dcp(lsito; s.i cosas de otra especie, en ven 
ta o }XTllllita. - S. - (~uc se aplique el contrato a fines -:: 
111L'.1"Gll1t:ilcs. - Y~1 llc111us advc rtidu anteriormente que cl
prb;tamo mcTGllltil es de ca r[tctlT unilat<.:ra l y real; en -
este último concepto se pcrfcccionar<.í por la entrega ele -
la cosa, hasta d cual mumc1n:o, m<.ís bien quL: contrato -
de pn':·snmu habr[t un comrato de promesa de préstamo". 

Si analizamos los n·quisitos anteriormente cnun 
ciados, cncontrarcnws que· en nuestro Derecho no es po-: 
siblc afi nnar que d contrato que estudiamos sea de ca- -
ráctcr unilateral v real; Por un lado tenernos la definí - -
ción· de mutuo qué nos da el Código Civil de 1928 y por -

(1) Citado por Rojina Villegas; Dbra citada. PP. 564 
565. Nota 4. 
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otro, la catcg61."ica afirmación que en la exposición de 
motivos de la Ley General de 'Trtulos y Operaciones de -
Cn.'.\lito dv l~J:12. lwcc c·l Legislador al decir que ''la nue
va Ley abn· la pusibj lidad de contratos de e r(~dito con sen 
sualcs CJLlL' no rcqukn·n pur rnnto la tr.:rnsícrcncia mate--.::: 
rial e inmediata de las sttll1<1S prestadas" (2), y así el 
A rt. 291. de la Ley citada dice: "l ·:n virtud de la apcrtu -
ra de cr(·ditu d acn:ditamc Sl' oblign a poner una suma -
de dinero a disposid(m dc·l acreditado ... " (:)). 

Por cunsiguicmv, lltl nos L'S posible ciar por va
lederos los puntus Jo. y 2do.; rnrnpoco creemos necesario 
que el prestamista sva duciio de los objetos entregados; -
basta n'í con q uc L' sté· f .:1 cu ltado o legitimado para tra nsfe -
rir el dominio. 

Los puntos 3o, 4o, y .So. scn'ín los que config~ 
ren el préstamo como mercantil. 

(2) Moore O. Ernest. en "Evolución de las Instituciones -
Financieras en México". C. E.M. L. A., México 1963 -
P. 80. 

(3) En igual forma el Art. 771 del Ante Proyecto del Li -
bro IV del C6digo de Comercio. México, 1950. 
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D) TEORIAS SOBRE EL GR EDITO. 

TEORIA DE KOCH. - Analiz<1h1mos ant:criorrncn 
te, las duelas que algunos tratadisws llan expresado con -:: 
relaci6n a considerar el lTédito como pr6sta1110 J<od1 nos -
dice que "cr('ditn es la disposicWn dcsc!L- el puntu de vis
ta acrcditantc, :-.r la p(}sihiJiclad, desde el punto de vista -
del acrcclitadci. de c'fcctua 1· un L'.011tr~1t:o de e rfalito; esto -
es, un contrllto cuya fí m lid ad es la prrnlucd(m de una o
peración ele e n:\lit:o debe cntcndc>rsc'. pin· parte del acre -
ditantc la cesión en prnpicd<1cl rcgularn1cntc rctrihufdu de 
capital (conccsitJn de cr(·dito), y por pa rtc del deudor la -
aceptación de aquel capital con la oblígaci(m de abonar in 
tercscs y clcvolverlo en la fonna pactada". (1) 

Existen tres momentos diferentes en la anterior 
definición. El cré·clito en disposicj{Jn para el acrcclitantc
y posibilidad pn ra el acreditado. l lasta ese momento no
se ha celebrado ningún contrato. y por lo tanto, ninguna -
opcracrnn dL· cr(~dito: únicarnc·mc cxi sten en lus sujetos -
los rcquisHr>~; m·c.cs~1rios parn n~Jcbrar el contrato. El -
Contrato qtK se n·ld)n· st:d un c'.ontratu mercantil, pues 
su final.ídnd es la produL·d(m de operaciones de cn'.\lito; -
scr:.1 un com rato tfpi cu o nominado; pues lo encontrare - -
mos perfcct1.1mc·ntv n·glamcnwdo en las Leyes Bancarias -
y Mcrcintiks: svr{t un contrato consensual por oposición
ª formal; bi latc'.rt!J. puu; 1~1 s o}KTLlc.ioncs de crédito que -
se produzcan obliganín a 1<1 t:rasmisW11 de capital y su 
dcvolucWn posterior; sc.r.1 oneroso, pues cxistin1 la obli
gación de abonar intereses; principal, ya que no requiere 
de otro contrato para existir; conmutativo, ya que 

(1) J<och 1\rwcd. ''El Crédito en el Derecho''. Trad. de -
José J\1a. Navas. Ed. Hcvista de Derecho Privado. Ma 
drld 1946. - P. 21. 
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sucesivo e instantáneo, pues las prestaciones de las par
tes pueden ser contínuas y repetidas o efectuarse en una
misma opcraci6n. 

El objeto del contrato será la operación ele eré 
dito. L.a opcráciCm de crédito tnmbiC~n puede contemplar-= 
se clci:;dc el punto de vist.'.l del acrcditanrc y del deudor. -
l Ian.1 n~lLTr obligaciones y derechos para ambas partes. -
El ucrcditantc tcmlrti la obligacWn de ceder en propiedad, 
ele trasmitir, determinado c;1pit<ll, de acuL.·nlo con lo pac 
tado l'll d cuntraw: L'l deudor ~:.;t· obliga a devolver el ca-=
pirnl, de acuerdo con lo ¡x1cwdu L:n el contrato: el deudor 
se obliga a dcvolvcr el c1pital L'll b forma pactada y abo 
nnr los intcn·scs. 

Tl~ORI1\ DE NOLL V. D. NAllivlER. - Nahmer -
no cree que Koch tenga razón al distinguir varios momcn 
tos en el fenómeno del L~ r(~dito, y a sr nos dice que "con:
la palabra c.r('.dito se indica el acontecimiento objetivo de 
que se tratara ... y por lo tanto .. no se puede hacer una 
diferencia entre LT(~dito y opvraci(>n crediticia ... ya quc
cl objeto de la opcraci(in crediticia o dv la concesión del 
cn~dito lo constituye' el cródito , de ma1wra que la pre- -
gunrn por la esencia de la operación crediticia es automá 
ticarnentc, al rnismo tiempo, la pregunta por el cn~c.lito -:· 
mismo" (2). 

A pesar de lo anterior, según mi criterio, a -
mi me parece C!til la distinción e.le Koch entre crédito, 
contrato ele cré·dito y operación ele crédito. 

(2) Citado por Forstmann Albrccht. "Dinero y Creclito" -
Tr. Dr. Adolfo Von Hittcr. - Zahony, Ed. Librerra -
''El ata neo" Buenos Aires, 1960. Tomo l. P. 238. 
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E) EL PRESTAMO DE A VIO Y EL PRESTAMO REFACCIO 
NARIO. 

a) ANTECEDENTES HISTOIUCOS 

EL PRESTAMO DE A VIO: 

Toda la doctrina cstt'1 acorde en considerar a -
este contrato como genuinamente I\1exicano(l) el propio -
Escríche(2) al referirse al vocablo "nvfo apunta lo siguicn 
te "En M('xico el dincru o efectos que se dan a alguno --:: 
para el fomento de las minas o de otras haciendas de la
bor o ganado". 

Nos hace notar Manuel Cervantes(:)) que, en 
sus orígenes, el contrato avío (cuyas partes eran aviado
y aviador), forjado al L:a lor de las costumbres y uso mi
neros de la Colonia, j nicia l mente ft1L' concebido como una 
rncxlalidad de ta com¡n-<.lVL'ntd de rnctalcs, Cflll' revestía 
las tres siguientes caract:crfsticas: a) el minero o avi.a -
do vc·ndf<l ~l l aviador todos los nwta les a un precio menor 
que el currícntc de plaza; b) d ~1ví.adur anticipa al mine 
ro para el laburfo de L1 mina, las cantidades necesarias:: 
hasta cieno límite, por cuenta de los rnctak·s que se pro 
clujeran; e) el aviador se reservaba el derecho de inspcc 
cionar la invcrsWn de los caudales que anticipaba. -

(1) Cervantes J'v1anucl, "Naturaleza jurídica de los Contra 
tos de Refacción y J\ vío", Móxico, 1936, Pag. 91. -

(2) Escríchc, ''Diccionario Razonado de Legislación y Ju -
rísprudcncia '', Pnrfs, 1860. l\'í.g. 335 (Escrichc y Mar 
tin Joaquín). 

(3) Obra citada. : Pág. 92. 



185 

A través ele los nfios, el contrato de avío ad- -
quirió un nuevo carfü:tcr, muy especialmente por la pro
mulgacWn de las ''Ordenanzas de Minería" de 22 ele Mayo 
de 178;) que:, a pcti ción del vi rrcy de la Nuvva Espafia don 
Amonio I'v1arfo Bucarcli y Ursúa, fueron elaboradas por -
los diputados del "Cuerpo de Ivlincrfa'' y por el "Tribunal 
de IV1inl'ría" de la Coloni:l. i\r1uy afortunada fue la aplica
ción de esta:::; cclcbr< .. 's Onk·n;inzas. ya que nu solo rigie
ron en el Tcrrituriu lk' la Nueva l~:::-qx1il<1, sino también -
en Cuaterna la. Nlll'Va Cranada v Perú. e incluso fueron -

~ .. ' 

traducidas .:il idioma inglts 1_•11 el afio de 1830: asínüsmo -
sirvieron de pauta para J;u.; pl>stcriorcs di sposicioncs so -
bre minas, L'l1 la cf)OL'll dL'l t\·16;ko Jndcpcmlicnt<..', hasta -
fines dd Siµ: lo XIX. (4) 

L.as OrcdL·nanz~is constaban de diecinueve Titu -
los, dl' Jos cuales el número once se refería a las corn -
pal1fas mineras; el quince. <.1 lo él\'Üldorcs y mercaderes -
de plata; el dici..:js(:is, al fondo y banco de avíos de mi'nas 
y el diecinuc·vc ~1 los privilcgiuf~ y restricciones de los -
mineros. (S) Por otra parte, las compai'tías mineras c;s
talxrn orµ;anizadas a la mancra de socicd<.tdcs an(mimas, -
divididas en ve] nlicuarro pa ncs socia k·s llamadas "barras'', 
de las cuales. unas que SL' denominaban aviadorns esta- -
ban ogligadas <.l contribuir para los gastus de Ja mina, y 
otras que rccibfan el rn.1mbrc de aviadas eran equipara-
bles a las acciones liberadas de nucstr<.ls sociedades anó
nimas, pudiendo trasmitL se corno (~stas últimas. (6). 

(4) jorge Barrera Crnf, "Tratado de Derecho Mercantil", 
Iv1óxico 1957 Pág. 73. 

(5) Toribio Esquivcl Obrcgon, "Apuntes para b l listoria 
del Derecho de: México, 194~, T. III, p'1gs. 419 y 420. 

(6) Toribio Esquive! Obregón, Obra cit. T. 11, ¡x1g. 45t1 
y s. 
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''Dentro de esta segunda fonrn.1, el aviador to -
maba barras a vi adoras en accicmL·s de: la mina y hacfa 
pcriódic".a e indcfinidamcntL' cxhibil'iom·s c..:~n m1mernrio que 
se imputalxrn a su llalK'r y cucnUl y se destinaban al labo 
río del fundo minero. \linil'ndo utilidadL'S, de l'sws, co-~

mo dicen las Onlcnanzas, L'lllrc el avi~Hlor y el 111incro, -
qucdandu d capital .invertido, CJUL' no p()día retirarse micn 
trús Sl' cunscTvasc· la pnlpkdad de la mina. sino que que; 
daba con un crC'llit.u viv(), dl' tnl suc1tl· (jlll' al ser traba-: 
jado Lk: nuevo L'l panino con capit:all·s dl' refresco, se se
paraba gcncralmcntL' dL'lcrminando tamo por ciento de las 
gam111cias ]J;.Ha cubrir los LTL'ditos de los sucios aviado -
res pcndicnll's de n·mbulso de los capitales que aporta- -
ron, y el resto se rcpa nía entre los nuevos socios o ac
cionistas''. 

''Bajo este sistema es imposible vcnlaclcrarncn -
te reconocer al primitivo contrato de avío, ni en su natu 
raleza jurfdica de anUcipu a cuenta de precio de mctalcS, 
ni en sus privi lcgios, sino que se trata de una verdadera 
sociedad, quv se rige· por las estipulaciones de las par-
tes, y por las nonrn1s jurídicas propias e.le este contra- -
to. (7). 

Sin embargo, los mineros (aviados) eran gene -
ralnwmc gente· pnbrc qUL' necesitaba de capital para ini - -
ciar sus tr~1bajos, teniendo así que recurrir a los aviado 
res, tainwdos prcstamisws que lucraban con gramlcs ga-=
nancias, y que: en numcro::;as ocasiones, se apoderaban -
de las minas rcfaccionadas. 

(7) Cervantes Manuel, Op. CiL T. ll, Pág. 454 Y. s. 
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En estas condiciones, se expuso al rey Carlos-
111 la urgente ncccsiclml e.le fundar bancos rcfaccionarios, -
con el objeto de mejorar el csrndu de que se encontraban 
las mi.nns cid pafs y asi fue como. por Hcal C(·clula del -
lo. ck Julio ele 1776. se cn.'Ó el "Banco de 1\víus de Mi-
nas'', con un capital dL' .=) 000 OOU.00 de pesos (8). 

Las citadas Onk·rn111zas de l\.1incria, en el Titu 
lo quince, se ocup~1ba11 del nwncionadu banco. cuyas ca--: 
ractcrísticas pri ncipa Je~; vran Ias sigukntL'S: lkcibía la -
plata a bajo precio, 110 }KTcibía intL:rC·s, tcnfa como ga-
rantía no In min<l. si no lns fondos de dla, confiaba la 
administraci(H1 de la mina <ll minero. y se limitaba a vi
gilar la i nvc rsi(lll de los fondos, nombrando para el efec
to a un intcrvcnt.ur. (l)) 

Por lu que se refiere al procedimiento scguido
por los 1ni1wros, pnr~1 obtener cr('Liito d<::l banco, se desa
rrollaba así: el s(Jlicitantl' pn·scntaha su pcti ciCm; n su -
vez, el Hcal 'fri bu na l de )'v1incría, demandaba de nqué'1 
los títulos el(' propiedad y pusc·sj (>11. L'.Cllificaciuncs y de -
más documentos cu1Kluc·L'.l1t<-'s: acrnlitaclos por las bucnas
aparicncias. se estipulaba 1..:011 el duct1u Lle la n1inn la for 
ma en que el banco había de suministrar los avíos o re-:: 
facciones rcspcctivus (recordemos que en esta (·poca, am 
bos cr(·ditos eran sinónimos). 

Una vez cunn·djdo el prl'starno, se colocaban -
interventores en las minas que vigilaban el empleo del 
capital prestado y las rayas ele los operarios y trabajad~ 

(8) Carrera Stampa Manuel, "las Instituciones ele Crédito 
en la época Colonial", Rcv. Foro. Sept. 1947. 

(9) Hcrm1ndcz A. Octavio. Op. citada. Pág. 46. 
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res, remitiendo además al banco informes peri6clicos 
acerca de toda clase de actividades en las minas refaccio 
nadas. (10) 

En téTminos generales podemos asegurar que, -
pese a las nobles intenciones ele la Institución, en la prác~ 
tic.a alcanzó resultados poco felices; pues aún cuando fa-::: 
vorcció al minero en pcqud1o, lo cierto es que sfrvi(i co 
mo lucro ele los mi1icros nKís ricos; empero, constituyo :: 
un enorme esfuerzo, al encauzar la minería por senderos 
más en consonancia con el ticmpu, y con las necesidades 
de nuestro territorio e industria. (1 l) 

11cspu(·s de mültiplcs vicisit:udcs, el contrato -
de avfo resurge con nueva vida al expedirse la Ley Cene 
ral de instituciones de crc'dito de 19 de Ivta rzo de 1897, -.: 
con la impmtantisima sa lvvtilHl de que Sl' amplia la 1..:xtc11 
sión del crl°'dito al fomento y progreso Lk la agrícultura--:: 
y ganaclcria; a partir de entonces, el avío empieza a 
desenvolverse en ln forma en que hoy lo com)L:cmos. 

EL PRESTAMO I\1·:1:1\CCIONJ\l~IO: 

Ta 1 parece q uc la pri mLTa vez q llL'. se habla de 
crédito rdaccíonariu es en la (·poca del emperador Mar -
co Aurclio en Roma (12), domlc se concihi6 como un con~
trato de préstamo cuyo objctu era invertir la suma mutua, 
en la reconsrrucción o renacimiento de una cosa que es -
taba a punto de perecer o de destruirse; v. gr: una casa 
en ruinas que se reedifica o la nave desmantelada que se 
repara. 

(10) Carrera Starnpa. Op. cit. , P<tg. 241 y s. 
(11) Ibídem. 
(12) Manuel c:crvantcs, Op. cit., Pág. 63. 
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Desde esta época se suscitó el problema del 
privilegio ele los acreedores rcfaccionarios, sobre los ele -
rmís ncrccclorcs, fuesen prendarios o hjpotccarios, y la -
noción nccrca del pri vHqJ;io que deben tener aquellos prés 
tamos ha variado CU11Sté.1lltCll1Cl1tC a ll"<1 \Tl'S del ticmpo(l:.3 r 

Uno de los cumcntadorcs romanos, Ncguzancio
dc Fnno (l"l), cstablccl_' las siguientes condiciones para -
que el pr(~stamo sc·a rd~1ccionario: 

a). - U dinero debe Sl'r prestado, cxprcsamcn -
te, para la conservacitm y refacción de la cosa, de tal -
manera que si se entrega sin J;:1 expresión de que scn1 -
empleado prccisarncntc 1...·n esa conservación o rcfacci6n, -
el prcstami sta no goza n1 ele ni ng<111 privilegio. 

h). - No basta que el dj¡1cro sea prestado, con -
expresión ele que se utilizan1 c·n la rcfracci.ón o conserva 
ción ue la cosa, sino que es preciso, que efectivamente:: 
se emplee en tal fin. 

e). - El privilegio sólo se conoccuc respecto de 
la suma prestada, pero no de la pena convencional pacta
da, parn el caso de falta de cumplimiento de contrato. 

el). - Es indispensable que la suma mutuada sea 
necesaria paru la conscrvacWn o refacción de la cosa; 
en consccuc·nci<1, no gozn del privilegio rdaccionario, cl
acrccdor que presta más a Uá de los necesario para la -
conservación de la cos;.i. 

(13) Montero Rincon Clara., ''El Contrato de Crédito Re
faccionario", Iv1éxico, 1949, Pág. 10. 

(14) Cit. por Manuel Cervantes, op. cit., pág. 66 y por
Montero Rincón, op. cit. , pág. 12. 



190 

e). - No goza del provilcgio rcfaccionario el mu 
tuo usuario, aunque el prC~stamo se lrny;1 hecho realmente 
para rehacer o conservar la cos;1, y concurran tocios los 
dern::1s requisi.tos de b n.'faCl~j(m. 

f). - La dote es preferente a la rcfacci6n. 

Las ideas romanas acerca dd prc~srnmo refac -
cionario pasaron casi literalmente al antiguo derecho es -
pafiol, el cual exigía tres presupuestos para que~ el crédi 
to se consideran~ como wl: "el primer requisito, es que-: 
la refacción sea necesaria; el segundo que el pré·stmno -
haya sido contrafclu i...'n el conccptu y con la expresión de 
que las cosas prcswdas, se destina n1n precisamente a 
la conservación o rchacj¡nicntu de la cosa; y el tercero, 
que real y cf cctívamc·ntc se empleen en este rehacimicn -
to o conscrvaciCm ... " (15 ). 

Como es de suponerse, las disposiciones del -
antiguo derecho vspaiíul sobre cré·dito rcfaccionario, cstu 
vieron vigcmcs con 1rn.ís o menos variaciones en la Nuc :: 
va Espafia y gran parte de Mé·xico IndcpcmUcntc, hasta -
la Ley de Instituciones de Cn~~ditu de 1897, en cuyo Ordc 
namicnto legal el contrato, a sL·mcjanza del nvfo, adqui:: 
rió la forma en que· se conoce actualmente:. 

(15) Cervantes Manuel. - op. cit.; Pág. 79. 
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b) CAHACTERISTICAS 

DIFERENCIA ENTHE AMI30S CONTRATOS: 

La Ley de Titulos y Operaciones ele Crédito en 
su an. :121 dispone: "En virtud del contrato de crfalito -
de habilitacWn y avío. el acreditado queda <lbligado a in -
vcrtir el importe del crúlíto pn·L'.isamc·mc v11 la adquisi -
ción dl' las materias prilllas 11mu1·~llcs} y en el pa~o de -
los jornalC's, salarios y gastus directos de explotación in 
clispc·nsabks para los fi1H·s tic 1<1 c1nprcs;1": a su vez, lI 
art. 323 p.rl'SLTilx: que: 'Tn virtud del contrato de crfali
to rl'faccionarit), L'l ¡J(:rcdit:adu queda obligado a invertir -
el importe del 1.:rC·dit o. prcci sairn:ntc· en la adquisición de 
aperos. 1nstn1111vntDs, útiles de bhra11za, abonos, ganado 
o nnim:ilcs de cri'a: vn Ja rcaJiz¿ici(m de plantaciones o -
cultivos cíclicos o pcnnam·ntvs: en la apcTtun1 ele tierras 
para el cultivo, en la L·omprn u instalación de rnaquj na ria, 
y en la construcci(m de obras matcrü1ks necesarias pani 
el fomento de la cmpn·sa del acrcdit<1do. (16). 

J::n ci mbos contratos, intervienen dos pa rtcs: cl
ac:rcditantc, que es la persona quien otorga el prc~stamo,
Ia que se· obliga en los términos del contrato, a poner u 
na suma de dinero a disposición del acreditado, que pue-=
clc ser una persona fisica o moral, capaz de adquirir de
rechos y contraer obligacióncs (17). 

(16) L,a Ley de Crédito Agrícola en sus Arts. 55 y 56, -
se expresa en términos muy similares. 

(17) Linares 'furrcnt Ro\ . .lrigo, ''El contrato ele Apertura -
de Cr~dito", México 1958, Pág. 31 y s. 
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3. IMPORTANCIA DEL CERTIFICADO DE INA -
FECTABILIDAD. 

El concepto ele pcquciia propiedad ganadera lo -
establece nuestra Constitución Política en el ¡x1rrafo quin
to de la fracción XV de su artfculo 27 cuando dice: "Se -
considcrar<1 pcquc1i<1 propicd.:HI ganadera la que no exceda 
de la superficie ncccsa ri:1 para 11w11tcncr hasta quinfcntas 
cabezas ele ganado mayor o su cquiv<1lcnrc en ganado me
nor, en los t<.'"rminos que fije la Ley, de acuerdo con la
capacidad forrajera de los tc1TL'nns". (1) 

L.a Nueva Ley 1:cdcral de lkfonna Agraria por 
su parte nos dice en L'I anfculo 249 Fracción IV. "La 
superficie que nu exceda de la ncccsa ria para mantener -
hasta quinientas cabezas de ganadu mayor o su equivalen
te de ganado ll1Clltff, de <lL'llL'rdo L~on el artfculo 2.59; (2) 

La Fracci(Jn antes t ranscrirn, nos remite el ar 
tículu 259 del propio ordenamiento, el que a su letra di-:: 
ce: "El (!rea de.· la JX'CJLICiiLl propiedad ganadera inafcctablc 
se determinad por los estudios t('c1ücos de campo que -
se realicen ele manera uniwria l:n Gt<Jl1 predio por la Dc:
Icgaci(m Agra ria, con base en los de la Secreta rfrl de 1\ -
grícultura y c~rnadcrfü por regiones y cada caso. Para -
estos estudios, se t.uma1«í en cuenta la capacidad forraje 
ra necesaria p~ira alimentar una calw~a de ganado mayor 
o su equivalente en ganado menor, atendiendo los facto- -
res topogrMicos, climatológicos y pluviométricos. 

(1) Constitucjón Política de los Esrndos Unidos Mexicanos, 
Editorial Porrua, S.A. - Cuadragésima Séptima Eclitión 

(2) Nueva Ley Fcdéral de Hcforma Agraria, Publicada cn
Diario Oficial de 16 de Abril de 197 l. 
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Los Estudios scfialados se confrontarán con los 
que haya proporcionado el solicitante y con base en todo
lo anterior en Dcpm.tamcnto de Asuntos Agrarios y Colo
nización formular<1 proyecto de acuerdo ele inafcctibilidad
que someter<.~ al C. Prcsidcnlc de b Repüblica''. (3) 

El l\cgla mcnt:n ele 1 na f cctabilidad 1\grfcola y Ga
na el era de 23 de scpti cmhn: de 1948, por su pa rtc, rcpr~ 

dujo la disposición constitucional c·n su articulo lo. inci -
so g). En cfcl'tu, este' él rtículo reglamentario di sponc: - -
''Se cnt:icndc pDr ¡wquci0

1ll prupiL·dad la c¡UL' no exceda las
siguicntcs superficies: . . . g) I ,as necesarias para el sos 
tcnimicnto de c¡uinicm:as Gllx·zas de gamlo mayor o su e:· 
qui va lente en mcnur. de acuerdo con la capacidad forra -
jera de los terrenos:· 

Como se ve, In pcqud1n propiedad ganadera, a 
diferencia de la pcc¡uclia propiedad agrícola en cxplotílción, 
no tiene un<.1 cxtcnsi(m previamente delimitada en la ley. -
Su superficie debe determinarse en funciün de la capaci
dad forrajera de lns tierras y en rclacWn con la cantidad 
de ganado nornwtivamcntc sl'i1alado. Es necesario, cnton 
ces, precisar las cuestiones relativas a: capacidad forra:: 
jera y vqui v<.dcntc de ganado. 

En té·rminos generales, podri.::imos definir al 
concepto de capacidad forrajera como el coeficiente de 
productividad de un terreno en relación con las ncccsida -
des alimenticias del ganado. 

El Heglamento estatuye, en su articulo 54, lo -
siguiente: ''La capacidnd forrajera de un predio ganadero-

(3) Nueva Ley Federal ele I\cforrna Agraria, Publicada en 
Diario Oficin l de 16 de Abril de 1971. 
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será dctcnninaclo tomando en cucnt<l d 11C1111cro de cabe-
zas de ganndu mayor o su cquiva lcntc en menor que pue
da sustentarse, ele acuerdo con el coeficiente de agostndc 
ro scfíalaclo, para el mismo; clltcndiC~ndosc como cocfi--:: 
ciente de agostadero l<J cxtcns.ión ncc.xs;iria y suficiente -
para que en la mi snw, una cabc1.:a de g;mado mayor pue
da desarrollar L'l1 un ailo b funci(m í'.lH>té·cnica que le co
rresponde.: sin tomar en cuenta la posible inversión de 
capitales que tiendan a mcjurnr lus ¡xistus ... "(4) Confor
me a e srn misma di sposi ci ón rcg 1 a m cnta ria, y a lo pre -
ccptuado por d artículo ll7 dd C(>digo ¡\gra rio, el coefi
ciente de agostadero debe determina rsc tumanclo en consi 
dcración los factores agro!Cigicos, llidrolügicos y climntO:.
lógicos, y cspcc1a lmcntc el 11(1111cTo, ubicación y capaci - -
dad de l.os aguajes existentes. 

l'.'.n cunnto a 1~1 cquiv<.Ilcncia de: ganado, la Ley -
considera que una cabL'Z~l Je ganado mayor de la cspccic
vacuna, equivale a cinco cabcz<.1s de ganado menor, y sic 
te de la especie equina. l·:sta cquiparacWn se hace en-:: 
función de la capadcbd alinwntic.i<.1 de cada especie gana
dera. 

L.;1 superficie inafcctablc no puede cxccclcr, por 
disposición expresa de la Ley, ele t:rcsdénta s hectáreas -
en las tierras m<.1s f(~rrilcs y ele cincuenta mH en las mds 
estériles. Tales son los limites 1rníximos de inafcctabi Ji 
dad, y en consecuencia, de la pcquci'ía propiedad gunacle-:: 
ra. 

(4) Reglamento de Inafectabiliducl Agricola y Ganadera, 
Publicada en Diario Oficial el 9 ele Octubre de 1948. 

\.,V 



-

195 

B) CONCESIONES 

La Figura jurídica, concesiones ele inafcctabili
dacl ganadera, desaparece al ser emitida Ja Nueva Ley -
Federa 1 de n.cforma Agra ria, en la cxpos1ción ele rnotfvos 
que el e:. Pn·sidcnrc de L:l RvpC1blica fonnuW 8 l enviar -
el Proyecto de Ley al c:ongrcso scfmló: "La Poscsjón ilc
gftilrn1 de grandes extensiones de tierras, dL· manera os
tensible o simulada, 110 stilo contradice In Hvforma Agra
ria, sü1u que su mera existencia propicia graves tcnsio -
ncs en el campo. 

En el Proyecto se suprimen las concesiones de 
inafectabiliclacl ganadera: (micamcntc se dispone, en los -
artículos transitorios, que sus nornrn s reguladoras conti
nuan1n vigentes hasta que concluya el té'rmino establecido 
en el decreto CJUl' la creó. Es clara intcnsi(m en esta 
matcri~1 evitar que grandes predios sean dedicados cxtcn
sivamcntl' al pastun:o y, por lo contrario, fomentar la -
cxplotaci6n raciona 1, t:(·L:ni ca e intensiva de la ganadería: 
para ello se establecen las bases y se otorgan las ganrn
tias necesarias a las porpicdadcs inafcct:ablcs. Asf, pues, 
los terrenos de agostaderos que por labor ele su propicta 
rios cambien su ca l.idad y se dediquen en todo o en parte 
a la producción de forraje para el ganado de la finca, - -
conscrvar6n su inafcctabilidad''. (1) 

Lo anterior rct,ulta perfectamente natural y ló -
gico, si se toma en cuenta que este tipo de concesiones -
se habian creado en un rnomcnto histórico determinado -
con el objeto de preservar la ganadería nacional y que 
las condicionc:s de esa crnpa han sjdo superadas ya que -
la pequeña propicdaJ ganadera inafcctablc, ha cumplido -

(1) Tomada ele la exposición de motivos formulada por el C. 
Presidente de la República al enviar al Congreso su -
Proyecto, Nueva Ley Federal de Reforma Agraria. 
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su misión y acrecentado nuestra riqueza pecuaria, siendo 
innnccesorias este tipo de concesiones que tenían aspee- -
tos anti-constitucionales. 

Por ln que ha ce a las concesiones de inafcctabi 
lidad vigentes <l Ja fecha, Ja Nueva Ley de Reforma J\gr~ 
ria en su articulu So. transitorio establece: 

"L,ns conccsioncs lk inafcctabilidad ganadera.vi
gentes, autorizadas conforme ll J;1s disposiciones n:lati- -
vas del Códi~o 1\gn1rio y l'l l\cgLimt.:ntu respectivo, conti 
mia.nin rigi(·ndoSL' por dichas di spusil'ioncs hasta el t(~rmT 
no del periodo por el que fueron c·unccdidas; pero será :: 
wrnbi('n causa de dcro~aciün tot;1 l de dichas conccsioncs,
cl hecho de que sus titulares sil'mbrc o permitan que - -
siembre en sus predios mariguana, <imapola o cualquier.:. 
otro estupefaciente·. 

Las concesiones de inafcctabilidad ganadera, ele 
ben estar inscritas durante el tiempo de su vigc~ncia ". (2) 

En raz<m de lo dispuesto por el artfculo antes -
transcrito, las cunccsitmcs de inafcctabilidad ganadera 
que a la fcc!w cstC·n v.igcnt:cs, scguir<fo regulándose por -
lo dispuesto en el Códign J\grario anterior, en sus artícu 
los 11.S y 126 y por lo que dispone c:l Reglamento de Ina -: 
fectabilidad Agricola y Carn1úcra en sus capítulos 2o. al -
13. 

(2) Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, Publicada en 
Diario Oficial de 16 ele Abril de 1971. 
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L1 pequcfia propiedad debe ser protegida y esti
mulada en su desarrollo, como Institud(m integrante clcl
sistcma jurídico l'Onstitucium I que regula la Hcforma - -
Agraria. 

Puc'.S bien, este imperativo contL·nido en el orclc 
namicnto jurídico fumlaml'ntal y supremo del Pafs, se ha:
conJicionado a la llbtcrn:iún por partl' del pcquc11o propie
tario, de un CcTtificado d1..· Jmfc'ctabilidad que sólo puc- -
den expedir v.I Pn:sidcmc de 111 n.vpüblica, lo cual consti
tuye un contrasentido de la prup]<1 e :onstitución, la des- -
virtuación de la natun1lcz;1 dl'l juicio Lk' amparo y In jus
tificación de la arbitraril'dad dl'l poder público. 

Es un comra¡,;cntido porque la ( :onstitucWn. por 
una parte, garantiza d rcspl'lo absoluto de b pcquci1a 
propiedad y, por la ut ra, establece que· s(ilo los peque - -
ños propietarios que· posl'an CcrtifiL:<ido de lnafcct:abilidacl 
podrJn acuJit a la justki~1 !·'cdL·ral contra la privacWn -
o afectación agrada ikgalcs de sus tierras o nguas. I~:s

to significa que· lo que· cst:1 vn contradiü .. '.iün es lo que es 
tablccc la fraccWn XIV, tercer pñrrafo, d<: b misma - -:: 
Constitución, dado que es<: respeto absoluto a la pcqucña
propicdad consignado en el p~1rrafo tcn.:c.:ro y en la Fra~

ci6Ii · XV de tu Norma l'undamcnta 1, se hace nugatorio -
para el pcqucüo propietario que no tenga en su poder d
Certificado cJc Inafcctabilidad. 

En clefiiliti va, una u otra disposición debe ser -
vtilida, toda vez que de acuerdo con el principio lógico -
juridico de contradiccrnn, "dos normas ele derecho contra 
dictorias cntrt'. sf no pueden ser ambas válidas. "Desde:' 
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luego, por los antecedentes a que hemos hecho referencia 
en capítulos anteriores, nos inclinamos n favor de la nor 
ma que ordena el respeto y protccci<>n de la pcqucfia pro 
piedad, por ser ese el cspiritu que orientó al consUtuyen-: 
te de Qucn:tnro. 

Dcsvinün la naturnlcza del juicio de amparo, -
pues éste, corno medio j urídicu dcsti nado a tutelar la - -
Constituciün, SL' ve impedido de realizar su contenido, -
pues requiere para su pnll'L.'dcncia en mntc1·ia agraria de 
la posesión, pur parte del qut.:-jusu, de un documento que -
sólo la posible nutorhl~Hl rcsponsnblc le puede expedir. 

L.a Constitut.·i(m como Ley Funda1w.:nta 1 y suprc 
ma del pafs, ascgtu<> su rl'spctabilidad a travb; del jui--: 
cio de garantías, pero esta fin<llidad se ha desvirtuado -
en el a spccto rural, por raz<in de qUl' la misma se en - -
cucntra supeditada a un ~1cto que quL·da al arbitr'u del ti
tular del Pcxlcr Ejecutivo. 

Didias deficiencias legales adc1rn~s de nülificar 
una ele las dircctrkcs constitudu11alcs de la l~cforma A -
graria, es decir, la CJUL' se refiere a la protección y dcsa 
rrollo de la pcqw.:lm propiedad, sirve a la vez de justifi:
cación a un sin fin de a rbi.rraricdad de las autoridades -
corre spomHcntcs. 

En efecto, el pcqucfío propietario que no tcnga
la suerte de poseer un Certificado ele Inafcctabilidad, es
tará siempre a merced de las autoridades agrarias, por
que éstas se fundamcnt:ar<.1n en dicha situación, para afee 
tar impunemente las tierras de aquél. 

Esto sucede constantemente en la pn1ctica y to
do pequeño propietario quc resulte pcrjmlicado, no tiene -
a su alcance medio jurfdico alguno a través del cual puc-
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da impedir tales efectos; en tal virtud, se ha originado -
en el a1úbicnt:c rural, un clirnax clc inscguridacl que tras
ciende en perjuicio de Ja L'Cunomía del pafs, dado qu~ cl
propictario csw tcmcToso de emprender trabajos agríco-
las u puKHkros en In amplitud que desea, porque sabe -
que en cua lc¡ukr momento puede scT despojado de sus ti~:.. 
rras. 

El Certificado de Inafcctabilidad, adcm<1s de no 
constituir un ll1l'dio adecuado para d fin que se le ha se
ña lado, rcqukrc· pasar l'n su t.ramitaci(m por un procedi
miento dilatado y costoso, lo cual origina que la mayoría 
de pcqucfios propietarios no l'St(·n en posibilidades de ob
tenerlo. 

El pcquciiu propietario que no tenga en su poder 
tal documento, es desposeído de sus tierras en cuanto 
procedimiento dotatnrio o rcstitutoi·iu se inicie, sin que puc 
da impedirlo. Esto sucede n diario en la pn1ctica pucs;=
pesc a que l'l1 los mcncionadus procedimientos se acordo
obs<.:rvar la µ;arantia de audcncia, mientras el posible - -
afl'craclo no exhiba el e '.c.>rti ficado de lnafcctabilidad, nada
podrá contra b formación y posterior ejecución de dichos 
actos; pues ning:lln otro medio probatorio le scrrt admití -
do para acreditar que las til~rras que se pretende afectar 
constituyen una pcqucfia propiedad, con lo cual las garan
tías que k: otorgan los artículos 14 y 27 Constitucionales, 
se convierten en má.s vidacioncs de Derechos por pa1te -
del Poder Público en Móxico. 

,.· ¡ 
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4) EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA 

El juicio ele amparo sürgió en Móxico, con el -
Acta de Reforma de 1847, proyectada por Mariano Otero, 
la cual sirvió de base a nuestra Constitución de 1857, en 
cuyo Articulo 101 se estableció legalmente. 

l~n este precepto claramente se expresó que 
en dicho juicio se rcsolvcdn las controversias que se 
susciten por violaciones <1 "las garantías individuales"; y
cl nrticulo 102 cornplctCi el trazo individualista del juicio
cuando dispuso que "Ja sentencia sc>r<.í siempre tal que só 
lo se ocupe de individuos particulnrC's''.. Estas disposi--.:: 
cioncs comJKlginnban con d anfculo 27 cnnstituc.ional don 
de se cstablccio 1:1 propiedad como un derecho individua[ 

Actualmente, aün cuando ttx.los los constit:uciona 
listas aceptan que el juicio e.le amparo lw estado sometí -
do a revisión y pcrfcccionarnicnto, observamos que en 
el artículo 27 de la ConsUtuci(>Jl de 1917 se 1rnxlificó el -
concepto de prupkd;1d y, ac.lcm.1s de la individual, se in -
trodujo un 11LH .. 'VO dcn:cho de propiedad con función social
cn manos de las cumtmidadcs agrarills y de los ejidos 
con pcrsonalülad t.:olcctiva; pero mientras estos aconteció 
con el derecho de propiedad d.ichél complcnwntación no se 
pcrcihiü en los lincamtcmus constitucionales del juicio 
de amparo que garantiza taks derechos, pues el articulo 
103 continuó cxprcsandu que el juicio de amparo proccc.lc
rfa contra "leyes o actos de autoridad que violen garan-
tias inclividualcs'' y el 107 tambi(~n sigui(> ordenando que -
"la scnt:cncia scrt.í siempre tal, que sólo se ocupe de in -
dividuos particulan:s"; de locual se concluye que no pare 
ccn compaginarse los derechos de propiedad irn..li vidual y-.: 
social, con el juicio que los garantiza y que solamente -
se refiere al clcrcchu individual, ele tal mancr<..~ que la 
ley ele Amparo ·continuó ocup.1ndosc de garantizar el clere 
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cho colectivo de propiedad social, con el mismo juicio y 
procedimiento de los derechos individuales. 

Respecto n la teoría de la división ele los Tres 
Poderes observamos quL' se aplica en realidad, pero no -
con una separación rajante. l·'.n rclaci(Jn al poder Judi-
cinl c!1L:ontran1os que. ;1 veces y por CXl.:cpción, delega -
faculrnclcs c·n el Poder Lcgi slat:ivu podc1110s denominarlas 
tipicarnc11tl· jurfllicas y léls formuladas por l'l Poder Ejccu 
tivo se Illlrnan nornws matcrialc-s. Niculéís Covicllo scfía 
ló quv ''puuk·n d;ffsL' normas _iurfdkas no emanadas del·:
Poder Lcgislativu del Estadll y, pur ()tra parte, actos de-
este Podvr que 110 l·unstiluycn una norma juríc!ica. l~n -
cstus c:isos se da uno Sl)lo de lus dos elementos de la 
L.,cy: por ello, l.'ll el prinKT caso se habla de Ley matc-
rinl, es decir, de un acto que tknc substancia, pero no
forma de L,cy (dcdaraciuncs de pl'incipios).. U segundo, 
que se califica dl' fornwl, es un acto que tiene la forma
de ley, pero no su substancia" (1 ). 

Por lo anterior, nos apegamos a la Dra. Mar
tha Ch<ívcz quien dice al rcspL'Ct:o; el P(xlcr judicial tam -
bién puede dividiri-;L' en t:ípicamcnt:c jurídico y en Poder -
Judicial material, siendo C·stc d ejercido por órganos fue 
ra del Poder Judicial típico, con toda la substancia del -:: 
Poder judicial, L'S dvcir del Juez Imparcial que juzga el -
derecho de dos partvs contendientes dentro ele la triangu 
lación procesal. 1.-:t obj( ·ción fundamental podrfa pre sen:: 
rnrsc cuando tal caso ele cxccpciCm carezca de fundamento 
legal; pcru en México, L'Stu no constituye un problema 
porque desde el dccrctu pre-constitucional del 6 ele enero 
de 1915, se señaló que para los c..Jcctos de esta Ley y de 
más leyes agrarias que se expidieren, de acuerdo con ef 

(1) Ncok1.s Cov.ieHo. "DuL:trina Ccn~ral del Derecho". -
Editorial Unión TipognHica l lispano-Arnericana. - Mé -
xico 1949, .Peigina 39, Inciso II. 
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programa politico de la H.cvolución, se crearían: "I. - U -
na ComisiC>n Naciornll 1\graria dl' nueve personas y que, -
presidida por el Sccn'tn rio de Fomento, rcmln1: las funcio 
ncs que esta ley v las suú'sívas le sd'1alc11; lf. - Una -~ 

Comisi6n LoL:al Agrnria, compuesta de cinco lllil'mbros, -
por cnda l·:stado o Territorio de la Hcp(Jblica, y con las
atribucioncs que las kyL·s dctl·n11j11cn; llI. - 1 ,us Comités 
Particulares l·~jccutivos c¡uc en r;.1da Estado se· necesiten, 
los que se co111pond1«í11 de trl's personas cada uno, L~Oll -

las ntríbucioncs que se ll's sc·fwlcn"(:Z). L:1 Circular 7 -
del :iO de junio de 1916 fü·111;1d<1 por L'l presidente de la -
Comjsión Nacion:tl 1\graria (3). sc11aló que las entregas -
de tierras que cun fundamento en 1<1 J,cy antvrior se esta 
ban cfcctunndo previo dl'salmgo dl'! procedimiento corres·: 
pondicntc <lllll..' las <1ut:orid;1dcs ngnn·jas sciialadas, t:cnfan
cl caníctcr de· pruvísíonn l: pcro porque "en la aplicación
y pr<íctica de los procedimientos c·stablccidus... se han -
prcscmado dificulradcs qul' t:icmlcn a frustrar Jos csfucr -
zos dccülidos del Cnbicrno pa 1·;1 la solución dl'l problema 
agrario" por Decreto del \t) de scpticrn!Jrc de 1916 firma
do por Vvnustí<lllo ( ~éllT<lllZ<l todavía como Primer jefe del 
ejército constituciunalistu. se dctLTllJinó que la c~ntrcga -
de tierras por 1:1 s vú1 s n:nitutorú1 y dct<itoria, fueran -
dífinitivas y no provision<iks (~l); L~I an!L'ulo 8 de este De 
crcto cktcnni nó que las rcsuluciunl's provj siona les de los 
Gobernadores de las Lntidadcs J :cdc rativas; ddx.Tían scr
rcvi sud;is " por d enL:argado del Poder Ejecutivo de la -
Nación ", introduciendo dcfíniti v<.1mcntc al Prcsiclcntc de -

(2) Manuel Fabila. - "C'.inco Siglos de Legislación Agraria 
en México'', - Editorial Banco Nacional ele Crédito Ag!~i 
cola, -México, 1941, Pt1gina 2TL 

(3) Manuel FabUa, obra citada, P<.íg. 292. 
(4) Manuel Fabila, Obra Citada, Pág. 296. 
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la RepCtblica como juez Autoridad Ag.raria · que dicfarra la· 
resolución definitiva en los juicios y procedimientos agr<:_ 
rios. 

El Poder Legislativo constituyente expresó desde 
1917 en el propio Llltículo 27 ele la Constitución Politica -
de los Estados Unidos Mexicanos, que "las leyes ele la -
federación y de los Estndos en sus respectivas jurisdic- -
cioncs, d<.'tcrmi11anín los casos en que sea de utilidad pü 
blica lu ocu1x1cíó11 de la propiedad privada; y de acucrdo:
con dichas leyes la autoridad administrativa, hartí Ja de -
claraciún con·c~-qmndicnLc. Tnd¿1s las leyes ele rcstit:U - -
ci6n quL' por vi rtucl de este prl'l'Cpto se dcc reten, scrCí.n -
de j11111cdiata L'.íccucitm por la autur.itl<1d administrativa ... 
el cjcr._>icin LIL' las acciones que c01-rcspondr:n a la Nación, 
por vj nud ck l<.l s disposiciones del presente i.Htfculo, se -
hari.í efectivo por el proccd]micnto judil'.ial, pero dentro -
de este proccdimknt:o y por orden lk los tribunales co-
rrcspondiL·ntcs, que se dictar;í en l'I plazo 1rnhimo de un 
mes, las autoridades administrativas prDccdcnín desde 
luego a hl ocu¡K1ci(Jn, <1dministn1ci(1n, n .. ·niatc o venta de
las U erras y agm s de que Sl' tnitL:, y de todas sus accc 
si onc s ~ sin que (. ·n 11b1gCm ca so puvda revocar se lo lwcho--:
por las nüsnws <Hltoridadcs i.ll11:cs de que dicte la senten
cia ejecutoriada "Estas disposkioncs se interpretaron cn
relaci6n a ut:ro ptlrrafu del propio í.lrlf'culo 27 Constitucio 
nal en donde se estableció c¡uc ·· todas las tierras, bos -:: 
qucs y aguas dt.: que hayan sidu privadas las corporacio-
ncs referidas, scn1n restituidas a C·stas con arrcgJo al -
Decreto del 6 ele enero de 191.S, que continuard. en vigor -
como la ley Constitucional. 

En el rnso ele que, con ;.irrcglo a dicho Decre -
to, no procediera por vía ele restitución la adjudicación -
de tierras que hubiere solicitado alguna de las coqJora - -
ciones mencionadas, se le dejan.in aquellas en calidad de 
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dotación, sin que en ningún caso deje ele asignársclc las -
que necesitare "; o sea, que los procedimientos rcstituto 
rios y dotatorios, por disposición constitucional, formalF 
zaron su trnmitación ante las auto1icJ¿1cJcs agrarias scfiala 
clas por la ky Lil' 6 de enero ele lt)lS, m<1gistratura cspc-: 
cializada en 11wt1.:ria 1._·ampcsina y que desde un principio
sc establcciú corno PPdcr ,ludicüll m~itc.r.íal por dclcgacil>n
cxprcsa constitudona I, clckgadón legal que rrn1s tarde se 
form u l¿1 r<.1 con mayor L~la ridad. 

L..<1 posible objl'ción a la validez formal de las -
circulares agrarüis, deja ele tener impcntancia, porque -
pronto comcnza ron n L'Xpccli rsc una serie de leyes agra - -
rias por el Poder Legislativo en cumplimícllto a los man
damientos constitudona lcs. 

LJ primera Ley reglamentaria del articulo 27 -
constitucion:i l, lu fue la ele l'jidos dd :rn de diciembre de 
1920. (5) J·:n su ankulo 20 continué> sc:fi~llando cumo auto
ridades agrari:1S a las mismas sciialadas pm· la l,cy dcl-
6 de enero de 1915: b ünica novedad estribó que en la ac 
ción restitutoria se L·srructurC.1 un proccdimknto mixto, -
ante la niagisU«Hura agra ri<1 y d l\x.ll' r judidal formal, -
pues " la ca lificací(m lk lus tftulos primonlialcs se lw.n1 
por la Comí siün Na CÍllll<il Agrciria por medio de peritos; -
pero las pruebas testimoniales, la información, etc., sc
rcnclü«fo ante los Tribunales L:umuncs L:onfonrn.: a lo pres 
crito en las kycs relativas. "J)c este precepto puede -
deducirse que el legislador distingui{J claramente entre el 
Poder Judicial o Tribuna les comunes y el Poder judicial -
materia 1 por cxccpci ón y de Jcgaci (m 1 cga l, o sea la rnagi's 
tratura agraria. Por or:ra parte este intcut:o de cstructu-=
rar procedimientos mixtos no tuvo éxito y a los pocos 
meses la ley de Ejicl(Js de 1920 ful' abrogada por el De - -
crcto dc:l lo. <k abril ele 1921 mediante el cual, nueva- -

(.S) Véase el Dirariu Oficial de la Fcdcraci(m del 10 de ene 
ro de 1934. 
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mente el Poder Legislativo delegaba legalmente facultades, 
pues facultó ·· al cjccut1vo de la Uniün para que dicte to -
das las di sposil'ionl's comlucc..'ntcs a reorganizar y regla -
mentar el funcion;rnlicnro Lle las autoridades que para su
aplicacWn crc(i el Decreto prcconstitucional de 6 de ene -
ro de 191:)" y bnjo las bases CJUl' dicho decreto enumeró. 

rn l\:crcto del 30 dl' dicicrnbn' de .J9:n, (6) a -
bn.i¡2;(i b ky del Ci de cm.To de 191.:1; pero con mayor cla
ridad sdiaW que el ;irtfculo 27 constitucional quedaba mo 
clfficadu en el ~:;cmidu de que ·· para los cfcL:tos de las -· 
disposiciones L.'ulllL'llidas en este ~1rtfculo y de las leyes -
rcglam(·11w rías CJllL' Sl' L'Xpidcn, se cn.·;111: a). - Una dcpcn 
dcnci¿1 dín:cw LIL-1 l~jccutivo h\k•ral encargada de la apJÍ 
cación de las lc·ycs ;igr;1 rías y de su cjccud(m. b). - Un-:
Cuerpo Consultivo co1111nK·sto de l·i11c.o ¡x-rsonas que sc.n1n 
dcsignadns pur el Prcsjdcntc Lk la l\cpüblica y que ten - -
drán las funciones que las leyes org<'inicas reglamenta- -
rías le fije: L·). - Una Crnnisi(m l\Uxlll compuesta de rcprc 
scnrnntcs iguales dl' la F cdc raci (ln, de· lo~; Cobicrnos Lo-: 
cales y de un rcprc·scmanrc dL: los campe si nos, cuya de -
signacj(ln se lrn r<í en los tCornd nos que prevenga la ley 
reglamenta ria re spccti va, que f unci onu ré.Í en cada !·:srnclo, 
'fcrritorio y Distrito Federal, con llts atri!JucioncB quc
la s mismas leyes u rg<.ínica s y rcglarncnw das determinen. 
d). - Comit('S Particulares l~jccuUvos para cada uno de 
los núcleos de población que tramiten expedientes agra - -
rios; e). - Comisariados ~~jidalcs para c<ida uno de los nCt 
clcos de poblaci{m que posean ejidos " Mediante un !Je- ::
crcto del lS Je enero de 19:1'1, (7) se creó el Dcpartarncn 

(6) Véase el Diario Oficial de la Fcdcraciém del 10 ele 
Enero de 1934. 

(7) Véase el Diario Oficial de la Federación del 17 de 
Enero ele 1W)4. 
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to Agrario como Dependencia directa del Ejecutivo Fcdc -
ral, para el efecto de que aplicara las leyes agra1ias. 

Las reformas constitucionales de 1934 son dcfiili 
tivamentc claras, pues crearon una Dependencia Directa:" 
el Departamento Agrario-para aplicar las leyes agrarias, 
es decir 1x1n1 que operará como Poder Judicial sobre to -
do cuando actuara en rriangulm~i<111 pnx:csa l, pero clara -
mente se cxprcst> que no dcpcndcTfo del Poder Juclic.ial, -
sino del Poder Ejecutivo, resultando de lo hasta ahora ex 
puesto, que las leyes agra ria s, de contenido ddi11it:ivamé!1 
te social, desde un principio fueron expresamente cncar-=· 
gadas para su aplicación a un Poder Judicial por cxccp- -
ción, mat:crial, por dclgación legal L'Xprcsa de la Consti -
tución Federa l. 

l·:sta tesis se refuerza lüstóricamclltc porque, -
como ya hemos expresado, los campesinos estaban firme 
mente convencidos de que sus problemas restitutorios no 
pudieron, y no poJían resolverse por la acción civil reí -
vindicatoria, y que los Tribunales del fuero ~:omún, o sea 
el Poder judicial formal, ja1rn:ís dieron, ni darían, trámi
te a sus peticiones, convicciones que' los llevaron a ele- -
clarar en el Plan de 1\yala del 28 de nuvkrnbrc de 1911 -
que al Lriunfo de Ja l\cvoludón dcscabnn " Tribunales Es 
pcciaks", significando con ello el deseo de lograr el es-: 
tablccirnicmo de Tribunales especializados en sus cucstio 
ncs, que no se rigieran por el fonna U smo procesal y -
los principios de lus tribunales comunes. 

No obstante lo anterior, todavía en la actuali- -
dad encontramos personas que bic:n piden la creación de -
Tribunales J\gra rios ignorando que üstos ya Úlcron crea -
dos desde 191.5 o bien opinan que las autoridades y Jos jui 
cios agrarios son administrativos; ignorando que los prill-" 
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c1p10s del Derecho Agrario ya son autónomos indcpcnclien 
tes y diferentes de los administrativos; y que los princi-::: 
pales son ele traingulac.iCm procesal y s6Jo los menos y -
secundar.íos son administrativos. 
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5. PRINCIPIOS PROCESALES Y PROCEDIMIEN -
TOS DEL L)El\ECUO AGRAlUO: 

Al contemplar la legislación agraria derivada -
del artículo 27 constitucional~ nos da un panorama ele hús 
queda constante y pcrfccciunamicnto no s()]o de una ma - ·: 
gistratura agra:rfü especializada, sino también de procedí 
micntos qt.tL' pocn a puco fueron respondiendo a principios 
procesales tJjvi_Tsos de los del pnx:cso com(m y del adrni 
nistrativo. 1 ~sta segunda ohscrvací(ln nos conducir5 a - ·: 
otras conclusiones Lk: las l~ualcs la m<'is importante estri
ba en que las ~iccio1ws socíaks rcquil'rcn forzosa y con~ 
lativamcntc de procedimientos <.:spccia lizados que rcspon-: 
dan a principios de un proceso sL)dal. 

Todavfa a prindp.ius del siglo se .intentaba en-
cuadrar el Derecho Agrario y el L.abora l dentro de las -
suhclasificacioncs del Derecho Privado y luego dentro del 
público; pero a nwd.ida que ha tnrnscun:ido esta ccntu- -
ria, se ha venido al convc11ci111icnto en todas las latitu- -
des, que estas rvciclltcs ramas pL·rtcncccn a otra nueva -
rama fundamental del 1X.TL~clw, el Derecho Soda!, que ha 
surgido vigorosamente ubicdndosc entre el Derecho Públi -
co y el Privado. 

En b actualidad ya nadie ignorn que los grupos 
sociales, y poco a poéo hasta los subgn1pos, reclaman y 
obtienen reconocimiento jurídico a su personalidad y de- -
mandan derechos y µ:arantías; cspccffkas; los ejidos en -
México son subgrupos del grupo social campesino que des 
de 1917 tü:ncn rü·onodda su pcrsunalídad jurfdíca en la -: 
propia Const:irución Federal de la H.cpüblica. Por lo tan
to en México, no solamente pucdv l·omcmplarsc la cxis-
tcncia de un Derecho Privado como conjunto de' normas -
que rigen las relaciones juríJicas de los particulares o -
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del estado como particular; y la ele un Derecho P(1blico co 
mo coniunto de normas que rigen laR relaciones del Esta 
do com.o ente subcrano; sino también el conjunto de nor--: 
mns que rigen las rl'lacioncs de y;rupos socia les, de cate 
goría ccon(imi ca des va lidn que conservando sus derechos-: 
inclividu~llcs y püblic()s, 110 pueden identificar la totalidad 
de sus derechos, ni con l'l c~rndo, ni con los particula - -
res, y que sun normas de tipo proteccionista. 

J::srn rnudificilt...~ión en la cla sificaci(m de las ra
mas fundamenta lvs lk 1 Derecho, revolucionó al Derecho -
mismo y obligó a la rccnnsidcración de principios tradi -
cionalcs mud10s de Jos cuales se vieron modificados co -
mo el de que las ramas fumla111vntalcs séilo cnm dos y di
cha clasificaciCm pt.Tl'l'lll'Cía ~1 };1 esencia del 1 )crccho. 

Esta mmlificación L'l1 los dcrccllos substantivos
quc ya es un hecho generalmente acqKado, tambi(~n obli -
gó a reconsiderar el ))crcchu adjetivo y, en consecuencia, 
se rcanaliza ron los principios del proceso, pues éste sc
configur6 en épocas pasada~ cuando sol.:1mcntc existían 
dos ramas fundamenta les del Derecho. 

En mate ria agra ria resultó q uc en los verdad e -
ros juicios agrarios, cuando cxistv la triangulación proce 
sal uno de los prjncipios fumlamcntales del mismo- la i-: 
gualclad de partes dentro del proceso- s<..' modifica si no -
hay igualdad de c.atl:~goría económica entre las partes. El 
artículo :) del C(xJigo l :cdcrn 1 de Procedimientos Civiles -
del 12 de abril de 194:), establece cxprcsarncntc el prin-
cipio de ·· L..a igualdad procesal de las pa1tcs dentro del
proceso, de manera que su curso fuera al mismo aunque 
se invirtieran los papeles", si relacionarnos este proce -
so con los artfculos 2 y 12 de L::i Ley ele Amparo que se
ñala que a falta de disposición expresa de esta Ley se es · 
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tará a las prevenciones del C6digo l ¡cdcr<l l de Proccdi - -
mi.cntos Civiles. nos da remos cuenta de que por conducto 
ele la supll'toricdad resulta aplic~1blc el juicio de amparo
cn materia agra ria principios que (k ninguna manera in-
forman los jLtícius agra dos. l·:n otras \Xl labras e 1 procc
dirnicnt:o que se usa. JXira d~ir tr<'imitc a un juicio de ga
runtfas individuales. sirVL' asirnisnw para dar tr~'imitc u -
un juicíu de ganrntí:1s sociah:s cuando sus derechos subs
tantivos n·su.lt<lll dífvn.:11tt·s y 1Tspondcn <1 principios di-
versos: de csui ÚffllW cncc111tramus que pur ejemplo, un -
mismo prolTthmiL·mo sirve para garnmíznr L1 rcív.indíca
ción de un hkn priv<1do y la rcstillH:i(Jn de un bku social. 
En d citado <trt:lculo 2 d(.' la l,c~· de l\mparo, L'ontcmpla
mos adc·1rnís un intc·mu pnra l'SlilblccTr algunas modalida
des en L'I juíci() tk· ;1111p;1ru srn:i .. 11 ;.1grarju; pur eso csta-
blccl' CJUL' en csrt· ca:c;(l dd)l:r<.1 fu1h.'iOJKff Ja fSUplcncia de -
la parte y c·xduyv las institucitmc·s dt.·l desistimiento el -
sobreseimiento por inacti.villnd procesal y Ja Glducidacl de 
instancia, .instituciones que prcvkncn e informan el pro -
ceso comCm. 

Un análisis <1 fondo del proceso agrario nos 
convence que las mcx.lalídadcs scflaladas por d citado ar
ticulo 2, y mudws otras m<.1s forman parte de aquel des
de el inicio de nucsrra lcgíslaturn Agraria, pues la su- -
plencia de· la pan:c: aparecí(> en el artículo :34 d .... la prt-
rncra L,cy de l~jidos del JO de dh:il'mbrc de 1920. Otra -
conclusi{m a Jn que lkg<.rnws es que l<1 s moda lidadcs con
sagradas en materia de ampa ni por el multic.itado artícu
lo 2 deben adicüHKlrSt' cun las dcm;5s que jnforman d jut 
cio social agrnrio, corno b ni(lxinia L:onomía c·n el pro-·;. 
ceso, la dubk vía y ~1 umcntu en el principio de ofi cioci -
dad y dismjnw.:ión en l~i promoción de parte, simpl.ifica-
ciém y rna yor efecto en los medios de comunicación, me -
dios probatorios y carga de la prueba, incremento en la -
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suplencia de la pa rtc de c~1tcgorfa económica débil, igual 
dad de las pa1tcs sólo en los casos en donde las catego-.:: 
rías económicas se equiparan, cte. 

Es convcnivntc considerar la posible modificn-
ción de hl Lcv Lle Amparo, a fin de que en cnpft:ulos sepa 
raclos se trat¿, un pron'dimiL'l1W pa rn p.;a rantías i ndi.vitlua:: 
les y otro pruccdimicnto p;1r;1 ganrntías sociaks vn don -
de Sl' observen los principius rundamcntil les dc·I prm:cso -
sodal agrnriu de wl manvrn que, sin dejarlo a criterio -
de Jueces de l)istrito, de Circuito y Magistrudm; de la 
Suprema Corte, ('stos apliquen ;1 l juido de garantías en -
materia J\graria, los principios sui gC·ncris de ésta. 

Es verdad, cumo scf1a b lgnacio Burgoa que 
"nuestro juicio de um¡x1ro tutl'liJ las garantías sociales 
por mediación inseparable e im!isnlublc de la garantía de 
legalidad que instituyen prinwn.ljalmentc los artículos 14-
y 1.6 de la Ley Fundamcnul. !·:su tutela la imparte el -
amparo sin nccc·sitl<ld de al)()li r o l'limin;1 r vl calificativo
dc inclividuaks que c·mpka, l.'lltrc· otros, el artículo 10:1, 
mismos c¡ul' cstnbk·l.'.l'I1 su prmTdcm:ia constitucional, - -
pues ya se ha dcmost rado qut· no vs ese vocablu d que -
traduce l'l suhstr;Hum juridiL'u cabal de 1<1s garantías con 
signa dél s c·n el e :tx.ligo Supremo. J\hora bien, es evidente 
que h1 n·fcrü11 tutela se administre l'n favor de los suje
tos de las g;1ramías socüllcs mediante b preservación de 
todas hl ::-; nonnél s q uc kg.llmcntc se comprcmlcn.. circuns 
rancias que adscribv c·l juiciu de amparo una t(mica so--.:: 
cial lndiscutihlv '' (8). l\To lo anterior significa sola- -
mente que nu obstílnt:l' el origen individualista que inncga
blcmcmc aún subsistl' en l<ls expresiones constitucionales, 
el juicio de amparo es el nwdiu de control o protección -

(8) Ignacio llurgoa. - ··El juicio de.: Amparo". - Editorial 
Porr(ia México 1971. Octava Edición. - Página 580. 
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del orden constitucional integrado por derechos individua
les y sociales que, dcctivnmcntc en M~xico dicho juicio; 
de un sólo prm-cdimicmo, es utilizado tanto por indivi- -
duos, como por entes titulnrcs de derechos sociales. 

Es hasta 1959, con las reformas al anrculo 107 
Constitucional que L'.stabkdcron las suplcnci;1 de la queja 
en materia agraria, cuando SL' inició la corril'ntl~ de es ·
tablcccr mudalidadcs al pnH..TdimiL'nto tradicional del jui -
cio de amparu, cuando Sl' trarn de jl1icins de amparo cn
matcria agrarj<.1. Y aquí vs donde algunos juristas se in 
climrn a sentirse satis kdH >s con las 1noda lidadcs, npuntt.1 
das y otrus ()pi 11<1 mos qul' las rd( 1n11<1 s consUtucionalcs -: 
apenas son el prinl'ipü1 de mn L·.scisi(in que conduce a es 
tructurar un proccdimknto IKtrn Jos juidus de amparo de 
garantiJ.s sociales. 

El cirado jurista scCla la que " el amparo en ma 
tcria agra ri<:i qucd(i subsumido dentro del amparo adminis 
trarivu y srnnctídt> pur cn<.k': a todos los principios y m6-
dalich~dcs que rigen a esta, tal sub sumisiém perdura en-: 
la actualidad rrdr<índosv del juicio de µ,arantfas promovido 
por propici:arios () plisccdorcs rur<.ill'.'-' part:icularcs, pcro
cn el cc1 ':iu de qm· la <1cción constitul'illlKll Sl':l deducida -
por ejido<->, núcleos de pobh1ci(m, cjid<P,nios o comuneros 
se ha impla1n:ado un rl':;imcn proCL·s~1 J cspccffico csrruct~ 
rado por rcgh1s pcculian's cuyo conju11ru cDnsUrnyc un 
sistema lla sta cierto pum u a ut(inun 10 de l. que prevalece 
respecto dl'I juiciu Lll' ga r;tmias L'l1 materia adnüni strati 
va en gcner3 l .. (9 ). 

Para los agrarisws Ja vvrdud es que los jui- -
cios agrarios norados pueden subsumirse en lo adminis- -
trativo, ni a sus principio::>: ni ;:ampoco debe acontecer -

(9) Ignacio l3urgoa. - Obra citada. - Página 898. 
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esto con el juicio de amparo que tutele los derechos que 
se clili.mcn en los juidos agrarios, de tal manera que un 
juicio de amparo promovido por un particular en contra -
de un núcleo de poblaci<>n, :) consecuencia de cr]tcrios 
erróneos, se le aplicnn lus principios del amparo atlmú1fs 
trativo o comC111 1 que frccucmcrncntc conduce a .sL'ntcncias 
que son vcnbdcras abcrraciuncs desde el punto de vista -
de la marcrü1 agr<l ría y representen lcsjom·s i rrcparabks 
a los derechos de los núcleos de pobJací(in cjh.lalcs o co
rnLmcros. ll.nzoncs como C·st<ls se tuvieron en cuenta cn
las rcfon1111s al anfculo l).J de la Ley orgjnica del Poder 
judicial dcctuadas l.'n dickmbn. de 1934 y 111cdiantc las -
cuales se LTCó Ja Sala L~1boral en la Suprema Corte, mis 
rnns razones que a(m son vt~Hdas para crear otra Sala -
que se dedique especialmente a materia tigrnria. 

Sostenernos que siempre que un núcleo de pobla 
ción sea parte de un juicio de amparo, en cualquier calf:· 
dad deben apUcársclc: los principios que jnforrnan a los -
procc sos sociales, porq Ut' se ene ucm ra c n ju ego un derc
ch o social. un int:cr6; social, que de ninguna manera de 
be somctcTsc a prirwipjos dt: intc-r(·s privado y de Llcrc -: 
cho comün o admjnistrat:ivo. 

Esto significa que los agraristas no nos confor 
mamos con que el juicio de amparo st.: le haya impucsto
una que· otra modalidad desde 1959, ctwmlo se trata de 
núcleos comunes o cjhlal1·s qut: hayan interpuesto juicio -
ele amparo sino que· estamos com'L'ncidos que se ncccsita
dc una serie de reformas legislativas, desde la Constitu
ción, hasta la Ley del Poder judicial, pasando por la Ley 
de Amparo, que discfüJ un juicio de amparo e:spccffico y
autónomo para la materia agralia, inspiracln en todos los 
principios Jcl dc.:rccho procesa 1 social, pues si bien es -
cierto, corno ya expresamos, que se observan algunos de 
ellos, (como la no caducidacl, no desistimiento, no sobre 
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seirniento por inactividad y la suplencia de la queja), aCm 
se contempla la totalidad de los mismos, repetimos quc
un principio de csll' dcrcc!Jo procesal sol'iaJ es que no -
puede haber igualdad juridica si no hay igualdad de ente -
gorra cconómic<1 y que cuando hay clcsigunlclnd, la mce<1ní 
ca proccdimcmal SL' disdw de acuerdo con Jn L·apacídad -: 
sociu-cnmCJlllil'i.l de Ja pn i.1:e 111<-tS débil y cntunccs se da -
lugar a b simplificnd(m del proceso y m<íxlma economía 
en el mismo, dv téll nwncra, que Jn interposición crr(>- -
nea (il' una insurncia o el ejercicio equivocado ele lll1i.I ac
ciCin lltl pcrjudiL'í.l ;1 l promovcntc, no hay excepciones de -
prcviu y cspL'l'ial pronunciamiento. ni cxccpc1oncs o pro
ccdimicnr.os cuLHL·r;llcs dilatorios; la movilidi.ld es oficio
sa. y no hi.l)' íunni.ls de cx•:ind(ln de la relación jurfdica
proccsaJ: c·I Jtwz 1\grario mJs c¡uc permitir que las par -
tes muc\can vi juicio, debe ~1ctivarlo con el princi.pio de -
ofi ci osi dad e¡ uc lo conduce ;1 la suplencia de la pa rtc y a
la recabaci (m oficiosa de las pruebas necesarias, pues 
no existe c.irg.i de L'Sta, no hay formalismos) ni persone::_ 
rfa. cte. 

Como Lk~cr~unos. es cierto que; la Ley cJc Ampa
ro scfiaL.1 qul' en el .i uicio de amparo agrarto: no habn1 -
caducídnd de In instnncia (artículos 2 y 74 fracción V) 
sobrcscimil'nro por irn1nividc1d (2 ,7,1 Fracdón V) supJ.cn -
cia de b qucj:1 (76) b írnprcscr.i.ptibilitlacl de la acci(m 
(22 fraccit>n l I): Jk' ro ta mbiC·n es cicrlu c¡uc el artículo -
12 lll· ti I.vy dv 1\111¡x1w. que scf1ald rcc¡uisüos 1x1ra acre 
Jira r la pcr:-onna lidad, l' s i ncougruc111·l' con el a i-r:iculo 27:: 
Constí1.ucio11,ll. que· n·curnK.·c pL·r~on¿1 Jidad a IJs comunicla 
des de hecho: c¡uv el L11Tfculu 3:2 obJigll a prmnoHT la nú
lidad clt: la~~ 11utifiL':1l'io11<.:s mal hcd1ds. siendo <H.lc1m1s dC
prcvio y especial pnrnundamicmu: cunndu tal vez los cji 
dos no lo h.1gan por jgnorancia o, si lo hacen, Ja hilnto-: 
ricdau del n1i smo pcrju<.iic .. '1 sus inrcrcses porque el su- -
puesto funclarncnral de su acción es Ja apremiante nccesi-
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ciad ele tierras; que el artículo 35 y siguientes que hablan 
de los incidentes. deban nmplü1 r el sfatcma esbozado por 
et artículo 54, de tal mancrn que se tramiten sumaria y 
automMknmcntc; que el ankulo 79, que obliga a suplir -
el l'l<ror al citnr la garnnt.ía violada, debe aplicnrsc a la 
111~F_cri<1 agraria y amplinrsc: que el <1 nículo 81. que pcr 
111Ül'l1 j rnponcr multas pur j11t crpuncr demandas de amparo :· 
sin morivu. no debe aplirnrsc en materia agraria; que el 
an:kulo 97, que cstabkcc: pl.Jr,us para íntc1poner el re- -
nnso (k qucjn, dcbl' modificnr~l' para que (·stc sea im-
prcsl·ripUbk L'n m~1t:crh1 agrt1ria: que aLln cuando no se -
cumpLrn rndos los rcqujsitos J>il l <.1 fonnuL1r la demanda -
de ¿1mJXIro agrario, no debe tlc:->l·,:lwrsc de plano como lo 
cstiputi el .:inkulo 1-LS de ral 111an<..T.J que la posibilidad
dc que l'1 aci.or llcm· lus requisitos omitidos a que se re 
fíen.' el <1nícuJo 1 ·16 se amplie· olíciosamcntc en favor -: 
de los G1111pl'sinos: que· ddx:n amplLnsc los dcctos de la 
suspcnsWn dvl ch'1.o rL·da m~ido a que· se rdicrc el artfcu
lo 12-L frnn'.ión 11 cuando Jn,--; actnn .. ·s no sdialcn 11C1dcos 
de pobl;H:i(in agrarL1 como ll'n:cro purjudicado, porque: di 
versas acciones ¿¡gr<1 ri<ls nu se hayan acumuladu; que el·: 
!\fag:j s1~rudu ddK suplí r Jas dcfid<:ncias a que se refiere -
el anfculo 149 u.1 sus fl acciunu-; ! y !\', ya que cualquier 
scntcncía agra ri¡¡ qul· :..;e rcn1rra, ya cst(l nurífkada l~rga 
Omncs en el Día río Oficial de la 1 :cdlTill:ión: rcl'SITUctu -
rn rsc el si stcnw dL· pnwha s n que SL' rcf.icn· 1...~ l artículo 
151, porque b s pruchll s en nwtcria ngraría sólo son ple 
nas, din.:ctas, rcaks, l;t líri;-; pucd(• csrnr abivr·::a para :
integrarse tambj('.n uúci[ 1samc1~1c, la Célrga pn.ibatoria no
es súlo de los campesinos, liny tns<-1t:ión lcgnl del valor -
prolxiturio; en fin, c¡uc lo ~1mvriormL·ntL: scfialado son só 
lo algunos puntos de vista que, pulidos, armonizados y -:.
perfeccionados, puuJcn servir de base para intentar la 
separación de un proccdimicnro que sirva sólo para el jui 
cio de amparo de garantf~ls socü1lcs, dejando el proccdi:: 
miento tradicional para garantizar~ los derechos individua 
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les y establecer ele una vez por todas que los principios
del Derecho comCm y del administrativo no pueden, nj de 
ben aplicarse en materia agraria cuando se trate ele ac _-: 
cioncs en donde contienden partes desiguales en su cate -
goriu EconC>rnica. 
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6. REPERCUSJON SOCIO-ECONOMICA 

Con el propús:ito de ubicarnos y lograr un me -
jor conocirnil'nt:o del agro mexicano, trmarcmos en este -
apartado de d;::i r idea de lo que, ;:1 nuL~stn> parecer, son -
los principa ks probkm~1s socio-cL~nnümicos de tv1C·xico en 
rcla1.,'.iCm con ln ganadcrfa y los cuales sabernos que no 
solamcnt:v L'Xi st:<..·n en nuvstro pafs si nu a nivel mundial y -
se agudiz<rn c·n 1\mC·rica Lntina. 

En 1v1l'xico los problemas más hnportantcs son: 
Explosión dc1noµr<'ifica, dcscmplccL educación, pobreza, -
desnutrición e infJa~:ión. 

Para poder csrnblcL·cr un estudio serio, rclacio 
nudo con nuestro crcdmicnto o estancamiento ganadero, -:: 
tenemos ncccsarinmt:'ntc que tratar aspectos económicos. 

Actualmente sabc'111us que en el mundo, la bue -
na alimentación de los pueblos sip:uv siendo n base de - -
productos agropecuarios, por lo CJUL' 11ns es necesario ha
cer una revisión de nuestros n.·nn·sos ganaderos; para e
llo panin.·mos de los ccnsus de 19:10, 60 y 70, y considc
ramlo que cxi stc· una íntima rdación entre los satisfacto
res alimenticios y la población consumidora de ellos, ve 
remos en forma conjunta los censos de población, con -
los del ganadt). 

AÑO DE 1950. 

GANADO BOVINO 
GANAIX> POH.CJNO 
GANADO OVICAPIUNO 
AVES 
POBLACION HUJ\:11\NA 

17'548, 870 
6'896, 230 

1:3 '608, 122 
56'994, 218 
25'791, 017 



AÑO DE 1960 

GANADO BOVINO 
GANADO POHCINO 
GANADO OVICAPH.INO 
¡\VES 
POBLACION 1 IUMA NJ\ 

19'48.5, 827 
'5'988, :348 

1<1 '901, 'J77 
57'667' 626 
:34'923, 129 

------·--··--·----· ,, ____________ , ________ ,,, __ -·-·------·-

AÑO DE 1970 

GANADO BOVINO 
GANADO POHCINO 
GANAIX) ovrc:1\PHINO 
AVES 
POBLACION HUMANA 

26'052, 538 
9'970, 381 

14'706, ~313 

48'225, 238 

........ _______ ·-·- ----· 

INCREMENTO: 50-70 

GANA DO BOVINO 
CANAIXJ PHOCINO 
GANADO OVlCAPRINO 
A VES 
POBLACION HUMANA 

----·- ------------- --~----·--------· 

48 % 
45 % 
9 % 
l. 2% 

90. 8% (*) 
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Observamos que en algunas especies (ovicapri -
nos y nvcs) un cstnncamicnto y que en otras (bovinos y -
porcionos) el LTccünicnto es completamente desproporcio
nado en relación a 1 de la población. 

(*) México Ganadero Ivlarzo de 1975 No. 205 Pág. 39 
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El problema de In explosión demográfica en Mé 
xico, se puede medir a groso nuxlo por el hecho de que·::. 
en 1910 a 1970 nt1L'Stn1 poblaci(m p<l sú ele 1:1 a 36 millones 
de habitantl'S; ai..:tualrncntc r:;omos 60 millonL'S y para 1980 
seremos apro:.::imadamcntc 72 mill011l'S de habitantes. Mé 
xico con tasa Lk :L :)~'~: ele crccimicmu anual, n~sulta que-: 
tiene una de bs tasas ni<h; clcv~1das del mundo, lo cual 
compromcrc rnK·st ro LTccirnkmo ccon<>mico y social ya -
que la wsa nwdil1 en el unlcn apcrn1s si alcanzó en 1974 
e 1 l. 6~~~, n nua l. 

En nuestro paft:>, acuntcccn varios fcn6rncnos 
que han influido en este r<.1pido LTccimicnto dcmognHico -
y los cuales son: d descenso de mo1talidacl, logrado por 
el mejoramiento cconúmico del nivel de vida que permite 
elevar b calidacl ele la dicta alimenticia, la aplicación de 
medidas l1igi(·11icas v sobre todo los ndclantos de la mcdi-

"'' " 
cina moderna. llna alta tasa de 11l<)1talidad corrcsponclc-
a paises pobres con jnsuficicntc crecimiento económico al 
igual que las taf:'as de natalidad m<'ís elevadas, las cuales 
se localizan entre los paises de menor desarrollo. 

l·:n l\,1('xico la natalidad corresponde a la ele un -
país pobre, y la murta liclad se cmnpa ra a la de los pai -
ses ricos, ya que el promedio de vicia dd mexicano es -
de 61 ailos. 

Ahora prupon:Lman:mos un dato que es suma- -
mente importante de considerar, ya que el mayor pareen 
taje de la poblaci(in económicamente activa se dedica a -: 
actividades agropecuarias. 

Recientes estudios nos demuestran que en Móxi 
co, de 60 millones de habitantes, sólo aproximadamente-=-
13 millones trabajan; esto es lo que se denomina la po- -
blaci(m cconómicnmcnrc activa, o sea ele cada 100 habitan 
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tes trabajan 27; haciendo In distribución de esta población, 
queda integrada ele Ja siguiente forma: 

25 millones menores de l;:) aílos. 
13 millones entre 15 y .SO ai'ios que forman la población -

económicamente activa, 
12 millones entre 15 y SO alios amas ele casa. 
4 .5 millones cstücfü111tcs ele m~1s de 1.5 afios. 
3 millones de 15 a .SO a11os en desempleo. 
O. Srnilloncs de inhabilitados. 

De la población económicamente activa, o sea -
de los 13 millones nntcriorcs, el 40% se cledica a activi
dades primarias, o sea agricultura o ganadería caza y -
pesca. 

23~{· se dedica a actividades secundarias, o sea 
industrias de manufactura y transfornwci6n. 

:37~S se dedica a actividades terciarias o sea co 
mercio, scrv1c10s pl!blicus 1 servicios profesionales y tóc 
nicos, transpcn1;c, comunicación, servicios de gobierno,-: 
etc. 

Lo 1rn1 s importante con respecto a la industria -
y el conwn:io (actividades sc·ctmdarias y terciarias), es -
que el 5~~ corresponde a empresas grandes, las que do- -
minan en Ja banca privada y oficial, y el otro 95~~ son -
pequeños conwrciantcs. 

De a cuerdo con léls estadísticas, por ser Méxi
co el pafs L'.on mayor L'Xplosión dcmogn1fica del mundo; -
es el qu¿: más necesita de recursos alimenticios para po
der subsistir, sobre todo si pensamos que el principal -
crecimiento es en las zonas urbanas, ocasionando por la 
migración tic: la gente del campo a las ciudll.dcs y la indus 
trializacit>n que se dc.:sarrolla en estas áreas. -
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Hasta ahora Méxh'o ha tenido serios problemas 
de dcsnutrjci6n en rrní.s dl' un 70j'~, del total de su población, 
por esto es que actualmente se insiste en aumcntnr la 
procluctividacl ngropccua ria, l~omo Linico e i nmcdiato rccur 
so para poder cilimcntar a cstns nuevas generaciones. -

¡\ sabiendas de los problemas con los que se -
enfrenta la v,cmc que laborn L'l1 el campo, corno son llu-
vias escasas y tnnJfas 1...'n la mayor pattl' del pafs, donde 
no hay agua, y d incrcibk· dcspcridicio dl' agua en otras 
zonas, donde por la n us1.:nda de tL1Cnificaci(1n no se apli -
can sistemas de riego. Tod11 esto trae como L'.onsccucn -
ci<1 la erosión de la tki-ra quv h:tcc a ésta impruductiva,
nosotros estamos pnK·uramlo, no a cambiar las costum - -
brcs existentes en un breve til'mpo, si no a tener concicn 
cia del presente y prcpa ra rnos para d futuro. 

En m1cstro país, al igual que en otros ele Amé -
ric.:.1. Latina no hay hambre, pero si destrucción. En es
tos países sólo se obtienen ali mcntos que permiten con - -
servar la vida, mtls no el pleno desarrollo del individuo. 
En el medio rural SL' reflejan rrn.1 s los defectos de nucs -
tra dieta y las complicaciones de la mala alimentación, -
que consiste en insuficiencias fisicas, inaptitudcs menta-
les y postraci6n social. 



222 

CAPITULO V 

LA SEGURIDAD COMO FUENTE DE ADQUlSICION ECO-
NOMICA. 

1. Actividades Pecuarias 

2. Problemas a los que se enfrenta la Ganadería en Méxi 

co. 

A) Legislativos 

B) Económicos 

C) Sociológicos 

D) Distribución 

E) Sanidad animal 

3. La Seguridad en el Agro y su Problemática., 
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l. ACTIVIDADES PECUARIAS. 

Las actividades pecuarias revisten dentro de la 
estructura económica y social ele México, una enorme im 
po1tancia. Esta i111portanci[1 se pucclc va lori.zn.r con la -: 
simple considcrnci(lll de ckv;id() n(tnH·ro de pcn;onas que 
dependen para su subsistencia de cst:.i actividad, de las -
fovorabks C{lndh'ioncs C'Clll(>gicas cxistL·Jll.l'S en nuestro 
país para l;1 LTfa y explotaL:i(rn dc·I ~;111ado, puesto que la 
mitad. al nH:tlus, de toda nuc·stn1 l'Xtcnsitm tcrrHuríal, -
es aprovecha ble y cstn dcsti t1é1da él estos fj ncs. 

Constituyen también las actividades pecuarias -
una imponamc fuente de a limemos para la población; pro 
porciona a la imlustria un considerable nCuncro de mate-:: 
ria s primas, siendo tambiC·n, una fuente de triburnción 
para los distintos niveles dL· gobiLTno, apcntanclo asimis
mo a la Nad(lll, altos volúmcnc·s de divisas. 

,'\ p~ntir de la conquista, se fueron intnxJucicn 
do en el país diversas c·spccjcs de g~rnado (Bobino, Caba:
llar, Caprino, I .. anar) de origen cspaúol, con el primor
dial propósito de ut i li.za rlos cumo medios de atracción. 

Durante fo (.·poca colonial y en los primeros 
aiios del México Jndcpcmlicntc, se: mantuvo la ganadería 
en forma rudimentaria; v incluso, el hecho de haber tras 
plantado de la Península ;1 la Nueva España, la herman -.:: 
dad de la Mesta (Cofradía de ganaderos trashumantes, 
que gozaban de prerrogativas especiales, tales como: po
der impedir la rotura de las tierras que sus ganados cru 
zaban; poder pastar a éstos libremente, y otras más,) :
motivó que a la ganadería sc le consiclcrard como una ac 
tividad nociva y contrapuesta a la agricultura. 

Durante la segunda mitad clcl siglo pasado y en 
los primeros aiíos del presente, las actividades pecuarias 
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se localizaban primordialmente en d norte del país, sien 
do su cxplotacWn de tipu vxtcnsivo, con abundancia de 
pastoreo dl~ car•ktcr norma do, lo CJlll' provoc{i la clegcnc -
ración del ganado y la dqlrcl·iad(m de los pastos. 

Sin L'mhar¡:~o. a 1xirtir de la Hcvoluci<m iniciada 
en 1910 y con motivo dL· hls rn1cv;1s ideas su1·1..1;idas en ma 
teria de propiedad, mismas que 111otivaron scnsibl.cs C<lJÚ
bios en lo relativo a la tcnL'lKÜ1 tk In tierra, imponicndo
llmitcs, los propktarios se· vil'rnn obligados a utilizar 
sistemas m•1s razonables y 1<·cr1ü·os de cxplotaciün, intro 
cluticmlo <] el l'fccto prc.íctkas rrnís imcnsivas, tanto en el 
uso ele los pastos cumo l'l1 v 1 manejo de los c.rnimalcs. 

A pvsa r de la disparidad existente en las fucn -
tes cstadisticas oficiales, el ganado bovino es el más 
importante dentro del mareo actua 1 de nuestra ganadcria
y es el que registra Jos mejores incrementos: lo ante - -
rior ubic¿l a Iv1L·xido dentro de los diez paises que cucn - -
tan con mayor número de estos animales. 

A pesar de que la poblaci6n ganadera ha crecí -
do en términos absolutos de 1940 a 1975, su participación 
en el producto nadonal bruto ha dccrcciclo paulatinamcn -
te. No ubsrnmc lo antvrior, los productos pecuarios si
guen constituyendo uno de los m<1s importantes rcnglones
clc cxp01taci6n .. 

La dicta pronwdio de.! mexicano se caractcrfza, 
en tcrminos gc:ncraks, por una insuficiencia media gene
ral en el consumo Lk protcfnas de origen animal, por - -
ello, la carne no consrituyc tudavfa un factor de importan 
cia dentro de su alimcntadón. Por lu anterior, debe p1:0 
pugnarse por un mayor consumo prccapital, mediante - -=
una mayor producción agropccua ria, q uc rcpcrcutiria en -
una elevación y mejor distribución del ingreso nacional. 
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Como hemos visto, las actividades ganaderas -
revisten en mwstro marco económico-social una singular 
irnpcntancia: por ello y por su L'Strt·clrn vínculaci6n a la -
cuestión a~radn, L'S indispensable que se situc a esta ac 
tivülad en el 1U!:!;t1 r que k corresponde dcmro de un me-:: 
canismo i11tcgr;1 l d~· dc·sa rrullo, estando así en posibilidad 
de rcsolvcT con rn:1yur f~H.'i Udad sus prohkrnas o" incrc -
mcnt<Jr su 111cjur:1 >' L'X}Xrnsi(m ;1 trav(·s de un uso adecua 
do de todos sus rct·u n-;us, L'srK'Ci<tln 1cntc sur:los y pastos-: 
Para ello L'S irnp(>rrnmc que se consideren las tres fases 
que confjg:lll"~rn una a1-Tivid~1d ~anadcra racionalmente inte
grada; la Cl'J<l, J:1 L'l1gunla Y la lJ1dUStfializacJ.Ól1 clC pro- -
duetos y subproductos. 

Exi stc· una va r.icdad de factores que, directa o -
indirectamente, lh.~gan a constitui rsc en problemas para -
el incremento L.lc la ganadcrfa, lo.s que se pueden agrupar 
"a groso 1rnxlo' ·, c'n dos grandes l·lasi ficadoncs; a) Problc 
mas de ! )cmanda. b). - Problemas de distribucitm. Los:.:· 
primeros son los inherentes ¿¡J n>11su11w de produl'.tos pe
cuarios y los de distribuci(n1, son los relativos al proce
so de la corncrcializad611 de diL'hu producto. 

Para d ganadc1\>, el disponer de un mercado -
más <lmpliu como el a umcnt:ar la eficacia de sus opera- -
cioncs, constituyt..:n probkrnas de idcntica magnitud. Sin -
embargo, justo es rncncionur que la suluciCm de los pro -
ble mas rclati vos a la prr x.lucd<m pecuaria, cst<.tn general
mente a su alcance, pcru no lus que se derivan ele la de 
manda de estos productos. LJ ganackro se rige por la·: 
demanda efectiva, tantu nal'.iunal como internacional, y 
en función de ella ajusta su producción. Por lo anterior 
el consumo les rcsulrn un factor de enorme importancia -
en el i::stancarnicnto o incrc:rncntación de las acti'vic.ladcs -
económicas nacionales. 
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El rcdudclo consumo por individuo de carne que 
se observa en M(~xico, se debe al bajo nivel de ingreso -
nacional, a su mala distribud(m, ta ntn 1x·rsonal como - -
sectorial y rcgiona l ! a sf como a la dcfid cncia en la pro
ducción y distribución de la carne que, Wgicamcntc, ori
gina precios elevado::;. 

En cuanto a su número, el crecimiento de la -
producción ganadera existente en nuestro p;1fs, hu aumcn
tamio a ritmos cada vez menores, sin embargo, y cspc -
cialmcntc en lu relativo al ganado bovino, se ha logrado
una notabk mcjorfü en 1..:uanto a su calidad. 

Del totnl de nuestra producción nacional pcc:ua -
ria, una porción considcrabk es consumida en Estados -
Unidos de Norte ;\m('rícL 18 znna Norte de la Rcp(tblíca
es la p1incipal cxpo1tadora, sicndD 1..1 stas L'x1xittacioncs -
en su rnayorüi dv ganado bovino, ya sea en pie o en for
ma de c.arnv industr.ializada. Sin c·mbargo, esta tendencia 
a la exportación tiende actualmente a disminuir, d<:bido -
principalmente a que el 1..:unsumu na duna l vsta crcdcndo
cn mayor medida que la pnxlucdón. Por l'SWf:.i razones -
sería bcn(~fico d incremento de nuestra producción pe - -
cuaria, a ckcw de estar en la posibilidad de satisfacer -
ambos nwn:ados en provecho del consumidor y de la ga -
naderra misma. 

En el mercado de los Lstudos Unidos se clasi -
fica la carne en atención n su calidad, en las sigu.icntcs
catcgorfas: Prime (superior)~ Choice (selecto), Cood (bue 
no), Comrncrcial (Comcrcial) 1 (Comercial moderno), 
'=uttcro (Para cortar). A pesar de que en nuestro medio 
e ha registrado una nutablc mejoría en lo referente a la 
1liclaJ del ganado nacionat nuestras exportaciones, ya -
~a en pie o en canal, alcanzan en el mercado de Norte
nérica, como zona en que se alcanzan los requisitos 
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higiénicos requeridos , por ello, los certificados 'I'. I. F. -
nacionales, tanto para carne industrializada, como para -
ganado en pie son aceptados en dicho pais. 

En Estados Unidos, las cotizaciones de la car -
ne y del gam1do en pie, hnn registrado en los últimos - -
años una ti. .. '11Llcncia sccula r <l la baja y a pesar de esto, 
sus precios siguen siendo anaL~tivos para d ganadero nor 
tcfio. J_;,1 1rn1s a ccptabk tu1dcnc.ia n la baja en los pre--=
cios de la GlrllL' en lus l 1. S.¡\. , en su creciente oferta -
de productos pccua rius. 

Por otra pa rtc, los costos de prcxlucci(>n del ga 
nade.To exportador tienden a la alza, hecho que ha venido 
rcducícndo notabk·rnt~ntc sus ma rgcncs de ganancia. El -
exportador, esperanzado en que se eleven los precios del 
exterior par<.1 su ca rnc, dctknc t:cmpura lmcntc sus ventas, 
lo que sip:nifica cargos adiciorn1ks a sus potreros y gas -
tos extras de alinwntación. 1.n Cmic<l solucil>n al respec
to es mvjon.lr la dicicncia de la exportación. También -
podría ayudar a resolver esta situación el que d ganade
ro cxpo1tador pudiera concunir con mayores volúrncncs -
y en mejores condidoncs a los nH.:rcados intcrnacionalcs
y domCsticos. 

El depender lx1 sicairn.:ntc d e un solo mercado 
impm:tador de nuestros productos pccuarh>s, representa -
para nuestros p:roductorc i e incluso para el pafs, un se -
rio riesgo, puesto que no se puede influir sobre sus ca-
ractcristicas y se cst;:i expuesto a vaivenes y movimicn-
tos ajenos a nosotros. Por dlu los cambios en las polí
ticas de importación de productos ganaderos en los Esta
dos Uniuos de Norte América han determinado que tanto -
las autoridades nacionales como los mismos ganaderos, -
esten tratando de divcrsificnr los mercados externos. 
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Para lograr lo anterior, es necesario: mejorar 
la clase del ganado; disminuir los costos de pnx!ucción -
mediante una mejora en las cxpo1tacioncs; mejorar asi - -
mismo los rn(todos de traslado de estos productos; acon -
dicionar satisfactoriamente los puertos y lo relativo a fri 
gorificos; otorgar faciHdadcs en lo referente a tnímitcs,"= 
controles e impuestos que~ <tfcctan <l las cxpc >rtacioncs; - -
mantener nmdiconcs sa11itari<:1s adecuadas: en el extranje
ro, ofrecer los productos pccuari1)s por medio de los - -
agregados comcn.:ia les; cngllrda r llléÍ s ganado en México; -
considerar y evaluar la competencia c'xtranjcra y obtener 
financiamientos adecuados para esta dasc de operaciones. 

En este aspecto de l;rn diVLTsificacioncs de rncr 
cados, justo es mcnc.ionar que a últimas fechas algunos -: 
paises, especialmente de Eurupa Occidental, se han inte
resado por nuestros productos pecuarios. Por esta ra- -
zón resulta imprescindible que las mismas organizaciones 
ganaderas, en coordinación con el Gobierno, preparen pia 
nes y proyectos al respecto, e.le una nueva política de - -: 
mercado. 
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2. PROBLEtvlAS J\ LOS QUE SE ENFRENTA LA GANADE 
RIA EN rvmxrco. 

PnrL1 mejorar la ganadería nacional, entre otras 
medidas, se sugieren: adaptar una lcgi sladón que otor- -
guc una completa seguridad en la propiedad, fomentando -
de esta mnncra nwyorcs inversiones, Wnto en L'apital co
rno en tr.:.1baju, pur JXHtc del g~rnadcro; estimular median 
te mejores precios las G1rllL'S de mayor calidad; la cliniT 
nación paulatina del gm1adu criollo mediante una accJtaclé:l=' 
y cficnz programal'..ión ~1 l n.'s¡x·cto; un mayor uso de los -
métodos de inscmi11.:.1cil>n ;_¡ rti ficia l; una polil:icu crediticia, 
eficaz y op01tuna: contar con [1dccuados registros de "pe 
cligrcc''. -

A) LEGISJ,ATIVOS. -

Para lograr que la ganadcxía opere al máximo -
de eficiencia posible, se requiere de variados factores, -
tales como el contar con una lcgislacWn que favorezca el 
incremento de las actividades JX:cuarias, así como la - -
adopción de una pla ncación realista y té·c.nica. 

Para nosotros entre los probJcmas principales -
a que se enfrenta Ja garn1tlcrr:1 mexicana, están compren
didos los de natura lcza, y de entre estos destaca el rcla 
tivo al de Ja tcncncü1 de la Cierra. La falta ele scguri-:: 
dad en la propiedad constituye un gran ob!::>Uiculo para lu
inversión y el trabajo humano. La etapa actual por la -
que atraviesa el país impone la necesidad de contar con -
legislación que defina, p:rutcja y cstimülc la propiedad ru 
ral, fomentando con ello la tranquilidad, el esfuerzo y la 
inversión de nuestros campos. 
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13). - ECONOMICOS. 

Las principales medidas d~ índole económica 
que hay que adoptar a efecto de elevar Ja producción de -
las unidades ganaderas son: a). - I11vcrsi6n, o sean to~ -
das aqucllns erogaciones qul' vl ganado L'SU1 obligado a 
realizar en siembra ele pastos, aguLljcs, co11s1.:n1ccioncs, -
herramientas, equipo, ;111imalcs, etc. , JXl ra !Jacer dicicn 
te su explotación. b). - LT(\!itos a pltlzos adcnwdos y -
con tipos de intereses r¿1zonabks. L'). - seguros, a cfcc ~ 

to de que se pueda garantizn r b rl·rupvraci(m del cr(~dit(í 

y en su caso, al menos p~1rL·ial11w11tc·, n·sa1Yir nl ganadc 
ro de sus invcTsioncs, cu;1mlu {·stc por cualquier impon-~
dcrahk se vea afectado en su p:itrimlJnhi. d). - t(·cnica -
y administraci6n, dcbidu a que es de gnm importancia 
establecer una adccu;1dn org1.mL-:<1c.ión y administradón de 
las unidades ganaderas, pw.·st:o que l'st;1s adolecen de - -
grandes deficiencias en todu lo relativo al manejo de la -
explowci6n de sus past:isaks y del ganado; lo que ocasio-
na p6nlídas anuales y detrimento de· la riqueza nacional. 

C). - SOCJOl .OC;JCOS. 

La aHmcntaci(m, salud, habitación, cultura, 
educación 1 factores determinantes del fndicc de dcsarro -
llo y bicncsta r de una con1tmidad. J.~s sabklo que en Mé -
xico, dicho dcsa rrollo, pese a la cvükntc mcjorfa logra -
da, es todavfa muy bajo; el sector pecuario, no obstante 
que es rclativarncntc superior al agrfcula, tambi('.n resten 
te estas dc:ficicncins. Por Ju anterior, resulta aún prcn1ú 
turo el pensar en una dc·vada didcm:ia de la rnano de -
obra. Esta cf i ci cncia y desarrollo se podrá lograr con -
el transcurso del tiempo y mediante programas rcalisrns
dc desarrollo económico-social, de alcances nacionales. 
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D). - DISTRIBUCION. 

Otro más de los graves obstáculos a que se en 
taran los productores pecuarios en ML\xico es el rclativc}:' 
a la mala distribución ele sus productos. Esta repercute 
negativamente, tanto en el productor corno en el consumí 
dor; el primero, debido a que oht:icnc menores ingresos-:: 
y tiene' que vc·nccr múltiples dificultades en la venta de -
su producto, y el consumidor porque paga mayor precio -
por rncrnw cahdad y en ocasiones tiene que soportar es -
cascz temporal. Los problemas de distribuci(m pecuaria 
se pueden dividir en l us i nhcrentcs a 1 a lxrntccimicnto del 
mercado interior y en los relativos a Ja sati sfacci(m clcl
mercado ele cxpo1taci(>11. 

En la distribucic"'m ele pnxluct:os pecuarios hacia 
el exterior los principales probkmas que se presentan -
son los inherentes a las comunicacümcs y medios ele 
transporte y a los tn.1mit:cs de tipo burocrático, por lo -
general dilatados y a veces deficientes. fl transporte 
ele ganado en camiones adolece de los defectos típicos del 
autotranspnrtc nacional; se usa el transpone refrigcnindo 
para la c·xportación de carne en l:anal y los vd1fculos cn
quc se realiza son, por lo gcncT~l l, norteamericanos. Las 
vías de comunicación para la cxportacitm a los Estados -
de América son aceptables, pero para estos fines, el fe
rrocarril L'S usado en pocas 0G1sioncs. Existen hasta la -
fecha numerosos obst6cuLJs para cx¡xrrta r los productos -
pccrnuios por la vfa marítima y entre los principales po
demos mencionar Ja carencia tanto de barcos refrigera - -
dos como de frigoríficos cun l'.apacidad suficiente en los -
puertos y en las carrctc:ras de acceso a los mismos. - -
Con motivo ele Ja exportad (m de productos pecuarios se -
siguen principalmente, los siguientes trc.'imitcs: otorga -
miento de cuotas de exportación, que postcTiormente son
distribuidas a través de las Uniones Regionales Ganacle- -

... · ¡ 
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ras; el satisfacer las exigencias de sanidad entre las cua 
les se encuentran comprendidas los certificados T. l. F. , :: 
las tarifas arancelarias a 1a cxp01tación, con la finalidad 
de rcstrü1guir o fomentar algunos ele los renglones espe
cíficos de la actividad pecuaria. 

L~n lo n·lat:ivu a Ja dist:ribuci(m de los produc - -
tos pecuarios hacia L'l interior de la J{cpüblica, existe el 
grave problema dd cxccsCl de intcrrncdüirios y la inacle -
cuada tra11sporL1cióo. l .. n producciCin ganadera es adquiri
da tanto por curncTcinntcs, corno por introductores de ga 
nado, cngonladorcs: c-st:n múltiple intcrmccliaci(m entre -
el gamdLTo v d consumidor motiva aumentos considera--

'- . 
bles en d precio fina 1 m<.1s <1l~ido en los grandes centros 
urbanos. U grun at rn so L'X.istcntl' en lo rdativo a la - -
transpurt:ací(m de estos productos, los precios elevados y 
las conclicioncs imperantes en d ]{astro de 1:c1Tcrí<1, han 
probado quL~ la zona gan<idcra del nun:c del país concurra 
al mercado m<.'Ís fuL·rtc de la lkpüblica, que es el Distri 
tro F cclcra 1, con muy b~1jos vulúmcncs de sus productos:-

A pesar de los csfucTzos rcgi.:-;trados a efecto -
de n1odcrniza r los transpurt:cs de carga, nu ha existido -
a la fecha un<l poli1ü.·~·1 tcndkntc a 111<.·jura r los precios, 
instalaciones y la rapidez y dicicndu del servicio. En -
el capitulo relativo a los impuestos a la c·xportación, sc
pucdc observar (IUL' tl'mpora lmcntc se adoptan 1rn.xlidas pa 
ra favorecer <.1 los productores. L:t Secretaría de Salu--=
bridad y Asisrcncin viµ;i la lu n.·fcrcntc a sanidad animal -
y a ccnificados T. 1.1·'. 1.~1 Confederación Canadcra, las 
Uniones y Asociaciones l\c:giona.lcs, han facilitado y tra -
tan ele facilitar aün rn<"is los t:n1mircs al ganadero para la 
comercialización dl' sus productos, pero aCm queda mu- -
cho por hacer, sobre t:odu en el a spccto de la múltiple -
intermediación y el de la deficiente transportaci(Jn; asi- -
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mismo, todavfn hay que recorrer mucho camino para si
tuar a nuestro país en una posición que permita cleversi -
ficar ventajosamente sus mercados de cxportaC.:ión. 

E). - SANIDAD ANIMAL. 

Uno de los 1rn1s graves problemas es el rclati -
vo a la precaria f:;alud de los aninrnles; existen variados
factorcs que cu~Hlyuban a la clifusrnn de plagas y epizoo
tias y entre las principales podemos mencionar nuestra -
extensión tcrritoria 1: d ha jo nivel técnico en que en la 
mayoría de los casos se desenvuelve la ga11acll·1i'a; la di -
vcrsiclad de climas la insuficiencia de recursos tanto téc
nicos corno económicos. 

Lo anterior es de la mentarse, puesto que un 
ganado enfermo significa fuertes pérdidas, tanto en canti
dad como en calidad. El gana clero conoce; muy poco so -
brc la naturaleza y comrol ele ta les factores mostránclo -
se por ello rcacit> a la adopd(m de todos aquellos ck- -
mentos para su prcvcncffm, y st>lo recurre al veterinario· 
cuando una epizootia dicsmn a sus animales. 

Las principales plagas que afectan a la ganade
ría las hemos mencionado en cl caprt:ulo segundo de este 
trabajo y (·stas ocasionun pC·nlidas a la ganadería ele mu 
chos millones dl' pesos al af'10. Se puede afirmar con -
absoluta certeza que no existe zona en el país que no es
te afectado, al menos c:n pcqucíia escala, por alguna pla -
ga. 

El gando es susceptible n una gran variedad ele 
trastornos y cnkrmcdadcs, ya sean ele naturaleza mctábo 
lica o funcional, o bien debidas a la acción ele gérmcncs-=
infccciosos. La salud dd g<.mado también se~ ve lesiona -
da cuando éste ingiere plantas tóxicas, así como el care 
cer de elementos minerales corno fósforo y calcio y de -: 
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otros menores como cobalto y cobre, estas carencias se 
traducen en trastornos y lesiones org<inicas, lo que pro -
duce considerables mermas en el rendimiento del ganado. 

Aún queda mucho por hacer para mejorar las -
actuales condiciones en que se desenvuelve la ganadería 
mexicana. Por ello es recomendable intcnf:iificar los es -
fucrzos de autoridades, t('cnicos y ganadcrns, para que -
en forma conjunta amplfcn y mejoren los servicios, que -
pen11itan en la forma irn1s r<.1pida posible, disminuir es- -
tos factores negativos que afectan y merman a nuestra -
ganadería. 
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3. LA SEGURIDAD E~N EL AGRO Y SU PROBLEMATICA. 

Como hemos visto, algunas de las metas prodi
gadas por el Artículo 27 Constitucional hnn sido alcanza -
das, es decir, el cirndo ordenamiento ha cumplido, al 
menos en p~1rtc, la función para la que fue expedido: lia -
combatido con s'i11guJ;.1 r bdto el .lati fundin, dividiemlo la -
propiedad de Ja tierra l'l1tl0l' 1nilloncs de mexicanos, y 
lw convl·rtido d LIC'rcl'.!rn de prop.icdad, al menos tcc'.'>rica -
mente, en una obligaL'i(in social para sus titulares. 1 Ic
mos observado, a si mismo, que ha sido modificado frc- -
cucntcmcntc para responder <l la realidad cambiante del -
país. 

Ahora bien, tanto el pcqucílo propietario agrí -
cola o ganadero, como d cjidatario, son figuras surgi- -
das del A1tículo Veintisiete y, por cnc!c, de la Revolu- -
ción, nuestras leyes agrarias cst<ln enfocadas a proteger
los , reda mando para ellos, cae.la vez con mayor urgen - -
cia, un ambiente de seguridad, tranquilidad y progreso, 
que hasta la fecha no ha siclo posible obtener plenamente, 
a pesar de los esfuerzos y plausibles prop(isitos de nucs
tra s más alrns autoridades. Dichos esfuerzos y propósi
tos se· han traducido en una prlltccci(m kgislati va, vgr. , -
el certificado de ina kctahilidad y d derecho de recurrir 
al juicio de amparo; pcru l'stos recursos no l!an alcanza
do la necesaria y deseable eficacia y pn1ctica por mCtlti -
ples causas, a las que: nris hemos referido en el capitulo 
anterior. 

Es por ello que la lcgislaci6n que rija activida
des agropecuarias en d país, clcbc:n.1 tomar en considera 
ción todas aquellas mcxlidas que conduzcan a una comple-=
ta seguridad en el campo. Adc1rnh;, dcbcn1 tener presen 
te la considerable importancia ele procurar un mejor ni - -:-
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vel de vida a todos aquellos cuya subsistencia y bienes- -
tar dependen de la cxplotnción del agro. Al margen de -
estos requerimientos, fas instituciones jurfclicas son sola 
mente fórmulas que tarde o temprano, deberán ser aban-: 
clonadas, por estar divorciadas de la realidad. 

Lo anterior resulta 1m1s urgente si se toma en
cuenta que hoy día pnkticamcntc no restan tJcrras por. -
repartir, y .sin l'mbargo la pnxluctividad de las activida -
des agropecuarias mcionaks sigue siendo comparativa- -
mente baja. 1\dL'llJé~ s, ddK· recordarse la gran población -
que de ellas dqwndc, y e 1 hecho Lle que otros sectores -
económicos, y la Naci(rn misma, encuentran un grave - -
obsté.1culo para su desarrollo en el atraso relativo del scc 
tor quv nos ocupa. J·:s indispcnsabk, por lu tanto, ado¡) 
tar las medidas cumluccntc·s a cxplnta r dicicntcmcntc - -=
nuestro campo y incrementar conSl'l;tK·11tc1rn:mc su rcndi -
miento. Por dlo es pn·ciso encauzar la Reforma Agra -
ria y la Lcgislaci(m por rn1cvns caminos c¡uc, compatibles 
con los postulados fumJamcnwlcs dl.' nuestra I\cvolución, -
permitan e Jcva r cl njvd c·conómico y social de los hom -
brcs del campo. Esto se poclr~1 lograr con lus amplios y 
variados rL·cursos que la t(·cnica moderna ofrece, al am -
paro de una lcgislaci<m actual, adecuada, flexible y cnér 
gica, que fomente la i nvcrsi6n y el trabajo humanos, - -: 
creando un dima de cuopcrnción, seguridad, tranquilidad 
y esfuerzo. 

Nuestro Artículo 27 Constitucional debe intcr- -
pret:arsc en forma tnl que favorezca, impulse y proteja -
los sistemas de propiedad y explotación ele la tierra quc
corrcspondan a la realidad social, política y económica -
del paisi en la c~poca actual y en el futuro. En sus orí
genes combatió y actualmente combate el latifundio, en- -
tendido éste, no sólo como la gran extensión territorial -
en poder de un solo propietario, y por dlo fundamento y 
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base ele la desigualdad económica y social, sino también 
como un sistema anticconómico de propiedad, inoperante 
y despreciador de la riqueza del campo en México. 

Para poner fin <.11 latifundio, se han intrcxluciclo
cn el cu n;o de los aiíos varios si stcma s de tenencia y ex 
plotacWn de la tierra, tales como la pcqucfía propicclacl. -: 
El ejídu, las coopcnitivas e incluso las propiedades pe- -
cuarias conccsiom1dns, q uc llticndan al aumento de la pro 
piedad y trabajadores dd campo, buscnndu con esto, no-::: 
sólo una mejor disr rihuciC>n dl· las fuentes ele trabajo y -
de riqueza, sino tambi<-n un mayor aprovcchamjcnto de -
la tierra. 

El problema en este aspecto, ya no es funda- -
menta !mente ele simple distribuc.iün de la tierra, corno en 
1917. l loy día es una cucst:Wn de mayor envergadura, es 
to cs. procurar la producción, la conservación y el in- -:· 
cremento dC'l patrimonio nacional, hcrcncin de ln s gencr'.:: 
cionc s vcni dcra s. 

l~xistc prcsj(¡n dcrnogrMica sobre d campo, en 
virtud de que L' l prob.kma de la tenencia y explotación de 
In tierra 110 se ha resuelto con criterio siempre acerta - -
dos, por lo que no ha sido posibh.:· incrementar los nivc -
les de proc!UL'ciún de otros sectores, ni fomentar y cxtcn 
dcr sufickntcm('ntc c:l mercado interno, elevar el nivel -::: 
de vkla de la población, e incrementar las fuentes de tra 
bajo. 

La productividad dd agro mexicano, tracria co 
mo consccucncü1, un rnn yor ingreso para la población ru-=
ral, lo cual dc:tcrminaria la ampliaci()n ele la demanda ne 
ccsaria p.:1.ra el desarrollo y la cxpansWn Je otros secto-=
rcs productivos, que absorban el excedente de mano de -
obra campcsü1a. Ademé.1s, si en nuestros campos se tra 
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baja con eficicncia1 otros problemas que se presentan a -
la actividad agrícola, como es el del financiamiento, se -
resolverían fácilmente. 

Es pur dlo que en las recomendaciones que he 
mos formülado a lo largo ele este trabajo, se pretende -:: 
impulsar el beneficio total; esto es, el e.le pcqucfios pro
pietarios, sector pecuario, otros sectores, y el del país 
mismo en general. 

Por último debe scii;:i larsc la convt~nicncia de 
que las autoridades promuevan lo necesario, para que el 
esforzado trabajador de nuestros campos, sea cjiclatario -
comunero o propictar.io privadu, sea considerado social -
y políticamente a la misma altura, por lo menos de los -
trabajadores de otras <lctividadcs y no, comu en numero
sos casos sucede, vn que por razones injustas o parda -
les, dicho tralxijador es LTiticido, vitupc·raclo o hasta pcr 
judicaclo en divcrsa8 fornins. l·:sto ültimo, se traduce iñ 
duclablcmcntc, en lksalicnto para dedicarse a las actividñ 
des campcsi11é1s, tan i mportantcs y nc:ccsaria s, con pcrjLu 
cio grave de .la N<1ci(m. -

Fn la actualicl;1d, la auté·ntica solución de los -
problemas aµ:rupccuarios, requiere considerar los nuevos 
elementos de juicio, que aporté1 la t(~cnica moderna en es 
ta matc:ria. 

Solo nos resta decir qul'. cualquier <.lctividad hu
mana y más aún en lo que se refiere él la proyección - -
ccon6n1ica de la i nvcrsión privada en la ganadería M<.:xica
na 1 sujeta a numerosos riesgos y dificultades, requiere, -
al menos, ele dos ckmcntos técnicos para su clcsa rrollo; 
seguridad en la propiedad, y seguridad en una razonable
rctribución a las ir)Vl'.r~;ioncs de capital y esfuerzo que se 
realicen. Las leyes de la matcija no pueden ser ajenas
ª estas rcalic.ladcs. 
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CONCLUSIONES. 

1. La importancia de Ja ganadería en MC~xico es ele - -
gran trasccmkncia dada la cxtcnsjón de nuestro te -
rritorio 1 susceptible de aprovccham.icnto y pri.mor-
dialmcntc d número de pL>rscmas que ünica o com -
plc:·mcntahamcnt:c viven d<.: ésta. 

2. Por su confi gurn ci (rn topugráfi ca nuestro paff; se con 
sidcrw ganadcro; dada la prcsi(m 'dcmográfica, debe 
mos de impulsar Ja gan<1dcrfa SL'JXlnl mio Jos procc -: 
climicntos tn1dicirn1<llvs y tratando de crear 111<1s y -
mejores anim<1lcs L'll rncnun.·s <~.rcns. 

3. La tccnificaLj(ln d l·;1111po tracr<"i como consecucn- -
cia una VLTdadcr<l .im.lustria pecuaria más productiva 
y con mayon·s at:rnctivns ¡xira el invcrsionjsta lo -
que repercutí n~ L'I1 una mayor produccWn de a limen 
tos ele udgcn animal, Lk mvjor calidad y más accc 
siblc al pucbk> mexicano. 

4. Los pafsu-; que han adoptado d método intensivo en 
vez del extensivo que cxi stc en nuestro país, han -
logrado constituir en dicha aL'tividad una próspera -
economía esto cxigir;1 de pa rtc del ganadero no ser 
aficionado, sino un autC·ntico profesional. 

5. Una inclust.rializacitn de productos pecuarios que no 
redunde en beneficio di l"L'Ctu de quienes lo producen 
no tendría sentido social, ni económico; no se puc -
de pensar en un desarrollo integral ele nuestro país, 
si ese desarrollo uo tiene base en el campo. 

6. Los permisos de exportación de carne se pueden 
suspender total o parcía.lm<.:ntc a juicio de la Secre
tarfa de Industria y C :umcrcio y de la Secretaría de 
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Agricultura y Ganadería; las empacadoras cstt'in su
jetas a este proceso que hace incic1ta su produc·- -
ción. 

7. El ganadero que no está afiliado n la Unión Ganad~
ra de su lugar, o cstándolo no es favorecida por -
6sta con un permiso de cxportaci.ón, CJlll' lo ampare, 
aún teniendo ganado de cxpurtación, solu logran1 co 
mercializarlu vcndi('mlnlo al ganadero afiliado o - -: 
quien posee el permiso, que lógicamente lo compra 
rá más barato. _ .. 

8. La Confcdcraci.611 Nacional Ganadera, es un organis 
mo de enlace entre el csrndo y los p;anadcros pro--=
ductorcs, su labor es múltiple: se avoca a la reso
lución ele sus finnlidadcs y adctrn1s presta a sus grc 
miados diversos servicios sociales, ccon<n11ü'.os 1 de 
sanidad, información, difusión, protección y dcfcn -
sa de sus intereses, entre otrus, es por esto que -
consideramos que es un eficaz rirgano entre el gana 
clero y el estado, siempre y cuando el mismo esta-.::: 
do le de el impulso que ésta ncccs.ita. 

9. El fenómeno inflacionario ele cartktcr mumlial, re -
percute en nuestra balanza comercial, donde, de ex 
portadores de granos que la ganadería necesita pa1=a 
su desarrollo, pasamos a importadon:s. 

Las condiciones ele nuestro mercado, cuya oferta es 
inferior a la demanda debido al crecimiento clcmo- -
gráfico que exige cada día rnayorcs cantidades de -
alimento de origen animal, provocando así un alza -
en los precios. Ante c:sta situación y precisamente 
por no contar con un buen programa pecuario, nucs 
tro gobierno se ha visto en la necesidad de rcalizai 
grandcs importaciones de productos agrícolas, situa 
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ción esta que viene a deteriorar nuestro poder ad - -
quisitivo y balanza de pagos. 

10. Debernos incrementar, la crcaci6n de empresas clc
productorcs, la instalaci6n de f:ibricas de alimentos 
balanceados, modernos past:curizadon1s, empacado -
ras rastros y frigoríficos con caract:crfst:icas ele ser 
vicio y para bcncfido del productor; t ransformanclc): 
así los Gll1<1lcs de comercialización ele los produc-
tos y subproductos, c~st:ablcdcndo un contacto ml'is -
directo del productor a 1 consumidor. 

11. La potencialidad pnxluctiva de tollos los hombres 
que trabajan en l'] campo, debe ser estimulada con-
incentivos firme:-;, de can1ctcr jurídico y cconómi-
cos, q uc lo hagan costea ble, sólo a sí se pcxl r<-1 i m -
pulsar el desarrollo del país, se gcncran1n más y -
mejores empleos, se fmtall'cl·n'.i el mercado intc>r-
nacional y se produci r<.h1 los a limcntos necesarios -
que eleven el nivel ffsico y cultural de la población. 

12. En cuanto a las tarifas arancdar.ias creemos que -
la mejor forma de estimular la ganadería, no es a
base de una cantidad cxccsivc'.l de impuestos ya quc
tomando c·n cuenta las lirnitacioncs tanto sociológi- -
cas como culturales de m1cstro pueblo esto va en -
detrimento de· la prcxlucción. 

13. Las sociedades mercantiles de índole distinta a las
socicdades por acciones, esté.1n capacitadas para ad
quirir tierras y aguas. 

14. La forrnaci(m de ente social económicamente salven 
te para atraer invcrsi{m pri vacla; redunda ria definí-:
tivamente en la producción. 



242 

15. Capitaliza el campo incrementaría la afluencia ele -
profesionistas hncía O, mejorando así las t6cnicas
actualcs logrando no solo crear más crnplcos, sino
también la industrialización de éste, a mediano pla
zo. 

16. 'fanto la pequeña propiedad agrícola o ganadera, co 
mo d ejido son figuras surgidas del Artfculo 27 - -:: 
Constitucionnl. Por ello nuestras Leyes Agrarias -
cstl'ín enfocadas ;1 protegerlas reclamando para ellas, · 
cada vez con mayor urgencia un ambiente de scguri 
dad, tranquilidad y progreso, quc hasta la fecha rn) 
ha sido posibk obtener. 

17. En lo relativo a la pequeña propiedad ganadera, la
fracción Constitucional que se ocupa dc ella toma -
como base para su fijación la unidad animal ".500 -
cabezas de ganado mayor o su equivalente en me - -
nor". l ,o anterior por ser de aplicación general -
ha sido muy LTiticado, prupunicmlu algunos critc- -
rios t:ak·s como; <~uc· se dcbkran considerar facto-
res que apoyac.lus en utilidad sucial y aprovcchamicn 
to económico uc .la propiedad, sirvan para dctcrmi-:: 
narla. Que nl tamaño de las l'Xplotaciones se esta
blezcan atcmlicm!u a cunsidcracioncs económico-so -
ciaks .. regionales y otros rmís, dicen que de ser -
posi.bk 1x1nicularcs. Creemos que esto último aun
que ideal en la realidad mexicana es utopico, consi 
deramos que L'S prdcriblc que la regla sea generar 
con un solo criterio nacional que será más benófica 
que perjudicial. 

18. Uno de los retos a los que se enfrenta nücst:ro país 
es b canaliznci6n del capital hacia d agro mexica -
no. Sin una inversión suficiente para la ganaderia
se minirnisan los progesos y avances técnicos que -
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en materia pecuaria se logren. Exi stc gran interés 
del gobierno y debemos incrementar en la inversión 
privada; C's sabido que el desarrollo arrn(mico ele los 
'diversos componentes snl'ia les vienen a bcncfidn r a 1-
país en genera L ~11 JlLTrnit:i r un mayor y mtis r<.'ipi -
do p:rogrc so cconCimi ni JIH'd ia me el a um cnt:o de los -
medios prmlucth'tlS por el aumcntu de la capacidGd
dc consumo. esto solo Sl' lograría mcdi:.int:e politi -
cas ckfinh!a s qul' nCJs cundu?:c:.111 a una estabilidad -
en el campo qrn· rnlund;1rra en mayor confiabHidad
dc n·cu}KTncrnn. 

19. L.a pcqudia propiedad debe ser protegida y estimula 
da en su dcsa rn>Jlo como Insl:itucü'ín integrante dcr.:
Sistcma Juridico l '.onstitucional que regula la Refor
ma At2;raria: l"stc imperativo contenjdo en el ordena
miento funda nwnta l y supremo del paf s, se ha condi 
cionndo a la obtención por parte del pvquciio propic 
tario de un ccrt:i ficado de j11t1fvcrnbilidad lo cual - :: 
constitU>'C un comra sentido de la propia Constitu- -
ción, dcsvi11.unmlo as.í la naturaleza del juicio de 
amparo pues é'stc como mccHo jurídico ck.·stinado a -
turclar Ja ( :onstitución se ve impedido de realizar -
su contenido pues H'(llliLTL' para su procedencia en -
materia agraria de la posccWn, por parte del quejo 
so de un documento que sulo la posible: autoridad -
responsable le puede expedí r. 

20. En nuestro país, al igual que en otros de Amé1ica -
I...lltina no hay hambre, pero si c.!L~strucción. En es 
tos paises solo se obtienen alimentos que pcrmitcn-=
conscrvar la vida, rn~ís no el pleno desarrollo del -
individuo. En el medio rural se reflejan más los -
defectos de nuestra dicta y las complicaciones de -
la mala alimcnt:1ción pustraci(m social. 
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21. Por ser MC·xicu uno de los J\1fscs L'.Oll rnd s n Ita tasa 
de explosión dcmogrcifica es de los 1rn1 s necesitados 
de recursos alimenticios para prnh.:r sub~dstir, has
ta ahora ha tenido SlTios prubll-ma s de dcsnutrici{m 
en la mayor pa rtc de su poblaci(in, por esto es que 
insistimos al trav(s de vstc trabajo en <1li11wntar la 
productividad ngn1¡K·<.:uarü1 uinH> irnrn.·diat:t) rccurso
para alimentar a csG1s nuevas generaciones. 

22. L,a dicta pronwdio del mexicano se ca ractcriza en -
te.nninos gc·ncTaks, po:r um jnsuficicnda media ge
neral en e·] consumo tk· protc·fnas de origen animal, 
por e Ilo la carne no constituye· todavía un factor de 
importancia dentro de su <llirnc·ntación. Por lo ante 
rior, debe· propugn;1 rsc pur u11 mayor consumo pre-.:· 
capiui l J1lL·dia nt:c una mayor p roducci6n agropecuaria, 
que rqx'rl'Utirfa en unél elevación y mejor distribu
ción del inµ:n·so nacional. 

23. Corno hemos visto, las actividades ganaderas revis
ten en nuestro mareo l'Conómico social una singular 
impmtancia; pur dlo y por su estrecha vinculación
ª b cuestión, ci:-; irn.li spcnsablc que se sitúe a ésta -
actividad en d lugar que k corresponda dentro de -
un mccanü;mo integral de desarrollo, estando así -
en posibilidad de n:sulvcr cun mayor facj lidad sus -
problcrn~1 s 1 l i11l-:rcmcntar su mejora y cxpansi(m a -
trav('S de un uso adccuadu ck todos los recursos, -
cspccü1lnwntc suelos y pastos. Para ello es impor 
tantc que se L:onsidcrcn lus tres fases que configu--=
ran una actividad ganadera racionalmente integrada, 
la crfa, la engorda, y la industrializaciCm de pro- -
duetos y subproductos. 

24. Para c.:1 'incremento de la ganadería debemos de re
solver los problemas de demanda y de distribución. 
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Los primeros son los inherentes al consumo de pro 
duetos pecuarios y los de distribución son los rcla-: 
ti vos al proceso de la comcrcializaci6n de cUcho - -
producto. 

Para el ganadero, el disponer de un mercado m6s -
amplio L'.orno el aumentar la eficacia de sus opera
ciones, co1rntituycn problemas de iclé·nlica rnagnitmL 
Sin cnüxngo, justo es mencionar que la solución de 
los probll'mas rclntivos a la produL~ción pecuaria, -
csUin µ:cnL·ra lmL:lltL' a su alcance, pero nu los que -
se' dcTivan de· la dL·m~IJ1lla ck estos pniductos. El ga 
nadcru se· rige pur la duna mla cf cctiva, tanto mi.cio 
nal cumo internacional, y c·n fund(rn de ella se ajLiS 
ta su pnx.luccWn. l\)r lo allt:L.Tior el consumo les -:..· 
resulta un foctor de enorme imponancia en el cstan 
e.amiento o incrcmc:ntaci<m de las actividades ccon&" 
micas nacionales. 

El reducido cunsumo por individuo de carne que se 
observa en JvK·xico, se debe al bajo nivel de ingrc -
so nacional, a su mala distribuci(m, tanto pcrsonal
como sectorial y regional, así como a la dcficicn- -
cill en la pnxlucci6n y distribuci(m de 13 carne que, 
lógicamente, orjgina pn~cios elevados. 

25. Del total de nuestra pnx.lucción nacional pecuaria, -
una porción con~idcrahle es consumida en Estados -
Unidos de Norte América, la zona Norte de la Re-
pública es In principal exportadora, sil:nclo estas ex 
portaCÍODCS CJ1 SU lll<.l )'Dría de ganado bovino, ya sea 
en pie o en forma de carne industrializada. Sin -
embargo, csrn tcndt:ncia a la exportación tiende ac
tualmente a disminuir, debido principalmente a que
el consumo nacional cst~l creciendo en mayor medi-
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da que la pnxlucción. Por estas razones seria be -
néfico el incremento de nuestra producción pecuaria, 
a efecto de estar en la posibilidad de sati8faccr arn 
bos mcrcadDs en provecho del conm1rnidor y de la -:..
ganadería misma. 

26. I...,os costos de producción del ganndcro cxpmtaclor -
tienden a la <1 lza, hecho que ha venido reduciendo -
notablcnwntc sus nw q.;cncs de ganancia. l ~l cxportn 
clor, esperanzado vn que SL' eleven los precios del-=
exterior pa ni su carne, Lktknc temporalmente sus
ventas, lo qm· significa c•ngns adiciona les a sus po 
trcros extras de alimcntaci(m. La (mica solución -:: 
al rcspcctu l'S mejorar la dicü.·rn:i<.l de la vxporta -
ción. Tambil".·n podrfa ayudar •1 resolver esta situa 
ción el que el ganadero exportador pudiera concu - -:: 
rrir con 111<.1yorcs volúmvncs y en mcjon .. ·s condicio -
nes a los mercados internacionales y domésticos. 

27. El depender lxí skarncntc <.k un solo mercado irnpor 
tador de m1cstros pnxluctos pecuarios, representa ·: 
para nuestros productores l' incluso para el pais, -
un serio riesgo, puesto qw: no se puede influir so -
brc sus cuactcrist:icas y se cst:i.í cxpUl'St:o a vaivc -
ncs y movimientos ajenos n nosotros. Por dlo los 
carnbíos en b s pol ftica s de i mpuna ción de produc -
to8 ganaderos en los l~~;tados { lnidos de Norte Amé._ 
rica han clctL-rmi nado que tanto las autoridades na - -
cionalcs como los misrnos ganaderos, cstcn tratan -
do de diversificar .los mercados externos. 

Para lograr lo anterior. es nt..·ccsario mejorar la 
clase del ganadu, disminuir los costos de produc- -
ci6n J11L·diamc una mc:jor u1 tas cxportaciDncs; me
jorar asimismo los métodos de traslado de estos -
productos; acondicionar sati sfact:oriamcntc los pucr-
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tos y lo relativo a frigoríficos, otorgar facilida- -
des en lo referente a tnímitcs, controles e impucs 
tos que afectan a las exportaciones; manwncr condí 
cioncs sanitarias ;:ulccuadas en el extranjero, ofrc--=
cer productos pecuarios por medio de los agregados 
comercia.les, engordar 1rnís ganado l'l1 J'vK·xico, con
siderar y evaluar In 1..:ompctcnda cxtr<rnjcra y obte
ner financiamientos adecuados para l'Sta clase de -
operaciones. 

28. En este aspecto de las divcrsi ficacioncs de merca -
dos, justo es mcncic.mar que a (1lt:imas fechas algu -
nos países, cspccialmcnt:c de Europa Occidental, -
se han interesado por 111..1e·strus productos pecuarios. 
Por t.'sta raz(m resulta imprcs1..~indiblc que las mis -
mas organízncioncs ganaderas, l'l1 coordinación con
cl Gobierno, prcpa rcn planes y proyectos al rcspec 
to, de una nueva polilh .. 'a de mercado. ·-

29. Pura mejorar la ganadería n:icional, entre otras me 
dic!as 1 se sugieren: adoptar una lcgislaciün que otor 
guc una n miplcta seguridad en la propiedad, forncri: 
tando de esta manera ma~mrcs inversiones, tanto en 
capital como vn trabajo, por parte del ganadero; es 
timular muliantc mejores prccins las carnes de ma 
yor calidad; la eliminación ¡xrnlatina del ganado crio 
llo mediante una acertada y eficaz programación al
rcspccto, un maym uso de los mC'todos de insemina 
ción artificial; una polfl:ica crediticia, dica2 y opor 
tuno: contar con adecuados registros de "pcdigrcc":-

30. La al.imcntadón, salud, ha!Jítación, cultura, educa -
ción, son factores determinantes del índice de desa 
rrollo y bienestar de una comunidad. Es sabido que 
en México dicho deS<..llTl)llu, pese a la evidente me-
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jorra lograda, es todavía muy bajo: el sector pccua 
río, no obstante que es relativamente superior al :
agrícola, también resiente estas deficiencias. Por
lo anterior, resulta aún prematuro el pensar en - -
una elevada eficiencia de ll! mano de obra. l·:sta cfi 
ciencia y desarrollo se p<xln1 lograr cnn el trans - : 
curso del tiempo y 111ccJiante prognunar-: realistas de 
desarrollo cccm6mko-sodal de a ICé.111L:C~s nacionales. 

31. Para nosotros, entre los problemas principales a 
que se enfrenta la ganadería mcxictrna, destaca el -
ralativu al de la tL'ncnci~1 de la t:icn·~1. La falta ele 
seguridad en la prupil'dad constituye un gran obstá -
culo para la invcrsi(in y el trabajo humano. La eta 
pa actual por la que atraviesa el país impone la ne 
ccsidad UL' contar con una legislación que defina, -
proteja y L'Stimuk la propiedad rural, fomentando -
con ello la rranqui lidad, el L'SÚ!CTZO y la invcrsión
dc nuestros campos. 

32. El pcguci1o propietario agrícola o ganadero, como -
el cjidatario, son figuras surgidas del 1\rtfculo Vein 
tisietc y, por ende, de fa Hcvulución, nuestras le-: 
yes agrarias están enfocadas a protc:gerlos, reda-
mando para ellos, cada vez con mayor urgencia un
ambil'nt:c de sc:guridad, tranquilidad y progreso, que 
hasta la fecha no ha sido posible obtener. 

Lo anterior resulta rnns urgente si se toma en cucn 
ta que hoy día pn1cticamcntc no restan tierras por-: 
repartir, sin cmba rgo la productividad de las activi
dades agropectk'lrias nacionales siguen siendo compa 
rativamcn~:c baja. Además, debe recordarse la gran 
población que de ellas depende, y el hecho ele que -
otros sectores económicos, y la Nación misma, en
cuentran un grave obstáculo para su desarrollo en -
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el atraso relativo del sector que nos ocupa. Es in -
di spcnsa ble, por lo tanto, adoptar las medidas con -
ducentcs a explotar eficientemente nuestro campo e 
incrementar consccucntcmcntc HU n:ndimicntu. Por 
ello es pn'cisu cncrnsar 1<:1 J{C'forma 1\graria y la -
Legislación por nuevos caminos qu(', compntiblcs 
con los postulados fu1Hla111cntalL·s de m1cstrn lkvolu
ción, pcrmiwn (.:levar vi nivel ccon(l!l1ico y social -
de los hombres de] cn inpo. 

Esto se p(xlrc.1 lugrar con amplios y variados recur
sos que la tC·cnica mo<..k rna ofrece, al amparo de -
una legislación a1..:tua l, adccumla, flexible y enérgica 
que fomcntl· la inversión y el trabajo humano, crean 
do un clima de cooperación, seguridad, tranquilidad 
v esfuerzo . 
.' 

33. Nuestro Articulo 27 Constitucional debe interpretar
se en forma tal que favorczGl, impulse y proteja -
los si.stcrnas de propiedad y explotación de la tierra 
que correspondan a la realidad social, política y 
ccon6mica del pafs, en la época actunl y en el futu 
ro. En sus orfgcncs combatió y actualmente com _-.: 
bate el larifundio, cntcmliúo éste, uo sólo como la -
gran cxtcnsi ón territorial en p(xlcr de un solo pro
pietario y por ello fundamento y base de la desigual 
dad económica v social, sino tambión corno un sis=
tema anticconómico de propiedad, inoperante y des
preciador ele la riqueza del campo en México. 

El problema en este as}k~cto, ya no es fundamental 
mente de simpll' disrribuci(in de la tierra, como en 
1917. Hoy día es una cuestión de mayor cnvcrgaclu 
ra, esto es, procurar la producción, la conserva - -: 
ción y c:l incremento del patrimonio nacional, heren 
cia de las generaciones venideras. 
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34. Existe presión dcmogn'ifica sobre el campo, en vir
tud de que e 1 problema de la tcncnda y explotación 
de la tierra no se ha resucito con criterios sicrn - -
pre aceitados, por lo que no lw si.do posible in ere -
mentar los niveles de pnxlucl'i(m de otros sectores, 
ni forncnt:;Jr y extender sufi cü·ntcmcntc el mercado -
interno, 1.·kvar el nivd ck vida de Ja población, e -
incrementar las fuentes de trabajo. 

L,a productividad del agro mcxica no, traería como -
consecuencia, un mayor ingreso para la población -
rural, lo cual dctcrrninarfa la ampliación de la de -
manda necesaria para el desarrollo y la expansión -
de otros sectores pnxlucti vos, que absorban el ex -
cedente de mano de nbra campesina. /\dcrrn1s, si -
en nuestros campos sC' trabaja con cficicnda, otros
problcmas que se presentan ~1 la actividad agrícola, 
como es del del financjamicnt:o, se resolverían fá - -
cilrncmc·. 

Es por ello que en las recomendaciones que hemos 
formulado a lo largo de este trabajo se pretende 
impulsar el beneficio total; esto es, el de pequeños 
propietarios, sector pccua1io, otros sectores, y el 
del pafs mismo en general. 
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